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Fn Hnntiago de Chile a treinta de Kovlcabre de uil no­

ve cientos sesenta y cuatro, ente mí, Larique hurgan 2o-

rres, Votarlo Público de este departamento y testigos

cuyos noaábres al final se consignen coc^parecm: don Pft-

íí<i.Clü Ai¥>L03 LAHBF, chileno, casado, Ingeniero civil»

dojai cilla do ca Exequias ¿Hiende dos mil trescientos

cuarenta y cinco Santiago, cua carnet efe identidad nslas.

ro dos ra&jnaes treinta y cuatro eeLI quinientos treinta

y ocho do Santiago; y don KiGUiDO G-.JLiALFJ

chileno, casado, i^enien» civil, doisiciliarn en ésta

ciudad, c'd.le Snn Patricio cuatro mil noventa y nueve,

con carnet de identidad nátaero dos ramones doscientos
dncwnta y nueve ciil setecientas cincuenta y tres de

Santiago; í;ahos anyores de edad, a quienes amosco por

haber acreditado su identidad con sus respectivas cédu­

las y exponen: ¿i/ Por escritura pSálica de fecha seis de

Junio de mil n>veeim&os cinenasta y tres otorgada ante

el otario don Rafael ¿aldivar bíaz, los corapareeiaitcs

«i su calidad de átiicos sodas, constituyeron una socie-

cted de responsabilidad Xi¿iitaJa bajo la x*a<iSa  o firma su-
eiul de ^telos y ^onsMess Limitada*,  la me se inscri­

bid en extracta en ©1 ¿'b£istro de Gbiaercie, a fojas das 



MI quinientos treinta y ocho n&rnro mil seiscientos so-

sonta y nueve correspoiii.ilente al año MI novecicacos cin­

cuenta y tres en el touservattor de Manes Ralees efe Saa-

tiaj’o y se publicó en el Mario Oficial de fecha diez de

Julio del Mssto RFIo»-FogteMoriente la sociedad ha sufri­
do diversas itodi fien clones por auraento de capital, sc.j/ai

consta de las escrituras, inserí pelones y publica clones
que se sefinlmi s/ por escritura pública <1® fecha cii®a

de *ebrero  d® MI novecientos cincuenta y cinco» suscri­

ta ante el Notario isaf&el l&ldivar Día a, inscrita a Jñ> jas
seis cientos sesenta y tres n&aero cuatro cica tos sesenta

y dog <n el Registro da ¿baerclo del Mario aiío en el Can-

serrador antes citado y publicada en. el Diario Oficial da

fecha diecisiete de ^obrero do MI novecientos dncuenta

y cinco; b/ por escritura puüiLica de veintidós de Octubre

de MI nov&dmtos dacuenta y seis, ente el Mstao bota­

rlo, inscrito a fojas seis @11 cuarenta y uno n&aero tres

«11 cuatrocientos cuarenta y dos en el Registro de Cóges­

elo del rai®¡» año y publicada en el Ríe rio Oficial de
veintitrés de Kovlerabre de MI novecientos eineumta y

soisj c/ por escritura publica de veintitrés do Febrero

oe MI novecientos sesenta, ante el Msrao Notario, inscri­

ta a fojas cío a rail ciento Mncuenta ji&jbxo MI cuarenta

y cinco ea el Rej.'istm de Cbaercio del año Mi novecieü-

tos oesente del Cbnservador cita fío y publicada en el Ma­

rio Oficial <Se veintidós ¿e *bril  del ¡alsao año; ü/ poT

escritura pública de veinte de ^bril de MI jfiovetíLmtos

sesenta y tres, ante el raisrao lUwirio, iascMta a .fojas

dos MI setecientos trece n¿>uni,o MI coa tro ca.cn tos ea el

ive^istro de toMircío del aíío MI novecientos sesenta y 
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tres del Q3nservr.de>r citado y publicada m el blario Ofi­

cial de veintinueve de Jtóayo de MI nove de»tos sesenta

y tres; y por escritura pública de valiste de Abril de

Gil novociento» sesenta y cuatro*  ante el notario Inriqu®

Morgan Torres*  inscrita a fojas dos MI dente setenta
y ©Mitro n&aero rail dosdositos treinta y uno del Regis­

tro cíe Qmercio del ifllsr® aíío en el Conservador citado 
y publicada en el diario 'úfldal de veintitrés de Abril 

de mil novecientos sesenta y ej.atro.-b/ Sor la presente 

escritura*  los eon^arecientes*  en su calidad de Guiaos

socios do la sociedad iaditeda*  vieum en transió rearla

en »ra socié dad anfedi.®*  la cual se redirá par los esta­

tutos tjio se -saSalan ¡tés adela» te».-0/ La presante trans-

íbrmai&i de la sodeXad “Altalos y Gonsáleg Liad, teda*  en

sociedad aMrdsa*  queda «sujete a la condición suspensiva 

de que el üuprefx> Gobierno autorice la existencia legal

y apruebe los Estatutos de esta futura sociedad anóniíta;
y d/ Los Estatutos por los cuales so regiré Ssta Sociedad

Mal» son los siguientes: rey ^7.0 pbílt ro»>

ixna su o* ;-nrrAOL(?? y objeto.-¿micüLo psnoo.

de constituye im íaocieded AnGnlma bajo la denominación

de “^rapresa Constmctora Abalas González Sociedad AnJni-

raa*  padlando ílgurer en sus relaciones a>»erciales a>g»

rtAtelos ^rti^fCLíijí y/o AGSA la que se regirá por los

presmtes Estatutos y*  ea silencio de ellos*  por las iUs-

no id «*  ocies legales y reglamentarias vigentes*  «^pecXalaen»

te por las del ^¿laüento de sociedades Aítdniraas*  Decre­

to üapre;.w n&ac-ro cuati» mil setecientos cinco de trein­

ta de ^ovlettibrG de uli novecientos cuarenta y sdis»-A?<-

Goal cilio Iqgul de la sociedad será 



la ciudad de y taoblZn la ciudad de Iquime sin

perjuicio do los deu£a doM cilios especiales que pueda

te-ier la sociedad, por las oficialas» a&ouolas o sucursa-

les que so establezcan m otros puntos del país o ca el

extraxijoro,-¿üu &l>argo» la coutebiliüad de la sociedad

se llevará en Santiago» y astraisfíD» se realizarán au fi­

lias las cesiones de Directorio y la celebraclon de durw

tas Ordinarias y Extraordinarias.-Aftsi caito grnc T&.-Ia
duración de la sociedad será de cincuenta años» contados

desde la fecha del Decreto Supremo que autorice la szis>»

tonda legal de la sociedad; este plazo podrá. prorrogar­

se mediante una reíbraa ¿fe los Estatutos So cifeles—CU­

LO cnft"TQ.-La sociedad tendré por objeto la «jccucido»

por etimta propia o ajena» sea para partíc.üares, a Or-

ganlsmos íisaaltís, sbíoí-íIacales» aut&soms o taxnicL pa­

les, de obras de ingeniería diversas» la construccU»

de edificios de coda clase; el plaueamietito y urbmiza-

ci3u de nuevas poblaciones, el loteo de terrenos; la pa-

vimos te ci&i do ctdLles y endinos» c¡a asfalto» horuig&i

u otros; trabajos &> coatratístES y ne^oeiog similares

dol raí®; el montaje de equipos para plantos in^istría­

les; les tendidos de redes y mtrices para a¿ua potabla;

aliFintorillado, redes de electricidad y vías farreas;

la eonstrucciún de tranques y puentes; la represemitad-3a

y coraerdaHzacifin d© productos extranjeros o iiaclaua-

les relacionados directa o inta-rectamente con la cnn»>

tracción? la adqtiislci&i de Limes raíces y la realiza-

díte de ístoa o de propiedad de terceros m que so hu­

bieren realizado lot«®s o construcciones de grupo habi­

to clónales» «na qua hubiesen sirio efectuados por cuanto 
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propia o jor mndato de terceros» asociarse con otras

personas naturales o Jurídicas de cualquier tipo u obje­

to; ílrí®r contratos o sabcontratar con ellas ea los que

se tenga por finalidad; eftectuar oial quiera de lo5 obje­

tivos do la sociedad o do los de aquellas coa quienes cojo 

trato o 3übemtrate»-S'odrá fiaaljamse la sociedad, para
realizar su objetivo, ejecutar tocios los actos; celebrar 

todos los contratos y efectuar tocias las operaciones coü-
prendidas es*  el ¡asneionado objetivo o que se relacionen

directa o indirectamente con ál—H TULO SEG*  JP 30— C- griVI

Accimrs Y >CCtm8PS^mgM COlEtO—»■ capital de

la sociedad es la suu» d© en railláa cuatrocientos MI e<*

codos, dividido en dentó cuarenta £ül acciones de un va­

lor nojsinal de diez escudos cada una, l»s cuales se jxiga-

rán m la íbw® y condi clones que se indican en los artí-

©ilos o&ptic» y octavo transitorios de estos Estatutos—

W?L 0JLO «-.Cuando un accionista jejo pagare m la ápo-

ca convenida el valor do las acdones que sis cribe, la

sociedad podrá vender por conducto de on Corredor cte Go-

flerjío por cuenta y riesgo del socio no roso y rala requerí-

cncnto previo ni furria de juicio, las acciones cue le co­

rrespondan, o bien, rectificarlos el título que tenga has­

ta la cx-mrrmcla de la cantidad efte ctivaramte pagada,

ventU«ndo por «u' cuenta el saldo de los acciones o perse­

guir la ejecucifo del deudor sobre todos sus bienes de con-
ib mi dad con el derec’.io que establece el articulo dos tiil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil«-»sta uis- 

csr regla regirá para los cayos de acciones provenientes 

de aaaento de capital—¿l&lcLl.o VijUQ—Las acciones se» 

r^n nominativas, llevar&i el aoubre do su cuello en la ©a­



ra principal, escrito con letra clara y visible, sts wu-

merarán córrelativaaante y ge anotaría en un libro ilaíja-
do Hespí rtnj de A colonistas.--l<os títulos se desprenderán

rte un libro talonario y llevaría la ílrnja del Fresidarjte

del directoría y del Ueronte y el sello da la sociedad,

la fe cía de la escritura social, In del decreto íJuprmo
que aatoriua su existencia y la ¿tal que Xa tü?clara legal­

mente instalada, el náíünro y serie a que pertenece, la in­

dicación ctel capital social y Xa mu-acida tta la Sociedad*

El talán reproducirá les principales anota clones del ti­

tulo y será fírmete por la persona a nuián se haya entre­
gado el título.-3e llevará un Registro de todos los accio­

nistas con anotación del nto»ro de acciones nominativas
cae cada teso posee.-la transferencia de las acciones se

hará por inscripción en el Registro de Accionistas de la

íbeiedad a vista del título y de uaa solicitud dirigida

al Presidente del directorio, Ümadn ente dos testigos

por el cedmte y por el cesionario o de tría escrltuxa pá­

bilo*  suscrita taaiiián por el eexteste y por el cisionarlo*.

I03 documentos de transferencia o en m escrito sepa­

rado se expresará, qxe e» conforal dad a la ley, el adqui-
rente contrae la obiigaci,Sn de aceptar lo prescrito en los

estatutos y los acuerdos de las ¿uotas ^e»Broles.-El di­

rectorio podrí negarse, a aceptar la transferencia, si la

responsabilidad del cesionario m íbera suílcimteo por

otra «nasa áustiflcnda.-Th coj» de transmisión o adjudica­

ción por causa de ouerW, el adjudicatario o asignatario

de acciones harfi inscribir las sedanes a su ¡no¡?»bre,pra.

vía exhibición del testamento inscrito si lo hubiera, tía

la inscripción del auto de po«esl<5n oítetiva, de la herep- 
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da ¿tel respectivo auto de edJüdietd’Sn en sa ceso y de 

los comprobantes cutí acrediten la exención, pago o ®susi5a

dr-1 impuesto de herencia, de torio lo cual toumrá nota la

Q>nnn.t>fa.-f-T,ICiJZ> f.'cr.-'V'~?<~Los títulos inutlliaados y el

talón corresjxjndiente llevarán estatuado con tinta y can

letra gruesa, we resalte sobre todas las otras, la pala­

bra “Inutilizarlo* y r?a <1 respaldo del talón se anotar®
el u&sxo o «Sueros de los títulos con que se les haya

reempiazfeibEl título inutilizado deber® perforarse sin

destruir sás anotaciones principales y se pegar® el talón

respectivo.- Cuando se hayan transferido une parte fie las

acciones a que se refiere el título se inutilizará éste

y se eídtiran nuevos tít>ilos.-Fo sesaitir® un nuevo títu­

lo sin haberse inutilizado el anterior o sin que éste se

haya ded.arr.cio extraviado, previo los tr&sites estableci­

dos en el artículo once de estos Estatutos—Esto iais¡ao su-

cederá cutmcto por cualquier uotivo hubiere canje fiel títu-

lo—ATrZISJLO navarro.-Bh el libro denoninado Registro de

Aeduriistas se anotará el n&sero y serie de ncciuaes que

cada accionista posee con Indicación fiel respectivo ctoiai-

cilio y soleuafwto podrán ejercer sus derechos de accionis­

tas los me se encuentren registrados en dicho libro.-Este

“egistro de ^eexoriistas su cerrará con tres días de anti­

cipa oída a lo i«ws a toda ¿unta de Accionistas, reparto

fie dlvidmdos de la sociedad; opdónese para suscribir au-

oentos de capital y cada vez me el üiract jtío lo acuerde.

En to<ío cr.so el cierre fiel Registro se anunciará por orza

(vez)o nfia avisos tr» un periqueo fie Santiago, con cinco 

días de anticipación a. lo amos al cierre del fiegistro.-^a

mqgfln caso pocirSn quedar pendientes traspasos presen tactos



antes de un cierre de Registro de Acción! atoe.-La trans­

ferencia de acciones so hará por inscripción en este Re­
gistro en vista do una solicitud dirigida al Fres!dente.

Si en la transferencia interviene un Corredor de Bolsa

íste acreditará con su firrsa la identidad de las partes,

no siendo ca este caso necesario 1a intervención ¿te tc&-
tl¿;os»-an¿i .CULO' DFCX':S'<la sociedad no reconoce ni asal­
te fracciones de acciones.-Kn caso cjic ¿tos o eí*s personas

tengan participación en una o tais acciones caejuatox-nte,

deberán designar un representante co;íi5ü,-.1os acreedores

ele un accionista no podrán intervenir en la adainistra-

ddn de la Soajedae1.-ftmcLl<Q araño .-Acreditado

el extravío, hurto o robo o inútil! sacida do ua título

o que hoya sufrivto otro accidente semjmtc, la persona

a cuyo noubre figuren la o las acciones, podrá solicitar

un título nuevo, previa publicación de un aviso por tres

días m el diario cuo indique el Directorio, avisos m

que se coraorsieará al público que queda o quedan sin afeo-

tos ál o los títulos priMtíLvos.-^sta circunstancia se a-

notará en el Rejista® y en el nuevo tí tulo que se cochiba.

La sociedad expedíx< el nuevo título, despaja de transcu­

rrido caes días desde la ultiaa publicación úf-1 avlso.-

Xl;íi;iXi Ij-LCHd.-¿ JllbXCJ^úX ;?1 Xf Lí'< —

DlCInG d-f sociedad será aciadnistrada por un di­

rectorio coqpuosxo de cinco Mefflb3R>s.-Habrá adeaós, dos

directores Suplentes, que podrán intervenir, en caso de

au senda teatral, inhabilidad o inca pac! dad de cualquie­

ra de los directores Titulares y la sola intervención del

Director ^uplette tn un acto o contrato signiflcarfi que

se ha producido la ausencia, incapacidad o idiabilidad
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del Director, a mi<*n  está reea^lasando, sin me sea ne­

cesario probar dicho, circunstancia frente a terceros.-Cb-

rrosponderá al J-residente del Directorio o a quién haga

gis veces, deter?dn»r cual de los dos directores Suplen-

tas integrará el Directorio si sito falta un titular—Los

Directores o los -Siplcntes podría ser o ná accionistas—

iVixxvlJ ¿i'Cli.zC las Directo res titulares y los

Suplentes serán elegidos por la «Junta General Ordinaria

de Accionistas ea la itorma prevista en ti artículo treiá-

ta y s is de estos Estatutos, y ouraráu dos anos en sus
funciones, purd. cacto ser reeiQjiGos iadeilddaíafcnte—.El

Directorio se renovará cada aao por parcialidades de dos

y tres tó cabros titulares sucesivamente; adeaás, cada año

se elegirá un director ^nolrnte—Ajicillo DFdiy? cDftüfo.-

Los Directores titulares y suplentes que acepten el car­

go, debería constituir cada uno de dios una garantía pren­

daria a favor de la Sodedad, para responder al fiel cuío-

pllaiento de sus cargos, consi atente en prenda sobre cien
acciones de la 'Jodedad, o fianza, pdliza u otra garantía

cnllílcacJa do suficiente por el Ldrectoríc y que equival­

ga coi!» níniiJo el valor naninal de dea acciones de la

SoaLedatíU-La aonstituei4h de esta garantía deberá otorgar­

se dentro de los treinta días siguientes a la aceptación

dd notóbra&lento y podrá ser alsada sieapi-e oue no hubie­

re cargos fea contra dfel Director, s51*>  seis ueses después

que éste hubiere terminado sus fundones—AníXCO)

n Directorio se reunirá en sesiones ordinarias
en Jos días y en las horas me él feiisao (te te mine, debien­

do ff^lebrcrso por lo menos una .sesión al raes.-Fu torio ca­

so, podrá reunirse extraordinariamente cu&ruto lo crea cao 



valiente el Presidmte o quidh lo reemplace, o cuando lo

pidan dos ¿tractores, debiendo en estos casos indicarse
el objeto de la reiMián.-iJesempeííará las funciones de 3&-

creterio <*rl  directorio la persona que íste desi.^e, sea

o M accionlstn«»Aira fflW 5Fflm »-El Directorio

podra sesionar con la asistencia de tres do sus cáedbras

y los acuerdos se tomarán por mayoría de votos do los

Directores csistfXitcs, en <nso cte eqpate, decidirá el vo­

to del Presidente o de qoláa ha¿-ja sis veces—ADxXgJLO DP-

Cx fci; S3PÍ1 <&>— O» las delibera clones y acuerdos del Direo»

torio, se dejará constancia escrita en un Libra de Actas
bajo 3n firma de los id. «vibras me hubieren mneurrido a

la respectiva sesión, y sj. alguno de ellos falleciere o

se iqposlbllitare por cualquier causa, se dejará constan­

cia al pi4j de la mise» acta del hecho coa cntiví el i.qpa»

dtoBnto»-Aiyi(in.o WCSMO CCPiW.-KL Director me quiera

salvar ats re«poh5Pl)ilida«les por algín acto o acierdo del

Directorio al que £1 se haya opuesto, deberá hacer cons­

te r en el Acta dicha oposición y de cll» deberá dar cucn^

te al Preslrjente de la Junte General de Accionistas a*s

pr'dad.gMa-f.ETicrgjQ "D^'CXUC #ovrirO«-Los Directores cesarán

en sus 6RF¿»s por iacapacícted sobreviniste o por su da»

daracídn de qulchra.-iJi al-ífei Director se ausentare, se

ifapo 31 bilí tare, falleciere o su nombramiento tablero ca­

ducado por ftelta de constitución de garantía, el directo­
rio procederá a nombrar el o los reef-íjílazontas qur» duitu

rSn en sus funciones hasta la próxlisa Jtr-ta General ordi­

naria de * colonistas, en la cual se h»rfi el KOñ&rafidento

definí ti VO.-Í1 Director así nombrado por la Junta Gfneml

Ordinaria de Acolonistas duranl m el cargo sólo el tlm» 
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po quo faltare para adietar el período del uirccsor

reemplazado—Din ecíbargo, si alján Director se auseata­

re del país por ais de tres aeses, «n maplii.ii.tnto de

servicios encomendados por la ulsua Sociedad» no cesaré

m sus fondones y el Directorio actuaré le&alumte coa

las Directores restantes, glet^re m la forma que s® sa­

líale m los artículos Dácir» Ser; trido y tíádno Sexto da

estos ^statutoo—AMiq?LO Via-’"DlttO—.:'3. por cualqpior ac­

tivo no se celebrare, m la época establecida, la ¿unta

'“aaeral Ordinaria de Accionistas, Hastia a hacer la elec­

ción ctal ¿iré otario, se entenderán prorrogadas las fúnda­

nos de los directores nue hayan terrdnado su periodo has­

ta que ge les designa reeinplaannte.- F1 Directorio está

obligado a convocar a la brevedad posible a una ¿unta Ge­

neral para que en ella so proceda a la elección de un nue­

vo directorio—ARil.qíLú VIGF^tKO PBX¡a?rq.-los Directores

que en ®.a operación deteraLaada tuvieren ca wobre pso­

plo o cm» represen tantos de otra persona, interés m uüa

operación determinada, deberán cd¡3u&1c&xío a los daaás

directores y abtenerse de toda deliberación sobre dicha

operaciSiKU-Los aoierfios se tumrSa con presclnctencd.a del

■director o directores iqplicBíbs y se dejará especial cons­

tancia de ello en el acta—Kssos acuerdos serán dados a

conocer en la presera ¿unta Ordinaria do Accionistas»»

MrjlCtjbo VjuF,lUü carago de Gerente es compa­

tible con el de Director » ijj rompe tibie con el de Presi­

dente del directorio, podiendo por tanto el Gerente ser

elegido con derecho a voz y voto—Attglínw VKysíff TEB-

.CTRO—Directorio tendrá las siguientes facultades y o-

bligaelones sin perjuicio efe las que les correspondan en 



virtud Ge Ir Ley» de los ^etjlaiatdato s y de otras Si spoal­

ciones do estos ^statutosi a/ representar a la Sociedad

jurUeinl y extra jidiclalamts coa las aás «.¡¿pilas ÍRcul»-

tañes par» actuar en su nombre y efectuar operaciones ra­

la ti. vas ni objeto y fiaos con <te se ha constituido, pu-

diendo date ruinar el nodo y form de explotación y desa­

rrollo de los asocios sociales, coiao los juzgue convenien­

tes, para los interoses do la 3baleñad»-el orden judi­

cial, el directorio tosidrá. todas y catín trei do las ítocul-

tades que amelonan árabos incisos del Artículo tígptia©

del Código d© ProceíUMfcíito Civil, toctos los cuales se

din por expresáronte reproducidos, incluso las de transi­

gir y coraprojseter los negocios sociales de cualquier na­
turaleza que fur.ren.-La facultad de transigir, co£ipre»de

tambi&i la transacciuh extra judicial.- La representación

judicial del directorio es sin perjuicio de la que corres­

ponde al Gerente ümer®l, de acuerdo con el inciso pxUao»

ro del artículo octavo del CSdlgo de Irocedinlento dvilj

b/ adstinistmr y dirigir los negocios sociales con las

exís amplia a íaail todos ♦ cZ nonunar, roiaover y fijar sus

atribuciones y rejauneracianes al Gerente General y a los

decrés ^erantes que se noíárren, y derjís e^üeados y perso­

nas cuyos servicios requiera la socicdaci.-2-l Ciroctoxio

podrá acordar al üemite ücmtirai y a itía Gerentes y ¿fc-uás

empleados cto la Sociedad, las partícipaclones, comíalo­

nes y gratíncaclones wltntarias nue cr<«i conveniente^

<3/ designar a una persona para que eféseapa'íe las faccio­

nes de ere torio del Directorio y cíe las Juntos Genera­

les de Accionistas y fijarle re ¡soñera clones por estes su».

vicios.-^sta designación podrá recaer en uno de Los Gerca- 
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tes de la Sociedad o en ua tercero; e/ adquirir para La

Sbeicdad acciones de la raism «apresa previa autoriza-

d.5n de una Junta General Extraordinaria de Accionistas 

y visto bueno do la Gtporiateaueneift de ¿Sociedades Anóni­

mas, debiendo hacerse la adqai sldón con utilidades lí­

quidas o con íbndos especiales cuo no sean de reserva le­

gal.-Eas acciones así adquiridas no serán toundas en cum­

ia para los efectos ctel quorum y cíe Xas mayorías necesa­

rias para la ooíistitucLÓn y decisiones de la Junta do A o

cronistas.-i7 dictar los re¿¿ln¿itntos necesarios para la
aúiaiaistracUJn de los negocios sociales» inspeccionar la

marcha de las operaciones y ejecuciones do los contratos

que se celebren sin perjuicio do las atribuciones que so­

bre estas tate rías se otorgan al Presidente de la íbeia-
cted en el ‘lítalo Cuarto de estos Estatutos; g/ invertir
los fondos de la Sociedad <sa la forma que estiae sás se­

gura y ventajosa y recibir y dar dinero en próstauo; co­

brar y percibir cuentas o saldos adeudado a a la sociedad;

h/ calificar la transferencia do acciones; 1/ comprar,ven-

cíer, permutar, hipotecar» gravar» en cualquier forja y

dar o tomr m errmdauimto bienes inmobles o cualquier

dered» constituid» ea ellos y efectuar obras de cunstruo

clin o íüejoraolmtot ya sea por adcdnistraciSa o por ¡ae-

dio <te contratos coa terceros; ¿/ cnaxpi&x^ vender» porou>

tsr» fabricar, gravar» dar y tomar en arrendaadLeato» ds.r

y -feriar m prenda civil» comercial o especiales, bienes
mcbles y toda clase de valores mobiliarios, emitir deven- 

tures e intervenir en ln fortaaeiín d© sociedades de cual-

cjilcr orden u objetivo e incorporarse a ellas o a las c|ie

ya existieren; y celebrar contratos para la construcción, 



etüflesdóft y confecolón de obras materiales y contratos

da a sodR clin o cuentas en participación; k/ celebrar con

los IfencrsSj Instituciones ó® Crédito, Cbrryjrriclor.es de

brecho Fdblieo o Irivacfo, sodedades civiles o comercia­

les, y con partí colares, segfln fuero procedente, «Mitra»

tos do préstams o rautuos, contratar avances contra acep­

tación.» depósitos do cuentas corrientes mercantiles»cuen­

tas corrientes toncarías <30 depósito y de crédito; y gi­

rar y eobregirar ea estes cuentes; reconocer sus saldos»

y girar y cobrar, depositar y «adosar, revalidar, cance­

lar y protestar etieaxes; girar, aceptar, raaesptnr, pagar,
endosar, sea ca oobronsa, para descuento, en garantía o

en cualquiera otra forros; avalar, descontar» prorrogar y

protestar letras de ceníbio, libranzas y vales 9 pagarlos

o cualquier otro documento henearlo o mercantil; celebrar

contratos da en;.Ido, de seguros, do agendas de cualquier

especie, contratar prestaros coa letra; abrir acreditivos;

aceptar y encargar Blanda tos, comisiones o representacio­
nes; celebrar toda clase de convenios; entregar y retirar

valores m custodia; otorgar fianzas, constituirse m cu-

deudor solidarlo: cobrar, percibir y otor;jar recibos; ea-

tragar y retirar valores m garantía; entiesar y retirar

conocialentos de embarque; cedor eruditas y aceptar cesio­

nes (úcl); 1/ celebrar contratos de transporte terrestre,
oarttiiao, fluvial o aéreo y oiqjlotor et^irogas que se dedi­

quen a estos transportes; «/ presentar a las Jmtas do í-t.

cronistas la Kmoria, ^alance e Inventario Anuales y pro-
poneyes las distribuciones de las utilidades, pudiendo

acordar el reparto fia divictendos provisionales cuasia lia-
■ i

ya utilidades suficientes para ello, la cual so efectuará

Cbrryjrriclor.es
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tojo la responsabilidad de los iHreetores qse lo aaiexu

cien; «/ resolver sobre la inversiva de íbnfsos cílspotiiiXLes

y de las reservas & mauladas r fijar en balances los cas­

tigos, y constituir las provisiones que estime necesarias,

o cor'.v'T’imtes, cora» tarabita proponer el porcentaje de la

utilidad líquida anual que deba lncr©¡amter el fondo de

evexitti,ali.dati03*~si  J&rectorio podrá a sí M sao, conservar

las acciones que haya adquirirlo segdn las mrms estipu­

ladas; S/ aprobar 1.a transferencia de acciones; o/ convo­

car las «Juntas '‘«éreles Ordinarias y ixtnaoxdtoarias de

colonistas y tfer cus^liíaleato a sus acuerdos; p/ estable­

cer agencias, oficinas o estobleeiiaimtas en cualquier
pmto ¿tel país o del extranjero*  q/ dictar y raodifltor los

Reglamentos internos; r/ conferir asedatos o delegar pan.

tes de sus facultades en el Gerenta Geaml o los deoís

Gerentes, o ea cualquier üirecsor o en una coral sláa de e-

líos, y conferir mandatos para objetos especlalramta datos-

ainados en otra a otras personas; y s/ resolver todo aque­

llo no previsto ®n estos Esta tatos e interpretar sus dls-

posldones dudosas, dando cuenta a los accionistas caá la

junta General toaadiata*  y en gene .mi hacer torios los ne­

gocios y totiar todas las ©edlílus que estibe convenientes

a los intereses sedales, gü& corragpon^ al objeto y fi­

nos de la Sociedad y ti£> estín reservados a la «7uata Gene­

ral dt» ^edanlstas—AF^LtVLb V1GE-&BO GJr Tif u«-,.Ca¿la i»lreo-

tor recibirá coras resauncración por sus servicios, por toda 

stj'ü.ín da directorio a cub. asisto, can tillad equivalen­

te a ¡aediO' sueldo vital mensual del Dcpnrtsrafnto de Santia-
go, no paditrsdo ser esta rc.titmemclín, en mso alguno, su­

perior en el raes ®- ¡raedlo subido vital fi^osufil.-torrespon- 



derfi adeads a los Directores titulares y suplentes m con­

junto, el tres por ciento d® la utilidad líqiisM anual

cae obtenga la Sociedad, la cual se repartir® entre ellos,

a prorrata de las sesiones a que hayan asistido dórente
el período coíaprenslido m el respectivo £alancc.-Ai Fro-
sidente del Directorio <»responderá una cuota equivalía­

te al dobla de lo que le correspondería, como stfiapl© Direc­

tor segfiti las «-..•sLoues a quo haya asistido en tal calidad.

Los Directores com asía! sao taobi&i el F re rd dente podrán

tmor roíauaeraciernes o asigmeiones especiales, por seo-

vicios especiales, seca. da carácter persaaente o extraor­

dinarios, podiendo incluso, ser contratados como emplea­

dos de la ¿uciedad o como profesionales o técnicos, y go­

zar por dio, de suddos a honorarios especióles, los cua­

les deberé fijar el propio Directorio y estos acuerdos

serán to .jados con extíLusiáa del o de los Directores que

afecte este acaor<»,-lcco este tipo de reíaineracienes ge- .

ráh coná.doradas gastos de la sociedad y en tal farsa de­

berán contabillsarge—AHIldULq VXGrqiMO su prl-

íaera retmián d Directorio elegíxá de entro sus aietabras
por Kfiyoría absoluta de votos, un Presidente, que lo será

tasibida de la ^oci.edad,-Por el nlsEo sistema de votación

y en esa aisiaa oportunidad olQ;irá tasáalón un Vics-Tregi-

to&ts.—¿l hubiere eijpate so repetirá la ©lección y si sí'eu

sistlci® el empate m esta segunda votación, decidirá la

suerte entre los cBnctlüatoSw-Ll Fresiámte y ©1 Vicc-i re-

sld&ite úuxYiráa dos a-ios en sus funciones, putiiendo ser

reelegidos Indcfiaidamite,-..TITULO CbAPTO»-DÍ'L fpf -iptm,
ar t-t- ifyciFL^.D,-A^Tic‘:n..n TresiíízíT 

te do la Sociedad, que lo es temblón del Directorio,tGr>
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drá en el de sestea© de sus funcionas, las siguientes íti-

csiltnctes y obligaciones, ©ctenfis de las cae le «mí'lore la

Ley y estos Estatutost a/ FredíUrá la sesión de Directo-

rio y las ce la Junta General do Accionistas; IV Velará

por que los Estatutos, los i*eglai¡smtos  y los acuerdos del

directorio tongen un e:<acto cüapliiümto; c/ Citará a se­
siones del directorio y a las Juntes Generales Ordinarias

y ^xtjraiordiaarias de ¿colonistas; d/ Fropo&drá al directo­

rio las lasdidas cao tiendan « desarrollar los negocios de

la ¿Sociedad y a laejorar la organización y el r^iam de

las oficinas en los diversos raaos del negocio; «/ Podrá

asoaester a los «tipleados superiores que se epartm del

eoíi^lliHlento do sus deberes y ca caso gravo, pedir su ro-

oociófi. al directorio; 1/ ib»aará las Meo» ñas y las Actas
y Resoluciones mo eeenen da la Junte de Accionistas y del

Directorio y aderás tendrá las facilito des que especia lóen­

te le otorgue el Directorio «odiante rasndato que se extien­

da para tal efecto; gZ ílm»r las escritoras y do cunemos

que exigieren el cuspliaícnto dfe los acuerdos del Directo­

rio cuando expresamente no se hubiere <tesiíí&at© a otra per-

som pare ha corto; hZ Adesáa de las facultarles y obligacio-

m*  Indi cadas precodentaocsite, torr&sponücrá taabráa al

Trr jíiíVnte, las nue se «eSalen en los contratos do trabado

o de arremiJusLíaiita de servicios que celebro con la .'todo-

dad, y en esos casos rcdhtrá las «someradones <tjs en di­

chos a>ntratos se convenga y sin perjuicio de otras reuu- 

íieraciones que por otros títulos le correspond'in ea la Sb-

deüacu~$l m los con tratos do trabajo o arrendaaasnto de

servicios «e pactare ana reame melón fija, e¡?te no podrá

exoder anunlaente del valor de veinte sueldos víteles anua­



les del "eparteuaanto de 3antiaK0«-tnyXCXC ’UlCT'liX SFSu

TI L?\- íh ceso de ausencia o irs'o sibil! <fed del Presidente

de la Saciedad, será resoplase do en sus fundones por el

Vi ce-presidente y a fr» Iba de &st© por el Director cue sea
designado con este objeto por el Directorio.-!í-1 reecipla-

aante tendré en Cste caso las tnisma facultedes cue se

confieren el Freaiflente--'H .AjLG <11?* fo.-D'cL GE¿8 bf ?_-;><<-■

TI CULO VlGrUW ocrf'^»ba Sociedad tendrá un Gerente S&

nernl, y el níl-soro da Gerentes técnicos, adídnlstrativos,

coixrdflüs o de ¡sucursales cus determine el Directorio*

hartos curaos serán coapatibles con los de Directo res, sal­

vo con el de Fresidente.-KL Germte General y los deMs

Gerentes serán empleados de la ñb dejad y actuarán osn

las facultades y atribuciones que ¿sta les otorgue median­

te poderes especiales  ̂AliSl CULO VXGE&X3O KOVIMG*-Sln  per­
juicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Geren­

te General tendrá las siguientes facultades y deberes:

a/ Eeaiisar lag operaciones que constituyen el ¿;iro de la

Sociedad en conformidad a los acuerdos uf l Directorio y

de las Juntos Genéreles de Acdonistass b/ Suscribir to­

dos los contratos y documentos que le taougaa d Direo

torio y qaft se refieran a las negocios sociales, salvo

nie el Directorio encomiende a otra a otras personas la

ejecución o la c£;lcbr&ci¿Jn de determinados actos o contr&.

tus o desei^tíío de ma detonainada coMsián» todo ello
sin perjuicio de las facultades cue se hayan otoñado al

Presidíate del Directorio o a quiín. lo reei^dacej q/ Cui­

dar dd orcen intenso easxa&uico üe las oficinas ote la So­

ciedad y (fe que la contabilidad sea llevada al día y en

form correcta y tener bajo su custodia los libros y do- 
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curaca tos; a/ Vigilar la conducta del personal de emplea­

dos; e/ Mantener la correspondencia de la Sbciedad, correr

con las publicaciones y tramitas legales y pagar puntual-

ocnte los isspuestos y contribuciones, y velar por el fiel 

oiaplialento de las leyes sociales; f/ Presentar al Uii’co-

torio anualmente estados de sltuadón y Balance de las o­

per»clones sociales, y estados de situación y balances 

pardales todas las veces que el directorio ge lo solici­

te; £/ Preparar los inventarios, balances y memorias que

el directorio deba presentar a la Junta do Accionistas;

h/ imtener las rola dimes pertinentes con el Suprema Go-

hiciTio y las diversas reparticiones publicas, los organis­

mos seui-í'iscales o do adLiinistraeión autónoma; 1/ üar ins­

trucciones a los Gerentes adaLaistratlvus, técnicos, cu-

merdsles y de sucursales sobre la administración de los

estableciraientos «ocíales, y golidtar de fotos los infor­

mes corresjionrtientes sobre las administra clones de la Sb-

oledad que a fstog ge les ha dedicado; ¿/ Kepresentar ja-

<11dalnente a la Sociedad; k/ üeseapefíar las fundones de

Secretarlo del directorio y de las -Juntas de Accionistas

en ausencia del de creta rio especial que se haya designado;

V Proponer al m recto rio el nombríuaiuito y remoción del

pcrsnml do ®iiploa<tos; n/ Ui gmeral, ejercer las atrlbu»

clW/S que 1® «efíelan, estos Estatutos y las que el direc­

torio le canflera»-/1.'WHCiTio TnXGF^f*0.-I »qb Gerentes de st>

cursEd.es teadr&i dentro de la ackilaistraclán de sus sucur­

sales, las sigulaxtGS facultades, sin perjuicio de las anu 
pila dones o res ti‘i catanes oís ejgpresaflcnts establezca el 

biroctoriot a/ aeoiizar las operaciones que constituyen 

el giro de la Sociedad en cmforoidad a los a cuentos del 

cursEd.es


Directorio, que se desarrollen «o las oflcUas s su cea-

£»; b/ Suscribir todas los contrato9 y docuEüentos qos lea

encargue el Directorio y que ge refieren a los negocios

sociales, salvo qu® el Directorio encomiende a otra ti o-
tras personas la ejecución o celebración <te determinados

actos o contratos o el deseopefío de detenulnadas corM-sia»

nes, toda ello sin perjuicio de las fbcul cades que se ha­

yan otorgado «1 presidente del Directorio o a quifn la

reemplace: cZ GJldar d&l orden interno económico de sus

respectivas sucursales, y te que la osatobillcMd de ellas

sea llevada al día y en fon» correcta; <5Z Vigilar la

conducta del personal de copleados de sus dependencias*

«sZ iíaatonsr ln correspondencia do sus sucursales y las

r da dones publicas coa las diversos orgaulsaos públicos

y 9Qmiíl30ilss,y velar por el fiel cuapliMmto de las

leyes sociales- £/ Presentar al Gerente General «aaalncn”

te o cuando áste lo solidxe, los estados de situación,

inventarlo y balance de las opera dones de skis ai cursa»

les; y 6/ "«meterse a las instrucciones que les taparte
el uercnte . mema 10 mWROUM»» Ca­

rentes técnicos, adMaistiatlvos y comerciales, tendrán

las atribuciones y deberes que les fije el directa rio •-

TTlGr>:-I).?o TG.tS'íy—Pera entrar en funciones,

tanto el c eren t® Geno mi «nao los dBmñ» Gerentes deberán

constituir cu favor de la Soledad, .la garantía qt» para

cada caso determine el Directorio, a fin, de responder al

correcto desc^eíío de sus oar¿¿os*-Fl  Gerente General <510

no sea Director de la a» ele dad, s£ílo tendtíl derecho a

vos m las rouninues del Directorio y resgj&ntjBra conjun»

tmaente con los aie¡ab«>s de él, d© todas las rosoludo- 
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nes y a cae rao 8 ilegales y perjudiciales para los üite-

reses sociales, cuando no constare su oposición contra­

ria en la respectiva Rete en que se tomare un acuerdo
de tal naturaleza— Z13ULQ ?'Áib— uS Lt ~ ? ü;. i.r¿u-.

yq? nn Aa3 o*n3TA% «Art.acbXG gr¿urr¿;.;o iviíckhü—La*  Jun­

tos Generales de Accionistas sr-rán da dos clases? Juntos

Crdinarias y Juntos Extraordinarias.- Unes y otras se 

convocarán por «odio tí« un avi.*»  que se publicará por

tres vb’c&s ca días distintos «a ui diario de In ciudad

de Gan{¡lugo y do iquiqae, dentro de los veinte días an­
teriores a la reunión—El primr aviso no podrá publicar­

se cm lawios do diez días de ftfiticLpacl<ín a la Jur>ta y

contendrá el ttairscio del cierre del Registro de A eeianls- 

tos—% los avisos deberá indi terse el local de la reu­
nión— En las convocatorias a Juntos Extraer»linarias se

expresará de un sotto claro el objeto úe la reunión y m

éstas no podrá tratarse otros asuntos que los lascados

m la convocatoria—A los accionistas que tGftgsa su doul-

ellio re-cíiatx«do en la Sociedad» se les citará acW&s por

carta—Ko será necesario acreditar el «i^linaento <te es­

te filtiao requisito para la validos de la Jtaata—l>etmid£t-

dose la unanimidad <3e los accionistas, no> hay necesidad

<jte citación o onvoaitoria previa—/au'xu&fr TflGFriuo

CUAH30—Laa Juntas Gene rales Ordinarias deberán celebrar­
se una vea al eúo, entre los ¡üeses de Agosto, S'eptierjbre 

y Octubre en el lujar, día y hora qun determine el Oireo- 

torle, qui&i deberá disponer que se practiquen las cita­

ciones legales que proeedpn pera tal «fÉcto.-bas Juntas

Generales Ordinarias tendrán princLpalaaite por objetos

a/ Deliberar y re solver acerca de 1» cuenta y garandas 



y pftr.-b.das forrailada por el Jireccorio; b/ «esolver sa­
bré la parte de utilidades que debe destinarse a fondo

de reserva y a otros íbados especiales y sobre la distri­

bución de dividendos que proponga ®1 ulreccorio; <✓ ^li­

berar y resolver acarra de loa Inventarios, Balances y

beiaorlas presentadas por el Directorio; d/ Iratar de las

Materias a que lince referencia el artículo cuatro cientos
sesenta y seis del Código de üauercio; «/ Elegir dos ins­

pectores do Cuentas y fijarles su remuneración; f/ desig­

nar a los accionistas que deben, firtaar el acta de las

reuniones que so celebren..-íá. por cualquier causa na se

celebrare en su debida oportunidad una Junta Ordinaria,

la reunión a me se dte posteriormente y que tenga por

objeto conocer de las Msmrs «aterías, tendrá en todo ca­

so el carácter de Junta Ordinaria .-A¿\Tl:cVLú. l-:IGg'

las Juntas Generales OrcUasrias podra tratar­

se de toctos los asuntos relacionados con los intereses

de la % di edad, con excepción de aquellos que «n coiAí’or-

©idad al artículo ctadragósLcíe» quinto de estos Estatutos,

deberán tratarse en Juntas Extraordinarias.-I-h las Jun­

tes Generales Extraordinarias sólo podrá tratarse da a-

qucllos asuntos que s^m objeto de la ccctvotfttorLa—Aiu

SICULü gilGI'giU) SKXTO.-En. la Junta ürdtaaria que proce­

da se hará la elección de los directores Xltuiares y Su­

plentes que hryan terminado su período y la elección so

i-jará coí.xj sigue*  cada accionista vetará por una sola per­

sona, tmlmdo doradlo a. tai voto por rada acción que po­

sea, y se pip^aaará olqgldos a los que en una laiSíaa y
única votedóh resulten con ©ayer níbaero de votos hasta 

completar el n&jerc de Directores Titulares que ooric-s- 
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ponda elegir»- Se prodaaará elegido ©irector Suplente a

la persona cue obtenga la meyoría inmediatamente siguien­

te a la del Director Titular que lográ menos votos.-Para

proceder a Jn votación, el Presidente llamará indivldoal- 

menta a emitir ais votos a los accionistas presentes.-£1 

accionista o su representante sufragar& en una papeleta

fXriuam por él, expresando si íIt.jr por sí o en represcn- 

taci^.-TercjiBada lu votación., ge procederá de inmediato
a practicarse el escrutinio, pava lo cual, el Presidente,

hará dar lectura ea(Intalalta voa de los votos emitidos,
a fía de que todos los presentes puedan hacer por sí mis-

i® el c&apato de la votación y para que pueda comprobarse

con las papeletas la verdad del resultado.-?7! Se creta rio

hará la son» de los votas y el Presidente proétaonrá ele­
gidos a los que resulten cua las primeras eayurías hasta

coopletar el nñoero que corresponda elegir de Directores

Ti talares.-KL secretario colocará testas l»s papeletas den­

tro tta m sobre que cerrará y lacrará con el sello de la

Sb dedad y que quedará archivado ea la Compañía a lo menos

por ¡Sos ailos.-“sta sistema. de elección podrí sin embargo,

por amerita unánime efe los accionistas que asistan, sndi-

ücarse y realizarse en otra forma.-T3a todo caro, cualquier

accionistas que posea acciones correspondiente al treinta

y tres por ciento del capital social a la ftedtia del respe o»

tivo cierre de los Registros, puerta id autotaí ti «Miente ©le­

gista co¡n Director Ti talar.-Fetos misinos accionistas ten­
drán taí.taidn ftcuitad para votar por una persona para la
designa d<5n de los directores Ti tala ros y Silentes.-Si 

dos o más candidatos a Directores obtuvieren el jaisuo niñe­

ro de votos, se determinará par medio de la suerte, la pre- 



fermcia me ocuparía míre talos y establecer sai alie­

nes salen elegidos.-An2icuLQ Tigaraiaú ¿;rpn.w>-.Las actas

en quo conste la elección de los isLeatoros í5el Jir®ci»rio
deben redad rse a escritura póblica y el Gerente General

deberá enviar unw copia autorizada de ásta & la Saperia-

tmdmds de Sb derfactes Anfetima.- & ?i£X CbLO I: 1?>£ &

TAVG.-Los accionistas podrán hacerse represmter en le.s

Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias, por otros

accionistas, mediante tm curta poder dirigida ni FreoU

ílcíita o al Gerente G^iGnú^-faabi-’a podrán haceras repre­

sentar por una persona que oo sea accionista, pe» ea €>

te «190 el muriato deberá efectuarse mediante escritura

pábllcB,-Si hibiere accionas en poder de Bancos, Societfe-
des Aaáxiims, Bolsas de Cbraerdo o flnaas sedales, les

personas me tengan la representa clóa legal de estas fir-

cas o instituciones podrán actuar en representación de

ellas y votar en las reuniones de las «Juntas Gencrales.-

Las acciones de su propi*  Sídsito, oe la Saciedad tenga

inscritas a su nombre, n© darán Jarocho a vota, ni sexfia

tornadas en considera din para los afectos del moruia y ce

las mayorías necesarias en In coíistitueiási de las Jun-tas

Guárales <ie * colonistas y de los designa dones cas en ®-

11,as se ei'tectfl€ru-AU3Sai,Q TilüFdXao KiATJ-ío.-Ltos concurren­

tes a las Juntas “metales Untarán una ha¿a de asistan-

do, ea la que so indicará a continuación áa flraa,
el a&aero de a edenes qu® bl ílnaaate posee, el n&aero de

las cae representa y el nombre o nombres de los «edonisK

tas que Wresmta.-lBgCULO OJAnRACT^BO»- la« Juntas Ge­
nerales Ordinarias ¿te Accionistas se constituirán válida­

mente con un quorum de la Mayoría absoluta de las accio- 
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lies eai sidas.-Si no ge reuniere e?te número, ge hará una

sur. va dxaci&x m la isísú» forma en que se rcalixd la

prlawm, debiendo agregarse qie & trata de uia segunda

dtadJ.fi, y la Junta se constituirá con la» acciones que

se encuentren representadas» «Malquiera cus sea su nfluae-

r», siempre que éste no sea inferior ni veinte .por cim-

to de las acclones.-ATíincMÁ; gff.Dfyar-.im; FF.Iim0.-La3

Juntas Generales Extraorfíinarias de Acciani-'trs 86 cons­
tituirán válidamente con t» quorum del ochenta por cim-

to Ó® las acciones emitidas, en la piiaera citación» con

quorum de la mayoría absoluta de las acciones emitida»

en la segunda dtaeidn y ron l£--s acciones que se encuen­

tren representadas, cualquiera oue sea su nttaero, siempre

que éste no sea inferior al treinta y tres por clmto cié

lí’S aedenes, en las citaciones posteriores.-.\ 112 C*T,0  gJA-

-3rquyij.-thtre Xa fecha d» la Jmta que no se

celebre por falta do quorum y la Junta siguiente, no po­

drá mediar íj£s do veinte días^Los acantos tanto da las

Juntas ordinarias como Extraordinarias, st; adoptarán 00a

el voto conforme de la mayoría de las acciones presmtes

y representad?s, sslvo o;» ias LqyeS, neginramtos o Esta­

tutos exijan otra msyorfa^-fiRgíCT^O aMüFAGFST.HQ XTRCFB-).
Solamente tendrán derecho a voto en las Juntas ueneroles

do Accionistas, los que lloaren coras tales en el Registro

de A colonistas.-¡Uchú Registro permanecerá cerrado a lo

menos durante los tros días «rateriales a la Junta y el día

en que ésta se .celebre.-ftTiTIC^O qjA.ngQ^.ia.

acui que consigne la elección do los directores que deba

la corso en Jturoa, contondrf la do ^igmclán de los nombres

ü(; todos Í£>s accionistas asistentes, coíi e.cpt ff ¡^n<5n 

dtadJ.fi


del n&¡exo de acciones por el cual ceda ur» haya votarlo

por si o en re pre acata clin y con expresión del resultado

general de la voteciáu^»A}ü'iqH.,p cüW&GL.lía cvi.ük'O^-l^s

«Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas tendrán

loger cuando lo determíne «1 Directorio o atando lo soli-

dten los accionistas ou» representen el cincuenta y cin­
co por ciento de las acciones FrUtids.s cor,» mínimo.-^n

las citaciones a estes Juntes Extraordinarias deberá es*-

presarse el objeto de la reunida y no podrá tratarse en

ellas de otros asuntos que los que sean materia de la cosi-

vo ce te ría.-361o en las Juntes Gene rales Extraordinarias

de ¿colonistas celebradas ante Notario y con el voto coa-

f orine de los tres cuartos del total de las acciones emi­

tidas, ge podrá tratar de las rei’oriaag de Estatutos, a&i

gíi aspectos esenciales a substanciales; de 1® dlgolaciSn

anticipada de la Sociedad y de la venta de su activo y
pagivp«-Alt<n CULO CFADfj-GEí/IbO ^..X'i'Gy-Iios acuerdos de las

Juntas Generales ordinarias o Extraordinarias de Accio­

nistas» legfdtemte constituidas, edootados con arreglo

a los *ste  tutos ya los leyes vigentes» obligan a todos

los accionistas, aán a los ausentes, inca pacen y biden­

tes.- APTiaxo .VrfXd-i.-Las Juntas Generales

serán presididas por el Presidente del Directorio, en su
defecto por el Vicepresidente y, en defecto de áabos,por

el reemplazante accidente! que pea designado par los asis­

tentes a 1« respectiva Junta Gene ral .-Actuará de Secreta­

rio el que lo sea dsl Jlreetorio—A.nTltifLO

2£í-^¿jtDe I®» deliberaciones y acuerdos de lag Juntes

Jmeinles se dejará c-zistancia oí un Libro de Actas ene

,««rá llevado por <1 Secrete rio d®l Dlroctoric.-l.ag Actas 
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acixfiu ilnaadcis por el J'residente, o el que h»£ja -stvs ve­
ces, por el Jo ere tari o del directorio y por tres accio- 

xiistas elegidos por la «Junta o por toóos los accionistas 

ai éstos fuera» afttios de t res*-Ai;

Vino*- So las Actas se ha id m extracto do lo ocurrido m
la reunida y se consignarán, b lo menos, los siguiente 3 

da tosí Hombro de los accionistas presentes y añeje ro de 

acciones que cada uno posen o represente, rola cito succini­

ta de las observaciones o incidentes producidos; relacito 

do las proporciones sometidas & discugtto y del resulta­

do efe la votación y lista de los accionistas qué hayan

votado en pro o en contra, si alguiai hubiera pedido vo­
ta cidn noMnal*-351o  por cmsmtlai&íito uutolü® de los

concurrentes podrá supriMrse en el acta la constancia

de algto liedi» ocurrido en la rouhito y que se relacione

cus. los intereses soeinles»-^^#?.^ u::q .* -4)u- 

rante los odio días salteriaros a m ¿unta General Ordina­

ria, la Memoria y Balance que debe presentar c-1 directo­

rio, estexd a til spu ¡al cito de los accionistas,-h^rg este

objeto, la Sociedad toidrfi m su oficina copias iq”)tesas

o escritas a tiíqulnn dn estos doc<xicntos.-LíJ Memoria cu®

presenta el directorio a la «Junta Ordinaria do Accionis­

tas, deberá contener una ini’bnaaciáíi célica tivs y razo­

nada sobra las op«raciones rcaliasadas durante el ejcrci-

douirncg.o njltrciMr 1^:;) pri: J no*-  Ea la Cuenta de Ga­
nancias y perdidas del Balance se colocarán ea xubros se­

parado» todas la» stuns percibidas diraute el ejercicio

por el Presidente y dersás Birectoros, sean eos» reuuaera-

ciuacs por su calidad de tales, dicta por Bsi«?t®icla a 

sesioics, participación en ias utilidades, sueldos, cosí- 



sienes u iBuiorarlos que les haya co respondido en su ca­
lidad de etíplñsuios, tícalcos o profesionales; grn ti fi en­

dones, viáticos o estipendios extraordimrios éte cual­

quier ¿tase.-Q>n Juntaren te con la Memoria o Balance, la

«Sociedad deberá retaltlr taabiáu a la Saperia tmdcu.eia de
Sociedades Auiiims la lista de sus a ccion i ata s .- A 21G F-

T-0, Balance con la Cuenta de Ga-

Mandes y Pérdidas avrf publicado m un diario cíe Santia­

go con tres días de auti cipa ci*n  a la fecha de reuní fin

do la Justa General.-Loa balay?. -i Y tf-

la :rguaADrs.-A}rcicjLo riut-xuAur 1-
iTí THiC^no.-El treinta dte Junio de cada ada se harfi un

Baldee t*enerí ’l del Activo y Pasivo cíe la Sociedad y un

InvrT te rio eue será presentado a la ¿testa General Grciina»

rin correspondiente; una Cuenta de Ganancias y iírdictes

y una láemria ^aplicntiva y raimada <3el estado ¿te los

negocios. saciaies.~Ai72j.C-io TKx.t,GjA;T :l.'i c.!Ai2o.«2e las

utilidades liquidas obtenidas en cada ejercicio comercial

se? destinará; s/ Una saua no inferior al cinco por ciento

(a lo menos) r«i superior al cincuenta por ciento, para

constituir el fbndo de reserva Ip^al, cuyo raonto deberfí
llegar a ser a lo rae-nos el veinte por ciento del capital

soda!; ls/ ’h porcentaje de hasta tn treinta por ciento

pera fondos especiales; y c/ F1 reiaanmte se distribuirá

carao dividendo «;trc los accionistas a prorrata de sus

aeetonra-yisrw W' £20?^.¿V

ATitlC’W. ^mrnfAOr snn ^un?j.X-.~La Justa General Ordinaria

de Acdoniptna cada arto nornbras'fi dos persoms, accio­

nista# a n5, para que d©se?apeiím las funciones de Inspec­

tores de taitas.-A demás, la Junta podrá designar a pra-
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puesta df»l Mrectorio a una flrm de Contadores para que

revise y certifique los Balances de la Socle(Jad.-Fodrá

tfuabidn designar inspectores Suplentes para que reespla-

cea a los F repletarlos «í» cualquier situación de &&x&ofr*

cXa«»A2»'jB. .tVlNOMüEr1I.Lu sí’X¿e.~Los Inspectores de

Cucata vigilarán las operaciones sociales» a»uainaráa la

contabilidad, inventario y balen ce de la Sociedad e infor-

raarán a la próxima «Junto Omoral Ordinaria de Accionistas

sobre el cur-pli ¡ciento de *¡u  mandato.- -51» perjuicio ds és­

to, tendrán la obligación de representar por escrito el
'directorio, sin esperar el tírxuio de sus fundones y ea

iteras inmediata, cualquiera irregularidad a observación

que les merecieran las opera dones súdales.-A^ilCbU)

trF.a?.’G,-las funciones de los inspectores de

Chentes seráh r«aanoradRS y «rrespandetót a la Junta Gene*
rul ordinaria dBterainar el mnto do estas retace xa done s.

t&vrnü^at-.wjcicr, y ¿v.rirra.ccia^.w— ■. n.»—i»' mi im»»»» »«»■ i—1 i, i«» ■■ **«■  ■w»»j»»ii m —»».■«— m ¡ m —a» 11— ■■

'.iiasLv b,v.d*.7b ».-La Sociedad sgs disolverá por

la ©;<plraeiSa del plazo do doraclín y acssaSs, cuando haya

perdido el cincuenta por ciento del capital social; se di-

solvexá ta^xLfift cuando la acuerde una Junta Fxtraoruinarla

«3e Accionistas en eofiforialdad a lo prevalido ea el artícu­

lo cuF.dra£? siiao quinto de estos Este tutos y por las defitfs

causas legales.-AHU Ciro ^?3rQWi?iao KOVnTO^U Uquida-

d'fe de la Sociedad será practicada por tres per sosias, que

podrán ser o n*5  accionistas, las cueles sts-án elegidos por
la Junta üeuerol Extraordinaria que so cite para tal efteo-f •
to^-^stos liquidadores durarán gh sus fmeioaes hasta el 

tárMno de la limitación, sin perjuicio de la facultad

da la Junta Oo&eral Extraordinaria de Accionistas de revo- 



¿jarles el Ecndsfo.-Las facultades de los liquidadores»

sus er«slu¡3r'.ntos y con»liciones can que actuarán serán fi­

jadas por la vtKta General Extraordinaria ms los d€'3i*5-

ne.-Las facultades de e-tos 11 qt4. fiado res serán taxibi&i»
a&i cánido no se señalan» las cae por ley les carrasposa

de.«AnaSlJlu, O-Uj.-Los 3-iquidacbres referaplazíiiáa

ni directorio <aa bus f «Melones» pe» no podrán mirar a

dese:®?€¿íer este car¿p» tono ana vez n«o estta cumplidas

todas las soler-nidadas que la ley señala para la dsola-

cJ.5n do las sociedades andnlEBs.-^í’tretanto» el tsltiüo
directorio deberá continuar a csiyi de la lititonist ración

hasta que dicha oosisiSn liquidadora entre en funciones.

ATíTICBLO FMLf^G^Los liquidadores deberán

obrar en toibs sus actos coa el voto gq dos de ellos.-La

Cbraislán liquidadora designará Presidente a uno de sus

cioiabros, qui'si tendrá su represente olía frente a te reo-

tos»-A^tocjto ■•rrv.r ;r?.-Durante la liqulflaclfia

continuarán remiendos© las Juntes Generales Ordinarias

y en ellas se dará cuente por los liquidadores el estada

de la liquidación y se ae^ráar&i las providencias <?¿e íuo-

ren «©cosarias para llevarlas a aullido b®rateo.-Loa li­

quidadores presentarán balance» no» se publicará en un

diario de Santiago» por ana gola ves» coa cinco días de

antieipacián a la Jtsjta G®ioral respectiva.- Tu todas las

actúa dones que realice la *%  cié dad coa terceras dorante

la li cuida ei&i, se hará constar el he chai es) de ester li­

quidándose la Sb dedada-T?I CIXO SpegJAGT* '1 S&O TT: XX j -d.-

F1 liquidador qje falleciere» rmuticlare» se incapacitare

por «sosas loifftles sobreviniFntns o íbero tte cía rato en

quiebra» cesará en sus funciones sut&aRtleBíaente y sin 
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rafia tránito y los dos liquidadores restan tes de oosiun a- 

ctjrr<'to le nombrarán resopla zarita,-$L no se pusieres de 

acuerdo m d norabrataiento o cuando por cual^xier aotivo

epodas© un solo litplc5a<tor sh sus fundones, deberá con-
vo corsé a la brevedad posible a la ¿unta General Extraor­

dinaria do Accionistas para hacer los noobraaientos que 

c&r respondan.-^ convocatoria a esta Jaita General podrá

ser hedía por aio silo de los liquiCáelo res*---I  liquidador

.designado por los otros liquidadores o por la Jorta Gene­

ral de ^colonistas durará en sus fundones hasta el tár­
tano de la Heñido ciáfU»-fe--*lClg-iO  37X¿UM;F-.-íí:o

cfiso de reissirgo todas l&s acciones en «¡anos de una sola

persona, no será necesario el nofábiaiaimto de liquidado­

res para la liquidación da la Socie<iadL«»ArviXCl¡LQ SEaÍL'JU
G*"Tn,y)  rvXíT iü.- Lo s liquidadores advocarán. extraordinaria­

mente a Junta Garveral, sierre que lo exijan las nace si-

dudes imprevistas apreciadas por ellos, o lo soüeitm

accionistas que rqaresmten el treinta y tres por ciento

do las aedones «dtl<tos*- Áh*£l&W fPXZtL-

Jtas dificultades que se susciten entre la Sociedad y sus

accionistas, o entre Satos entre sí, «xxa uctivo de la s-

pllcBdán, cmpliiiiento o interpretación. <3fe estos Estatu­

tos, sen durante la vif'í». de la Sociedad o tiamnte su 11-

euifíñcifts, deberán ser resueltos por la guperinteQdflncia

de Sociedades AnSbíaas, cuiSa. actuará en calidad de árbi­

tro erbitrador.-El fallo d&l árbitro arhitractor será sin

ulterior re curso*-  Sin e¡¿bart;o procederá contra la senten­

cia drl árbitro el recurso de cnsaclda en la farsa y por

las «nasales que pitra esta das» de artitrajes sédala la

qqn todo lo que «o es- 



t6 previsto por estos Estatutos o en su silencio, regirán

los preceptos del Reglasento de Sociedades Anóni.'iias lía-

clónales y Extranjeras, que se estábil®can m el país»
fijado por Decreto nítero cuatro mil setecientos cinco

de fecha treinta de ffoviciabre de MI novecientos cuaren­

ta y riS^I CULOS TWS fprg Od—ARTI QffjQ m Que­

dan iioxabraúus para formar el primer Directorio de la So­

ciedad los sello res que s© señalan: J’riraero; Patricio Aba­

las Labb&-Segundo: Bi cardo J^üonaáiez Übrt6s.-Tercerus

Patricio Várele foxgaa.-Cuartos Víctor Atalos Labbé»-

<¿uinto: loarlo Dar&j torales,-^sto a Directores recién de­

signados tendrán la calidad de Titulares, designándose

to;.ihiín a rontintnci&i a los señores Erlc Eren» el I»enpolt
y üastdn Ulanos Eeroándcz quienes tendrán la calidad

de Directores Suplen te s—Todos estos Directores tanto ti­

tularos eos» suplentes, perísanecerán ea fundones hasta

la fecha <3© la ce?lebrocl¿5n de la Primera Junto üenerol

Ordinaria de Áccionlstas.-Bl Presidente del Directorio

será dedgnado en la primera reunida que éste rcalice^-

Eh esa tsLsm reunida sn d6dgn.ará tosfoídn al Secretario,

MiTiqUiO u^aUíUO)t-gl Directorio elegjido en la Primera

Ja¿ta General 0binaria de Accionistas ge rmovarfi pan-

daliacnte en la segunda Junta General ürdimda en oaii-

fonaidad a la siguiente regla: los dos Directores Titu­

lares que ea la priiaera Junto General Ordinaria obtuvio-

ren al ser elegidos la cuarto, y quinta mayoría, durarán
<?51o un ftíía en sus funciones y deberán elegirse por lo

tanto sus r<^raplB.gantos en la segunda Junta General Ordi­

naria fie Acclonistas.-AsíialsK», el Director Suplente que

haya obtenido, al sor elegido en la prisma Junta Gene- 
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mi Ordinaria, la tüs baja íaayoria cktmrá un aíto y se

deliró sa recB^lazente en la segunda Duuto Geaeral Oís.

diñarla de Accionistas*-  ~a ceso tfc cítate mire dos o

w?s tnmSdRtos, regirá la regla establcclíto m el artícu­

lo treinta y seda de natos ^sta tutos—ApTiOJlñ) TF?<XBO—

m el período cosaprendlcto entre la fiedn do esta escri­

birá y la completa legalización dto la tren sito rúa ciÓn de

la "jbcletted Abalas,Ganóles Lito, toda*  ui * Empresa Cbna»

tructora Atelos y Ganadle» Sociedad ¿nóniiaa*,  las perso­

nas naubradas en el ai'tículo ti'iuero transitorio obrarla

m toda momento <x>ao aandaterics de to<bg y cada uno da
los suscriptores de acciones o de los cesionarios de sus

dere dios y tendrán m el desempeño de su erada to todas

las atribuciones rué estos Estatutos confieren el Direc­

torio de lo Sociedad Aa&ilm—En consecuencia, el Direo

torio provisorio podré, desde luego, ejecutor todos lo**

actos y celebrar toctos los contratos que estime necesa­

rio para el objeto social, delegar su mnetoto, designar

un Gerente General y do.rés Gerentes técnicos y adiainis-

tsativos y canferirles los poderes necesarios para el do»

sasjpeao do s^j» fúndanos, en conformidad a lo di apuesto

en el artículo Vig^.-sii» Tercero do estos Fstatutos,todo

eHo, sin perjuicio de la liiuitociín que establece el ar-

tícsilo primro del BefeJUuamto sobra Sociedades AnJtiisBs»-

AFflcí,w C.1'.■ iCQ*- Se factfl.tn a los señores Víctor Atelos

Labbé y don ^riatie Torres, para me actuando cox>

Junto o separadamente, a ce?) ton «n representación de la

Sociedad, la garantía me deben constituir loa preseros

Directores en coaxtonaldad a la dlapuesto en al artículo

dódsto cuarto de los Estatutos y se ttau por notificados 



des les faculto agíais?®, para que actunnuo de

la manara antes menciónate.» soliciten del tupies» Gobier­

no 1® autorización de existencia legal ¿te la Sociednd A-

nóniaa, la apiri tedia de sus Feto to Eos y la declaracita

de sn Instela d<5n legal, padimtJo aceptar en representa­

ción de tteíos los acdanlstss de ella y de los socios do

la Sociedad Atelos y GanzUe*  XdMtnda, las íbhUHmelo­

nes estatutarias que exija o propon,;^ la Superintendencia

de Sociedades Asónims o cual quieta otra autoridad y para

cyy° efecto ojb&h desde! Inq^o )ya faeditados para exten­

der las escrituras <»t$üLe«tontarlas o modificatorias que

fuere miester realizar, y, se les faculta aderas, «n ge­

neral, para me practiquen todas l®s diligencias y actua­

ciones necesarias o conducentes al completo pexfeeciona-

Mento da la transferencia a que se refiero esta escri­

tora ya la total con evitación legal de la -Sociedad Aná-

niaeu-AHlICIBjQ fVXW)*-. KL priaer teleta ce ¿te la Sociedad

feónim se practicar® el treinta de ¿unió de mil novecien­

tos sesents y cines—AHTX g^n designan Inspec­

tores de Cuentas para el ejercicio que torminal® el pri­

mero de Octubre de «ail novecientos g^sdatn y claco, a los
sGíiores Sqgundo Gana i'entlidla y Saauel GmaS.es JBbrstor

en ©1 cax£ccer de titulares» y a los señores Alfonso Al­

vares Femáfiíjes y Víctor Abalas Lavandera en el carflctor

de suplmtes,-AgjX0&.0 SI capital de la Sociedad

Aís5ídL<ua asemdmte a on ¡sillón cuatro dantos ¡MI escudos

dividido m cimto oxarmta nll acciones de diez escudos

mda una, se sxseribm fntágra®«itc en »ste acto por las

personas n¡w se señalan y m la siguiente foi £».» &/ boa

Patricio Atelos» LaboS, la sus» de sdasientos novmta y

GmaS.es
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sois rail tresci-rstos treinta escudos, esto es, la conti-

t'ted de se atrita y nueve rail seiscientos treinta y tres

acciones; h/ Don Hlcnrdo ¿.González Cbrtás, la sum de

seiscientos Boma y seis rail trescientos treinta escu­

dos esto es, la cantidad de sesenta y nueve jsiil scisciot»-

tr s treinta y tres sedanes; c/ itoa Patricio Varéis «ob-

gan, la sosa de ua MI ochodmtos cuarenta escudos esto

es, la cantidad de ciento ochenta y cuatro aedones; 0/

itoji Víctor Atelos tebbS, la sinaa de MI o cito cientos cua­

renta escaíos esta es, la cantidad do ciento ochenta y

cuatro acciones; ©/ üan naris Darán driles, la suma de

olí ochocientos treinta escudos, esto es, la cantidad de

ciento ochenta y tres acciones; y 17 Alfonso Alvares

Fernández, la s«aa de MI ochocientos treinta escudos,es­

to es, la cantidad de ciento ochenta y tres acciones.-
AM’iCULü OG£AVO*-De  las ciento cuarmta mil acciones en

que se divide el capital social, ciento treinta y nueve

MI <tosetentas sesenta y seis acciones c^Gaa totalmente

pagodas con el valor de la totalidad de los derechos que

los suscriptores señores ictricio Atalos Labbé y Idearte

¿.González Cortas tl®cn por iguales partes y coa» &iicos

socios en la Sociedad Atelos y González Idraitadn, cuyo pa-

tiiaonlo, de acuerdo coa lo que sfí estipula eds adelante

m estos artículos transitorios de la presente escritura,

pasan a pertenecer a la *Eüpresa  Constructora Atelos Goa-

z^iez Godeted ^aáaiíaa sa que se tiensforma por este ias-

tru¡amto.-Fl valor de estos derechos resalta del balance
e inventario de la Sociedad Atelos y González Limitada

practicado el treinta y uno do Llnyo de mil novecientos se-

senta y cuatro y óg la tasación de su activo practicada 



por el perito señor Fríe Prmzel Lrnpolt el treinta y

uno de Kayo de rail novecientos sesenta y cuatro.-El da-

talle dal valor de los aportes y el nodo de PW.o de las
respectivas suscripciones eg el siguiente*  a/ los dere­
chos de don Patricio Atalos Labb® en la sociedad Atalos

y González Limitada valen seiscientos noventa y seis mil

trescientos veintinueve escudos setecientos pe sonta y

cinco raHésiaos ds esculos los cuales samados a la can­

tidad de cero escudos doscientos treinta y cinco EtLlísi-

íaos ele escudo que don patricio Abal os aporta m este no­

to, dea la cantidad de seiscientos noventa y seis mil

trescioatos treinta escudos que es el valor noj.ii.nal de

sesenta y nueve í¿11 sdsclmtas treinta y tres acciones
de la Sociedad Anánim; b/ Los de re dios de don ni cardo

J.üomíílaz Cortas en la sociedad Abales y González Llr.il-

tada valen seiscientos noventa y sds sil trescientos

veintinueve escudos setecientos sesenta y cinco milési­

mos de escudos los cuales samados a la cantidad ds cero
escudos doscientos treinta y cinco Mié almos de escudos

que don fiicardo J.GonaSlez aporta en este acto, dan la

cnrtldrd de «'d s den. tos noventa y sois ül trescientos

treinta escupios, csie es el valor nominal da sesenta y

nueve rail seiscientos treinta y tres acciones de la So­

ciedad Inánimes c/ Son Patricio Varóla Lorgim aporta m

este acto, <a dinero efectivo a 1» sociedad, la sutai de

salí odio cientos cuarenta escudos, que es el valor nomi­

nal de dentó ochenta y cuatro acciones; <y ¿bn Víctor
‘‘'bolos LrbbA aporta a 1& sociedad ea esto acto, en di­

nero efectivo, la sur® de rail o dio cien tos cuarmta es­

cudos que es el valor notdnal de ciento ochenta y cuatro
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acciones; gJ Boa ifexio Batán Morales aporta a la socie­

dad en este acto, m dinero efectivo» la sa-aa de rail o-

chocientos treinta escudos qu® es el valor noninal de

ciento ochenta y tres acciones; y £/ Don Alfonso Alvares

í'emández aporta a la sociedad en este acto, en dinero

efectivo» la suwa da MI ocho dantos treinta escudos cpe
es d valor noMnal de ciento octeto y tres acciones.-

AP?lfflLO coqparedántea a esta escritura, go­

fio ros Patricio Atalos Labbfe y ^icnrdo J-González Cortés

dejan empresa constmcia que todo el activo y pasivo de

la Sociedad Atalos y González Liraifeífe, al primero do «Tu­

mo de mi no ve dan to a sesenta y cuati», pertenece y cu»

rresponde a la *£íapresa  Caastitictusa Abalas González So­
ciedad tataa*,  bajo la condición suspensiva de -qa& el

Suprej® Gobierno autorice la existencia, apruebe los Es­

tatutos y declare lístente instalada esta Sociedad

nim.~Por consiguiente y sujeta a la condición recién s®-

Kalacfc, pertenecerán a la Sb dotad ¿a ¿niela qoa aquí ge
con.sui.tuy®: a/ totas los bienes presentes o futuros, figu­

ren o n& m los Inventarios o Libros de la ¿Sociedad Ata­

los y González Liralteda» que por aialquie® razón, causa,

mtiw o título pertoaezena a ella y sobre los cuales ten­

ga derediog o créditos; b/ se entenderán adetaás incorpo­

rados al patrl&tmio efe la ^Empresa constructora Atalos

González Sociedad AnJniíaa y sex^n de cuenta y ear^o d©

ella la Sucursal de Iquique; las operaciones, actuacioaos,

negocios, gestiones, obres, contratos realizados por la

Sb dudad Atalas y González üaitata, sea que se hayan ini­

ciado o están fi&i pendientes, da^le el primero de Junio 

de MI noverirntos sesenta y metro y tasto la fecha m



que la Sociedad Wniiia anuí constituida pueda operar
legajante,-Para tales efectos» el Directorio provisorio

designado m él Primer Artículo Transitorio deberá lle­

var toctos los controles y efectuar tocias las inspeccio­

nes que sean necesarias para el debido resguardo de los

intereses de la 3o dedad AnSnian; y c/ Ingresan taíabi&u

al patrimonio de la sociedad anónima toctos los derechos

y obligaciones de la ■mairsr’l Iquicjae que mantiene la

ítodcdad A tolos y González Limitada» cot» asímisuo los

de tocias las d&¿£s sucursales y oficinas qpe tenga esta
SoriLedad—A~i’üffiLO PPCLKU«-Se protocoliza al final de es­

te Aegistro en balance e Inventario de la Sociedad Aba-

Ios y wanüfilc-z Lidiada practicado al treinta y uno de

ifeyo de MI novecientos sesenta y cuatro» oonjunta^nte

con ais tapia de las tasaciones practicadas por los peri­

tos entes mencionados en el artículo Octavo transitorio.

AnSos estos instrumentos se mirarán como parte integran­

te do la presente escrltura«-AmgJLO Dr <1^0
íhtre los bienes que componen el activo de la sodedad

Ato los y González Limitada que por este acto se transfor­

ma m sociedad snánism» figuran inscritos a su nombre

los siguientes bienes raleesj A/ Sitio ubicado en la Ga­

rre tora T'snamerí ena Norte» inscrito a ib Jas siete mil

dentó setenta nüa&ro siete mil nove cien eos treinta y

cuatro en el Registro de ¡Propiedades correspondiente si

año Mi novecientos sesenta y cuatro en el Conservador

do bienes ‘‘aíces de Santiago» b/ Sitio ubicado en la A-

venida Bilbao» iíisci-ito a fojas siete mil ciento seis

nCLtoro de te mil ochocientos sestíita en el mismo Regis­

tro y Conservador red?n citado correspomUente al año
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mil noveeicntos sesenta y cuatro» c/ Sitio obicacio en Las

Pena oes, ..inscrito o fojas veinte mil nove ciemos cuaren­
ta y ocho fifias ro veintidós ral seise! m tos quince en el

rasa» Hegistro correspon<Ucnte ni a3o mil novecientos se»
sonta y tres del Conservador antes citado.-* ’izaran tam­

bién inscritos a nombro de esta sodemcl liiaitoda diver­

sos vehículos ootoTiaadDS en Distintos Conservador da bie­

nes Balees todos los males so señalan o individualizan

en el Inventario que se protooliza.-Asííalsaao, tiene ella

derechos y acciones en distintos sociedades do responsa­

bilidad limita cía, las cae también so encuentra señaladas

e individualizadas en el Invento vio altoUto y finalmente,

poseo acciones aa otras tantos suciedades anónimas las que

tosi>i*n  se mencionan ca dicto Xnvent«i-iQ..«-CbmD todos es­
tos hieras pasan a la * Egresa Cbnstmctora Abulos Gonzá­

lez Sociedad ¿íiñniraa segSn lo señalado por el artículo

Noveno transitorio de estos Estatutos, deben ellos figu­

rar m consecuencia inscritos a nombre ds fcsta fililí®. so­

ciedad, por cuya razón, el portador de copia autorizada

de- la presente escritura, podrá requerir que se traspasen

las aludidas inscripciones tonto do los bienes muebles

cono de los inmobles m. los Registros y tonservadores c<k

respondientes a la Fmpresa Constructora Abelos González

Sociedad An5ni¡3a»-Fl Directo rio provisorio o a quiía dele­

gue poder podrá desde ya efretjar todas las modificacio­

nes que procedan, transformando Ing saciedades de respon­

sabilidad limitada en qíjs figure como socio la sociedad

Abalas y tíanüálea Limitada, en e'L sentido de hacer figu­

rar en ellas a la Empresa Cbnstructora A tolos González a>-

dedíirt AaítUm en reemplazo de aquella*-Esta  misma fbeul- 



t&d le tcfiúrft pera «atablar los títulos eti las sociedades
anónimas por la aisaa razia antes «eaaiatM—AKTldUlX; D%-

Qj-Xj ff.uuiíKjL& Eapresa tonstmctora Abfilos González So­

ciedad Andhiaa se hace responsable de todos los impacs-

tos do cualquiera naturaleza o do cualquiera oto obliga­

ción que tuviere pendiente o adeudare la sociedad ¿telog
y González Licitada.-A!í-.-Jd. existie­

ren acciones mo por cualquiera causa no estuvieren total­

mente pegadas, no ser&j consideradas para el cálculo de

las mayorías ni de los quorums en las «Juntas d® Accionis­

tas, ni tendrán derecho a las utilidades rá a los jftMidos
>'. > . >

so cíale¿91,0 ¿relia) personería úe los

seboros Patricio Atelos Late® y Hi cardo ¿.González tor-

tás, coao fínicos socios d© la íJociedañ Atelos y González

Licitada, wustrn de las escrituras señaiatítes en la le­

tra a/ d® la parta preli sanar del presente Instruruentó,

la cual no se reproduce en este acto por ser conocida per

el Notario infrascrito *- -árria~:.C- ¿y.rq:-') rr;ZtíT(;.-La cons­

tancia de haberse depo «diado en la ^perlntmdmeia do
(brqoaíiías do Seguros, Sbciedades tóenle®s y Bolsas de Co­

mercio el prospecto a que alude el artículo ochmta y seis

del Decreto con Fuerza de Ley rfiiacro doscientos ciucuen-

ta y uno de veinte de teyo de mil nove cientos treinta y
uno es del tenor sáí’uiente! Suparixitendfiücia de cniapaííías

de ^.faros, Sociedades AnSniraRS y Bolsas da (toiieroio*-.
KikíPro «tos tul seiscientos setento y mo»-Certifico cao

ha sido depositado en. esta Superintendencia el prospecto

a que se refiere el Artículo aca.cnca y seis del Decreto

cuft ^ufirza ue Ley aúaiero duscieatos cincuenta y u&o do

velete (5e toyo de aü nuvecimtos treinta y uno, pura La 



sociedad AnCnlma cjie se deno¡alaarA Kiapresa Constructora

Atalos y González Gueiedad Ansias—Organizan la rocíe dad

patricio Abalos Labbfc y Hi careo u«González Cortes.-Queda

hecha la inscrlpclda tajo el minero dos tail seiscientos

setenta y uno del Regí st.ro .-Santiago» Atad,siete de Noviem­

bre de rail novecientos sesenta y cus tro .-Hoy firma y tira-

brc.-Coní’onx/.-Se faculta »1 portador de copla autorizada

do la présmta escritura para requerir y firmar toms las

eaotaciones e inscripciones «J® procedan eu los ife&istros

pertinentes.-!'h cooptaban ts firman previa lectura c«i los

testigos d«3 este ítoíiicilip que lo fueron doSa tyrna JloS-

nea I-Sroa y doSa Gina Ferrari feavedrs^-S® dld copia» pagán­

dose el Impuesto fiscal do mil setecientos veintisiete e»>

cuüos setenta y nufeva oe¿it€sis3os*-¿by  ffi«-^icer(to J.ííonzá- .
les C.-J?.Abales L.-Testigo s.-X^vití&iez F.-GaFerrari d#-

ítariqae fcaigaa Torres.-Kotarlo.-Al márgen dd la matriz se

encuentra la siguiente nota: La escritura del centro se

adiciona -con el siguiente boletín: Tesorerías la BepS-

bliea-Cilio.- Beclbo n&aero nueve rail diento vc?intiocíM>.-
Impuestos Vnrios.-Ia Sociedad. Atalos y Goiizílez Lia!teda

ha pagado la susei de ixi oil setecientos veintisiete escu­

dos setenta y nueve ccntd sia®s*-N  ota ría fitirlqxe Muirán To-

rres^.Fgeritum de Aumento do Capitel de íbeta treinta y

mo de Noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.-Gan-

eelado el dieciseis de iJície/abre de mil noveciaitos ses<£>

ta y c.tatro.-lfey un timbre^ Coníb nao.-. Boy f¡6.-fiarique Moru

gaa Turres—Notario.—----

La sociedad Atalos y üorts^lez Limitada que se transforra

en Sociedad AnSriiraa por 1a escritura del centro aumontd

su capitel a la suma de un islU&i doscientos veintisiete 



iail dwdcntes veintiún escuetos sesenta y ud» ccntSsitaos

por escritura, ante ni de veinte de Abril de salí auvecim-
tos sesenta y tresjcncontránuose jjfi*aó>  el impuesto d&

Tlrabres y ^staajjillas sobre ese <jspitol,-Canfor:3e.~¿toy f®.

%rioue íbxgan Torres«-Kotnrio.-Shtre paréntesis ‘'vea**
"lata’ "es*  "luego*  no vnlcn.-

Certlflco que esta «aguada copia

está confome con su original.-Santiago., dieciseis de úo
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ESCRITURA COMPLEMENTARLA

" EMPRESA CONSTJUCTÜRA ABALUS GONZALEZ

SOCIEDAD ANONIMA. *
-o-

En Santiago de Chile a siete de Abril de mil nove­

cientos

Notorio

brea el final se consignen comparece: don VICTOR ASALOS

identidad número dog millones novecientos novata y nue­
ve mil cuatrocientos setenta y cinco de Santiago, mayor

sesenta y cinco, ante

^trescientos setenta oficina quinientos nueve, carnet de

LABBE, chileno, casado, abogado, domiciliado en Ahumada

mí, ENRldUB iíORGAN TORRES,

Publico de este departamento y testigos cuyos noc­

he edad en representación de la "Empresa Conatrictora Aba­

loe González sociedad Anónima", a quién conozco por haber

acreditado,su identidad con su respectiva cédula y expones

PRIMERO— Por escritura pública de fecha treinta de Noviem­

bre de mil novecientos sesenta y cuatro, suscrita, ante mi,

se establecieron los Estatutos de le sociedad anónima "Em­

presa Constructora Atalos González Sociedad Anónima"—

SEGUNDO— En el articulo Cuarto Transitorio de estos Esta­

tutos se facultó 8 don Víctor Abales Labbé, pera que en r^

presenta alón de esta sociedad anónima, aceptare las modi­

ficaciones estatutarias que exija o proponga la Supeiun-

tendenoia de Sociedades Anónimas, quedando expresamente fa­

cultado pera extender las escrituras complementajins o mo­

dificatorias que fuere menester realizar—TERCERO— sn mé­

rito de esta a facultades el compareciente viene en este ac­



to en reducir a escriture pública las mo di íi camión es. pro­

puestas por la superintendencia de sociedades Anónimpa de
los Estatutos de la sociedad "Empresa constructora Abelog

González sociedad Anónima", la cual tendrá el carácter de

complementarin de los referidos Estatutos $ooinles.-CUf ft*

TO.- Las modificaciones que, se establecen son las que a

continuación se señalan, en log artículos de los Eatatu-

- tos sociales que se indican: ARTICULO VIGESIMO SEXTO.-Le­

tra h); se suprime de esta letra la frese "da trabado" o

establecida en dos oportunidades.- uela en consecuencia,

esta letre redactada en definitiva en la siguiente fonaa

"letra h) Además ¿e las facultades y obligf-cion.ee indicFt-

das precedentemente, correepondorá también al Presidente
les que se seilalen on los contratos de arrendamiento de

servicios que celebre con la sociedad, y en esos casos

recibiré las remunere clones que en dichos contratos se

convenga y sin perjuicio de otras remuneraciones que por

otros títulos le correspondan en la sociedad.-Si en log

contratos de arrendamiento de servicios se pactare una re­

munere ción fija, está no podrá exceder anualmente del va­

lor de veinte sueldos vitales anuales del Departamento de

Santiago.- "Artículo Trigésimo sexto.- En la primera paj».

te, a continuación de: "un voto por cada Poción-que posea",

ge agrega la siguiente frese ” tanto en estes elecciones
como ante cualquier otro tipo de votación".- Se suprúme

la letre "y", colocándose punto seguido.- Se agrega la

siguiente frese: " 2n igual íoitaa, el Presidente procla­

maré elegido como director Sapiente a aquella pex-sona

que obtenga la .mayoría inuiedi ateniente siguiente al direc­

tor Titular elegido con menos votos".-En la parte final 

cion.ee
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del articulo se suprimen los siguientes frases " 2n todo
caso*  cualquier a colonista que posea acciones corre apen­

dientes el treinta y trae por ciento del capital social

a le fecha del respectivo oler;?® de los Registros, queda­

ré a utoré ti cemente el^ido como Director Titular.- Estos

mismos accionistas tendrén también facultad para votar por 

une persona para Ir designación do los Directores Titula­

res y Suplentes °.-En mérito de estas modificaciones que­

da este artículo recetado en La siguiente forma: ” gn 

la Junta Ordinaria que procela se te ré la elección de los

.Directores Titulares y suplentes que hayan terminado ¿a

periodo y la elección se haré como sigue: Cada accionis­

ta votar? por una sois persona, teniendo derecho a un vo­
to por cada acción.cus posea, tanto en estes elecciones

cesao ante cualquier otro tipo de votación.- Se proclama­
ré olvidos a los que en una misma y ¿única votación resul­

ten con mayor n&mero de voto» hasta completar el número

de Directores Titulares que corresponda elegir.- se pro-

e&smaré elegido Director Suplente a la persona que( otorj

obtenga la mayoría inmediatamente siguiente a la del Di­
rector Titular que logró manos votos.»Para proceder a la

votación, el ■presidente llenaré individualmente s emitir

au.s votos e 10g «guionistas presentes.-El accionista o su.

representante sufragaré en una papeleta firmada por él,
expresando ai firma por si o en rap rosante oí 6a,-Te reina­

da Ir votación se procederé de inmediato a practicarse el

escrutinio, para lo cual, el Presidente, haré d«r lectura 

en alta voz de los vetoe emitidos, a fin de que tolos los 

presentes puedan hacer por sí uiemo el cómputo de le vota­

ción y para que pueda comprobarse con les papeletas la ve> 



dad del resultado,- El Secretarlo hará la sume de loa votos

y el Presidente proclamará elegidos a los que re.ju.lten con

las primeras mayorías hasta completar el número que correa-

ponda elegir de utrcctores Titulares,-En igual forma, el

Presidente proclamará eligido como Director suplente a aque­

lla persona que obtenga la mayoría inmediatamente siguien­

te al Director Titular elegido con menos votos.-El Secre­

tario colocará todas las papeletas dentro de un sobre que

cerrará y lacrará con el sello de la sociedad y que queda­

rá archivado en la Compañía a lo menos por dos años.-Este

sistema de elección podrá sil embargo, por acuerdo unánime

do los accionistas que asistan, modificarse y realizarse

en otra forma, si dos o más candidatos a Directores, Obtu­

vieren el mismo número de votos, se determinará por medio

de Ir suerte, ía preferencia que ocuparán entra ellos y
establacer ¡2si quienes salen elegldos".-Articulo Quadra-

g&simo,-Se agrega al final de este articulo la siguiente

frase: "Si en esta segunda citación no se reune este por­

centaje señalado, se efectuará una tercera citación, en

los mismos términos de las citaciones anteriores señalán­

dose que se trata de la tercera y última citación la cual

se celebrará con las acciones que concurran, sin sujeción

o quorum de ninguna especie".- Queda redactado este arti­

culo en consecuencia en la siguiente forme: "las Juntas

Generales Ordinarias de Accionistas se constituirán válida­
mente con un quorum de la mayoría absoluta de lea accio­

nes emitida a*-Si  no se reuniere'este número, se haré una

nueva citación en le misma forma en que se realizó la pri­

mera, debiendo agregarse que se ti'ata de une segunde cita­

ción, y la Junta ee constituirá con las acciones que se en-
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cuentren rep regentadas, cualquiera que sea su número,

siempre que éste no sea. inferior el veinte por ciento de

l?-s nociones.-Si en esta segunda citación no se reúne es­
te porcentaje señe ledo, se efectuaré una tercera citación,

señe lindóse que se treta de le tercera y última citación,

le cual se celebrará con las acciones que concurran, sin

sujecifcn a quorum ae ninguna espcie.- "Articulo cuadra­
gésimo Segundo.- Agregar entre las palabrea " siguientes’’ y

la palabra ’íno", la siguiente frase: " convocada en se­

gunda o tercera citación”, queda en consecuencia redacta­

do este artículo en la siguiente foisna: "Entre la feche

de la Junta que no se celebre por falta de quorum y la

junta siguiente, convocada en segunde o tercera citación,

no podrá, mediar más de veinte días, Los acuerdos tanto de

les Juntas Ordinarias como Extraordinarias, ee adoptarán

con el voto confortas de la mayoría de las acciones pre­

sentes y representadas, salvo que las leyes. Reglamentos

o Estatutos exijan otra mayoría:" Artículo cuadragésimo

quinto.- Se substituye en la primera parte del artículo

le palabra " cincuenta y cinco por ciento", por ” veinti­

cinco por ciento”, quedando redactado el articulo en los

mismos términos con excepción ue ls modificación recién

señalada.- Articulo Septuagésimo sexto.- se suprime ls

frase "deberá ser resueltos por la superintendencia de

Sociedades Anónimas, quién actuara en calidad de árbitro

arbmirador’1, substituyéndose en cambio por la siguiente

frase;" serán resueltas por un árbitro erbitmdor, el cual

deberá ser designado por la Justicia Ordinaria ".-Queda en
consecuencia redactado este artículo en le siguiente fo».

: "les dificultades que se susciten entre la sociedad y 



sus accionistas, o entre éstos entro sí, con motivo de
le aplicación, cumplimiento o interpretación de estos Es­

tatutos, gre durante le vida de le sociedad o durante su

liquidación, serán resueltas por un Arbitro erbitrador, el
cual deber? ser designado por la Justicia Ordinaria .-El

fallo del ‘'rtitro Arbitredor sen? sin ulterior recurso.-
Sin embargo proceded contra la sentencia del árbitro el

recurso de casación en la forma y por Ies causales que pa­

ra esta clase de arbitrajes señala! la ley.- Artículos

Transitorios.-Articulo Tercero: Se modifica este articulo

eliminándole ciertas freses y agregándole otras, por lo

que quede este articulo rede otad o en la siguiente forma:

* En el periodo coi# rendido entre la fecha de esta escri­
turo y la completa liga libación de la transformación da

la sociedad " .'halos y González Limitada n en "Empresa

Constructora Abalog González sociedad Anónima”, las per­

sonas nombradas en el articulo primero transitorio obra­

rán en todo momento como mandatarios de todos y cade uno

de los suscriptores de acciones o de log cesionarios, de

sus derechos y tendrán en el desempeño Je su mandato todas

las atribuciones que estos Estatutos confieren el Jireo

torio de la Sociedad Anónima, tod® ello sin paijuicio de

la limitación que establece el articulo primero del ftesla-

uento sdb re sociedades Anónimas. Je esta forma, el jireo-

torio provisorio podrá, desde luego, ejecutar todos los

actos y oeldbro r todos los contratos que satine necesarios

para el objeto aocfel, puliendo en el ejercicio de estas

funciones, delegar parte de su mandato en uno o variog di­

rectores; designar un Gerente General y demás Gerentes Téc­

nicos y Administrativos y conferirles los poderes necesa- 
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ríos para el deaeirppño de sus funciones, todo ello, en*
conformidad e lo dispuesto en el Articulo vigésimo Terce­

ro de estos Estatutos, debiendo en todo ceso considerar

en aquellas delegaciones de poderes las limitaciones, con­
templadas en el Articulo ciento dos del decreto con Fuer­

za de Ley número doscientos cincuenta y uno de mil nove­
cientos treinta y uno.-"Articulo ,'iécimo Primero»- Se mo­

difica este articulo en el sentido de agregar los deslin­
des particulares de los bienes raíces que se eportan a 

le sociedad señalados en las letras a), b) y e)« de esta 

forma, y agregando los mencionados deslindes, queda redac­

tado esto artículo en la siguiente fouua: "Entre los bie­

nes que componen el activo de le sociedad."Abe los y Gon­

zález Limitada ", que por este acto se transforma en sa­

ciedad enúnima, figuran inscritos a bu nombre los siguien­

tes bienes raicea: e) Sitios números treinta y treinta y 

siete del plano de loteo de la propiedad denomirada "Cha­

cra La Unitn", en la comuna.de «.uilisura, del .¡Departamen­

to de Santiago, el cual se encuentra archivado en el con­

servador de Bienes Ibices de Santiago bajo el número diez

mil seiscientos noventa y seis.- Ambos sitios tienen en

conjunto una superficie de once mil nueve metros cuadra­

dos cincuenta decímetros cuadrados, y tienen en conformi­

dad a log planos eludidos, loe siguientes deslindes:, al

Norte, en ciento sesenta y dos met»os veintisiete centí­

metros con sitios números treinta y uno y treinta y seis;

el Sur, en ciento cuarenta y cuatro metros con sitio nú­

mero veintinueve; el Oriente, en setenta y d®s metros se­
senta y nueve centímetros con calle Garlos Stelas Herrera;

y el poniente, en setenta y dos metros cincuenta sentí- 

comuna.de


metrog con Carrete re Panamericana Norte. 31 inscripción

«orre e fojas ele te mil ciento setenta número siete mil

novecientos treinta y cuatro en el Registro de Propieda­
des corre spond iente el año mil novecientos sesenta y cua­

tro del Conservador entes señalado.- b) Sitios ubicados en

la /venida Bilbao, del Departamento de Santiago, signados
con los' números seis y siete de le nenzana E del pleno de

loteo Bilbao Orlente, archivado en el Conservador de Bie­

nes Raíces de Santiago bajo el número mil cuatrocientos

cuarenta y siete -c y cuya modificación se archivó bajo
el número nueve mil dOscientos.-Los sitios referidos des­

lindan en conjunto como sigue: el Norte, en cuarenta y

ocho metros con sitios números ocho y cuatro de la misma

manzana, el 9ir, en cinoaenta metros sesenta y dos centí­

metros con Avenida Francisco Bilbao; al Oriente, en veinti­

siete metros noventa y tres centímetros con sitio número

cinco de la misma manzana; y al Poniente, en treinta y seis

metros con calle polaba nía.-Batos sitios ae encuentran ins­

critos a fojas si ee mil ciento seis número siete mil ocho­

cientos sesenta en el Registro de Propiedades correspon­

diente al año mil novecientos sesenta y cuatro del conser­

vador antes citado .-y c) Parcelas números siete de la lían-

zana A y parcelas números nueve y diez de la ífenzana D

del pleno de loteo de Le Chacra Las Perdices o "Hijuela

Oriente de Las Perdices ” de la Comuna de la Florida del

Departamento de Santiago, el cual ee encuentra archivado

en el Conservador de Bien? s Halóse ,de Santiago .bajo el

número seis mil seis-A.-Los deslindes y dimenciones aproxi­

madas de las aludidas parcelas son 10b siguientes: Parcela

siete de la lienzena A: el Norte, en doscientos cuarenta me-



tros con quebrada Mncul; al sur, en dentó gesSnta metros

con «aria Angélica; al Oriente, en ciento veinte metros.

con Parcele seis de la Manzana A; y Poniente, en cien me-

, tros cOi Avenida Las Perdices»- Si superficie es de veinte

mil metros cuadrados»- Parcelas nueve y diez ae la Kanza-

Os J; si Norte, en ciento un metros con sitio ocho de la
Manzana al Bir, en ciento catorce metros con sitio
once de la Manzana D; al Oriente, en noventa y un metros

con canal Las Perdices; y Poniente, en noventa y nueve me­

tros con calle viga Salas»- su superficie aproximada es

de diez mil doscientos doce metros cuadra dos»-Estas par­
celas se encuentren inscritas a fojas veinte mil novo

,cientos cuarenta y ocho número veintidós mil seiscientos

quince en el Registro de Propiedades correspondiente al

sño mil novecientos sesenta y tres en el Conservador an­

tea citado.- iiguran también inscritos a nombre de esta

socieuad limitada diversos vehículos motorizados en dis­

tintos Conservadores de Bienes Raíces todos los cuales

se señalan e individualizan en el inventario que se pro

tocolizn .-Asimismo,, tiene ella derechos y acciones en

distintas sociedades de responsabilidad limitada, las que 

se encuentran también señaladas o individualizadas en el 

inventario,'- Como todos estos bienes pasqn a la

"Empresa
según lo

inventario aludido y finalmente pogee acciones en otras
- ♦ .... ...

tmtas sociedades anfenimas les que taubién ee mencionan 

Constructora Atalos González sociedad snénima",
señalado por el artículo Noveno Transitorio de

, estos Estatutos, deben ellos figurar en consecuencia ins­

i.en dicho

critos a nombre de esta última sociedad, por fluya razún 

el portador de copia auto rizada de la presente escritura 



podré requerir que se traspasen las aludidas inscripcio­
nes tanto de los bienes muebte s como de log inmuebles en

los Hogistrós de los conservadores correspondientes, a

la "Empresa Constjuotore Ábnlos González sociedad-Anónima,

El Directorio provisorio o a quién delegue poder, podrá

deaíe ya efectuar todas lea modi fica cían es que procedan,

transsM>rmpndo lea sociedades de responsabilidad limitada

en que figure como soció la "sociedad Abales y González

Limitada", en el sentido de hacer figurar en ellas a la

"Empresa Con¡jbmetoj® Atalos González sociedad Anónima"

en reemplazo de aquella,-Esta misma facultad la tendrá

pera cambiar los títulos en las sociedades anónimas por

le misma rezón, antes señalada.-"Artículo décimo Cuarto,-.
A continuación del artículo Décimo Tercero se agrega un

nievo articulo transitorio, el cual pasa e 'ser el nuevo

Articulo Décimo Cuarto, pasando el «ctual en-consecuencia

a ser el Décimo quinto,-El actual Décimo quinto pasa s ser

el Décimo Sexto.-El nuevo artículo Décimo cuarto queda

redact-do en le siguiente forma : "quedan expresamente fa­

cultados loa accionistas señores Patricio Abalos Labbé

y RLcaido J,González Cortés para quo en les elecciones

de Directorio puedan dividir sus respectivos votos en dis­
tintos csndidatOs.-Esta facultad le corresponde indis­

tinta mente e estos dos accionistas mientras mantenga ca­
de uno de ellos separadamente acciones que representen co­

mo mínimo un treinta por ciento del capital social",-To­

das les demás disposiciones Estatutarias no modificadas

por le presente escriture, rigen en los mismos términos.

En eorap jótrente firma previa lectura con loa testigos de

este domicilio que lo fueron doña biyjna Jiménez írer z y 
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dispuestos

doíía Brígida Zérete Tepia.-Se dio oopla,»Se pagó el im­
puesto fiscal de un escudo veinte cent&simo 3.-noy fé.—

V.ABALOS L.- B.zérete T.- K. Jiménez í.- ENaEJÜE kOHG^N

TORiiES.-Notario pdblicso.-

CEHTIFICO

Etne esta segunda cop ia daté conforme o orí su original. Ba­

ta hoja corresponde a la copia escrituro de: Escritura

COEpleaentr’ria,- "Empresa Constructora Abaloa Gonzíl-«
Sociedad Anónima» de fecha siete aa Abril de mil nove­

cientos sesenta y cinco, ante el Gotario don Enrique j¿or» 

gen Torres.- Santiago, traca de Octubre de mil novecien­

tos sesenta y giet
.ors.E* W
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®CLARACION Y GUMPIEMENTIU.A

" EMPRESA COM'TTfUGTOSñ, AB’LOS GONZALEZ S.A."

— O-

En Santiago de Chile a quince de Moyo de mil novecien-

toa sesenta y cinco, ¡ante mí ENRIQUE MORIAN TOREES, Notario

Público de esto Departamento y testigos cuyos nombres al

por sí y en rep íes ente ciún de la sociedad "Empresa Cons-

nM/de identidad número dos millonea novecientos noventa

*̂¿h,ileno,  casado, abogado, domiciliado en Agustinas mil
ó 'A

-s-Miafegcientos cincuenta oficina cuatrocientos cincuenta,
/ i

nueve mil cuatrocientos setenta y cinco de Santiago,

final se consignan, comparecen don VICTOR ABALOg LABBE,

txuctora Abales González sociaiud Anónima ”, don Patricio

VARELA MORGAN, chileno, casado, ingeniero civil, del mismo

* domicilio, carnet de identidad número tres millones quince

mil quinientos nueve de Santiago; don MARIO DURAN MORALES,'

chileno, cagado, ingeniero civil, del mismo domicilio.

con carnet de identidad número setecientos cincuenta y

ocho mil quinientos cincuenta y sois de Santiago, y don

ALFONSO ALVAREZ FERJUNlRZ, chileno, ingeniero civil, del

mismo domicilio con carnet de identidad número dos millo­

nes trescientos ochenta y tres mil veinticuatro de santiago,

todos mayores de edad a quienes conozco y exp onen: PRIME R9.-

Por escritura pública de fecha treinta de Noviembre de mil

novecientos sesenta y cuatro, guscdáta ante mi, se esta­

blecieron los estatutos de la sociedad anónima "Empresa

Constructora Abalos González Sodiadad Anónima", los cuales



fueron complementados por escritura pública también
suscrita ante mí con fecha siete de Abril de mil nove»

cientos sesenta y cinco.» SEGUNDO.- je los artículos sép­

timo y octavo Transitorios de los Estatutos se deja es­

tablecido que del capital social ascendente a un milita

cuatrocientos mil escudos*  edemas de los socios organiza­

dores, suscribieron y pagaron íntegramente acciones, las

siguientes personas: don Víctor Abaloa Lnbbé, la cantidad
de ciento ochenta y cuatro acciones de diez escudos cada

una, pagando la sume de mil ochocientos cuarenta escudos,

don Patricio Várele Morgan la cantidad de ciento ochenta

y cuatro acciones del mismo valor, pagando la suma de

mil ochocientos cuarenta escudos; don Mario Durín Morales,

la cantidad de ciento ochenta y tres acciones del mismo

valor, pagando la cantidad de mil ochocientos treinta es­

cudos, y don Alfonso Alvarez Fernández, la cantidad ae

ciento ochenta y tres acciones del mismo valor , pagando

le cantidad de mil ochocientos treinta escudos,-TE HCEHO.-

Por el presente acto, log campa recientes vienen en decla­

rar expresamente que ratifican integramente la euscrip-

ci6n de acciones que han efectuado en le Empresa Cons­

tructora Atalos González sociedad Anónima", y el pego
completo del valor de ellas, y asimismo declaran concter

y aceptar l«s normas estatutarias de este sociedad sntai-

ma.-CUAKTO.» Para todos los efectos legales la presente

escritura fonnp parte integrante de los Estatutos socia­

les ds esta sociedad anónima .-La personería de don Víc­

tor ?ba los para representar a le "Empresa constructora

Aba los y González 3. A,” consta en articulo Cuarto Transi-

torio de loa Estatutos da fecha treinta de Kovierihre de



mil novecientos sesenta y cuatro.» En comprobante firmen

previa lectura eon los testigos de e»te domicilio que lo
fueron doña Myr® Jiménez yérez y done «na Mario Retaiflel

fáéndoza.» se dio copia.» s» pagft el impuesto fiscal de tres

escudos.» JOy f&.» V. AV«LUí.» !• VARELA K.» M.üUEÍ.JÍ M.-

A.ALVAREZ.» lü.Jiménez ?. A,l¿. Retam«l,» EHRUUE IÍORS.AW

TORRES.» Nota i£ o pAb 11 cO.»

GE2TIB1C0

que esta segunda copia está eoni'-orme con su original, gen-
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Fi{0TUC.0I<fó*Cl'3r  WTR’CTO Z5K Id

HSFtMM j® 10-5 KTJíTOW Y ^Cá'TO

«Wíi/ 'íí Cvfir.fJJC'Wa» ABAI0S Gi&Z’LSZ

an i^ntipgC ¿e Uhil*  « ve íntica-tro do /gasto ~e uil 

novecientos sedente y cinco, pete si, KMu„trg íkvft.Wí fu» 

tiífc'.:4 iíQu rio pábliso úe essfce >epí-rta-oento y testigo» cu­

yo» ne&bres íil xiarl se consiguen» o W*  *•«>•:  dona AH' M>
Bit lí’a’-'k'l. tósKjOg-» cülX&jas, «altere» caplaaie» ¿üEícili-

un en eete elujed» opile ¿atenuó usasá® ?>a>iar?n nfisexo

ieiI ochocientos secute y siete, &*iufe  ó® Identidad iiási&-

ro cinco chillones custrooicntOe setenta y wn MI setecien­

tos treinta y uno áe ¿rnti^o; atiyor de edni e qoi^n cono®-
o» y expone: ue hace entrene ?'l Rotarlo pr<jra su protoco»
liZRclftn » un ’íxtmcto de LJ is&íortn- de lo® Fstntutos ¿a

‘loclaií íi /nfinla^ * S>tFre«B con®tjuotora balee Gong*le«

SQciedn-i >tnSnins " y del «creto donde o? sprueba üch? re- 

fo«n doentonto que conetr i® elrmo ícjf « fitil-se y queja

rrotocQlissio rl lin'l ie eís relabro a oou est*»  sí»» fe»

cha» an ogk^jKfcsnte lira- pr$vi«» lectum con loe te;«i¿oa

dé este aoMcilio <jue lo luoron iO\e Lyrn" Jiain®: FÍrae

y aoí> Brl¿;ida ZÍrste íayip»-dio oopi<:»-;» p'g& el la*

puerto liucel ue cincuenta cent¿£l&oe ua «acudo»- íS»- 

.‘•Ü 'üL.a Á^¿-'in L»— ü» í^rfite»— fe»JixÉíiez •— &!SKi' V3t Mv8D':K T»—

Ketf áo p&lico»- • • • • .

J U V U 1¿ K K Ü U K» fi?

ju. i’li't. Jü _j; Lúa *S?;  ÍM *</■ ’■ ’-í L- v¿'CA &>í J J'ídriiss 



SENQúINaDA "EMPRESA CüñSTiaiCTOiiA ASO.OS GONZALEZ SUCIEDAD

ANONIMA".

Según consta de la escritura pública otorgada con
fecha 3ü de Noviembre de 1964 ante el Notario de Santiago
don Enrique Morgan T. , modificada por las de 7 de 'brúl y

15 de Mayo de 1965 otorgada ante ese mismo Notario, se

constituyó Ir Sociedad Anónima denominada: "EMPRESA CüNS-

TiíTCTORA ABALUS GONZALEZ SOCIEDAD ANONIMA".- En la escri­

tura social se han suscrito 140.000 acciones en que se

divide el capital de le Compañía.- le Sociedad tiene por

objeto la ejecución, por cuenta propia o ajena, sea para

particulares, u Organismos fiscales, semi-f i acales, Autó­

nomos o Municipales, de obras de ingenierSa diversas, la

construcción de edificios de toda clase; el planeamiento

y urbanización de nuevas poblaciones, el loteo de terre­

nos! la pavimentación de calles y caminos, en asfalto,

hormigón u otros, trabajos de contratistas y negocios si­

milares del ramo; el montaje de equipos para plantas in­
dustriales, los tendidos de redes y nrtrices para agua po­

table, alcantarillado, redes de electricidad y vías fé­

rreas; la obstrucción de tranques y puentes; la represen­

tación y comercialización de productos extranjeros o nacio­

nales relacionados directa o indirectamente con la cons­

trucción; la adquisición de bienes re ices y la realiza­

ción de éstos o de propiedad de te. ceros en que se hubie­

ren realizado loteos o constricciones de grupos habitacio-

nrles, sea que hubieren sido .efectuados por cuenta propia

o por mandato de terceros; asociarse con otras personas

naturales o juridicas de cualquier tipo u objeto, firmar

contratos o subcontratar con ellas en los que se tenga 
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por finalidad efectúer cualquiera de lo» objetivos de la
Sociedad o Je log de aquella g con quienes contrate o sub-

contjate.- El domicilio de la sociedad es le ciudad ue
Santiago y la ciudad úe iquique y su duración será de 5ú 

rñoa b contar desde lo lecha del jecreto que autorice eu

existencia.- El capitel de la sociedad es la suma ue

E® 1.400.000 dividido en 14 0.000 acciones nominativas

de E® 10.- onda una y se entera y paga en la siguiente
forma: a) Con E® 1.392.660 equivalentes a 139.266 accio­

ne a que suscriben los gañón* 3 Patricio ‘balog Labbé y

Ricardo J. González Cortés y que pagan mediante el npor-

te ue log derechos que por iguclea partea les correspon­

den como finicbg socios de la «sociedad "Abalog y González

Liiuitadé". Este aporte nscieng.e a Ir sane de E°l.292.659,53,

gegín balance de esa sociedad de person-s el 31 de Mayo
de 1964, inventario a la misma fecha y tasación pericial

de don Eric írenzel Leupolt.-El sala o ae E®0,47 se aporta

en dinero efectivo.- jgntro de este aporte quedan compren­

didos los siguientes bienes raicea: 1.-sitio ubicado en

1p carretera Panamericana KOite.- 2.- sitio ubicado en

/venida Bilbao.- 3.-Sitio ubicado en Las Pe rdice8.-b )QQn

E°7.34u equivalentes e 734 rociones que suscriben diver­

sas personas en le escritura social y que se pegan en di­

nero efectivo, ni contado.- Le sociedad seré administra­

da por un directorio compuesto de cinco mienbros titula­

res y dOg suplentes que. durarán 2 Bríos en sus funciones y

cuy r novación se haré por parcialidades de 2 y 3 titula­

res cada eño, respectivamente y un suplente cada año.-

Cada Jirector deberé constituir una garantía en favor de

le sociedad consistente*en-preñas  sobre cien acciones de



ella, o flanee, póliza, u otra garantía equivalente al va­

lor nominal de esas lüO acciones»- La x'eEuneración ue ca­
da director aera de meaio sueldo vital mensual por cada

sesión b que asistan, la que no exondexS de ese misa® can­

tidad al mes»- Ademas el directorio en conjunto, será re-

ttunersdo con una participación equivalente ql Z/¡> de lea

utilidades liquides anuales de Ir. sociedad, que se dis­

tribuirán entre sua miembros a prórrate de las sesiones

a que hayan asistido ,correspondiendo al Presidente el
doble que a ceda director»- La Junta General ordinaria

qle accionistas ase celebraré dentro de log meses de Agos­

to, Septiembre u Octubre de cada año»- En ella se elegi­

rán anualmente dos Inspectores de Cuentes con les facul­
tades .reglamentarias»- Sólo en Junta General ./Extraordi­

naria de Accionistas podré tratarse de la reforme de es­

tatutos, de la disolución anticipada ae la sociedad y de
Ir venta de su 'ctivo y Pasivo.- En/bs Juntas Generales

cada ecciÓn da derecho a un voto.» Al 50 de Junio ae ca­

da año, se practicaré un Balance de lea operaciones so­

ciales.- Las utilidades liquides que arroje el Balance

anual se distribuirán en la siguiente forma; e) ün 5$

e lo menos y un 5<$ a lo más para formar el Fondo de Re­

serva Legal, cuyo monto seré igual a un 2C¡$ del capital

- social, e lo menos: b) A fondos especiales hasta un 3u$;

c) El saldo ee distribuirá como dividendo entre los pq-

cionistps e pr&rrata de sus ficciones»- La sociedad se di­

solverá, por pérdida del 5$ del capital, por expiración

de su plazo de duración y por acuerdo de una Junta Gene-

mi Extra ordinaria de /ccionigtes.- -La liquidación de la
sociedad estaré e cargo de .una Comisión Liquidadora com-
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pueste de 3 miembros.- En el silencio de los estatutos re­

girán los preceptos legales y reglamentarios vigentes.-

CERTIF1CÜ que el extracto que precede ha sido apretado

por esta superintendencia pera los efectos del Art. 440

del código de Comercio,- Santiago, veintiocho de Julio de

mil novecientos sesenta y cinco.- Hay firma ilegible del

:aiperin-uenaente.- - -- -- -- se anotó en el Repertorio

con el N°31347‘y se inscribió hby en el Registro de comer­
cio d fs, 5074 N®247 0. Santiago, 5 de Agosto de 1965,D-rs.

* E®286,46.-' A.Biahchi,- Inscrito en el Registro de comer ció
'del Conservador dé mi cargo,*a  ís, 306 bajo el’N® 137 con

7^'esta fecha,- Iquique 16 de Agosto de 1965.- Sb publicó
’ -----------

■' / vDiario Oficial N°26.208, de 7 de Agosto en curso.-lquique,

Í6 de Agosto 1965,- Hay firma ilegible y un timbre que di-
^,ée: Audilio Jiménez G, Nota rio-conservador». Iquique.- - -

Autoriza existencia de lo "Empresa Constructora Atalos Gon­

e adjunta, informes acompañados y en virtud de lo dispuesto

en los Arts, 427,. 433 y 434 del Código de Comercio y en

el Reglamento de Sociedades Anónimas N®47 05,. de 30 de No-

zález sociedad Anónima,- Santiago,26 de Junio 1965,-. HOY

SE DECRETO 10 QUE SIGUE: M® 1688.- .Vista la solicitud 

viembre de 1946.- DECRETO: 1®.-Autoría a se la existencia y

spruábanse los estatutos de la sociedad anónima denomina­

da "Empresa Constructora Atalos González sociedad Anónima"

^‘íos estatutos constan de la escritura pública de 30 de No-

vientre de 1964, otorgada ante el Notario de santiago don

Enrique Morgan Torres, modificada por las escrituras públi­
cas de 7 de '"bril y 15 de Mayo de 1965, extendidas ante el

mismo Noferio.- 2®,- Declárase legalmente instalada a la so­

ciedad Anónima antes mencionada, la cual deberá’iniciar



leb operaciones de su giro dentro del plazo de 60 dias,

contado desde la fe-cha del presente decreto,- 3*.-  les
Rociones correspondientes a los aportes -no consistentes

en dinero no podrán ser transferidos antes del plazo de

dos años, contado desde la fecha del presente decreto.-

¿Dése cumplimiento a Las solemnidades legales que estable­
ce el articulo 440 del código de Comercio.-Tómese razón,

comuniqúese y publigúese.- Eduardo Erai M.« Sergio Molina

, S.-, Lo.que transcribo a Ud, para su conocimientp.-Bios .

guarde a Ud.- A.Zaldivar L.- contxaloria- Sup. goc.Anónimas.

Serv. Imp. Internos,- Jepto,Financiero,- Ofc,. de Partes.-

Interesado,- .DIARIO OFlGlAlZ- 9a anotó en el. Repertorio

con el N°31347, ge inscribió hoy en el ¿Registro de comer­

cio a fs. 5078 Ne2471 y se anotó al mérgen en la inscrip-r■' t
ción de fs, 5 074 n®24 7 0 del Registro de Comercio del año

1965.- Santiago,5 de Agosto de 1965.- Drs.Eo285,14.-A.Bian-

chi.— Inscrito en el Registro de-Comercio del Conserva­

dor de mi cargo a fs, 309 vta, bajo el N®138, con esta fe­

cha, Iquique, 16 de Agosto de 1965,-Se publicó Diario Ofi­

cial Ne26.208¡ de 7 de Agosto en curso,-• iquique, 16 de

-Agosto 1965.- Hay firma ilegible y un tinfore que dice:..

Audilio Jiménez G. Notario^Conservador^.Iquique,- Certi-

- fico que el presente aviso fue publicado en el Diario Ofi­

cial N®26208 de fecha sábado 7 de Agosto do 1965,-Santia­

Impue stos

go, 24 de Agosto-de 1965.- Enrique Kojgan Torres.-Notario

público.- Hay recorte de diario de idéntico tenor al do­

cumento anteriormente copiado.- CERTIFICO
que esta segunda c<%>ia esté conforme con ai original. Santia-

go, trece de Octubre de mil noy,eciij^n^:Of^«^enta--y siete.-



Ud. ha remitido en informe al suscrito una
presentación de la EMPRESA CONSTRUCTORA ASALOS, GONZALEZ S. A.,
¡uediante la cual pide autorización para que sus acciones puedan
cotizarse oficialmente en la BOLSA DE COMERCIO.

La sociedad se constituyó el 30 de Noviembre
de 1964, según consta de la escritura pública otorgada ante el No­
tario don Enrique Morgan, siendo su objeto la ejecución por cuenta
propia o ajena de obras de ingeniería diversas, la construcción de
edificios de toda clase; el planeamiento y urbanización de nuevas
poblaciones, lotees de terrenos, pavimentación de calles y cansinos,
montaje de equipos de plantas industriales; la representación y co­
mercialización de productos extranjeros o nacionales relacionados
con la construcción. El capital de la sociedad es la susia de E®
1.400.000 dividido en 140.000 acciones de E® 10 cada una. El doeiici-
li® de la sociedad es la ciudad, de Santiago y su duración de 50
años contados desde la fecha del Decreto Supremo que autoriza su
existencia.

Por Decrete N® 1688, de 26 de Junio de 1965,
se autorizó la existencia, se aprobaron los Estatutos y se decla­
ré legalícente instalada a la sociedad. Tanto el Decreto corno el
Extracto se inscribieron en el Registro de Comercio con fecha 5 de
Agosot® de 1965 y se publicaron en el Diario Oficial del día 7 del
mis®, o mes y año.

Según Balance acompañado al 30 de Junio de
1967, la situación de la empresa era la siguiente:

Capital autorizado, suscrito y pagado E® 1.400.000
Reservas . E® 5.151*998,92
Utilidad del ejercicio  E® 822.669,43

Según Lista de Accionistas las 140.000 accio­
nes se encuentran en manos de 5 accionistas dos de los cuales poseen
cada uno 69.633 acciones.

De acuerdo a la Memoria se estaría gestionando
el aumento del capital a E 4.000.000.

No existen inconvenientes de orden legal para
que el Directorio^ si lo estima conveniente, le preste su aprobación
a la solicitud en estudio.



Señor
Gerente de la
Bolsa de Comercio.
Presente,

Muy señor nuestro:

En cumplimiento a lo requerido por
Uds. para dar curso a la aceptación de nuestra soli­
citud de ingreso a esa Bolsa de Comercio, nos es muy
grato confirmar a Ud. que nuestro Directorio ha acep­
tado el compromiso de aumentar nuestros accionistas
a un mínimum de 200 en el plazo de dos años a contar
de esta fecha.

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ. S.A.
PATRICIO VARELA M.

Gerente Administrativo.

Saludan atentamente a Ud.

C ih
EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A. - AGUSTINAS 1350 7° PISO ■ TEL. 64289 - 66861 - SANTIAGO



BOLSA DE COMERCIO
SANTIAGO

Santiago de 19.6.7.

Señor

Gerente de la Bolsa de Comercio

Santiago.

Muy señor nuestro:

El consejo- Directivo de^^fisa„CQj^1;ructor.a.„ .Atelos

Gonzalez....S»A, ha acordado solicitar del Directorio de esa Ins­

titución la autorización necesaria para que sus acciones puedan

cotizarse oficialmente en la Bolsa de Comercio.

Se acompañan a la presente solicitud los ante­

cedentes requeridos para ese objeto.

El que suscribe, en representación de la Socie­

dad, declara: que acepta los acuerdos que sobre cotización de

acciones tome el Directorio de la Bolsa de Comercio, en confor­

midad con las disposiciones del Reglamento interno de la Insti­

tución, y que se somete a las disposiciones de los Estatutos y

Reglamentos de ésta sobre todas las materias relacionadas con la

sociedad que representa.

Declara, igualmente, que se obliga a dar cum­

plimiento a lo establecido especialmente en el actual articulo

145 del Reglamento de la Bolsa de Comercio.

Con este motivo, saludo a usted muy atentamente
* \ \ J (\



DATOS INFORMATIVOS

Capital autorizado E9 •49P.Í QPP'PQ.

Capital pagado ...............................................................................................E9...l.t4OO.pOO'.OO

Fondos Acumulados (Incluso Capital) E9.....§.í..5.5.1 • 998. 92

Número de Acciones ?:.4O .000 •—..........................

Valor pagado por acción E°. 1.0 -

Fecha del último balance .... 5P....JunÍ.Q... 19.67

Fecha del ultimo dividendo 50 Diciembre 1966

Valor del dividendo ......?.9.5!....^.9®i.6n......................... E9.Q..1428

Fecha del Decreto que autorizó su existencia....?.6....á.e...Junio.. de..l9.65. .

DERECHOS DE COTIZACION

Para que las acciones de una sociedad anónima se coticen en la Bolsa de Comercio,
se abonará a la Institución un derecho equivalente al uno por mil del capital suscrito de la
sociedad y del monto de la emisión de debentures.

Las Sociedades cuyas acciones hubieran sido aceptadas en cotización, estarán obligadas
al pago de un derecho anual, en relación con el capital suscrito.

Anualmente, las sociedades enviarán a la Bolsa por lo menos dos ejemplares de su
último balance general junto con la última Memoria de Directorio y la nómina, al día, de sus
socios accionistas, con destino al Departamento de Informaciones y Estadística de esta Insti­
tución.



DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD

A.—Copia autorizada de los Estatutos Sociales.

B.—Copia autorizada del Decreto Supremo que les prestó aprobación y que autorizó la existencia de
la Sociedad.

C.—Constancio de haberse llenado las formalidades exigidas en el artículo 440 del Código de Co­
mercio, anteriores y posteriores, según el caso, a la Ley N° 61 56.

D.—Copia autorizada del Decreto Supremo que declara a la Sociedad legalmente instalada y la auto­
riza para principiar sus funciones. ■,

E.—Un ejemplar del "Diario Oficial" en que se publicó el decreto anterior.

F.—Si los Estatutos primitivos han sufrido reformas, es necesario acompañar los antecedentes rela­
tivos a esas reformas, especialmente el Decreto Supremo que las aprobó y constancia de haber
se cumplido las formalidades indicadas en la letra C.

G.—Tratándose de sociedades no mineras, debe acreditarse con el respectivo balance la explotación
del negocio durante un año a lo menos.

H.—Tratándose de sociedades mineras, para que sus acciones puedan cotizarse solamente al conta­
do, basta acreditarlo según lo indicado en las letras anteriores. Si se desea que las acciones se
transen también a plazo, debe acreditarse además, lo siguiente:

o) Explotación constante de sus pertenencias durante dos años a lo menos.

b) Haber obtenido durante el último año un mínimo de utilidades regulares que representen el
interés del 6% sobre el capital emitido, debiendo ser éstas producto evidente de explotacio­
nes ya realizadas;

c) Tener una cubicación adecuada al capital y al desarrollo actual del negocio.

I.—Todas las solicitudes deberán acompañarse del último Balance y la Memoria Anual, así como de
una nómina de socios accionistas, al día.



Copiamos a continuación las disposiciones de la letra C. del artículo 145 del Reglamento de
la Bolsa de Comercio, que obliga a las sociedades que ingresen a cotizar sus acciones en la Institu­
ción, en la forma siguiente:

c) Pago a la Bolsa de Comercio de un derecho equivalente al uno por mil del capital sus­
crito de la sociedad y-del monto de la emisión de debentures, no pudiendo este pago ser menor de
E9.. .................; y pago de un derecho anual, en relación con su capital suscrito, de acuerdo con la
siguiente escala:

Sociedades hasta de E9............ .......... de capital E9........ ...............

Sociedades hasta de E9............ .......... de capital E9.......................

Sociedades hasta de E9............ .......... de capital E9.......................

Sociedades hasta de E9............ .......... de capital E9.......................

Sociedades hasta de E9............ .......... de capital E9.......................

Sociedades hasta de E9............ .......... de capital E9.......................



C U E .'■! T A DE G A B A N C T ax a

G i N A N C 1 A 3

Depreciaciones y Castigos
Gastos Generales de Administración

(Sueldos, salarios, gastos de via­
jes, comunicaciones, etc.)

Gastos Financieros
Impuesto a la Renta
Remuneración del Directorio
Utilidad del Ejerc icio

TOTAL

E*  196.731,12
75.142,82

131.618,14
201.912,11

1.500.780,66

E*  2.106.184,85

CARLOS VELhSQUEZ UGARTE.
Contador

INSPECTORES Di’

CertificamosJ
del presente Balance, con 1
yor, encontrándolas confor.

SAJfUEL GONZALEZ FORSTttR



wo 1688
< - . * .+<-> supremo®

Autorizad*  según D00* . 1965.de fecha 26.6.1965
Mlnist9rio deHaci___ _____ __

A C T I v 0

activo inmovilizado

Terrenos
Bdifioios
Maquinqria ?09*d*
Tractores y Pala®r,_s
Camioneta y o’®1
Maquinaria de *0rv
Muebles, útiles y

Reservas de Depreciación
Anteriores
Del Ejercicio

E° 154.199» 34
202.728,32

1.016.858,69
i .£08.765,60
1.323.919,2®

191.327,69

1.001.032,99
196/UL^

""importaciones en Tránsito

INVERSIONES subsidiarias
Aportes en boc. n V L. # 2Inversión obligad0 D.E.L.

ACTIVO REALIZABLE
Valores Mobilarios
Tractores,Camione as
y Camiones en venta
(Valor despresiado}
Aportesa Soc. en
Liquidación
Edif. en contrucció
En venta
Existencia
repuestos
Anticipo a

de

Proveedores

íoea'J’or Cobrar y
Varias

activo disponible
Bancos
Fondos Eij°3

481.719,97

308.692,61

203.340,00

409.503,42—

F 253.921,34
23.192,43—

2.120.421,60_

JLE

jg M P 1 :C 8 J

n.¿L iLOÓ y GÜNZ n LEZ S. w
Balance General <1 i

5.

1 P H S I

Capital Autorizado,
Suscrito y Pagado £« 1.400.000,00'
Reservas _ 1.441.509,83

V 0

F 4.930.171,4®

3.732.407,37
236s11M¿

» 328.649,50
13.653,00.

¡dividido
¡enes de
il de E° 10.-

id-tdes P» w nz-. „ E* 4.400.000 00iñudes h" 58.961,743.,. lt. ’
Ionización
pi° -1.382.548,02 -1.441.509.83 E° 2.841.509,83/. p.

go 3.968.520,49

362.302,50

uls de un año)

Iü.g'.R.r
entro de

igar E*  879.287,36
5

415.365,98
sntas
I 837.549,04

0
puesto

8*  799.949,16/

2.132.202,38/

F 1.4O3.256.OO

277.113,77

£• 6.274.293,55
5.305.087,90 969.205,65/

1.500.780,66

* 3-8”-1’6'33

160.138,87
3.66Ot¿8

activo
Cas tos

TRANSSITORIO
M ntención. Equipos
Exrlot. Maquinaria»

64.1 39, 31

TOTAL ACTIVO B° 8.445-559,79
TOTAL PASIVO £• 8.445.5^79

■

■ ?

' .i

■■■■■

•

C U E
S N

Garantía Directorio 8» 5.000,00 !>or Garantía de Directorio 5.000,00



p br DIda

PERDIDAS

g0 por Faenas Ejecutadas, deducidos
■^^osto s de construcción
presos de Inversiones
108 3os Netos por Ventas de Bienes
^vilizados
Otros ingresos

E*  1.323.133,16
683.809,46

97.778,0?
1.464,16

TOTAL E*  2.106.184,85

PATRICIO aBhKS LaBBE
Ge rente.

’pbado las cifras
jostrados por el Ma-

S2GUND0 GANA MANDIOLA



RG5H7

desarrotxo ds los negocios

EL BinECTOIlIO.

Cobo puede apreciarse, la ©apresa ha mantenido el ritmo que
se ha propuesto para la ejecución de las obras y que permitan el máxi-
nmn de utilidad. . ■ / : -

Debemos reconocer la eficiente labor de nuestro persone! téc­
nico que ha sabido interpretar la política do la dirección, con efica-

' cia y diligencia.

Todas las obras en ejecución han mantenido el ritmo que ha
permitido utilizar debidamente nuestras maquinarias.

Se inició la coBsti-uccián del Edificio de Estacionamientos-'.
"¿utopark Miras lores siendo nuestra empresa filial "Construcciones

., A. y G. Ltda.r 1«, encargada de realisarla,; aprovechando su personal.'
especializado.

La estabilización cinséguida en el funcionamiento del Depar­
tamento de. Maquinarias, la renovación del equipo que se ha iniciado
paulatinamente y gracias a las condiciones en que se'mantienen los ?
emiratos de la Dirección da Obres Públicas,. nos permiten asegurar
que el próximo ejercicio no tiene porqué ser inferior al presente,
con lo cual los resultados económicos deberán ser tan favorables
como los obtenidos en este ejercicio.

INGENIEROS

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A. — Agustinas isso - ?e piso - teléfonos: easbs • essst - santiago



I. MSN OKI A

DIRECTORIO.

GERENTE GENERAL

Sr. Patricio Abalos Labbé

GERENTE TECNICO

GERENTE AgWíI.STRATIVO,

AUDITORES.

francisco liumphrey y Cía,

BANCOS.

TELEFONOS: 64289 • 66861

Sr. Mario Duran Morales

Sr. Patricio Varela Morgan

Banco de Chile
Banco Sud Americano.
Banco del Pacífico.
Banco del Estado de Chile.
Banco Israelita de Chile.

Presidente
Vice Presidente
Directores:

Sr. Ricardo J. González Cortés
Sr. Patricio Abalos Labbé.
Sr. Víctor Abalos Labbé.
Sr. Mario Duran Morales.
Sr. Patricio Varela Morgan.

Correspondiente al ejercicio al 30 de Junio de 1965
presentado a la Junta General de Accionistas el

6 de Diciembre de 1965

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A. — AGUSTINAS 1350

C OPTA



••-i

PRESTADA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

EL 6 DE DICIEMBRE DE 1965.

SEÑORES ACCIONISTAS:

1.702.692,77

Menog provisión impuesto renta

1.500.780,66

Proponemos distribuir estas utilidades en la siguiente forma:

£o 1.500.780,66

80.000,-
745.429,55
675.351.11

Para Reservas Legal í
Para Reservas de Capitalización
Para Repartir como dividendos j? 1

680.627,13
919.641,08

2.816,00
333,33
33,00

97.778,07
____ Xd-64.16 ...

I.- MEMORIA

Recibido de Sociedad Constructora Bellavista
Resultado Obras Ejecútales
Accicnes liberadas de La Capitalizadora

"" . " Plásticos Plansa
Dividendos recibidos
Utilidad venta camiones
Diferencia cambie i

Nos es grato presentar a Uds., en cumplimiento de los Es­
tatutos Sociales, la Memoria y Balance de la Sapees a correspondiente al ejer­
cicio comprendido entre el Io de Julio de 1964 y 51 30 de Jimio de 1965.

Las utilidades del ejercicio alcanzó a la suma de
. £° 1.500.780,66 según el siguiente detalle:

INGENIEROS

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A. — Agustinas 1350 - 7? piso - teléfonos-. 64289 • eseei - santiago



DECRETO» Autorizado según Deorato Supremo S*  1688
de fecha 26 de Jimio de 1?6$.

Ministerio de Hacienda.

HHT,AirCB GENERAL AL 30 DE JCTIO DB 1966

EJERCICIO ACTUAL
SjÍ80IGIO

PARCIALES TOTALEg pARCIU1E3PASIVO

VII
163.799,2527*031 ,qj

A LARGO PLAZO

Documentos por Pagar

TRANSITORIO (No hay)VIII5.959.282,69
III— TRANSITORIO (No hay)

SUMAS PARCIALES 5.986.313,72 4.114.737,00 SUMAS PARCIALES
IV— INMOVILIZADO

IX NO EXIGIDLE.

X
Importaciones en tránsito

UTILIDAD DEL EJERCICIO6.434.337,50 4.330.822,99

18.420. 651,22 6-445-559,99

3.817.716,33

133.221,22

II
II
H
¡II
II
II
11
II
II
II
II
II
II
II
II
¡i
II

¡i
II
II
II
II
II
II
¡l
li
11
II
11
II
11
ll
11
II
II
11
11
ll
li
II
ll
11
11
ll
ll
11
li
11
11
ll
ll
li

1*498.477,20
74.406,05

1.572.883,25NOMINAL (No hay)

PERDIDAS (NO tuy )

ACTIVO

I— DISPONIBLE.
Bancos

TOTAL
EJERCI^03
anteriores

7.236.814,91
4.990.175x46

Terrenos
Edificios
Maquinarlas de Servicios
Muebles, Utiles y enseres
Autos, camiones y camionetas
Tractores y palas
Maquinarla pesada
Maquinarla Iqulque

Menos,
Depreciaciones anteriosss

* ejercicio

30.199,03
919.653,38

1.757.782,01
460.284,79

220.306,15
268.983,60
106.702,32
21.910,98

Otras inversiones.
Aportes en Soo. Subsidiarias
Inversiones Obligadas D.P.L. # 2

687.957,23
2.623.661,94

174.365,29
1.308,95

85.752,93
596.109,90

—422.540,00
1.104.402,83

614.454,25
331.846,55
253.669,89
289.569,87

1.447.542,45
2.501.449,61
1.352.143,24
, 7.609.45-
6.798.285,31

1.063.149,80
943.483,33

2.006,633,13

4.791.652,1$
69.802,07

4.861.454,25

PASIVO DIFERIDO»
Faenas en ejecución
Recibido por Estados ds Pago de
faenas
Gastado en osas faenas

c/u. 1.400.000,00

80.000,00
675.351,11
745.429,55
58.961,74

1.559.742,40
2.099.068,04

EriLgible
A oorto plazo
Bancos
Documentos por Pagar
Cuentas por Pagar
Cuentas Corrientes
Provisiones»

Impuestos
Participaciones
Gratificaciones
Otras

-wHTRUCTO R 4 A B jAL 0 3 __ GCBZR Z i t ~

II— REALIZABLE.
a) Inversiones de fácil realización

Maquinarias en venta (valor neto)
Acoioaes
Aportes en Soo. en Liquidación

b) Existencias (No hay)
o) Valores por cobrar a oorto plazo.

Documentos por cobrar
Cuentas por cobrar
Retenciones por oobrar
Valores dados en garantía
Cuentas Corrientes Varios

Capital y Reservas
Capital autorizado suscrito y
pagado 140.000 acoiones a F 10

' Reservas Sociales.
Legal
Dividendos
Capitalización
Otras Reservas de utilidades

Reservas Reglamentarias
Reavalúo Capital propio
Otras Reservas (no hay)

Capital autorizado suscrito ......
y pagado’ 1 .4490.000—
Reservas 3.658.810,44

ACTUAL

totales
TOTAL

EJERCICIOS
ANTERIORES.

3.785.824,32

624.936,78

2.334.114,49

799.949,16

4.410.761,10 3.134.063,65

5.058.810,44 2.841.509,83

2.246.639,45 969.205,65

704.440,23 1.500.780,66



JEBE

Acciones del Directorio en Garantía
Garantía oon dooumentos
Sucursal Iquique

EJERCICIO ..ACTUAL totales
ejercicios
anterior®^

ll
li
II

HABERPARCIAL total—'
5.000,00

4.428.586,71
128.223,66

II Garantía del Directorio
ll Documentos en Garantía

4’561 ,8i0,37 5.000,00 II
II

Central Santiago

aflojo ACTUAL

—---- - TOTÁ1‘
5.00o,oO

*•428.586,71
12^1221.66 4.561.810,37

TOTALES
EJERCICIOS
ANTERIORES

5.000.00

en lX-JL-A—1

PODIDAS

EJERCICIO AOTOATj totales
EJERCICIO
ANTERIORPARCIAL TOTAL

1) Depreciaciones y Castigos»
Inmoviliaado
Pérdida venta máquinas _

987.534,32
147.387.62.. 1*134.921,94 196.731,12

2) Gaste
a) Gastos Generales

Sueldos y Jornales incluso
Leyes Sociales
Gastos Oficina
Gastos representación y viajes
Estudios nuevas propuestas
Gastos Notariales
Dañad enes y suscripciones
Varios

309.416,20
53.172,86
20.657,43
14.081,10
63.426,65
41.944,97
23.618,31

b) Gastos Tributarios.
Contribuciónes
Patentes

526.317,52

1.582,67
___ S>.A6.U.6j
11.544,30

0) Gastos Financieros.
Intereses y descuentos
Multa por desistimiento propuesta

475.215,03
39.846,95

206.760,96

515.061,98 1.052.923,80
3) Provisiones.

Impuesto Renta 1a Categoría
Gratificaciones
Participaciones
Otras

240.425,65
106.704,32
268.983,60
21.910,98 638.024,55 201.912,11

4) Remuneraciones del Directorio
No hay

SUMAS 2.825.870,29 605.404,19
UTILIDAD DEL EJERCICIO 704.440.23 1.500.780.66

TOTALES 3.530.310152 2.106.184,85

DE RESULTA D o 3

li
Al
ll
n
ii
i¡
i¡
11
11
¡i
11
ti
ii
ii
11
¡i
ii
ii
¡i
ií
ii
ií
11
ií
ií
ii
ií
11
ü
ii
ii
ü
ií
11
11
11
ni
11
11
44
ti
ií

GANANCIAS

Ingresos de la explotación
Costos de la explotación

Arriendo estaoionamientoa
Moneda
Ingresos de ihversiones
Otros Ingresos

19.460,519,16
----- 16,633.457,60

2.827,061,56

957,00
282.199,26
420.092,70

SUMAS

TOTALES

1.323.133»1«

683.809,46
99.242,23

3.530.310,52

3.530.310,52 2.106.184,85

3.530.310,52 2.106.184,85

CARLOS VSLA3QÜBZ VOARTB
Contador Cenaral. o,o. 5366. Idoanoia 7459.

. j
PATRICIO ARALOS LABRE,

GERENTE GENERAL.

por

Certificamos haber comprobado las cifras del presente balance con los saldos mostrados por el Mayo», encontrándolos confiarme.

la Superintendencia de Cías, de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsa de Comercio,
La revalorisación del capital propio alcanzó a la suma do F 716.519»95 1UQ •• dia-

utilidad de F 106.090,64 después de haber hecho provisión

NOTA EXPLICATIVA SOBRE EL BALANCE.
A fin de dar otunpllmieno a las instrucciones impartidas

en su Circular Nt 797 se han reagrupado las cuentas del Balance al 30.6.65 para compararlo oon el presarte. ------- -
tribuyó completamente en el Activo Inmovilizado, Bate Balance se presenta consolidado oon el de nuestra Sucursal dé Iquiqua, el cual arrojó una
del impuesto do Ia Categoría por la suma do F 3.281,1$, mientras que la provisión por este mismo concepto de la matris almansó a F 237»144»5O

CERTIFICADO INSPECTORES BE CUENTAS.

SAMUEL GONZALEZ NORSTER SEGUNDO GANA MANDIOLA.
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CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO AL 30 DE JUNIO BE 19 66

FRES® TARO A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA EL 11 DE OCTUBRE DE 1966.

Presidente Sr. Ricardo J. González Cortés.
Vice Presidente Sr. Patricio Abales Labbé.
Directores» Sr. Víctor Atalos Labbé.

Sr. Mario Duran Morales.
Sr. Patricio Varela Morgan.

GERENTE GENERAL,

Sr. Patricio Abales Labbé.

SERIETE TECNICO. - -.

Sr. Mario Duran Morales.

GER®T3 ADMINISTRATIVO.-

Sr. Patricio Varela Morgan.

AUDITORES,

Francisco Humphrey y Cía.

BANCOS,

Banco de Chile.

Banco Sud Americano

Banco del Pacífico.

Banco del Estado da Chile.

Banco Israelita de Chile.

EMPRESA CONSTRUCTORA ASALOS GONZALEZ S. A. PISO TELEFONOS: 64289 • 66661AGUSTINAS 1350



INGENIEROS

MEMORIA

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO AL 30 DE JUNIO DE 1966

PRESENTADO A LÁ JUNTA GENERAL ORDINARIA EL 11 DE OCTUÜRE DE 1966

SEÑORES ACCIONISTAS*

40.000,00

E9 704.440,23

5.171.998,92

Al ser aceptada esta distribución las reservas
quedarían como sigue:

CcaiforEa lo establecen los Estatutos Nocíalas
nos es grato presentar a Uds. la Memoria, Balance y la Cuenta
Ganancias y Pérdidas correspondiente al ejercicio comprendido entra
el 1*  de Julio de 1965 y el 30 de Junio de 1966.

Después de haberse efectuado las depreciaciones
legales, los castigos y provisicnos convenientes, la cuenta de Ga­
nancias y Pérdidas acusa una utilidad de £*  704.440,23, la que se
propone distribuir:

A Reserva Legal 120.000;ó0
A Fondo Capitalización 745.429,55
A Futuros dividendos 1.339.791,34
A Revalidación Capital Propio j 2.967.816,29
A Otras Reservas 58.961,74

A íteserva Loga!
A Fondo para futuros
dividendos 664.440,23

RG5R

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A. - AGUSTINAS 1350 - 7? PISO - TELEFONOS: 64289 - 66061 - SANTIAGO
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INGENIEROS

DESARROLLÓ DS LOS NEGOCIOS SOCIAXSS.

EL DIRECTORIO.

El Servicio de Asistencia Social ha contribuido a un mayor
. acercamiento del personal a la Dirección de la ©apresa.

Consideramos que los buenos resultados obtenidos en el pre­
sente ejercicio so prolotigarái ea el futuro.

Nació esta ©apresa en Mayo de 1964 de la transformación de
la Sociedad Limitada que habían f oreado los señores Patricio Abalos Labbé y
Ricardo J. González Cortés el 6 de Julio de 1953.

El capital actual de la Sociedad es de E° 1.400.000.-

Es ffisy satisfactorio corapi'obar el aumento que ha tenido nues­
tro Activo Realizable que de E9 3.817.716,33 que ccntábasaos el año pasado su­
bió a E9 5.959.282,69 y el Activo Inmovilizado subió de E9 4.330.822,99 a

E° 6.434.337,50 en el presente ejercicio.

Nuestras Reservas por otra parte han tenido un incremento «pre­
ciable ya que sin el Pasivo no exi.gi.ble casi se ha duplicado subiendo de
E9 2.841.509,83 a E° 5.058.810,44. . ‘

Esto está indicando la estabilidad y su robustecimiento de la
situación financiera de nuestra ©apresa.

Nuestros precios son regulados por Propuestas Públicas y el
mercado se ha visto disainuído en atención a que estamos limitados a las pro­
puestas que el Fisco solicite para sus obras.

Habiendo de parte del Gobierno una política de restricción
da Obras Públicas, nuestra ©apresa ha seguido una política de no expansión,
limitándose a mantener su actual estructura de personal y equipos.

y El sistema de remuneraciones al personal de Empleados, en
base a sueldos y participación do la producción da la ©apresa, ha mantenido
el interés del personal por las labores que desempeñan.

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A. — Agustinas 1350 - 7? piso - teléfonos: 64209-66861 - santiago



NOMINA ACCIONISTAS

xzxzxzxzxz xzxzxzxzxzx

Señar Ricardo J. González Cortes 69.655 Acciones

id Patricio Abalos Labbé 69.655 id

id Patricio Varela Morgan 184 id

id Victor Abalos Labbé 184 id

id Mario Duran Morales 185 id

id Alfonso Alvarez Fernandez 185 id

Total 140;000 Acciones

Santiago, Diciembre 18 de 1967

EMPRESA CONSTRUCTORA ASALOS GONZALEZ S. A. - AGUSTINAS 1350 - 7° PISO - TEL 64289 - 66861 - SANTIAGO
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EMPRESA CONSTRUCTORA ASALOS GONZALEZ S. A.

III MEMORIA PRESENTADA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA
DE ACCIONISTAS EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 196?

DIRECTORIO

Presidente 1 Sr. Ricardo J.Gonzáles C«
Vicepresidente * Sr. Patricio Atalos L.
Directores 1 Sr. Victor Atalos L.

Sr. Mario Darán M.
Sr. Patricio Varela M.

GERENTE GENERAL

Sr. Patricio Atalos L. ’ ; )

GERENTE TECNICO

Sr. Mario Duran M.

GERENTE ADMINISTRATIVO

Sr. Patricio Varela M.

AUDITORES

Francisco Humphreye y Cía.

BANCOS

Banco de Chile
Banco Sud Americano ,
Banco del Pacifico
Banco del Estado de Chile
Banco Israelita de Chile

&&&&&&&&&&&&&&

EMPRESA CONSTRUCTORA ASALOS GONZALEZ S. A. - Agustinas uso - 7» piso - teief. 64282-46861 ■ santiago



INGENIEROS

RGSfl

II MEMORIA PRESERVADA A LA JUIITA GENERAL OKDIÍIABIA
DE ACCIONISTAS EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1967

- • .... . v - ; . ■ ■».

Señores Accioaistaa t

En conformidad a lo dispuesto en los estatu­
tos sociales, nos es grato presentar a Uds. la Memoria y Balance de
la Compañía, correspondiente al ejercicio comprendido entre el 1° de
Julio de 1966 y el 30 de Junio de 1967.

La utilidad líquida del ejercicio asciende a
E° 822.669.43, después de haberse registrado en la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias los castigos, depreciaciones y provisiones que el Direc­
torio considero convenientes.

................. • > «— t ■ trabaje» A*  Isa *■*»:*•  6*1
:Proponemos distribuir la utilidad del ejerci­

cio, en la siguiente forma 8
‘ -I '!■», 12 W

, Á la Reserva Legal ■ > 411.334,71
A Pondos Capitalización y

Renovación equipos ? ’ ¿1: 246.800,83
A Reservas futuros Dividendos 164*533,89

Total ■■ - V 822.669,43

■ c ;■ s r t «a • ■' * i •< -■ * •-
■ Aceptada la distribución,

de la Compañía quedarían como sigua t .
el Capital y Reservas

s presaste ej®rais iii .400.000,00

Reserva Legal 531.334,71
Reserva Dividendos 1.484.325,23
Reserva Capitalización 992.230,38
Otras reservas de Utilidades 91.759,79
Revalorizaoión Capital íropio 2.875.018,24

Total E3 7.374.668,35

CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A. - Agustinas 1350 - 78 piso - telef. óajbf-sósói - santiago



DSSABBOLLO DE LOS HSGOCIOS SOCIALES

S- ^1--' W :: ■ í T*  - - ■’*'
’ - • - - ‘ - ,> w -¿A &■ ~¡» i»iea->.-ie,e»-.s.¡

Durante el ejercido la salpresa mantuvo su nivel de operaciones a
pesar de la contracción observada en las faenas programadas por la
Dirección de Obras Públicas. Esto ha permitido mantener en traba­
jo el equipo de la empresa y operar normalmente.

Se ha acelerado la construcción del Edificio de Estacionamientos
" Autopark Miraflores " el que se encuentra vendido en gran parte.

En la misma forma ce intensificaron los trabajos de las faenas del
norte y del camino a farellones.

Con el objeto de diversificar los negocios sociales, la «apresa ha
participado en sociedades constructoras de viviendas económicas,
negocios que han dado los resultados esperados.

En el transcurso del ejercicio se obtuvo la licencia de fabricación
de durmientes para líneas de ferrocarril y la asesoría técnica res»
pectiva de la prestigiosa industria francesa SATEBA VAGEEUX, conve­
nios que quedaron debidamente suscritos*  Se espera en el curso del
próximo ejercicio, dar comienzo a este nuevo negocio.

Los contratos en curso, los proyectos en estudio y los otros nego­
cios abordados por la Sociedad, aseguran un desarrollo normal de
las operaciones sociales para el próximo período, estimándose que
los resultados económicos serán favorables para la gestión social
como los obtenidos en el presente ejerciólo.

EMPRESA CONSTRUCTORA ASALOS GONZALEZ S. A. - AGUSTINAS 1350 - 79 piso - telef. 6428,-66861 - SANT.ago



INGENIEROS

DXVS.hJlXS í

2.

Xranta ©1 ejerciólo tu» procedió a repartir
un ólvidesiúo da O»142U per acolen da acuerdo con la autoriaaoión
coiicadida por esa Junta»

En el próxiiao «jarcíelo el Siracturio proyec­
ta repartir el aividualo tí 2 contra la nfisna aatorlsaoión oonoe-
dida por la Junta y d© acuerdo con las diaponioilícadoe de la Ce­
ja Social»

.JÍOTtC 33 CA?£?AI. t

En el traneííurñj del ejercicio ee ha trarai tar­
do al amento d® Capital a i? 4»<XX)»G00»- abordado por la lera»
Junta ExtrsordJ-naria de hoolonístaa, «operando el Jireotorio la
autorización de la ítop®rintéri¿u*naj.a  de ¿ociodades Anónitaae» para
jaatoríailiaar dic&o auuento»

VAfiiuS «

Corresponde a la Junta» elegir Inspectores do
Guentaa ea propiedad y suplente».

EX. SliiBCÍOaiO

EMPRESA CONSTRUCTORA ASALOS GONZALEZ S. A. - Agustinas uso - 79 piso - teief. 64289-66861 - santiago
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A

!

82.066,8$ 27.031,03 !

4.017.481,13 3.785.824,32

911.318,37 624.936,78

5.959.262,69

II
4^25.7^, >0 4.410.761,101.3,72

IV

1.400.000,00

2.87,5.018,14

5.058*810,446.551.998,92
x 

t
1.597.316,74iarias

7.417.808,61 6.434.337,50

2.246.639,451.811.737,31

14.115.205,17 12.420.651,22
14.115.205,17 12.430.651*22

1
!
f

í
t
}
1

»
!
*
I

I
!

?
!
1
!
í
r

Total
'JJeroioio*
aq ierioroa

671.941e30
506.041,90
524.185,64
360.605,46

1.688.520,67
3.131.524,19
1.485.150,83

1.400.000,00
5.151.990,92

Total
N jortii ísioa
Anteidos-ss

Capital autorizado
«usurlto y jugado
íissorvao

'orto**  dewBolac-üwiesianterioras
?? ^Mí3lona8

6.054.443,09
160.028,99

- (4.367.688,36)

- f 35.046.411

12.240,86
959.632,19

2.133.890,91
176.149,79

Autor!sao16n Hónrete 8upr®»o
«¡e V>:8 4» fíjate*  26 Ao Ittnio do 196$

Ministerio do ítooienda.

 a 30 ™ 19é7

t
!
1
«7XXI
I
t
t
t
!
I
1
1
1
1
!
I
?
I
t
1

m^noniO (So hay)

«... WVÜ.tS

ajouamias ooljrar
fiuwftttss por cobrar
Petenoiones por «obrar
Valores dado*  en garantí®
Sumidas Cogítente*  Varios

uaosoo
Soeumníoj; por pa?ía*
Tuenúw pcjg
CuMtn sebientas
í’rovteioneKl
fiapuostoe
:as'tíci»fc‘icn0B
Orati£lasoi¿h
ctre.3

506.818,96
74.622,16
78.450,08
73.47^18

líiportaoiones «n tr&wíto
4 .

Gtrag invarsiáfisa.
.-'portoa ®a ¡Jos.iíubaid:
Invtroiones obli^ol*»

Poroi&lea

7íim:iMG0
SáifáeiOB
^a^ulnoriaa señorea
%ues>3es, u'éilea y onaeros
Autos, eaaionaa y osadon^tas
írce torea y palas»
Mfc’tóri-iMa p©®aá&
Kexjulnaria Iqtilq,sé

í ■!?
i k

ix vn v;~3rv
Caplfaal y -■ ohswm .

j, ¿yrcviwt
Esnsea

Cafítol autoriaado,- eueorit»
y ^®ítaác. 140.000 aooionss &

5.484.45U7E6 6.615.309,70

VI p-~ ,rv-s (ao ha¡¡ 

lí'sv-aióílafeíion «api tal propio
Otras raairws® (no

Taaaag. (¡¿¿ásaioi&u

SíiotM ío >c» Atados de
.?ago ñe ■S’l-'Sfias

■’w virdftü -■^araoicaoa
Gastado s» Cí«»aa
Criado « ®s<íio iaci5n
rsiquineS

7^2.559,39

a) tgvfeggjA'ffws áa .Malí g»alísaoión
Aaguinariaa en venta (Valer nato)l27.5^19,81

, Aociocaa $10.501,03
Aportes en 2©o. m MquMaeián .. 492.800,00

’M Mgi£921a2. (no hay) 1.130.650,04
o) Valeroajjcr^br.ji^ajtorís Pl^SSx

665.311,73
3.149.685,46

»O5.1?7,99
14.309,25

10.*»  c/ís.
fiftss»r’íJs®J;rioialí?a.
l^gssl
S.lviJanáe*
C^italiwoiáa
Otra» rwrva*  do utilidades 

A 1££ -O 4; 20
tocuissatas por ra¿I&r

^¿rairysc. hay)

120.000,00
1.319.791,34

745.429,55

TW>.e0ü,üB

2feSg.lg.ia ... Actual
naroialtó <0 talos

7J&A1L,



ACTUAL

5.332.540,96 4.561.810,37

'& V S % T A 3 “ aM. T A 3 O 3

. panano t a a

998.784,35 993.724,35 . 1.134.921,94

.821.187,14

ZalSljJL. 1-148*370,76 ' 1.052.923,80

O
4i:

3.481.379,38 3.530.310,52
822.665?,43 704.440,23

ir, anocntr^adoloa

SSaUáSo OAÍU mA83ICLA

■ T O f .U

i Oficinas
Viajes y Xejareas®tacicn
Notariales
letulles auev&s ■^ropuasta.s
<ona3ion®3 y íáusoriíicioHss

Varic-ra

2.348.749,92
558.842,09 .

2.057,48
62.962,54
'3.621*72
5.745,63

'Í222ZAÉÍ3
' total

■. wrsiejciúi

285.404,42 '
74.923,16
78.450,08
—■512.134,84 636.024,55

474.061,15
71.962,82 ’
73.881,70
68.656,98
57.026,82

l
& ■

CARLOS Vi
Contador'a

Licencia \l&3

58 UOARTí?
áral S.S. 538-8

TOTAL
SJp.CTCK'S
AmiOH'SS

5.oao,oo
5.162.829,66

. ATítr í..

faldea y Jornales inclusa Leyes -leo
Gestos Oficinas

ÍJ23CI8I0 '■ ■
MPCWJT • • 

Ihgragoa de la íbcplot. 22.812.396,91
CoBto Je la Wlotaoión 19.963.646,99

Ehtereíea Capital Tnv.
irriendo 3st. Moneda
Gt.venta Maquinarias
bt¿resos de inversiones
Otyoa ingresos -: _■

atutías del Pireoterio 5.000,00
\ • ^ttBtentc*  en Garantía 5.162.829,66

4.561.810,37 cl1lWal Santiago 1¿4.711.30

* V £ *-yy  A a■ ..... * a

1 0 5 A 1 I S . 3.48l.979,38 3.530.310,52
ipif

-J?^fíTCT7' XfrAU®--LABSC___J
Oorents Onnsral.

3.481097'2,38 3.530.319,52

: í ■ ’S^to» Pinaaeicrag
?s . jü'itereacg y Joeouant©» ■

■■ '■■' ’ >•■?■;
< < «esto danta la..Óatogorf©
| ■" ?tioipaoion®s

ádfioaciiona» .

■ÍMga*aoi<>Bea  dal torio
io hoy

l;í ■ . .. Swaoa- ‘

utilidad rjoroieio

r -

! -n 7 r> a 9 . . '■ >

1)■ vrpoiacionoB y.Cagtjlgjos. .
íj ¿«aovilisaio •

2) ■ -tos»
.; . ijúistoa funerales ■ .. -
■¿ ,T ’J-----—■-■•--

Lb revaloria&olín d®l Oajital ítrojio que elctwisí s *a  ®u«a de P 808.748,25 Tu6 abaorvido ccsplatanente por el
Aotito Taaoví.lisa-J.©» í?l apiario» «9 preoeat» w/eeíldado con el do nuestra ^uouraal Iquiqu», ol cual arre jó un»
utilidad áte B’- 67.514,91 despula do haberse la provisión para el lapueato a la Renta. La frovision
«ola Oficina íJatrfa al&aneiS a la ou»a do í" 283.31^,33.

->«. p<. d ■n/’^ INSPECTORES DE CUENTAS'• . . • ¿,y-' ^-¡41*ajín -' 1 ■”**>*-■——------ - ■ ----- . .
Cortiflosaos habí® ow«»^3® 1®« ol-*re« 4«1 >ro«*te Lslanoo ocn los «aldea

• con .formo. y<^

p^onaa i* ^rectorio sa narantía

' f^tÍM •» Dcounentoa

;■'■♦tíitHfsaX ífiuiius

3.481.979,38 3.530.310,52



INGENIEROS

LISTA ACCIONISTAS EMPRESA OBSTRUCTORA

ARALOS GONZALEZ S.A.

1) Patricio Abalos Labbé 198.751 acciones
2) Ricardo J. González Cortés 198.751 n

3) Patricio Varela Morgan 579 n

4) Victor Abalos Labbé 525 H

5) Mario Duran Morales 522 n

6) Alfonso Alvarez Fernández 522 ii

7) Andrés Alemany Mendez 20 TI

8) Pedro Lira Vengara 200 IT

9) Juan Pablo Abalos Labbé 10 n

10) Victor Abalos Lavanderos 15 ii

11) María Labbé de Abalos 15 u

12) Gastón Illanes Fernández 15 n

13) Jorge Abalos Labbé 15 IT

14) Pedro Donoso lañez 15 H

15) Segundo Gana Mandiola 15 n

16) Samuel González Forster 20 ii

17) Samuel González Cortés 20 n

18) César Fernández 20 n

19) Roberto Castro 20 ii

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A. AGUSTINAS 1350 PISO TELEFONOS: 64289 - 66861 SANTIAGO



ABALOS GONZALEZ S. A.
IV MEMORIA Y BALANCE GENERAL

presentado a la Junta General Ordinaria de Accionistas
el 28 de Diciembre de 1968.

DIRECTORIO

PRESIDENTE VICE PRESIDENTE

Sr. RICARDO J. GONZALEZ C. Sr. PATRICIO ABALOS L.

DIRECTORES

Sr. VICTOR ABALOS L. Sr. MARIO DURAN M.

Sr. PATRICIO VARELA M.

Administración

GERENTE GENERAL

Sr. PATRICIO ABALOS L.

GERENTE TECNICO
i

Sr. MARIO DURAN M.

GERENTE ADMINISTRATIVO

Sr. PATRICIO VARELA M.



EMPRESA CONSTRUCTORA

ABALOS GONZALEZ S. A,

Fundada el 7 de Julio de 1953 

como

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS y GONZALEZ LTDA.

y constituida como Sociedad Anónima el 26 de Junio de 1965, según Decreto

Supremo N? 1688 del Ministerio de Hacienda.

CAPITAL Y RESERVAS AL 1? de Julio de 1968 E° 11.520.626,86

BANCOS

BANCO SUD AMERICANO BANCO DEL ESTADO DE CHILE

BANCO DEL PACIFICO BANCO ISRAELITA DE CHILE

BANCO DE CHILE



EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A.

4.a MEMORIA Y BALANCE GENERAL
1967 — 1968

PRESENTADA POR EL DIRECTORIO
A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:
En conformidad a lo dispuesto en nuestros Estatutos tenemos el agrado de pre­

sentar a Uds. la IV Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio compren­
dido entre el 1’ de Julio de 1967 y el 30 de Junio de 1968.

DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES.—

Durante el transcurso del ejercicio de que damos cuenta se han proseguido las
faenas correspondientes al Contrato de Calera-Los Vilos. Por otra parte, se continuó
el contrato de la Cuesta "Las Chilcas”, lo que ha permitido mantener el ritmo de trabajo
en estas faenas.

Se contrató durante el ejercicio la pavimentación de un sector de la segunda
vía de la Panamericana Norte a la salida de Santiago.

De gran importancia para la Empresa ha sido la participación que ha tenido en
el Consorcio formado para llevar adelante el programa del Camino de Coya a Coleto­
nes contratado con la Sociedad Minera El Teniente S. A. y en el cual se ha participado
a través de la Empresa Constructora A. B. I. Ltda., que se formó con la participación de
las empresas: Bezanilla y Salinas Construcciones S. A. e Ingecil S. A., y de la cual
tenemos la responsabilidad de la administración.

Por otra parte, la Empresa ha establecido vínculos de Asociación con las firmas
Ways und Freytag K. G. de Alemania y Losinger-Ciesa de Suiza con el objeto de pre­
sentarse a la propuesta de Alto Polcura - Endesa, para lo cual se han sostenido reunio­
nes en Europa y próximamente en Chile.

Durante el ejercicio, la Empresa pudo mantener su nivel normal de operacio­
nes a pesar de la disminución observada en la actividad de la construcción. Esto ha
permitido mantener en trabajo a todo su personal y los equipos de la Empresa, lo que
permitió operar sin grandes fluctuaciones.

Los contratos en curso y los proyectos en estudio aseguran un desarrollo nor­
mal de las operaciones sociales para el próximo período, estimándose que los resul­
tados económicos, serán favorables para la gestión social como los obtenidos en el
presente ejercicio.

La Bolsa de Comercio de Santiago con fecha 12 de Marzo de 1968, incluyó a nues­
tra Sociedad en la Lista de Sociedades Anónimas que pueden transar sus acciones en
dicha Bolsa, incorporando así a nuestra Empresa en el campo financiero del país.

AUMENTO DE CAPITAL.—

Tal como se indicaba en nuestra III Memoria, se tramitó y aprobó en la Su­
perintendencia de Sociedades Anónimas el aumento de capital de E° 1.400.000,— a
E° 4.000.000,—, para lo cual se emitieron 260.000 acciones de E° 10,— valor nominal
con cargo a los siguientes fondos:

Reserva de Capitalización y Renovación de Equipos  E° 745.000,—
Reserva para futuros dividendos  355.000,—
Reserva de Revalorización del Capital propio  1.500.000,—

260.000 acciones a E° 10,— c/u. Total  E° 2.600.000,—



DISTRIBUCION DE UTILIDADES.—

Después de deducidas las sumas destinadas a provisiones y depreciaciones del
Activo Inmovilizado, la utilidad del Ejercicio asciende a E° 2.657.642,47.

El Directorio propone distribuirlo en la siguiente forma:
A la Reserva Legal  E° 1.328.821,23
A Fondo de Capitalización y Renovación de Equipos  797.292,74
A Reserva para Futuros Dividendos  531.528,50

TOTAL UTILIDAD  E° 2.657.642,47

Esta utilidad se ha obtenido de las siguientes actividades de la Empresa:
Prestación de Servicios a Sociedad Minera el Teniente S. A  E° 1.391.921,84
Venta de Activos y Derechos  884.095,86
Utilidades Varias (Arriendos, Acciones liberadas)  209.506,10
Utilidad producida por faenas en Construcción de Obras Públicas 172.118,67

Total utilidad del Ejercicio  E° 2.657.642,47

Aceptada la distribución propuesta, el Capital y Reservas de la Empresa quedaría
como sigue:

Capital 400^000 acciones a E° 10,— c/u  E° 4.000.000,00

Reserva Legal  1.860.155,94
Reserva para futuros dividendos  1.639.853,73

Reserva de Capitalización y Renovación Equipos  1.044.523,12
Reserva varias reglamentaciones ................................................... 598,96

Reserva Varios de utilidades  91.759,79
Revalorización del Capital Propio  2.883.735,32

Total Capital y Reservas al 1’ de Julio de 1968  E° 11.520.626,86



EMPRESA CONSTRUCTORA ARALOS GONZALEZ S. A C A P I T A
Autorizado, Suscrito y Pagado E” 4.000.000.—BALANCE GENERAL AL¡ 30 DE JUNIO DE 1968. Reservas 4.862.984,39

ACTIVO PASIVO

I.— DISPONIBLE VII — EXIGIDLE
E° 87.943,68 E° 82.086,85Bancos A corto Plazo

E°

E°

E°b) Existencias E° 3.208.797,42 4.077.481,13
c) Valores por cobrar a corto plazo 49.042,19

990.944,65 991.318,37

VIII.— TRANSITORIO
Cuentas Corrientes Sociedades Filiales 1.628.676,32

9.859.782,32 6.615.309,70m.—TRANSITORIO (No hay)
E“ 4.928.799,50E° 5.828.418,39SUMAS PARCIALES

IV.— INMOVILIZADO
E°

E° 5.021.720,58

2.884.334,28E° 6.551.998,928.862.984,39X.— PASIVO DIFERIDO
E°

Sociedades
7.417.808,618.368.476,88V.— NOMINAL 1.811.737,31967.157,63

VI.— PERDIDAS 822.669,432.657.642,47UTILIDADES EJERCICIO
E° 14.115.205,16E° 18.316.202,88TOTALES E° 14.115.205,16 TOTALESE° 18.316.202,88

IX.—

Menos depreciación anterior
Menos depreciación Ejercicio

(No hay)
(No hay)

Maquinaria Iquique
Otras Inversiones

218.066,05
380.592.76
599.389,05
552.749,11

13.085,39
916.619,59

1.105.267,81
867.491,48
368.459,34

1.041.192.54
1.452.308,76

135.613,64

TotalesEjercicioAnterior

439.144,71
51.284,51
52.511,10
36.742,16

TotalesEjercicioAnterior

Documentos por cobrar ..
Cuentas por Cobrar ......
Retenciones por Cobrar ...
Valores dados en Garantía
Cuentas Corrientes Varias

837.577,10
3.365.177,62

152.164,52
25.648.38

1.154.984,03

Documentos por Pagar
Cuentas por Pagar .....
Cuentas Corrientes ...

DECRETO: Autoriado según De­
creto Supremo NQ 1688 de fecha
26 de Junio de 1965. Ministerio

 de Hacienda. 

Acciones ............................. ....
Aportes en Sociedad en Liquidación
Maquinaria en venta valor Líquido .

A Largo Plazo
Documentos por pagar

Recibido por Estado Pagos Faenas ....
Provisión Reparaciones ....... ........
Gastos en obras y Maquinarias ........
Gastado en Reparaciones Maquinarias
Utilidades Transitorias Declaradas ...
Anticipos a Proveedores ...............—
Fondos sin Rendir ......................

Provisiones
Impuestos ....
Participaciones 
Gratificaciones
Otras ...........

Terrenos ............................
Edificios ...................
Maquinarias menores ............
Muebles Utiles y Enseres 
Herramientas Faenas ..............
Autos, Camiones y Camionetas ..
Tractores y Palas ................
Maquinarias Mayores ............
Importaciones en trámite (Maq.)

■ SubsidiariasDFL 2 ......
de Personas

337.586,39
1.113.767,43
2.823.834,66
4.275.188,48

(
(

I (

II.— REALIZABLE
a) Inversiones de fácil realización

Aportes en Sociedades
Inversiones Obligadas '
Aportes en

26.400.214.62
13.657,31

(16.391.723,49)
783.766,61)

7.799.491,48)
211.186,45)
260.546,27)

E» 1.628.676,32
E° 5.535.551,65

E° 6.697.396,55E° 9.947.726,00

2.958.807,55
123.419,—

24121.319,67_
E° 5.303.546,22

(1.424.526,88)
( 539.872,49)

E° 3.057.321,21
_ 7.609,45

3.064.930,66

EJERCICIO ACTUAL
Parciales Totales

EJERCICIO ACTUAL
Parciales | Totales

SUMAS PARCIALES

NO EXIGIDLE
Capital y Reservas
Autorizado, Suscrito y Pagado 400.000 acciones

E“ 10.— c/u............................................. 4.000.000,—
Reservas Sociales
Dogal ........................................................ 531.334,71
Dividendo .... -............................................. 1.108.325,23
Capitalización ............. ................................. 247.230,38
Otras Reservas de Utilidades .......................... 91.759,79
Res/ervas Reglamentarias E° 5.978.650,11

2.883.735,32
Otras Reservas ...............-........................... 598,96



CUENTa A S DE orden
DEBE

EJJbKCIUlW flVIUAL

Parciales | Totales
TotalJ^5^

^ercicio
_ Anterior HABER ____ EJERCICIO ACTUAL____

Parciales I Totales
Totales 1
Anterior •

Acciones del Directorio en Garantía ..........................
Garantías de Documentos .......................................

E° 5.000.—
7.453.883.13

232.226,21
Garantías del Directorio .........................................
Documentos en Garantía ........................ ..................
Central Santiago ...................................................

E° 5.000.—
7.453.883,13

232.226,21E° 7.691.109.34 -E0 5 332.510^ E° 7.691.109,34 E° 5.332.540,96

PERDIDAS
EJERCICIO ACTUAL

Parciales | Totales
TotalesEjercicio
Anterior

1) Depreciaciones y Castigos
Inmovilizado .........................................

2) Gastos
a) Gastos Generales:

Sueldos y Jómales incluso Leyes Sociales
Gastos Oficinas ................................
Estudio Presupuesto, Gastos viaje .........
Gastos Notariales ..............................
Estudios Nuevas Propuestas .................
Servicio Social .................................
Varios .............................................

b) Gastos Financieros
Intereses y Documentos ......................

3) Provisiones
Impuesto Renta 1’ Categoría .................
Participaciones ..................................
Gratificaciones .............................
Otras .....................................

4) Remuneraciones del Directorio
No hay

Sumas ....................................

Utilidad Ejercicio ...................................

TOTALES ......................... .............

E° 467.687.83
90.713,16

101.668,64
104.285,02
51.307.48
17.925 05

____ 74.503,30
E° 908.090,48

414.960,91

E’ 279.667,60
51.284,51
52.511.10
36.742,16

2.657.642,47
E° 4.717.831,34

822.669,43
E° 3.481.979,38

G A N A N C I AS EJERCICIO ACTUAL
Parciales Totales

Totales
Ejercicio
Anterior

Ingresos de la Explotación
Costos de la Explotación ....

......................... . .........  E° 13.711.052.16
..................................... 10.968.695,63

E° 2.742.356,53
Arriendo Estacionamientos 
Utilidad Venta Maquinarias ...................................
Acciones Liberadas .......................................
Arriendo Chancadora .............................................
Interés Capital .....................................................
Exceso Provisión Reparaciones

206.304.89
884.095,86

1.150.—
605.112,75
276.760,10

Sumas

TOTALES

E° 4.717.831,34 E° 3.481.979,38

E° 4.717.831,34
E° 4.717.831,34

E° 3.481.979,38
E° 3.481.979,38

CUENTAS DE-RESULTADOS

CARLOS VELASQUEZ UGARTE
CONTADOR GENERAL C.C. 5388

Licencia 6152

PATRICIO ABALOS LABBE
GERENTE GENERAL

Nota Explicativa sobre el Balance:

El Balance se presenta consolidado con el de nuestra Sucursal de Iquique. Las deudas en dólares
fueron consideradas al cambio de E° 6,80 por dólar.

La Revalorización del Capital Propio fue absorbida por el Activo Inmovilizado.

Certificamos haber comprobado las cifras del presente balance con los saldos mostrados por el
Mayor, encontrándolos conforme.

SAMUEL GONZALEZ FOSTER SEGUNDO GANA MANDIOLA



ASALOS GONZALEZ S. A.

V MEMORIA Y BALANCE GENERAL

presentado a la Junta General Ordinaria de Accionistas

el 22 de Septiembre de 1969.

DIRECTORIO

PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE

Sr. RICARDO J. GONZALEZ C. Sr. PATRICIO ABALOS L.

DIRECTORES

Sr. VICTOR ABALOS L. Sr. MARIO DURAN M.

Sr. PATRICIO VARELA M.

Administración

GERENTE GENERAL

Sr. MARIO DURAN M.

GERENTE TECNICO

Sr. PATRICIO VARELA M.

GERENTE ADMINISTRATIVO

Sr. RODOLFO RAMIREZ P.



EMPRESA CONSTRUCTORA

ABALOS GONZALEZ S.A.

Fundada el 7 de Julio de 1953
como

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS Y GONZALEZ LTDA.

y constituida como Sociedad Anónima el 26 de Junio de 1965,
según Decreto Supremo N9 1688 del Ministerio de Hacienda.

CAPITAL Y RESERVAS AL 19 de Julio de 1969 É6 19.773.896,22

BANCOS

BANCO SUD AMERICANO BANCO DEL ESTADO DE CHILE

BANCO DE A. EDWARDS Y CIA BANCO OSORNO Y LA UNION

BANCO DE CHILE



EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A.

5,a MEMORIA Y BALANCE GENERAL
1 9 6 8 — 1 9 6 9

PRESENTADA POR EL DIRECTORIO

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

En conformidad a lo dispuesto en nuestros Estatutos, tenemos el agrado de pre­
sentar a Uds., la V Memoria y Balance General correspondiente al Ejercicio compren­
dido entre el 1° de Julio de 1968 y el 30 de Junio de 1969.

DESARBOLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

Durante el transcurso del ejercicio de que damos cuenta se ha proseguido con
las faenas de construcción de caminos correspondientes al Contrato Calera - Los Vi-
los en el Sector Cabildo - Petorca.

Por otra parte se terminó la faena da la Cuesta "Las Chilcas”.
Se ha continuado los trabajos en el contrato Quilicura - Santa María y el contra­

to correspondiente al Anillo de Circunvalación sector Recoleta - Pudahuel.
Se inició en este período la construcción del Canal Esperanza, contratado con la

Dirección de Riego.
Se ha continuado participando en el consorcio formado para la construcción del

camino de Coya a Calefones, contratado por la Sociedad Minera El Teniente S. A., y en el
cual se ha participado a través de la Empresa Constructora A. B. I. Ltda.

Durante el ejercicio, la Empresa mantuvo un ritmo normal de operación a pesar
de la disminución observada en la actividad de la construcción. Esto ha permitido man­
tener en trabajo a todo su personal y los equipos de la Empresa en forma normal

Los contratos obtenidos y los en ejecución aseguran un desarrollo adecuado de
las operaciones sociales para el próximo período, estimándose que los resultados econó­
micos se mantendrán favorables a la gestión social.

DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Después de deducidas las sumas destinadas a provisiones y depreciaciones del
Activo Inmovilizado, la utilidad del Ejercicio asciende a E° 5.252.408,15.

El Directorio propone distribuirlo en la siguiente forma:

A la Reserva Legal ................................................ 2.626.204,07

A Fondo de Capitalización y Renovación de Equipo  1.575.722,45
A Reserva para Futuros Dividendos  1.050.481,63

Total Utilidad



Esta utilidad se ha obtenido de las siguientes actividades de la Empresa:
Prestación de Servicios a Soc. Minera El Teniente S. A  E° 3.540.531,84
Venta Activos y Derechos  456.588,48
Utilidades Varias (Acciones Liberadas, Arriendos, etc.)  438.349,01
Utilidad producida por contratos de obras de Ingeniería  816.938,82

Total utilidad ejercicio  E° 5.252.408,15

Aceptada la distribución propuesta, el Capital y Reservas de la Empresa queda
ría como sigue:

Capital 400.000 acciones a E° 10,— c/u  E° 4.000.000,00
Reserva Legal  4.486.360,01
Reserva para Futuros Dividendos  2.690.335,36
Reservas de Capitalización y Renovación Equipos  2.620.245,57
Reservas Varias Reglamentarias  2.133,96
Reservas Varias Utilidades  91.759,79
Revalorización Capital Propio  5.883.061,53

Total Capital y Reservas al 19 de Julio de 1969  E° 19.773.896,22

I - SANTIAGO



EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A. •
Hacienda.

ACTIVO

I.—DISPONIBLE
Bancos .........................................................

II.— REALIZABLE
a) Inversiones de fácil realización;

Acciones ..................................................
Aportes en Sociedad en Liquidación .............
Maquinaria en venta valor Líquido ...............

b) Existencias
c) Valores por cobrar a corto plazo

Documentos por Cobrar ..............................
Cuentas por Cobrar ...................................
Retenciones por Cobrar ...............................
Valores dados en Garantía ..........................
Cuentas Corrientes Varias ............... ...........

DI.— TRANSITORIO
Anticipo a Proveedores ...................................
Fondos Fijos .................................................
Gastos Diferidos .............................................
Obras en Ejecución .........................................
Valores Declarados Transitoriamente .................
Explotación Máquinas .....................................

SUMAS PARCIALES .................................

IV.— INMOVILIZADO
Terrenos .......................................................
Edificios .......................................................
Maquinarias Menores ......................................
Muebles y Utiles ...........................................
Herramientas Faenas ......................................
Camiones, Camionetas y Otros Vehículos ..........
Tractores y Palas ..........................................
Maquinarias Mayores 
Importación Maquinaria en Trámite .................

Menos Depreciación Anterior ...................
Menos Depreciación Ejercicio ...........................

Otras inversiones
Aportes en Sociedades Subsidiarias ...................
Inversiones Obligadas DFL. 2 ..........................
Aportes en Sociedad de Personas .....................

V.—NOMINAL (No hay)
VI.— PERDIDAS (No hay)

TOTALES .................................................

BALANCE general al 30 DE JUNIO DE 1969 do  E9 4.000.000.—
Reservas  10.571.488,07

EJERCICIO ACTUAL _ Totales"
Parciales i Totales Ejercicio--------------- '________ ______ Anterior

E’ 2.201.543,39
146.825 01
743.528,15

E° 3.091.896,55
1.741.655,66
1.252.537,94
1.831.077,32

159.925,44
255.352,49

2.768.718.29
E’ 6.267.611,48

269.398,14
506.220,41

8.856 00
9.355.756,07
4.374.500 00

79.095.13

E’ 11.101.163,69

14.593.825,75
E° 25.694.989,44

266.673,76
1.027.072.23

912.508,34
791.299.50
350.511.90

3.200.045 54
8.666.036 91 ¡
1.456.192,86

192.249,83 I
-É9T6.862.590,87

( 3.533.830 87
( 1.286.302.32

E9T2?042.457,68 '

894.234,90
140.458,73

2.606.210,00
E’ 3.640.903,63 15.683.361,31 8.368.476,88

E’ 87.943,68

PASIVO
EJERCICIO ACTUAL Totales

Ejercicio
AnteriorParciales Totales

1
VII.— EXIGIBLE

A Corto Plazo:
1 - Documentos por Pagar ..................................
| Cuentas por Pagar .......................................

Cuentas Corrientes .......................................
Caja y Bancos .............................................
Provisiones
Impuestos ....................................................
Participaciones .............................................
Gratificaciones .............................................
Otras ....................................... ..................

E9 940.099,39
2.612.409.38
1.811.451.31

85.127,10

288.507.61
61.284.51
80.597.85
44.963.23 E’ 5.924.440,38 E° 3.208.797,42

A Largo Plazo
Documentos por Pagar ..................................

VIII — TRANSITORIO

Recibido de Obras en Ejecución ...................... 11.491.441,59

4.188.572,56

11.491.441,591

990.944,65

1.628.676,32

SUMAS PARCIALES ................................ E° 21.604.454,53 El 5.828.418,39

IX.—NO EXIGIBLE

Capital y Reservas
Autorizado, Suscrito y Pagado 400.000 acciones aE° 10 cada una .......................................... 4.000.000,00
Reservas Sociales
Legal  1.860.155.94
Para Futuros Dividendos  1.639.853.73
Capitalización v............................................. > loOtras Reservas de Utilidades  91.ia9.79

' E? 8.636.292.58

X.—PASIVO DIFERIDO

NO HAY

Utilidades Ejercicio

Reservas Reglamentarias:
Revalorización Capital Propio 
Otras Reservas ..................

5.883.061,53
2.133,96

E’ 5.885.195,49 14.521.488,07 |
I

5.252.408,15

8.862.984,39

967.157,63
2.657.642,47

E’ 41.378.350,75 E? 18.316.202,88 E? 41.378.350,75 E? 18.316.202,88
i______



de orden
DEBE Parciales Totales HABER

 E’
E<>

E9 11.349.028.81 ÍLJLM-109 34 E’ 11.349.028,81 7.691.109,34

Totales
AnteriorEjercicio

Garantías del Directorio 
Documentos en Garantía
Central Santiago .........

Acciones de Directtrio en Garantía
Garantías de Documentos ..........
Sucursal Iquique .......................

5.000,00
11.119.412,05

224.616,76

5.000,00
11.119.412,05

224.616,76

Totales
Ejercicio
Anterior

EJERCICIO ACTUAL
Parciales Totales

U E N T A Q
EJERCICIO ACTUAL --- ------ —

PERDIDAS
EJERCICIO ACTUAL

Parciales Totales
Totales

Ejercicio
Anterior

b)

3)

4)

Depreciaciones y Castigos:
Inmovilizado ............................................
Gastos:
Gastos Generales:
Sueldos y Jornales Incluso Leyes Sociales ...... E’
Gastos Oficina 
Estudio Presupuestos, Gastos 
Gastos Notariales 
Estudio Nuevas Propuestas 
Suscripciones, Donaciones 
Varios 
Servicio Social .........................................  .....

E’
Gastos Financieros.
Intereses y Descuentos ............................... ....

Provisiones:
Impuesto Renta 
Participaciones .........................................
Gratificaciones .........................................Otros .....................................................
Pérdidas Iquique .......................................

Remuneraciones del Directorio:
NO HAY
SUMAS ..................................................
Utilidad Ejercicio .....................................
TOTALES ..............................................

941.327.42
197.817.16
152.994,08
171.647,75
130.536,95
99.119.49 
66.122 05

_ 25.888,66
1.785.453,56

775.823,41

291.187,19
325.763.29
152.056.00
113.365,49
119.901.43

1.286.302.32 E’ 316.932,11

2.561.276,97 1.323.051,39

1.002.273,40 420.205,37

4.849.852,69
5.252.408,15

4.717.831,34

E° 2.060.188,87
2.657.642,47

E° 10.102.260,84

GANANCIAS
EJERCICIO ACTUAL

Parciales i Totales
Totales

Ejercicio
Anterior

Ingresos de la Explotación  E« 45.200.801,44 i
Costo de la Explotación ■ 38.663.607,72 ¡

E<? 6.537.193,72 ¡
Arriendo estacionamientos : 309.977,04
Utilidad Venta Maquinarias ■ 456.588,48
Acciones Liberadas | 356.202.57
Exceso Provisiones Reparaciones .’.... ' 1.536.893.39
Exceso Amortización  253.570.87
Interés Capital Invertido  651.834,77

TOTALES 

ii

E’ 10.102.260,84 E9 4.717.83134

I
[
|

i
i
I
i

I

i E9 10.102.260.84 E’ 4.717.831 34i¡—---------------
| E’ 10.102.260,84 I E’ 4.717.83134

CUEN

CARLOS VELAZQUÉZ UGARTE
Contador General. C.C. 5388 — Lie. 6559

PATRICIO ABALOS LABBE
Vice-Presidente

NOTA EXPLICATIVA SOBRE EL BALANCE:

radas al carnbioPdT^’ 9 l^nor'dóf0 e’ ^.e Muestra Sucursal de Iquique. Las deudas encamoio de Js*  9,13 por dolar. La revalorízación delCapital Propio fue absorbida por
dólares fueron considé- Certificamos haber Cómpfobadó laá cifras
el Activo Inmovilizado, trándolos conformes.

del présente Balancé con loS saldos mostrados pot él Maybf, ericóii-

SEGUNDO GANA MANDIOLA SAMUEL GONZÁLEZ FORSTER



AGSA
ABALOS GONZALEZ S.A.

ARALOS GONZALEZ S .A.

NOMINA ACCIONISTAS DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA

Al 26-XI-69

Patricio Abalos Labbé 198.751 acciones.
Ricardo J. González Cortés 198.751 ti

Patricio Varela Morgan 529 H

Victor Abalos Labbé 525 n

Mario Duran Morales 522 tr

Alfonso Alvarez Fernández 522 IT

Andrés Alemany Mendez 20 M

Pedro Lira Vengara 200 w

Juan Pablo Abalos Labbé 10 ti

Victor Abalos Lavanderos 15 IT

Gastón 111anes Fernández 15 IT

Jorge Abalos Labbé 15 11

Pedro Donoso Y. 15 IT

Segundo Gana Mandiola 15 H

Samuel González Forster 20 11

Samuel González Cortés 20 1!

César Fernández 20 H

Roberto Castro 20 M

Rodolfo Ramírez Perucich 15 n

400.000 acciones

| 7 i í 4 i 0 ’ ■■ ¡ i S. >' ¿ ;:-3 2 .

--------------------- - - CVU/mmtu ^~KI_AI „ = a - Agustinas isso ■ r- piso fonos mmp-ísbsi . santiago

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S. A.



ABALOS GONZALEZ S. A.

VI MEMORIA Y BALANCE GENERAL

presentado a la Junta General Ordinaria de Accionistas

el 19 de Octubre de 1970.

DIRECTORIO

PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE

Sr. RICARDO J. GONZALEZ C. Sr. PATRICIO ABALOS L.

DIRECTORES

Sr. VICTOR ABALOS L. Sr. MARIO DURAN M.

Sr. PATRICIO VARELA M.

Administración

GERENTE GENERAL

Sr. MARIO DURAN M.

GERENTE TECNICO

Sr. PATRICIO VARELA M.

GERENTE ADMINISTRATIVO

Sr. RODOLFO RAMIREZ P.



EMPRESA CONSTRUCTORA

ABALOS GONZALEZ S. A.

Fundada e! 7 de Julio de 1953
como

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS Y GONZALEZ LTDA.

y constituida como Sociedad Anónima el 26 de Junio de 1965,
según Decreto Supremo N? 1688 del Ministerio de Hacienda.

CAPITAL Y RESERVAS AL 1? de Julio de 1970 E° 30.086.141,08

BANCOS

BANCO SUD AMERICANO

BANCO DE A. EDWARDS Y CIA.

BANCO DEL ESTADO DE CHILE

BANCO OSORNO Y LA UNION

BANCO DE CHILE



Empresa Constructora "tolos González" S. A.
S.a MEMORIA í BALANCE GENERAL

1969 — 1970

PRESENTADA POR EL DIRECTORIO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

En conformidad a lo dispuesto en nuestros Estatutos, tenemos el agrado de pre­
sentar a Uds., la VI Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio compren­
dido entre el 1? de Julio de 1969 y el 30 de Junio de 1970.

DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

Durante el transcurso del ejercicio de que damos cuenta se ha proseguido, con
las faenas de construcción de caminos correspondientes a los Contrato Calera - Los
Vilos en el Sector Cabildo - Petorca; Contrato Ouilicura - Santa María y el Contrato
del Anillo de Circunvalación, Sector Recoleta - PudahueL

En este período se contrató con la Corporación de la Vivienda la ejecución de
la Obra denominada “Operación Sitio”, Sector I. de Huamachuco, Comuna de Las Ba­
rrancas.

Se inició y terminó la urbanización de los terrenos de la Cooperativa de Vivien­
das Canal Beagle de Viña del Mar.

Se inició la ejecución de las obras de Movimiento de tierras en los sectores l y
II de Laguna Oriente en Comuna Las Barrancas.

Se inició la construcción del Canal Bío-Bío Sur contratado con la Dirección de
Riego.

Se terminó la construcción del Canal Esperanza contratado con la Dirección de
Riego.

Se terminó la construcción de la Carretera Coya-Colón-Caletones contratado por
Sociedad Minera El Teniente S. A. en la cual se participó a través de la Empresa Cons­
tructora A. B. I. Ltda., de la que teníamos la responsabilidad de su administración.

Se nos adjudicó el contrato de la Dirección de Riego para la Construcción del
Canal Maulé Norte Alto, cuyas faenas se iniciaron en el mes de Agosto del presente
año.

Durante el ejercicio, la Empresa mantuvo un ritmo normal de operaciones a pe­
sar de la disminución observada en la actividad de la construcción. Esto ha permitido
mantener en trabajo a todo su personal y los equipos de la Empresa.

DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Después de deducidas las sumas destinadas a provisiones y depreciaciones del
Activo Inmovilizado, la utilidad del Ejercicio asciende a E° 5.619.347,08

El Directorio propone distribuirlo en la siguiente forma:

Total Utilidad

A la Reserva Legal ............................................ E° 279.146,69
A Fondo de Capitalización y Renovación de Equipo  1.674.880,16
A Reserva para Futuros Dividendos  3.628.907,01
a  36.413,22 



Aceptada la distribución propuesta, el Capital y Reservas de la Empresa quedaría co­
mo sigue:
Capital 400.000 acciones a E° 10,— c/u  E° 4.000.000,00
Reserva Legal  4.765.506,70
Reserva para Futuros Dividendos  6.319.242,37
Reservas de Capitalización y Renovación Equipos  4.295.125,73
Reservas Varias Reglamentarias  2.133,96
Reservas Varias Utilidades  91.759,79
Revalorización Capital Propio  10.612.372,53

Total Capital y Reservas al 19 de Julio de 1970  E° 30.086.141,08



EMPRESA CONSTRUCTORA ABAROS GONZALEZ S.A,
EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ACTUALACTIVO PASIVOParciales Totale: Parciales Totales

.—DISPONIBLE Vil—EXIGIBLE
E° 156.352,01Bancos A corto plazo:

II.—REALIZABLE E"

Provisiones:E°
b) Existencias:

E° 5.924.440,38E“ 17.356.120,29E’Valores por Cobrar a corto plazo:c)
A largo plazo:

4.188.572,565.397.768,03Documentos por pagar 

VIH—TRANSITORIOF° 21.638.861.56E“III—TRANSITORIO E“
E’E’

PARCIALES SUMAS

14.593.825,7535.789.760,14 IX—NO EXIGIBLE
SUMAS PARCIALES Capital y Reservas:25.694.989,44E° E°57.428.621,70

IV—INMOVILIZADO Autorizado Suscrito y Pagado 400.000 acciones a E° 10 c|u. E" 4.000.000,00
E°

RESERVAS SOCIALES:

E°Reservas Reglamentarias:
E°

14.521.488,0724.503.207,22
E°Otras inversiones: X—PASIVO DIFERIDO

NO HAY
5.252.408,155.619.347,08Utilidades Ejercicio 15.683.361,3121.521.154,26E°

TOTALES TOTALES 

V—NOMINAL
VI—PERDIDAS

No
No

24.372.895.00
1.700,438,34

hay
hay

2.195.526.94
8.192.422,13
5.667.236,62

298.177,56

Recibido de
Provisiones

294.194,71
519.025,35
176.362,85
13.174,13

Totales
EjercicioAnterior

Menos Depreciación anterior .
Menos Depreciación ejercicio 

Existencias 
Anticipo a Proveedores 

971.659.88
25.739.045,84

8.669.800,00
27.335,22

381.919,20

Obras en Ejecución 
Reparaciones .......Fondos Fijos 

Obras en Ejecución 
Valores declarados transitoriamente 
Explotación Maquinarias 
Gastos Reparaciones 

Documentos por cobrar ..
Cuentas por cobrar 
Retenciones por cobrar ....
Valores dados en garantía 
Cuentas Corrientes Varias 

Revalorización Capital Propio
Otras Reservas ...............

Legales 
Para futuros dividendos 
Capitalización 
Otras Reservas de utilidades 

Impuestos 
Participaciones 
Gratificaciones 
Otras 

Terrenos 
Edificios 
Maquinarias Menores 
Muebles y Enseres 
Herramientas faenas 
Autos y camiones 
Tractores y Palas 
Maquinarias Mayores 
Importaciones en trámite 

de D.F.L. 2 
de personas 

Documentos por Pagar 
Cuentas por Pagar .......Cuentas Corrientes Varias 
Bancos 

10.612.372,53
2.133,96

DECRETO: Autorizada según Decreto
Supremo. N.o 1688 de fecha 26 de ju­
nio de 1965, Ministerio de Hacienda.

Inversiones de fácil realización:
Acciones Aportes en Sociedad en liquidación 
Máquinas en venta valor líquido ....

Aportes en Sociedades Subsidiarias Inversiones obligadas
Aportes en Sociedad

11.491.441,59
21.604.454,53

p» 41.37Í35Ó75

Totales
Ejercicio ■
Anterior I

E° 78.949.775,96

BALANCE GENERAL
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

Capital Autorizado
Suscrito y Pagado .... E° 4.000.000,00
Reservas ............. 20.503,207,22

E° 78.949.775,96

26.073.333,34
48.827.221,66

E° 11.101.163,69

E“ 10.614.506,49

E° 41.378.350,75

1.493.745,62
783.684,99

2.277.430,61

4.393.946,08
170.008,38

5.046.267,36
9.610.221,82

2.059.768,01
3.087.680,87

578.475,11
86.281,49

3.782.651,64
9.594.857,12

657.997,61
180.713.57

4.160.249,81
4.998.960,99

323.480,59
5.426.850,76
1.316.161,87
1.125.019,96
1.150.566,79
2.766.637,51
6.007.135,62
3.745.779,27

789.258,44
22.650.890,81

— (3.809.426,48)
— (2.319.271,06)

16.522.193,27

4.486.360,01
2.690.335,36
2.620.245,57

91.759,79
13.888.700,73

. 30 DE JUNIO DE 1970.
DE JULIO 1969 AL 30 DE JUNIO' 1970.



CUENTAS DE ORDEN
DEBE ___

EJERCICIO ACTUAL TotalesEjercicio
___ Anterior HABER

EJERCICIO ACTUAL Totales
AnteriorEjercicio

Parciales Totales Parciales Totales

Acciones del Directorio en Garantía ............................
Garantías de documentos ....................................

E° 5.000,00
18.376.965,67

É° 18.381.965,67 E° 11-349.028,81'

—
Garantías del Directorio ............................................
Documentos en garantía ..........................................

_ ________ ___________________

E° 5.000,00
18.376.965,67

E° 18.381.965,67 E° 11.349.028,81

PERDIDAS

1) Depreciaciones y Castigos:
Inmovilizado 

2) Gasto:
a) Gastos Generales:

Sueldos y Jornales Incluso Leyes Sociales 
Gastos Oficina .................-..........................Estudios, propuestas, gastos viaje 
Gastos Notariales ......................................
Estudio nuevas propuestas Suscripciones y donaciones 
Servicio Social 
Varios 

b) Gastos financieros:
Intereses y descuentos 

c) Castigos:
Castigos 

3} Provisiones:
Impuesto Renta 
Participaciones 

4) Remuneraciones del Directorio:
No hay

SUMAS 
Utilidad Ejercicio 

TOTALES 

EJERCICIO ACTUAL
Parciales I Totales

E° 2.118.819,04 E°

Totales
EjercicioAnterior

1 -286.302,32,

776.295,47
169.414,71
93.812,04

107.017,04
125.866,53
9:6.354,71
31.097,75

_____179.096,29
E“ 1.578.954,54

583.458,97

346.693,98

E° 294.194,71
 299.778,31

2.509.107,49 2.561.276,97

593.973,02 1.002.273,40 !

i
I

5.221.899,55
5.619.347,08

E» 4.849.852,69i5.252.408,15j

E° 10,841.246,63 |E° 10.102.260,8£

GANANCIAS
EJERCICIO ACTUAL Total

Ejercicios
AnterioresParciales Totales

Ingresos Explotación Obras 
Gastos Explotación Obras 

Ingresos Explotación Maquinarias 
Gastos Explotación Maquinarias 

Arriendo Estacionamientos 
Venta Maquinarias 
Rentas liberadas 
Interés Capital Invertido 
Venta de repuestos 

E° 24.910.700,08
19.386.805,35 E°

E° 9 678.320,09
9.560.232,71

E° 407.878,83
346.496,78

3.563.277,34
797.790,01
83.821.56

TOTALES 

5.523.894,73 E° 3.336.884,83

118.087,38 1.020.685,83

5.199.264,52 5.744.690,18

E° 10.841.246,63 i E° 10.102.260,84

NOTA EXPLICATIVA SOBRE EL BALANCE:

CARLOS VELASQUEZ UGARTE
 Contador General CC. 5388 - Lie. 6858

El Balance se presenta consolidado con el de 476 005,35
Iquique. La deuda en dólares que alcanza a usa ,ó|a'r La ’

fueron considerados al cambio de E° 11.83 Por totálidad
levalorización del Capital Propio fue absorbida en j^das
por el Activo. En el presente año se han castigao

RICARDO J. GONZALEZ CORTES
Presidente

incobrables de las Empresas Pesquera Piscis y Vitamar que
terminaron sus actividades en falencia y por la misma razón
las deudas de Imgosac S. A.Las deudas de Empresa Constructora Lo Saldes y Bellavista
fueron castigadas por encontrarse disueltas estas socieda­des.

_______________________________ _ __________ -— f ándelos conf°rme-Certificamos haber comprobado las cifras del presente Balance con los saldos mostrados por el May°r
 SEGUNDO GANA MANDIOLA ----- J

SAMUEL GONZALEZ FORSTER
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Ordinaria depresentado a la Junta General Accionistas

de 1971.el 1? de Julio

D I R E C T O R I 0

PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE

Sr. RICARDO J. GONZALEZ C. Sr. PATRICIO ABALOS L.

DIRECTORES

Sr. VICTOR ABALOS L. Sr. ERIC PRENZEL L.

Sr. PATRICIO VARELA M.

Sr. ANDRES ALEMANY M.Sr. ARMANDO SANCHEZ D.

Administración

GERENTE GENERAL GERENTE TECNICO

Sr. RODOLFO RAMIREZ P. Sr. PATRICIO VARELA M.

Vil MEMO

DIRECTORES SUPLENTES

RIA Y B A



EMPRESA CONSTRUCTORA

ABALOS GONZALEZ S. A.

Fundada el 7 de Julio de 1953

como

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS Y GONZALEZ LTDA.

y constituida como Sociedad Anónima el 26 de Junio de 1965

según Decreto Supremo N° 1688 del Ministerio de Hacienda.

de Julio de 1971 CAPITAL Y RESERVAS AL 1?

ANCO SB

BANCO DEL ESTADO DE CHILEBANCO SUD AMERICANO

BANCO OSORNO Y LA UNIONBANCO DE A. EDWARDS Y CIA.

E° 34.888.185,91

BANCO DE CHILE



Empresa Constructora “Abetos González” S. A.
7.a MEMORIA Y BALANCE GENERAL

1 9 7 0 - 1 9 7 1

PRESENTADA POR EL DIRECTORIO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

En conformidad a le dispuesto en nuestros Estatutos, tenemos el agrado de presen­
tar a Uds., la Vil Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio comprendido entre
el de Julio de 1970 y el 30 de Junio de 1971.

DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

Durante el transcurso del Ejercicio de que damos cuenta, se ha proseguido con la
ejecución de las obras del Contrato "Camino Longitudinal Norte, Sector Quilicura - El Man­
zano" contratado con la Dirección de Vialidad y que corresponde a la construcción y pavi­
mentación de la Avenida Santa María y en una longitud de 30 Kms.

por
En el Ejercicio de que

un volumen de 75.000 m3.
damos cuenta, en esta obra se efectuó movimiento de
y pavimentación de hormigón por 23.170 m2.

tierra

En el Contrato con la Dirección de Riego correspondiente al Canal Bío-Bío Sur III
Etapa iniciado a fines de 1969, se encuentra en la actualidad en un 90% ejecutado, y segu­
ramente logrará terminarse antes de la fecha del plazo reglamentario.

Durante este período se ejecutaron en esta faena las siguientes cantidades de ítems
básicos:

603.900 m3. extracción de material común; 92.600 m3. excavación de roca; 5.400
m3. de hormigones; 122.800 Kgs. de fierro redondo; 15.700 m2. de moldaje.

En el Ejercicio se inició la obra de repavimentación asfáltica del Sector Trampilla -
Montenegro del Camino Longitudinal Norte, que comprendió el mejoramiento y repavimen­
tación asfáltica de la Carretera Panamericana Norte en una longitud de 20 Kms. A la fecha
se han ejecutado los siguientes volúmenes de obras principales: Base negra mezcla en plan­
ta 9.700 m3.

Para la Corporación de la Vivienda se ejecutó durante el Ejercicio las urbanizaciones
de Huamachuco Sectores 1 y 2. Este trabajo consistió en movimiento de tierra, formación
de calles y pasajes, formación de manzanas, construcción de sedes comunitarias, red proviso­
ria de agua potable, cierros, todas obras tendientes a la habilitación de 2.200 sitios para
construcción de viviendas. El volumen más importante de obra corresponde al de movi­
miento de tierra con 130.000 m3. Actualmente estas obras se encuentran terminadas y en
trámite de recepción.

Obras Civiles Línea N° 1 del Metro de Santiago. El tramo "E" de esta obra fue ad­
judicado a la empresa en Abril de 1970 y para su ejecución se asoció con las Empresas Be-
zanilla y Salinas Construcciones S. A. e ICA Ingenieros. Cada socio tiene una tercera parte
de la sociedad. ICA Ingenieros es una empresa especializada en obras de esta naturaleza y
que ejecutó el Metro de Ciudad de Méjico. En la actualidad este consorcio ejecuta además el
tramo "E", los tramos B, C y D, esto es, desde ¡a Avenida Las Rejas hasta la Plaza Bulnes.
Esto representa 5.558 mts. lineales de túneles y 9 estaciones subterráneas de 135 mts. cada
una. Estas obras civiles generales básicamente consisten en excavación a tajo abierto (8 a 9
mts. de profundidad) que luego dan lugar a túneles abovedados encerrados por paredes late­
rales rectas, radier y bóvedas formadas por elementos curvos prefabricados. Los muros de la
estación serán formados por paramentos verticales, radier y losa de hormigón arma o, míen
tras que la cubierta está constituida por vigas pretensadas prefabricadas. A a ec a se e



va efectuado un 40% de las obras que corresponden a esta construcción. Los ítems princi­
pales han sido: 271.143 m3. de excavación; colocación de 1.935.584 Kgs. de fierro redon­
do y 28.167 m3. de concreto.

Durante el Ejercicio la empresa tuvo una fuerte baja de sus operaciones en el últi­
mo Semestre de 1970, situación que se ha mejorado notablemente en el primer Semestre
de 1971, sin perjuicio de lo cual durante todo el período la empresa mantuvo a todo su
personal con el objeto de darles estabilidad en sus empleos.

DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Luego de deducidas las sumas destinadas a provisiones y depreciaciones del Activo
Inmovilizado, las utilidades de la empresa ascienden a la suma de E° 664.236,35. El Di­
rectorio propone distribuir las utilidades en la siguiente forma:

A Fondo de Reserva Legal ------------------------------------- ------------------- E° 332.118,17

A Fondo de Capitalización y Renovación de Equipo — - — 332.118,18

Aceptada la distribución propuesta, el capital y reservas de la empresa quedaría co­
mo sigue:

Capital: 400.000 acciones a E° 10.— c/u. ------------------------- E° 4.000.000,00
Reserva Legal ----------------------------------- --- --------------------------------- 5.097.624,87

 Reserva para futuros dividendos---------------------------------------------- 6.319.242,37
Reserva Fondo de Capitalización y Renovación Equipos---------- 4.627.243,91

Reservas varias reglamentarias ---------------------------------------------- 2.133,96

Reservas varias utilidades------------------------------------------------------ 91.759,79

 Revalorización capital propio------------- -------------------------------- 14,750.181,11

Total Capital y Reservas al 1? de Julio de 1970 -------------------- E° 34.883.185,91



EJERCICIO ACTUAL EJERCICIO ACTUALACTIVO Pardales Totales PASIVO Parciales Totales
I.—DISPONIBLE VIL—EXIGIBLE

E° 2.389,97Bancos A corto Plazo:

E°

Provisiones
E°

b) Existencias
28.297.761,10 17.356.120,29

E° A Largo Plazoc) Valores por cobrar a corto plazo
838.841,32 5.397.768,03Documentos por Pagar

VIII.—TRANSITORIO
E°E9 33.743.313,60 E° 21.638.861,56III.—TRANSITORIO

E°
4.000.000,00Autorizado, Suscrito y Pagado 400.000 Acc. de E° 10 c/u.

E°
SUMAS PARCIALES Reservas Sociales

IV.—INMOVILIZADO
E9

E°
Reservas Reglamentarias:

E° 24.503.207,22

X.—PASIVO DIFERIDO

Otras Inversiones
5.619.347,08664.236,35UTILIDAD DEL EJERCICIO

21.521.154,2629.937.878,11

78.949.775,96TOTALESTOTALES

6.742.795,24
8.026.792,48

12.259.423,39

24.365,29
807.614,95
398.860,01

37.909,74

Menos: Depreciación anterior
Menos: Depreciación ejercicio

251.623,18
8.769.147,18

623.395,93
173.060,38
10.085,95

130.089,84
2.133.405,04
2.063.199,09

652.532,38

TotalesEjercicioAnterior

Impuestos ....
Participación .
Gratificaciones
Vacaciones...

Fondos fijos .........
Pérdidas y Ganancias

Cuentas por cobrar .....,
Documentos por cobrar ..
Retenciones por cobrar .
Cuentas corrientes' varias
Valores en Garantía .....

Existencias .............
Anticipos a Proveedores

TotalesEjercicioAnterior

Documentos por Pagar ....
Cuentas por Pagar ......
Cuentas corrientes varias

Terrenos....................
Edificios ...................
Maquinarias Menores ....
Muebles, Utiles y Enseres
Herramientas Faenas ....
Camiones y camionetas ....
Tractores y Palas 
Maquinarias Mayores ....
Importaciones en Tránsito

Legales ..................
Para futuros dividendos
Capitalización ..........
Otras reservas ..........

Revalorización Capital Propio
Otras reservas 

a) Inversiones de fácil realización
Valores Mobiliarios ......................
Aportes en Sociedades en Liquidación
Máquinas en Venta valor Liquido .....

Autorizado según Decreto Supremo
N9 1.688 de fecha 26 de Junio de 1965.

Ministerio de Hacienda

IX.—NO EXIGIBLE
Capital y Reservas:

II—REALIZABLE

p> 78.949.775,96 E° 64.024.788,43

E° 34.223.949,66

E° 29.136.602,42

Aportes en otras Sociedades ..
Derechos Pagados ...............
Inversiones Obligadas D. F. L 2

V..—NORMAL
VI—PERDIDAS

Capital Autorizado .. E° 4.000.000,00
Suscrito y Pagado .... 4.000.000,00
Reservas  30.223.949,66

145.427,38
198.169,34

Eo
35.789.760,14
57.428.621,70

533.045,32
849.655,19

1.382.700,51

26.073.333,34
48.827.221,66

12.263.162,71
170.008,38

5.275.112,06
17.708.283,15

343.596,72
34.086.910,32

EMPRESA CONSTRUCTORA! ASALOS GONZALEZ S. A
BALANCE GENERAL AL 3(j DE JUNIO DE 1971

------------------ CORRESPONDENTE A^EJERCICIO 1? DE Jt)t|n DF 1970 Al 30 DE JUN|O DE 197,

4.765.506,70
6.319.242,37
4.295.125,73

91.759,79
19.471.634,59

1.055.430,87
1.394.289,19

644.641,69
11.470.133,58

85.444,64
14.649.939,97

14.750.181,11
2.133,96

E° 14.752.315,07

E° 64.024.788,43

E° 14.806.538,97
2.370.800,05

244.476,51
E° 12.191.262,41

E° 16.749.805,81
797.523,44
199.286,45

E° 17.746.615,70



CUENTAS DE ORDEN
DEBE

EJERC1CI
Parciales

9 ACTUAL
Totales

Totales
EjercicioAnterior HABER EJERCICIO ACTUAL TotalesEjercicioParciales Totales

Acciones del Directorio en Garantía .... ..........................
Documentos en Garantía .........

E° 5.000,00
E? 23.683.816,32

E° 23.688.816,32 16^38T965?67i
Garantías del Directorio .............................................
Garantías con documentos ......................................... E° 5.000,00

23.683.810,32
23.688.816,32

Anterior

18.381.965,67

CUENTAS DE RESULTADOS
EJERCICIO ACTUAL

PERDIDAS Parciales Totales

E° 203.341,69

Gastos2.

a) Gastos Generales
E°

E°
2.060.172,63

c) Castigos
2.509.107,494.266.123,80Provisiones3.

Impuestos 593.973,0255.209,77
4. Remuneraciones del Directorio

SUMAS E°

Utilidad del Ejercicio 664.236,35

TOTALES 5.188.911,61E°

b) Gastos Financieros
Intereses y Descuentos

Totales
Ejercicio
Anterior

Sueldos y Jornales, Leyes Sociales .........
Participaciones empleados y otras ..........
Gastos de Oficina ............................Gastos estudios nuevas propuestas, viajes .

Gastos Notariales .......................... ....Gastos Suscripciones, Donaciones, Regalías
Varios .........................................

Depreciaciones y Castigos
Inmovilizado...............

433.040,62
792.280,07
158.951,44
263.836,96
436.308,43

59.526,76
62.006,89

2.205.951,17

2.118.819,04

4.524.675,26 E° 5.221.899,55

5.619.347,08

£O 10.841.246,63

ALFREDO CASELLI LUCERO
Contador General C.C. 14.860 - Lie. 12.464

RICARDO J. GONZALEZ CORTES
Presidente

NOTA EXPLICATIVA SOBRE EL BALANCE- La deuda en dólares que alcanza a US$ 103.116,76 fueron con- ;
sideradas al cambio de E° 12,23 por dólar. La Revalorizacion

del Capital Propio fue absorvida en su totalidad por el Activo.

Los suscritos, designados Inspectores de Cuentas en los ^sta
tutos de la Sociedad Certifican: Que hemos revisado y efectúa
un examen del Balance General y de la Cuenta peroioa

Ganancias del Ejercicio comprendido entre el 1? - 7 - 70 y el
30-6-71 encontrándolo conforme y de acuerdo con los
asientos efectuados en el Libro Mayor.

DE CUENTAS SAMUEL GONZALEZ FORSTER_____________
----------------- - -------------- SEGUNDO GANA MANDIOLA INSPECTOR----.
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EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL S. A.

(EX EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS, GONZALEZ S. A.)

Fundada el 7 de Julio de 1953

como

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS Y GONZALEZ LTDA.

y constituida como Sociedad Anónima el 26 de Junio de 1965

según Decreto Supremo N9 1688 del Ministerio de Hacienda.

CAPITAL Y RESERVA AL 1? DE JULIO DE 1972 .... E° 43.343.204,96
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EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL
SOCIEDAD ANONIMA

1971 — 1972

PRESENTADA POR EL DIRECTORIO

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

En conformidad a lo dispuesto en nuestros estatutos, tenemos el agrado de presen-1
tar a Uds. la Octava Memoria y Balance General correspondiente al Ejercicio compren­
dido entre el I? de Julio de 1971 al 30 de Junio de 1972.

MODIFICACION DE NOMBRE Y AUMENTO DE CAPITAL

De conformidad a lo dispuesto por la Superintendencia de Sociedades Anónimas, á
partir del 1? de Enero de 1972, nuestra empresa ha tomado el nombre de Empresa Cons­
tructora Continental, S.A. reemplazando de esta forma a la Empresa Constructora Abales Gon­
zález S. A. Por otra parte y visto el oficio de fecha 31 de Diciembre de 1971, de la Supe­
rintendencia de Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio y conforme a la Resolución
de esa Superintendencia N9 328, se aumentó el capital social de E? 4.000.000.—
a E° 30.000.000.—, mediante la emisión de 2.600.000 acciones de valor nominal de E9 10.—-
cada una. El Directorio, de acuerdo a sus facultades procedió a repartir las acciones libe­
radas de acuerdo al cierre del registro de accionistas efectuado en Abril del presente año.

DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

Durante el curso del ejercicio de que damos cuenta, se terminó la ejecución de las
obras del Contrato Camino Longitudinal Norte - Sector Quillcura al Manzano, como igual­
mente se ejecutaron las obras correspondientes a los contratos de pavimentación de Tram­
pilla a Montenegro; Montenegro - Las Chilcas y Enrique Meiggs - La Higuera, todas obras
contratadas con la Dirección de Vialidad.

El contrato del Canal Bío-Bío Sur - Tercera Etapa, que fue iniciado en 1969, fue
terminado y ya se efectuó la recepción definitiva. Igualmente se ejecutó durante el perío­
do el contrato correspondiente al Ensanche del Canal Abranquil, que ya se encuentra en
Uso.



Se haya en etapa de ejecución el contrato para la habilitación del Canal San
Juan de Dios, todas estas obras dependientes ce la Dirección de Riego.

Las obras que se ejecutaban con la Corporación de la Vivienda, fueron terminadas
y recibidas conforme.

Referente a nuestra obra principal, que es la ejecución de las obras civiles y de
la instalación de las vías del Metropolitano de Santiago, nuestra empresa ha seguido par­
ticipando en forma activa a través de los consorcios Cometro Ltda. y Socovim Ltda. En
la actualidad nuestra empresa ha vaciado la mayor parte de su capacidad técnica y ad­
ministrativa en la ejecución de las obras del Metro de Santiago.

Cabe destacar que nuestra filial Abalos González Ingenieros Ltda., obtuvo del Mi­
nisterio de la Vivienda el contrato para la ejecución por Administración Delegada de las
obras correspondientes a la Reconstrucción del Centro Comunitario en la ciudad de Casma,
Perú.

Durante el ejercicio la empresa ha debido sufrir fuertes presiones debido princi­
palmente a la lentitud con que le han sido cancelados sus Estados de Pago, situación
que ha sido puesta en conocimiento de los señores accionistas en varias oportunidades
durante el transcurso del ejercicio. Esperamos que en un futuro próximo esta situación se
normalice para permitir a la empresa abordar la ejecución de obras de envergadura, de
acuerdo a la capacidad humana, técnica y de equipos de que dispone.

DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Luego de deducidas las sumas destinadas a provisiones y depreciaciones del Ac­
tivo Inmovilizado, las utilidades de la empresa ascienden a la suma de E° 126.462,49.

El Directorio propone distribuir las utilidades en la siguiente forma:

A Fondo de Reserva Legal -  E? 63.231,24
Fondo de capitalización y renovación de equipo -............. — ~ 63.231,25

Aceptada la distribución propuesta, el capital y reserva queda como sigue:

Capital  E? 30.000.000,00
Reserva Legal .......... - ...................................  395.349,41
Reserva Fondo de Capitalización y Renovación de Equipo ----- 395.349,43
Reservas Varias Reglamentarias — - - —-------— 2.133,96
Reservas Varias Utilidades ---------------------------------- 84.007,12
Revalorización Capital Propio -............................ - ---------- 12.466.364,74

Total Capital y Reservas al 1° de Julio de 1972  E? 43.343.204,66



Capital Autorizado .... E? 30.000.000,—

Suscrito y Pagado .... 30.000.000,—
Reservas 13.216.742,17

  EJERCICIO ACTUAL
EJERCICIO ACTUALactivo PASIVO PARCIALES TOTALES

VII.— EXIGIRLEI.—DISPONIBLE

Bancas E?

E? 28.297.761,10
A largo Plazo

1.483.615,57Documentos por Pagar 838.841,32
E? 56.669,129,43 E? 29.136.602,42

VIII.— TRANSITORIO

IX.—NO EXIGIRLE

62.691.280,14 30.000.000,00ni.— TRANSITORIO. Reservas Sociales

E<? E?IV—INMOVILIZADO 30.748.243,47E9
Reservas Reglamentarias

34.223.949,66E*43.216.742,17E<?

X—PASIVO DIFERIDO

Menos: Depreciaciones anteriores
664.236.35126.462,49UTILIDAD DEL EJERCICIO

1.937.878,1129.34.461.959,31
V—NOMINAL. No hay.

VI.— PERDIDAS. No hay.

E<? 100.012.334,09TOTALES TOTALES

14.577.961,59
1.525.272,70

37.837.894,87
807.614,95
398.860,01
37.909,74

332.118,17
332.118,18
84.007,12

TOTALESEJERCICIO
ANTERIOR

Fondos Fijos — - ........
Valores Declarados Transitoriamente

Revalorización Capital Propio —
Otras Reservas ....................

Legales ......-
Capitalización 
Otras reservas

b) Existencias
Existencias 
Anticipos a Proveedores 

A corto Plazo
Documentos por Pagar ...
Cuentas por Pagar —....
Cuentas Corrientes Varias
Provisiones
Participaciones ----------
Gratificaciones .........
Vacaciones .................

Otras Inversiones
Apartes en otras Sociedades
Derechos Pagados 
Inversiones obligadas D.F.L. 2 

Capital y Reservas
Autorizado, Suscrito y Pagado 3.000.000 Acc. de E? lo­

cada una ...................................................

12.466.364,74
2.133,96

c) Valeres por cobrar a corto plaío
Cuentas por cobrar
Documentos por cobrar -------
Retenciones por Cobrar ...
Cuentas Corrientes Varias ----
Valores en Garantía----------

Terrenos - ..........
Edificios ......
Maquinarias Menores 
Muebles y Enseres
Herramientas --
Autos y Camiones -----
Tractores y Palas ------
Maquinarias Mayores 
Importaciones en trámite

E? 100.012.334,09

PARCIALES | TOTALES
TOTALES'

ejercicio
ANTERIOR

empresa CONSTRUCTORA continental s. a
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1972, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

19 DE JULIO DE 1971 AL 30 DE JUNIO DE 1972

E 55.185.513,86

E» 64.024.788,43

E’ 33.743.313,60

EV 12.468.498,70

E? 6ÍÓ24.7JM3

Autorizado según DM\et° ^19^5°N’ 1688 de fecha 20 de Junio ’9'
Modificado por polución ¡320 d_
7 de Septiembre de 1971 deperintendencia de Sociedades Anto­
mas. . ,.Ministerio de Hacienda.

2.859.094,64
65.550.374,78

343.596,72
34.086.910,32

II.— REALIZABLE
a) Inversiones de fácil realización

Valores Mobiliarios —...........-.. ■-■■■■Aportes en Sociedades en Liquidación
Máquinas en venta valor líquido ....

E?

E? 622.843,72

5.394.133,58
303.306,33

5.054.878.45
E? 10.752.318,36

594.306,36
2.683.255,84

E? 3.277.562,20
546.343,97

11.522.557,84
342.137,22

35.542.072,19
85.444,64

E? 48.038.555,86

1.259.094,64
1.600.000,00

E? 353.678,77
14.338.884,92

830.023,33
400.407,53

14.120,33
6.767,93

3.141.657,17
2.863.768,73

269.950,54
E<? 22.218.259,25

2.569.457,32
E? 19.648.801,93
E<? 14.118.782,43

495.088,50
199.286,45

E? 14.813.157,38



CUENTAS ! D E ORDEN

CUENTAS

D E B É
EJERCICI

PARCIALES
O ACTUAL

TOTALES
^OTALES
EJERCICIO
anterior

- ———-------- --- ----
HABER

Documentos del Directorio en Garantía .................
Documentos en Garantía ................. ................ •

E? 5.831,00
12.120.010,20 ■■

Garantías del Directorio ..... „.. .............
Ev 12.125.841,20 09 2168016^2*

Garantías con Documentos .... ....

D E , RESULTADO

___ ejercicio actual TOTALES
ejercicio
ANTERIOR

parciales TOTALES
E9 5.831,00

12.120.010,20
Ev 12.125.841,20 E9 23.688.816,32

GANANCIAS

1.— Depreciaciones y Castigos
Inmovilizado .................. —

2.— Gastos
a) Gastos Generales

Sueldos y Jornales, Leyes Sociales ......
Participación empleados y otros ..........
Gastos de Oficina -......................
Gastos estudios nuevas propuestas, viajes
Gastos Notariales .... ■•••
Gastos suscripciones, donaciones, regalías
Varios — -........................

---.b) Gastos Financieros
Intereses y descuentos......................

c) Castigos
3.— Provisiones *

Impuestos — - .............................

4.— Remuneraciones del Directorio

SUMAS .................................

utilidad del ejercicio.......... .... ..

TOTALES ...........................

EJERCICIO ACTUAL
PARCIALES | TOTAI.ES

E? 702,56
4.363,23

38,056,81
1.219.828,69

335.361,84
51.107,21

_____200,331,34
E9 1.849.751,68

E? 1.308.549,70

E’ 3.158.301,38

346.396,56

TOTALES-
EJERCICIO
anterior ►

E9 203.341,69
I

4.266.123,80

55.209,77

E9 3.504.697,94 E9 4.524.675,26
126.462,49 664.236.35

E° 3.631.160,43 | E9 5.188.911,6R.

PERDIDAS

Ingresas Explotación Obras

Gastos Explotación Obras ....

Ingresos Explotación Maquinarias 
Gastos Explotación Maquinarias ..

Arriendo Estacionamientos
Venta Maquinarias y otros
Rentas liberadas ........
Venta repuestos .............

____ ejercicio actual TOTALES
__parciales I totales

EJERCíajiíj
ANTERIOR

E9 2.358.912,18

544.649,19

E9 62.583,00
1.345.728,22

407.372,42
1.213,80

E9 1.814.262,99

1.816.897,44

E9 251.778,83

745.248,13

4.191.884,65

E9 3.631.160,43 E9 5.188.911,61

Cnnf^SE^I° SALGAI)O DONOSOContador General c. c. 6588. Lie. 7126-2
nota explicativa SOBRE EL BALANCE:

RICARDO J. GONZALEZ CORTES
Presidente RODOLFO RAMIREZ PERUCICH

Gerente General

La deuda en dólares que alcanza a US$ 78.085,03 fueron con­
siderados al cambio de E9 19.  por dólar. La Revalorlzacló
del Capital Propio no fue absorvida en su totalidad P°r e
Activo, perdiéndose el remanente. ,
Los suscritos, designados Inspectores de Cuentas en los Es -
tutos de la Sociedad Certifican: Que hemos revisado y
tuado un examen del Balance General y de la Cuenta Perm

2s y Ganancias del Ejercicio comprendido entre el 1’ de ,e
de 1971 y el 30 de Junio de 1972, encontrándolo conforme y
acuerdo con los asientos efectuados en el Libro Mayor.

SEGUNDO GANA MANDIOLA INSPECTORES DE CUENTAS SAMUEL GONZALEZ FORSTER

TOTAI.ES


NOMBRE f DIRECCION ACCIONES
t, ■ ' ■

Abalos Cánepa, Hernán Casilla 726 - Arica 116
Aceituno Rojas, Olga Casilla 1344 - Santiago 3
Adriazola Guajardo, José Luis Casilla 306 - Punta Arenas 1.933
Aguayo Sueyras, Gastón Camino Real 1743 - Viña del Mar 163
Agüero Troncoso, Alberto Lota 117 - Puerto Montt 3
Aguerre Iriart, María a/c Banco de Chile - Santiago 994
Aguila, Aída Flores de Riquolme 1060 - Rengo 1

Aguirre Neuhaus, Arístides Gustavo Casilla 782 - Santiago 33
Aguirrezabal Lopatcgui, Esteban Casilla 4062 - Valparaíso 6

Alamos Olson, Eduardo Casilla 74 - V - Valparaíso 26

Alba-reda Dejuan, Magdalena Santiago 775
^Qpertini Labra, Gino Santiago 3
Aldunate Byers, Jorge Maturana 195 - Villa Alemana 133
Allier, Clara Fischer de Casilla 1257 - Valparaíso 6

• Almonacid Bahamondez, Alberto Calle 13 N2 307 C2. Monjas Valparaíso 225

Alvarez Alvarez, Julio Santiago 17
Alvarez Marín; Armando A. Vespucio 234 - Santiago 385

Alvarez Marín, Jaime D. Rubal 2146 - Santiago 321

Alvayay Carrasco, Jorge Huito 430 - Valparaíso 464

Amestica Lar a; David Casilla 1 - Chiñigue 802

Amestica Lara; Francisco Casilla 1 Chiñigue 860

Amestica Lara, Luis Casilla 1 - Chiñigue 1.318

Andrade Halte-nhoff, Juan Punta Arenas 91
Ansieta Nuñez, Alfonso Casilla 75 - Valparaíso 1.040

amayo González, Lydia Avda. Irarrázabal 5534 - Santiago 16

Araya Palma, Nila Manuel Rodríguez 145 Dep.12 Santiago 71

Arce, Elia Osorio de Santiago 1.255
Arce, Inés Viaux Marambio de Casilla 3369 - Santiago 133
Ardito Breccioli, Juan Santiago 43

Arecheta Egusquiza, José Santiago 126

Arias Zbinden, Alberto Arcángel 1471 - Santiago 179

Armas García Alfonso Casilla 91-0 - Santiago 6

Arqueros Orrego, Juan Valparaíso 33
Ascarrunz Granier, José Casilla 175-V - Valparaíso 1

II.=
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Asociación de Ganderos de Magallanes,
Caja de Compensación
Assael Levy, Enrique

Astaburuaga Lyon, Jorge
Aste, Clelia Solari vda. de
Aste Aste, Teresa

Atenas Lisboa, Delia

Atria, Carola Galilea de

Audisio Fougere, Eugenio

Ausset San Martín, Natalia

Avaria, Celia Pazols de

Casilla 317 - Punta Arenas 4.097
Casilla 1212 - Santiago 179

Valparaíso 1
Manuel Montt 513 Los Placeres Valpso. 369

Casilla 1884 - Valparaíso 547

Baquedano 45 - Valparaíso 14
Calle Los Laureles 1180 - Santiago 191

Casilla 127 - Santiago 401
Irarrazabal 1593 Dept. C - Santiago 97

Tenderini 85 Depto 43 - Santiago 17

Baboun Jaar, Roberto Casilla 3228 - Santiago 13.507
Ballesteros Reyes, Alfonso Sonta María 315 P. Ancha -Valparaí so 3
Banco de A. Edwards y Cía. Prat.799 - Valparaíso 12.486

Banco de Chile Prat 698 - Valparaíso 4.121

Banco de Londres y América del Sud Ltdo. Prat 882 - Valparaíso 86

Banco de Punta Arenas - Magallanes Prat 698 - Valparaíso 4.445

Banco Español-Chile Urriola 81 - Valparaíso 4.468

Banco Italiano Casilla 45 - V - Valparaíso 3
Banco Sud - Americano Prat 672 - Valparaíso 34
•raneo 0<Higgins Prat 872 - Valparaíso 16.496

Blas Lumbreras, Laureana Teresa Comas 2159 - Santiago 188

Barberas Comotto, Juan Yungay 2766 - Valparaíso 20

Barbosa Baeza, Alberto Viña del Mar 504

Barbosa Ortega, María Eugenia Casilla 764 - Viña del Mar 121

Barbosa Ortega, Verónica Casilla 764 - Viña del Mar 122

Barrios Uberlinda del Carmen Chavez vda. 707

Barroso Dotnic, Héctor Rogelio Confell 1530 Detp. 42 - Valparaíso 183

Bartsch, Clara Bherens vda. de Casilla 9817 - Santiago 54

Bartuoevic González, Marcos 88

III
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Bavastrello Santagata, Atilio

Bayer Covaccvich, Raúl
Benard Gablenz, Juan

Benavides Dittborn, Paula
Benoit Bachelet, María

Bergmaier Rein'l, Hans

Berlagorsky Brofman, Simón Ariel

Bernstein Berstein, Jacobo

Bianchi Tupper, Ernesto

Biggs Délano, Guillermo

Bihl Weber, Alexander

Biskupovic Brkan, Elias
dfcitran Bitran, Leonardo

Blanchard, Julieta Baeza de

Blasco Ibañez, Elena Ortuzar de

Bolados Ritter, Alfredo

Bolsa de Comercio

Bolsa de Valores

Bonneau Jarry, Fernanda

Bonta George, Mario

Bories,Josefina Gutiérrez vda. de

Boroning Haindl, Oscar

Borrowman Sanhueza, Carlos

Boskovic Kljenak, Vladimir

Bosque Navarro, Luciano
ÍJbstelcian Pfingsthorn, Nora

Bcttari Peri, Alfredo

Bozinovich Raichevich, Milán

Bozzo, Teresa Schiattino vda. de

Bozzo Schiattino, Adela

Bozzo Schiattino, Juan

Brega Ahumada, Eduardo

Braga Ward, Adriana

Brahn Menge, René

Braun Granier, María Cristina

Santiago 2

Casilla 600 - Punta Arenas 1.337

17
Ahumada 11 112 Piso - Santiago 48

Casilla 44 - Santiago 2

Providencia 2601 - Santiago 1
Camino Departamental Parcela N2 29
Macul - Santiago 151
Valparaíso 1

Santiago 294

Prat 779 - Valparaíso 26

Casilla 823 - Santiago 106

O’Higgins 978 - Punta Arenas 769

Moneda 863 Of. 314 - Santiago 114

C. Panamericana 2835 - Santiago 148

Monjitas 375 Depto. 2 - Santiago 1.933

Casilla 1321 - Valparaíso 200

Santiago 24.343

Prat 798 - Valparaíso 82

Corvantes 3056 - Santiago 172

Luis Thayer Ojeda 2489 - Santiago 73

Viña del Mar 186

Casilla 279 -,Santiago 179

Casilla 1410 - Valparaíso 500

Valparaíso 24

Casilla 1976 - Valparaíso 6
6

Estado 42 Depto. 210 - Santiago 92

Bories 655 - Punta Arenas 120

París 712 Dept. C - Santiago 91

Paría 712 Dept. C - Santiago 17

La Macarena 156 - Santiago 17

Santa Elena 760 Concon - Viña del Mar 845

41
Santiago 91

a/c Banco Italiano - Valparaíso 4o

IV.»
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Braun Lyon, Juan Bolsa de Corredores - Valparaíso 803
Bravo Fresia Smith de Santiago 82
Bravo Arias, Hermosina Furísima 280 - Santiago 20
Bravo González, Luperfina Casilla 2210 - Valparaíso 82
Bsrowne, Verónica Braun Lyon de Bolsa de Corredores - Valparaíso 335
Brome Soublette, Carlos Banco Edwards - Viña del Mar 269
Bruchfeld Adier, Ludwig Casilla 3127 - Santiago 4o
Burgos Berlagorsky, Otnar
Burns González, Daiid Uno Norte 1197 - Viña del Mar

37
17

Buhler Willprecht, Werner Emilio Casilla 895 - Valparaíso 18

Cabello Zuñiga, Carlos Rancagua 0514 - Santiago 1.207
Cabrera Soto, Rene Casilla 4246 - Santiago 500

Calvo Navarro, Margarita Santiago 17
Calvo Respaldiza, María Plaza Baquedano 021 - Santiago 42
Cambiase Ropert, Jacqueline Marie San Martín Edif. Montecarlo

Dept. 51--á - Viña del Mar 108

Cambara L,, Teresa Muñiz de Banco Español-Chile - Santiago 1.427
Caserón, Madeleine Triou de Casilla 13040 - Santiago 145
Caserón Williams, Nigel R. Casilla 13040 - Santiago 16

Candell Subirats, Paulino San Francisco 1748 - Santiago 26

Canales Ferreira, Edgardo Julio Zegers 262-B.O’higgins -Valpso. 843

Canet, Isabel Gómez de Casilla 1016 - Valparaíso 34
Cano Andreau, José R.osa Eguiguren 813 Of.27 -Santiago 60

Capstick Foster, Fred Santiago 963
Carafi Valls, Adolfo Casilla 4641 - Santiago 908

Carafi Valls, Jaime Casilla 2514 - Santiago 511

Cárdenas Alarcón, Carlos Los Aromos 2470 - Viña del Mar 419
Cárdenas Iturriaga, Humberto Uno Poniente 497 - Viña del Mar 34

Carmine Zuñiga, Víctor H. Santiago 1.172

Carniglia Hontesanto, Juan Americo Vespucio Sur 1520-5 Stgo. 33

Carvajal Tapia, Fernando liarañon 1083 Viña del Mar Alto 817

Castella, Josefina Arguelles de Casilla 16472 Correo 9 Providencia
Santiago 2.103

Castillo Chacón, Arturo E. Hotel O'Higgins, Viña del Mar 7

v.=
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Castro Soto, Emilio Casilla 297 - Santiago 839
Catalán Pérez, Roberto Casilla 6 - Tomé 82
Ceardi Ferrer, Jorge Casilla 1656 - Valparaíso 3
Cecchi Díaz, Stefano Casilla 13233 - Santiago 109
Cepeda Silva, Eduardo Clasificador 554 - Santiago 1.819
Cepernic Glavinicr, Juan Diego de Almagro 2726-Santiago 33
Cereghino Molinelli, Enrique Casilla 99 - Santiago 1.135
Chali Chali, Basilio Kiriaco Punta Arenas 132

Cicarelli, María Rimassa de Casilla 8 - Antofagasta 131
Claro Fernández, Juan Carlos Luis Thayer Ojeda 1626 -Santiago 3
Claro Matte, Arturo Santiago 828

Claro Matte, Eduardo Huérfanos 1022 Oí. 305 Santiago 619
Claro Matte, Gumercii?do Casilla 2438 - Santiago 445
Clínica Santa Lucía Limitada Bueras 170 - Santiago 41

Cía. de Seguros Diego Portales S.A. Agustinas 1136 - Santiago 3.776
Cía. de Seguros Sur de Chile S.A. Casilla 628 - Santiago 671
Cía. de Seguros La Austral Casilla 74-V - Valparaíso 4.553
Cía. de Seguros Miramar S.A. Casilla 215-V - Valparaíso 274

Concha, Graciela Sotomayor de Callao 3785 - Santiago 146

Conley Peralta, Harold 11 Norte 806 - Viña del Mar 298

Consiglieri, Margarita D« de Blanco 1232 - Valparaíso 2.186

Contreras Correa, Carlos Casilla 2442 - Santiago 500

Cor iteras Soto, Norma Hnos. Carrera 2060 - Maipú 130

Cortea, Marina Walker de Talavera de la Reina 445 Apoquindo
Santiago 220

Correa Bitsch, laura Casilla 787 - Valparaíso 220

Correa Quesney, Samuel Avda. Santa María 2050 - Santiago 1
Ccrsse Decher, Federico Casilla 4714 - Santiago 48

Corssen, Liliana H. Muller de Casilla 4714 - Santiago 58

Corporación de Fomento de la Producción Moneda 921 - Santiago 9.391.974

Cotera Torres, Victoriano Casilla 3371 - Santiago 4.018

Covacevich Ruiz, Héctor Casilla 567 - Valdivia 162

Covacevich Ruiz, Sergio Casilla 130 - Punta Arenas 46

Cox Urejola, Carlos Casilla 535 - Valparaíso 17
Crawley, María Bruner de Pedro de Valdivia 3302 - Santiago 26
Crisostomo, Amelia Vergara de Matilde Salamanca 961 - Santiago 92
Cía. de Seguros La Tranquilidad Santiago 47

VI.«
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Cruz Correa, Jaime

Cruz, María Correa de

Cuadra Olivares, Maximiliano
Cuevas Fernández, Luis
Cuneo Canepa, Natalio

Cuneo Cuneo, Renato

Curtí Silva, Luis ArnaJdo

Curtze Simonet, María Pilar

Avda. Apoquindo 4634-A Santiago 58
Hurt Rodríguez 372 - Santiago 180
Casilla 1728 ~ Valparaíso 20

Avda. Salvador 1575 “ Santiago 137
Avda. B.O’Higgins 1745 C2 San Roque
Valparaíso 453

Plazuela San Luis 780 — Valparaíso 70

Prat 677 - Valparaíso 1
Casilla 9027 - Santiago 52

Damianovic e Hijos Ltda. Alberto Roca 800 - Punta Arenas 4.564

Damianovic Peruzuvic, Roque Errázuriz 812 - Punta Arenas 1.426

Damianovic Peruzuvic, Vinko Errázuriz 812 - Punta Arenas 1.425
Dapelo Vignolo, Manuel Casilla 1718 - Valparaíso 790
Debesa Orrego, Blanca Casilla 2394 - Santiago 2

De Caso Rivera, Francisco Casilla 4389 - Valparaíso 747
De Ferrari Arredondo, HoracioL La Bolsa 64 Of. 124 Santiago 24

Delano, Susana Barbosa de Banco Londres - Valparaíso 46
Delano P.oss, Jorge M. Av. Heneando de Aguirre 1764 Stgo. 6
Delard de Rigoulier, Magdalena 13 Rué Baillcu París 142 eme París 63
Delgado Valdes, Albina 3er. Sector Corvi Block 9 Dept. 43

Valparaíso 269
Díaz Carvajal, Luis S. Avda. Italia 710 - Santiago 116

Díaz Díaz, Pedro N. Ramón Carnicer 17 Dep. 35 Santiago 8

Dietert Butorovic, Marta Avda. San Martín 533 - Viña del Mar 35

Dietert Kusanovic Alberto Casilla 242 - Punta Arenas 52

Dietert Kusanovic Ernesto Casilla 242 - Punta Arenas 52
Djimino Benrubi, Clemente Los Jardines 444 - Santiago 183
Doberti Tixe, Tomás Casilla 145 - Punta Arenas 4.650

Domingo Beriain, Francisco Casilla 9123 - Santiago 35
Domínguez Gray, Iván O’Brien 2369 - Santiago 1

Donoso María Luisa Suric de 5 Norte 1176 - Viña del Mar 1

Dorrer Wagner, Rodolfo Casilla 1344o - Santiago 1.437
Duaéte Villarroel, Ana Errázuriz 139 P.Ancha Valparaíso 228

VII.»
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Duran Vasquez, Humberto Feria Municipal Bod. 639 Santiago 17

Eastman, Josefina Cortez vela, de
Ebel Vial, Inés

Echegaray, Olga Muñoz de

Echeverría, María Latham de

Echeverría Alessandri, Javier

Edelstein, Isolina Carvajal de
Edwards Eastman, Agustín

Edwards Yrarrazaval, Julio

Egaña, Julia Ester Cruz de

Eggers, Hatty Ruckert de

Ehrenfled Von Bories, Herbert

Ehrenfeld Von Bories, Ewald

Eichholtz Schulze, Valy Wally

El Hogar de Cristo

Elberg Fliz, Luis

Errázuriz, Luz Tagle de

Escribano Victorero Alfonso

Escudero Escobay Marta Eugenia

Escudero, Marta Elscobar de

Espinoza Hernández, Margarita

Espinoza, Consuelo Contreras de
Estevez Cordovez, Hernán

Etchegaray Basterrica, Gabriela

Eterovic Drpic, Nicolás

Alvarez 158 - Viña del Mar 18

Casilla 4251 - Santiago 2

Casi.'Ja 175-V Valparaíso 46

Austria 2040 - Santiago 24
San Franca co 122 - Santiago 5.885

Ramón Carnicer 17 Depto. 33 Santiago 101

Casilla 13-D Santiago 1.297

Casilla 52 - Santiago 20

Casilla 4228 - Santiago 1.144

Riquelme 529 - Santiago 1.564

Casilla 315 - Valdivia 17

Casilla 315 - Valdivia 1

Casilla 1385 - Valparaíso 88:

Alonso Ovalle 1475 Santiago 251

Ahumada 370 Of. 522 - Santiago 150

Almirante Barroso 529 - Santiago 35

4 1/2 Poniente 450 Viña del Mar 288

Avda. San Martín 450 Viña del Mar 4.445

Avda. San Martín 450 Viña del Mar 8.572

Miraflores 113 92 piso Santiago 58

Luis Thayer Ojeda 43 Deptl 409 Stgo. 2.73Í

Casilla 265 - Santiago 1 1.305

V.Letelier 1381 - Santiago 111

Casilla 70 - Punta Arenas 917

Fabres Valdivieso, Alfonso

Faivovich Wessbluth, Samuel

Farfan Urbina, Lidia

Fernández, Inés Montero de

Fernández Montero, Raquel

Fernández Pollmann, Pedro Javier

Fernández Roca, Teresa Leonor

Avda. Andrés Bello 1939 Santiago 453

Román Díaz 11 Dep. 52 Santiago 88

Valparaíso 426

Bilbao 2322 - Santiago 15

Bilbao 2322 - Santiago 15

Casilla 2141 - Valparaíso 18

Casilla 46-D Punta Arenas 76

VIII..
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Fernández U. Adriana

Ferrer Ferrer, Antonio
Fiedler Ojeda, Guillermo

figueroa Amestica,■Isaías

Figueroa Contreras, Luciano
Figueroa Solar, Juan
Fischer Rathje, Luis

Fitz-Henry, Matilde Eichhol^z vda.

Flaatten Andersen,.Hans

Franz, Elisa Skewes vda. de

Frey Von Berger, Max

Friedmann Seckel, Fernando
Friedmann Seckel, Francisco

Fuentes, Ana Verdejo Navarro de

Fyfe Robert M.
Formoso Murias, Olga

Avda. Matta 493 - Santiago 17

Casilla 3432 - Santiago 3
Casilla 31-D - Puerto Montt 52
Avda. Uruguay 255 “ Valparaíso 383

Casilla 57-V Valparaíso 51

Casilla 3821 - Valparaíso 220

Valparaíso 1
de Bustos 1968 - Santiago 398

Secc. Custodia Bco. SudAmericano
Valparaíso 943
Ingeniero Blanquier 6169 -Santiago 20

Pucará 4320 - Santiago 1.978

Casilla 3938 - Santiago 1.683
Casilla 3933 - Santiago 16

2 Oriente 733 - Viña del Mar 219

Casilla 1255 - Valparaíso 603

Casilla 13710 - Santiago 97

Gaete Soto, Luis A. Avda, Alemania 6703 - Valparaíso 7.806

Galbiati Robertson, Mario Quilihota 410 - Viña del Mar 34

Galilea, Primitiva Gajardo vda. de

Gana López, Leonardo

Garat Schneider, Mario

Estado 152 Of. 501 Santiago 74

Pasaje los Cerezos 865 - Santiago 151

Simón Bolívar 4285 - Santiago 16

García, Adelina Muñoz Olavarría vda.

García González, Enrique

García González, Estela

García Huidobro Vial, Eugenio

García Le B.lanc, Rodolfo

García Luco, Juan

García Moreno, Néstor

García Muñoz, Enrique

García Swart, Sergio

García Velasco, Nicasio

Viña del Mar 2.626

Valparaíso 564

Avda. Holanda 2279 Santiago 87

María Luisa Santander 0420 Santiago 97

Casilla 73 Valparaíso 8

Valparaíso 166

Santiago 20

Almirante Montt 133 Valparaíso 17

Compañía 1068 - Santiago 2

193

Garín Bravo, Rubén

Garreton Bravo, Roberto

Walker 5H~ V.Moderna Viña del Mar 160

Bulnes 140 Dept. 303 Santiago 35

IX.o
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Gatica González, René

Gayan, Adriana Arancibia B. de

Gentillon, Gisela E. Hunger de
Ghio Cassinelli, María

Gillmore Stock, Luis

Giugliano, María Pellerano de
Gneis Costa, Estebán

Goic, Juana Martini de
Goic Martini, Irma Francisca

Goic Martini, Mirko Simón

Gómez Balmaceda, Jorge

Gómez Balmaceda, Margarita

Gómez Gazzano, Mario

Gómez Torres, Jorge

González Acevedo, Edmundo

González Cordero, Rosalía

González Hartos, Paulino

González Vargas, Ramón

Gorgewsky Silverang, Arnold

Grado Piderit, Alberto

Graffigna Consolani, Juan A,

Granier, Inés Zegers de

Grassau Schwank, Guillermo

Grez, Inés Prado de

Guarda Bierwirth, Víctor

Guevara Gomez-Lobo, Luis Adolfo

Guevara Ortuzar, Luis

Gutiérrez Alvarado, Gonzalo

Gutieerez Mujica, Fernando

Guzman, María Vrsalovic Ostoich de

Casilla 1386 - Valparaíso 6
Casilla 158 - Valparaíso 5

Casilla 164-V - Valparaíso 6
Manuel,Rodríguez 46 Santiago 8

Casilla 2155 - Santiago 2.285
Obispo Donosto 9=A Santiago 81

Rozas 3101 - Santiago 24

Casilla 3723 “ Santiago 183

Casilla 3723 - Santiago 165

Casilla 3723 - Santiago 92
Sánchez Fontecilla 706 Santiago 162

Sánchez Fontecilla 706 Santiago 36

647

Sánchez Fontecilla 706 Santiago 18
Casilla 62-V Valparaíso 16

Latorre 510 Vilia Alemana 1

Capitán Orella 2378 - Santiago 3

Puerto Montt 23

Santiago 1.697

Santiago 33

Condell 1154 1.603

Santiago 92

Casilla 81 Puerto Montt 1

Fundo El Descanso Sagrada Familia
Curicó 219

Avda. San Martín 172 Dep/ 31 Viña 17

Valparaíso 7

Casilla 154-V Valparaíso 97

Broun Notte 1428- Santiago 390

Lastra 668 - Santiago 3»O28

Casilla 784 Punta Arenas 725

Hafner Friedman, Saúl

Hansen Young, Ida
/

Phillips N2 55 - Santiago 111

P. Empart 149 Punta Arenas 285
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Hansen Young, Erna P. Empart 149 Punta Arenas 1.845
Halle Allende, Ricardo Casilda 9262 - Santiago 453
Hamann Loh, Pablo Casilla 309 - Valdivia 123
Harías, Olga Figueroa de Casilla 857 - Concepción 243

Harris, Margarita Pacheco Canales do Casilla 301 - Punta Arenas 134

Harris Varilla, Julio Lautaro Navarro 1038 Punta Arenas 48

Hepp Kuschel, Christian Moneda 973 637 Santiago 16

Hermanitas de los Pobres

Hernández Vera, Jorge
Casilla 850 - Santiago 251

3
Herranz Mendoza, Augusto Espoz 5742 - Santiago 751
Herrera, Aída Muñoz de Gran Bretaña 1062 - Valparaíso 7
Herrera Quiroz, Gustavo Los 3 Antonios 2651 - Santiago 23
Herrera Muñoz, Emilia Gran Bretaña 1062 - Valparaíso 97
Hersera Sanfurgo, Víctor Bco. Italiano - Valparaíso 280

Herrera Zuñiga, Raúl Santiago 17
Herreros Brunet, Pío Casilla 78 - Chillón 6

Hevia Quintanilla, Ramón Francia 1311 - Santiago 89

Hiriart, María Laval de Pedro de Valdivia 668 Dept. 12 Stgo. 88

Hofmann Jacobson, Kurt Arthur Casilla 1155 - Santiago 123
Hollub G. Enrique Casilla 106 - Punta Arenas 20

Holscher Huttmann, Kord Casilla 122 Quintero 126

Hugo Rojas, Erna Santiago 528

Hospital de Niños de Valparaíso Dr«
Jean y Marie Thierry

Hospital de Niños y Cunas de Viña

Viña del Mar 59

del Mar Viña del Mar 198

Hyslop Tuffield, Harold Casilla 11-D Correo 11 Santiago 453

Ibañez Barcelo, Francisco Agustinas 1180 - Santiago 35

Ibañez, Graciela Letelier de Avda. Dublé Jlaeyda 2840 Santiago 417

Ibañez Bustos, Clara Esperanza Santiago 290

Inmobiliaria de Chile Cía. de Seguros S.A. Casilla 974 Santiago 1.297

Issa Navech, Luis San Diego 690 - Santiago 69

Ivulic P., Jorge 500Avda. Buzeta 112 - Santiago

XI .M
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Jabbaz Lucas, Juan

Jepsen Labarca, Andrés
Johannsen Kretschmann, Carlos

Jorquera Salgado, María
Jouanne Bustos, Jorge
Jory, Elena Symays de

Junge Woerner, Arturo

Rozas 930 - Santiago 4.553
Alameda 1170 62 Piso - Santiago 33
18 de Septiembre 218 Viña del Mar 18

Casilla 111 San Felipe 1.172
Casilla 216 - Valparaíso 453

Casil’a 2439 - Santiago 184

Casilla 777 - Valparaíso 54

Kalcina Mártic, Juana

Knopel Ganding, Germán Albino

Kollmann, María E. González de

Kollmann Gerdtzen, Roberto

Kovacevic Fabric, Pedro

Kraft Teraseh, Lucía

Krsulovic, Lucrecia Dukic de
Krag Romero, Carlos

Krause Dietze, Elsa

Krsanac Valiña, Francisco

Kunstmann Mayorga, Carola Inés

Kunstmann Wertb, Alfonso

Kuntze Petri, Elisabeth

Kunz Neumann, Eliana

Kunz Pino, Santiago

Kusanovic Jercic, Antonio

Kychenthal Marcus, Luis

Avda. Central 14280 Reñaca 60

Casilla 524 - Valdivia 97

Concordia 2247 - Santiago 4

Concordia 2247 - Santiago 73

Avda. Colón 788 - Punta Arenas 7.590

Casilla 579 - Punta Arenas 1.342

Lautaro Navarro 1001 - Punta Arenas 1.396

Casilla 13547 - Santiago 6

Casilla 424 - Viña del Mar 592

Casilla 1179 - Santiago 17
Camilo Henriquez 458 - Valdivia 201

Casilla 960 Santiago. 1

Los Baños 50 Caleta Barca Viña del Mar 137

Valdivia 145

Casilla 71-0 Valdivia 145

Casilla 475 - Punta Arenas 1.933

Casilla 13753 Conreo 15 Santiago 489

Labarca Goetz, Marta Ménica Santiago 41

Labra, Adriana Prado de Ahumada 254 Of, 702 Santiago 385

XII.o
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Lagormasino Consigliere, Armida Avda. Quebrada Verde 221 Valparaíso 473
Lagos Carmona, Sergio Santiago 3
Lagos, Dolores Gómez Adams de

T
Santiago 88

Lama Eguem, Sonia Santiago 3

Landgren Tapia, María Albertina Casilla 1424 - Valparaíso 16

Larenas Mouat, Jorge Guillermo
María Cecilia

/ Lucía Raquel
Carlos Alfredo Avda. Salvador 1579-Santiago 2

Larenas Salvo, Guillermo Viña del Mar . 138

Larraín Fernández, Selipe Casilla 9539 - Santiago 60

Lathara, Enriqueta Ward vda. de Austria 2040 - Santiago 1

Latorre, Elena Meléndez vda. de Santiago 39
Lazo Pino, Heriberto Valentín Letelier 1381 Dep. 708 Stgo . 1.697
Le Roy Alvarez, Sonia Avda. Bulnes 351 Dep. 6o8 Santiago 20

Leiva Guzman, Enrique Casilla 68 Buin 47
León Donoso, Edelmira Santiago 20

León Villarreal, José M. Casilla 1410 - Valparaíso 301

Leontic Plavsa, Emilio Casilla 4113 - Santiago 106

Leschot Palet, Enrdique Federico Hotel Claris - Talca 34

Lewysonh Clajus, Kurt A. Chacabuco 2870 - Valparaíso 3 .615

Lewysonh P. Claudio Chacabuco 2870 - Valparaíso 943

Link Ruisman, León Pío X 2580 Dept. 11 Santiago 200

Lisboa Mendiluce, Marta Seminario 33-8 Dept. 220 Santiago 222

Ljubetic Bego, Dinko Agustinas 1225 0f. 424 Santiago 8

López López, Balbino Casilla 104 Quilpue 2 .597

Lorca Rojas, Gustavo Alvarez 552 Viña del Mar 88

Lorca Paredes, Fernando Casilla 1410 - Valparaíso 500

Luck Geese Willy Casilla 1 Pucón 184

Lucchini Albertalli, Renato Arlegui 252 Viña del Mar 338

Luksic, Elena Abaroa de Eduardo Castillo Velasco 2325 Stgo. 123

Lustig Richter, Mariana Hernando de Aguirre 3855 Santiago 37S

Mac Clurc, Emilia Hoirtal de

Mac Leay Gillies, Guillermo

Los Navegantes 2291 - Santiago 1

Valparaíso 2.083

XIII.=
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Mac Leed Kenedy, Roderick

Magan, Gerónima Sapunar de
Maggiolo Aste Reinaldo
Magri Vitaie, Julio

Mackay Pérez, Nancy

Márchese Bikla Lyda

Márchese Mecklenburg, Mario Javier

Márchese Mecklenburg, Marcelio-Adolfo

Marcovic Berlagorsky, Iván Simón

Mardones Verdugo Eduardo

Marín Gibson, Carlos

Marín Larraín, Eduardo
Márquez Muñoz, Ernesto

Martínez Laureani, Eduardo

Marusic Bauk, Lorenzo

Massu Rabi, Salvador

Matray Rousseau, Jorge

Matte, Marta Gómez de

Mascaré Blanco, Antonio

Mayo Bodelén, Manuel

Mazanet San Carlos, Juan

Medina Aedo, Enrique

Mcnéndez, María Candelaria Ruiz de

Menéndez Préndez, Pedro

Menéndez, Teresa Montes de

Merino Crespo, Antonio

Merino, Emparatriz Guerra de

Merino Lizana, Blanca

Merino Lizana, María

Mery Mery, Ricardo R.

Meza Flores, Sergio

Meza Lavin, Rodolfo

Mihotilovic Eterovic, Francisco

Mikasic Svoinac, Mateo

Milovic Barea, Nicolás

Mira, Lucía Olea Larraín de

Valparaíso
Casilla 218 Punta Arenas

Valparaíso
Casilla 150 Punta Arenas
Plaza Justicia N2 45 82 Piso Valp

Avda. Santa Elena 250 Valparaíso

12 Norte 947-D Viña del Mar

12 Norte 947-D Viña del Mar

Santiago

Viña del Mar
Casilla 48 Melipilla
Manuel Rodríguez 189 Santiago

7 Norte 1093 Viña del Mar
Casilla 200 Punta Arenas

Casilla 352 - Viña del Mar

Casilla 3703 > Santiago
Los Urbinas 63 Santiago

Jorge VI # 108 Santiago

Rawson 130 Valparaíso

1 Oriente 820 Viña del Mar

Progreso 838 - Punta Arenas

Ahumada 11, 112 Piso Santiago

Casilla 111 Punta Arenas

Casilla 7026 - Santiago

Independencia 2341 Valparaíso

Compañía 1789 Santiago

Compañía 1789 Santiago

Casilla 535 - Valparaíso

Huérfanos 979 0f. 588 Santiago

Casilla 9189 Santiago

Punta Arenas

Las Trinitarias 7049 Las Condes
Santiago

Casilla 46 Punta Arenas

Puyehue 1210 - Santiago

2.582

337
123

2.530
10.000

26

137

85
151

1

74

500

87
18

411

245

99

3
1.296

41

636

97

205
500

7

87
142

7
281

9

23

63
1

411

18.223
118

XIV.=
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Miranda Guerra, Guido

Miric Misetic, Juan

Misioneras Catequistas de la Sagrada
Familia

Molí Lee, Norman

Montague .Jacobs, Flora

Montague Jacobs, Hannah
Montague Jacobs, Selin

Montalva Rodríguez, José

Montero Letelier, Ricardo

Moiiteverde Torres, Domingo

Mora Donoso, María Luisa
Morales Cortes, Luis

Mordojovich Kaplan, Carlos
Moreno Lira, Santiago

Mormal Moragas, Jaime

Mosso Sola, Adelina

Moya Éaltra, Luis

Moya Tobar, Carlos

Mujica Hernández, Gonzalo

Mundaca Bareyre, Ménica Mariela

Munita Silva, Eduardo

Muñoz Vera, Galvarino

Mutschler, Inés Castillo de

Muzio Muzio, Eliana

Victoria 654 Villa Alemana 547
Mont D’or 2071 Santiago 4.974

Maturana 745 Santiago 250
Lyon 1951 Santiago 34

Casilla 2352 - Santiago 300

.Casilla 2352 - Santiago 300
Casilla 2352 - Santiago 235
Palazuelo 165 P.Ancha,Valparaíso 8

Alvarez 924, Viña del Mar 24
S. Margarita 268 Valparaíso 1

Santiago 912

Casilla 139 - Antofagasta 417

Benjamín 2965 - Santiago 92

Los Leones 2008 - Santiago 1.374

Salas 272 - Santiago 1

333

América 335 - San Bernardo 1

Santiago 2

Toro Herrera 595 Dept. 1 Valparaíso 931

Alliende 3^1 C2 Esperanza Valparaíso 41

Obispo Donoso 15 Dept. 154 Santiago 280

Casilla 30 Punta Arenas 1.157

Casilla 3032 - Valparaíso 7

373

Najblat Rosler, Manfred,

Nadal Noguera, Pascual

Navarro Quintana, Norberto

Neef Rave, Arturo

Neilson, María Plunket de

Serrano 300 - Valparaíso 17

Punta Arenas 12.482

Avda. Gran Bretaña 739 Valparaíso 16

Prat 871» Valparaíso 564

Casilla 5-D Punta Arenas 1.417

XV.=
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Niño de Zepeda Schele, Arturo
Niño de Zepeda Schele, Eduardo

Nogues, María de la Luz Barbosa de
Novion Valck, Alberto

Noziglia Barbagelata, Aquilea
Nuñez Gajardo, Betty

Nuñez Ramírez, Sergio

2 Poniente 170 -Viña del. Mar 292

Casilla 62-V Viña del Mar 3
Custodia Banco de Londres Valparaíso 46

Casilla 1143 - Valparaíso 800

Manuel Montt 496 - Valparaíso 1.354

Valparaíso 2.695

Casilla 1410 - Valparaíso 3.679

Oelckers Schwarzenberg, Germán

Ojeda Mendoza, Armando

Olavarría Aranguren, Humberto

Olavarría Bravo, Humberto

Olavarría Bravo, Amanda
Olivares Castellanos, Gustavo

Olivares Santiago, Juan

Onfray Reimers, Ernesto

Opitz Gómez Félix

Orellana Pizarro, Mario

Ornego, Rita Ortuzar de

Orrego Opazo, Olga

Ortega Rubke, Andrés

” Ortega Rubke, Germán

Ortega Rubke, María Magdalena

Ortega Rubke, Ricardo ■

Ortega Rubke, Rosa

Ortiz Ortiz, Rosalba

Ortiz Sanhueza, Cíctor

Capa Feigeli Wolf

Ossa Puelma, Arturo

Ossandon Gaete, Isabel

Ovalle López, Germán

Ovallc Sepúlveda, Víctor

Casilla 907 - Santiago 18

Punta Arenas 573
Los Fresnos 28 Viña del Mar 477

Casilla 1975 - Santiago 3
Huáscar 1407 - Santiago 1

Santiago 467
Huérfanos 1072 - Santiago 372

Santiago 228

Amapolas 4134 - Santiago 1

Miranda 667 02 Cordillera Valparaíso 561

Agustinas 1291 - Santiago 861

Eledoro Yañez 2065 - Santiago 180

Portugal 50 Viña del Mar 24

Portugal 50 Viña del Mar 24

Portugal 50 Viña del Mar 24

Portugal 50 Viña del Mar 24

Portugal 50 Viña del Mar 24

Calle Colón 472, Los Angeles 150

Alameda B.O’Higgins 3638 Santiago 218

La Brabazón 2828 Santiago 8

Eleodoro Yañez 1965 Dep. 49 Santiago 570

Salvador Sanfuentes 2112 Santiago 17

Casilla 1092 - Valparaíso 65

Santa Ménica 2329 - Santiago 41

XVIw=
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Paessler, Ana Bolívar de Huérfanos 886 Local F, Santiago 16

Palacios Garces, Arturo Casilla 151-B Santiago 6

Palacios Mac Kay, Arturo Avda. Holanda 434 - Santiago 189

Palet;.Orenga, Francisco Casilla 1410 - Valparaíso 978

Pascal García Huidobro, Lionel Oficina Lyon y Braun, Valparaíso 5

Passalacqua Posee, Pablo Hotel Prat - Iquique 333

Paterakis Kasanova, Demetrio Antofagasta 36

Patronato Nacional de la Infancia Casilla 946 - Santiago 250

Paz González, Raúl de la Edificio C.C.N.Ic Valparaíso 17

Pearce Hartraann, Rodolfo Camino Real 1727 Recreo Viña del Mar 2

Peirano Solari, Eduardo Cuming 35 Valparaíso 198

Peni, Ellen Tanner D. vda, de Santiago 1.172

Peña Bittner, Oscar Casilla 13-D Punta Arenas 277
Peña Riesco Jorge Casilla 3086 Santiago 1.752

Peña y Lillo Niño de Zepeda, Pedro Agustinas 715 Dept. 102 Santiago 18

Pequeña Obra de la Divina Providencia
Don Orione Don Orione 7306 - Santiago 253

Perez Díaz, Manuel A. Agustinas 853 Of. 337 Santiago 6

Pérez Gallegos, Francisco Gran Avenida 6376 Santiago 1

Pérez Gonáalez, Benito Segundo Casilla 1364 Valparaíso 1.819

Pérez Pérez, María Salomé Casilla 3874 Santiago 10

Pérez Blas, Gonzalo Teresa Comas 2159 "■ Santiago 4.523

Pérez Blas, Isabel Amparo Teresa Comas 2159 - Santiago 376

Pérez Araya, María Saines Amunategui 838 Santiago 564

Pérez, Marta Undurraga de Calle Dos 751 Santiago 1

Petermann Aliñe Trillat vda. de Guayaquil 22 Dept. A 42Piso Stgo . 162

Petermann Trillat, Alberto Guayaquil 22 Dept. A 49Piso Stgo . 219

Phillips Mullier, Eduardo Agustinas 1022 Santiago 6

Piaggio Nuñez Arturo Carozzi - Santiago 1.004

Pico Cañas, Agustín Casilla 475 - Santiago 2

Pillen Innocenti, Humberto La Cordillera 7090 - Santiago 24

Pizarro Baltz, Gloria a/c Pedro Pizarro Ramos Casilla
Valparaíso

205-V
134

Pizarro Baltz, Pedro a/c Pedro Pizarro Ramos Casilla
Valparaíso

205-V
134

Poklepovic, D&ris Braun P. de Casilla 1395 - Viña del Mar 1

Poklepovic Novillo, Pedro Casilla 1395 - Viña del Mar 41

Polanco Lañe, Sergio Valparaíso 836

XVII
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Pollner Stempel, Marcos Casilla 179-D Santiago 1.005

Ponce Orizola, Osvaldo Hernán Santiago 24

Poniachik G. Raúl Mauricio Carlos Silva Vildósola 1226 Dept. 34
Santiago 1

Pouchuco Bereau, Víctor Casilla 327 - Valparaíso 16

Poyda Kuring, Ricardo Valparaíso 18

Prado Reyes, Alberto Pedro de Valdivia 3308 Santiago 41

Préndez Saldías, Carlos Casilla 2829 - Santiago 41

Prieto Matta, Gonzalo Quillay 2594 - Santiago 23
Prieto Rodríguez, Francisco Casilla 1388 - Santiago 6

Prieto y Re- es Juan Francisco Valparaíso 1.611

Prochelle Gómez, Guillermo Casilla 19-D Valdivia 21

Profumo, Ada Coronata de Casilla 72 Iquique 368

Pruden, Josefina Gómez de Casilla 3590 Santiago 46

Puelma Accorsi, Alvaro Matías Cousiño 82 Of. 82 Santiago 310

Puerta Pinto, Miguel Pinto 330 - Quillota 327

Quevedo Troncoso, Desiderio

Quezada Osorio, Emeterio

Quezada Rogers, Franklin

Quintanilla Barrera, Santiago H.

Valparaíso 52
Calle Segunda Esq. Viena Villa Alemana 461

Banco Español-Chile Valparaíso 288

Avda. La Marina 1424 Santiago 60

Ramírez Mendoza, Inés

Ramírez Mendoza, Renato

Ramírez Vernal, Daniel

Ramos Ranos, Tomás

Recart Recart, Blanca

Refugio de Cristo de Valparaíso

Reiners Mahnken, Enrique

Casilla 164-V Valparaíso 34

Casilla 230 Ovalle 16

Avda. Perú 5^8 Dept. 61 Viña del Mar 8

San Martín 530 Córdoba - Argentina 285

Miguel Cruchaga 921 Dept. 705 Santiago 8

Valparaíso 59

Los Gomeros 1571 Santiago 106

, . XVI11.=.
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Rengifo R. Virginia M. Rodríguez 0370 - Santiago 361
Reyes Melláis, Rolando Camino a Polpaico N2 0621 Til Til 248

Reyes Nettle, Alejandro Marcos Montt 246 Viña del Mar 41

Reyes Señoret, Olegario Gt.lvarino Gallardo l$60 Santiago 36

Reyes Ugarte, Octavio Grao. Edvzards 2833 Santiago 24

Representaciones Marítimas Kawasaki-
Chile Ltda. Santiago 8.101

Riera Bauza, Melchor José de Moraleda 4886 Santiago 2

Ringeling, Rosita M. Hunger de a/c Banco Central Casilla 967 Santiago 6

Riquelrae Alvarez, María Gertrudis Casilla 772 Antofagasta 1.439

Riquelme Ossadey, Margarita Teresa Vial 1191 Paradero 9 Gran Aveni
da San Miguel 18o

Río Plata Finanz - und Handelsanstalt Casilla 34771 Santiago 2.847

Rismondo Paravic, Carlos Condell 1509 - Valparaíso 3
Ritter, Irene Barbosa de Custodia Banco de Londres Valparaíso 46

Rivas Fernández, Rolando Casilla 865 - Valparaíso 672

Rivas Santa María, María Soledad Avda. Sucre 1522 - Santiago 53

Riveaud Loyola, Mario Alameda lili Santiago 8

Rivera Barahona, Lorenzo Avda. Elias 174 - Valparaíso 52

Rivera Rivera, Ricardo Iquique 127

Riveros Mourgues, Mariano Bandera 84 42 Piso Santiago 41

Rodríguez, Blanca Velasquez vda. de Casilla 553 Valparaíso 8

Rodríguez, María J. de la Purificación Genova 2135 - Santiago 2

Rodríguez Cabrera, Nota Calle Valparaíso 351 - Villa Alemana 52

Rodríguez Cruchaga, Andrés Calle Charles Dickens 1405 Santiago 2

Rodríguez Fernandez, Ricardo Valparaíso 6

Rodríguez García Norberto Zapiola 281 Bahía Blanca Argentina 2.104

Rodríguez I. , José María Genova 2135 Santiago 2

Rodríguez Merino, Julio Calle Root 578 Dept. B Santiago 2.425

Rodríguez Palma Camilo Bienvenido Casilla 1945 - Valparaíso 2

Rodríguez Salinas, Exequial Casilla 13116 - Santiago 1.435

Rodríguez Valencia, Luis General Velásquez 431 - Quilpué 1.668

Rojas Galdamez, René Santiago 1

Rosenthal Meyes, León Casilla 657 - Santiago 2

Ross Ossa, Jorge Casilla 10293 - Santiago 146

Rossel Brieba, Laura Asutria 2142 - Santiago 36

XIX.=
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Rossel Brieba, Lidia Austria 2142 - Santiago 24

Rosselot Marx, Alfredo Casilla 3000 Santiago 665

Royo García, Gloria Valparaíso 242

Rozas Ariztía, Oscar Alíate. Riveros 062 - Santiago 3
Rubén Azócar, Luis Santiago 18

Ruiz, Amanda Torres de C2 Bellavista
Valparaíso

Calle Poniente 246
534

Ruiz Agüelo, Dionisio Catedral 2107 - Santiago 363

Russ Benzinger, Luis Casilla 864 - Santiago 145

Sahli Cruz Francisco Fernando Casilla 63¡, Santiago 116

Sahli Cruz, María Magdalena Agustinas 1025 Santiago 6

Sahli Cruz, Juan Carlos Casilla 63 Santiago 80

Sahli Cruz, María Eugenia Agustinas 1025 Santiago 60

Sahli Cruz Luis Felipe Casilla 63 - Santiago 97

Sahli Cruz, José Emilio Agustinas 1025 Santiago 5
Sahli Cruz, María Teresa Casilla 63 Santiago 87

Sahli Cruz, María Verónica Casilla 63 Santiago 106

Sahli Natermann, Fernando Casilla 63 Santiago 52

Sharpe M. William Bandera 201 Santiago 255

Salas Letelier, Oscar Casilla 331 - Santiago 18

Sánchez Parías, Mariano Eocornal 2008 Santiago 1

Sánchez Puelma, Luis Casilla 822 Valparaíso 162

Sánchez Rivas, Pablo Casilla 1942 - Santiago 8

Sanguinetti Vargas, Estebón Casilla 142-D Santiago 1

Santa María Nieto, Ramón 6 Oriente 271 Viña del Mar 2

Santibañez, Carmen Barbosa de Custodia Banco de Londres Valparaíso 46

Sapunar Morano, Sergio Ahumada 254 Of. 411 Santiago 142

Sapunar Pavlov, Dusan Esteban Casilla 9365 Santiago 337
Sapunar Pavlov, Olga Inés Casilla 218 Punta Arenas 338
Sapunar Pavlov, Pedro Pablo Casilla 218 Punta Arenas 337
Sarnataro López, Luis Casilla 1030 Valparaíso 360
Saur Wiedemer, Emilio Casilla 166 Viña del Mar 1

XX



20

Plaza Justicia 45 89 Piso Valparaíso 423

Scazzola Deraarteni, Pedro Casilla 24 La Calera 2

Schele Tillmanns, Carlos Ferrari 62 V. Alemana 60

Schmidt Wilsdorf, Ehrendried Fundo San Carlos, Ramal Freire
Toltón 73

Schnaidt Heck, Ricardo 12 Norte 750 Viña del Mañ 87

Schroeder Fergie, Carlos Hu'erfanos 1294 )f. 65-C Santiago 4.590

Schythe Boehme, Jorge Clorinda Willshaw 679 Santiago 3.470

Scroggie Vergara, Lucy Banco Londres Valparaíso 2.461

Sepúlveda Pereira, Germán Casilla 1517 - Valparaíso 31

Sepúlveda Troncoso, Lidia Casilla 63 Valparaíso 22

Sepúlveda Whittle Tomás B. Casilla 179-0 Santiago 564

Serra, María Cristina Cambiaso de San Olav 6490 Las Condes Santiago 1.433

Severin Saenz, Eugenio Blanco 104 Valparaíso 8

Severino Santander, Mercedes Casilla 2829 Santiago 23

Silva Lagos, Osvaldo Avda. Bulnes 166 Dept. 73 Santiago 6

Simón Ruschin, Alfredo Santa Rosa 276-D Santiago 7.040

Simonetti Tornquist, Hugo Limache 1985 Viña del Mar 8

Siques, Narcisa Estela vda, de Calie Baquedano 875 Iquique 453

Skewes Victorina C. Riveros vda. de Infante 388 Quilpué 92

Skevzes Riveros Ricardo a/c S0NAP = Valparaíso 34

Smith Agnes Me Niven de 0. Donoso 19 Depto. 357 Santiago 169

Sociedad Comedores Hotel San Martín Ltda. Casilla 8-D Viña del Mar 17.368

Sociedad Hotel San Martín Ltda. Casilla 8-D Viña del Mar 123.115

Sociedad de Asistencia y Capacitación Ahumada 254 - Santiago 251

Sociedad Nacional de Minería Moneda 759 - Santiago 91
Sociedad de Fomento Fabril Santiago 28

Soffia Prieto, Hernán

Solari Sanguinetti, Víctor

Solimano Oneto Juan G.

Soto Aguilar García, Carmen

Soto Benitez, Raúl

Soto Castillo, Humberto

Soto Palma, Raúl

Sotonayor Guzman, Oscar

Spanier Herrmann, Guillermo

Cochrane 154 Valparaíso 1

San Antonio 418 Dep. 1110 Santiago 701

Valparaíso 131

Santiago 16

V. Blasco Viel 1309 Santiago 437

Santiago 2

Providencia 1945 Dept. 101 Santiago 10

Valparaíso 6

XXI
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Steinmeyer Flora Goldenberg, vda. de
Strobel Bolte, Enrique

Suc. Manuel Barrios Barrios

Suc. Fernando Bellochio, Osorio

Suc. Amelia M. vda. de Besoaín

Sucesión Diego Besoaín B,

Suc. Sara Braun Haraburger

Sucesión Adolfo Dubrock Fritsch

Suc. Arturo Costas Carrera

Suc. J. Agustín Iligaray Vega

Suc. Roberto Segundo Jara Palacios
SUc. Markowitz Lewin, Siegfried

Suc. Niguel Marinovic Guie

Suc. Guillermo Maldonado López

Suc. Marhich Cumini, Humberto
Use. Moir A.H.

Suc. Ola Besoaín Adela

Suc. Peric Karstulovic Domingo

Suc. Angel Scaglia Guez

Suc. Silva Campos Camilo
Suc. Villegas Matfeld Fernando

Suc. Ramón Zelada Castro

Swett y Eyzaguirre

Rodolfo Lena 590 Ñuñoa Stgo. 1

Casilla 71-D Valdivia 123

Santiago 7
Los Castaños 207 Viña del Mar 53

Viña del Mar 702

Santiago 2
Casilla 1598 - Santiago 5.090

Santiago 1.996

Uruguay 470 Valparaíso 453

Valparaíso 355
Lautaro Navarro 1147 Punta Arenas 1.611

Salvador 1906 - Santiago 102

Casilla 9053, Santiago 865

Ecuador 298 Casa 6 Valparaíso 218

Mandones 580 Punta Arenas 397

Viña del Mar 8

Manuel de Salas 190 Santiago 3

Casilla 4132 Santiago 1.192

Hotel Splendid Santiago 7

Santiago 18

3 Norte 555 Viña del Mar 187

Punta Arenas 329

Santiago 179

Tarapier Bittner, Hugo Casilla 913 Viña del Mar 91

Tello Constanzo, Manuel Miguel Claro 645 - Santiago 73

Ternecien Quiroga, Luis Varela 28 Valparaíso 317

Toro Renne Simondet, de Santiago 3
Torrealba, Rosa Ugarte de Ahumada 370 Of. 721 Santiago 20

Torres Cerecdda, Isauro Santiago 8

XXII
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Torres Maillard, Carlos

Tupper Valenzuela, Andrés
Turri Faundez, Carmen

Valparaíso 2

R. Puelma 2385 Santiago 1
San Antonio 418 *•  Santiago 7

Ueberhein Ricardo

Ugarte García, Jaime

Ulloa Cesped, Arturo

Ullrich Renner, Ernesto

Undurraga, Carmen Ossa de

Undurraga Riesco, Andrés

Urcelay Gorosabel, Lina María

Urenda Langlois, Isabel Margarita

Urenda Zegers, Beltrán

Ureta y Bianchi

Ureta Valdes, Elisa

Ureta Vial, Manuel

Urquiza Guerra, Sergio

1 Norte 1965 - Viña del Mar* 847

Suecia 1395 - Santiago 4.377
Cumming 702 Valparaíso 236

Casilla 1838 - Valparaíso 3

Renato Sánchez 3401 Santiago 238

Renato Sánchez 3^01 Santiago 550

Bulnes 71 Santiago 453

Huérfanos 1055 Dept. 300 Santiago 20

Plaza Justicia N2 4-5 82 Piso Valpso 7.900

Bandera 52 Santiago 948

Miraflores 666 Dept. 606 Santiago 41

Casilla 8006 - Santiago 63

Agustinas 1419 - Santiago 36

iVaccarezza Brizzolara, Francisco

Valdebenito Beaumont, Alicia

Valdes, María Covarrubias vdn. de

Valdivieso, Amalia Mayo de

Valenzuela Delaigue, Iván

Valenzuela Lafourcade, Arturo

Valenzuela Sepúlveda, Graciela

Valenzuela Silva, Luis

Valenzuela Villablanca, María

Vallejo Araya, Carlos

Vallina Stewart, Amador Jesús

Valverde Cristi, Sergio

Valverde, Rosario Gatica Concha vela.

Sn Pedro 53 P.Ancha,Valparaíso 511

Casilla 14-D Viña del Mar 8

El Litre 1244 Vitacura Santiago 46

Casilla 1048 Santiago 28o

San Francisco 1423 - Santiago 398

Bolsa de Comercio 64 Of. 135 Santiago 30

Calle Rogelio Ugarte 14-34 Santiago 322

Bilbao 5869 - Santiago 1.683

Benito Pérez Galdoz 2123 Santiago 47

Mirador Los Leones 4521 Santiago 234

Casilla 16 Punta Arenas 186

Matías Cousiño 150 Of. 521 Santiago 163

de Salvador 709 Santiago 1.074

XXIII.=
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Varas Bulnes, Arturo

Varela Milla Armando

Vargas Garrido, Enrique

Vargas Guzman, Eduardo S.
Velarde Mora Gonzalo

Velasco Fuentes, Manuel
Venant Blanchard, Carlos

Vergara Edwards Eugenio
Vey Jequier, Enrique

Vial, Ester Altamirano vda. de

Vial Guzman, María Soledad

Vidal Navarro, Luis

Vildosola Chardonieras, Jorge

Villarroel, María de la Fuente

Villarroel Stoltze, Carlos A.

Villarroya López, Pedro

Viña, Olga Barbagelata de

Violic Martinoiic, Juan Nicolás

Vizcaya Donoso Jorge Sebastián

Vrsalovic M. Juan

Vukasovic, Lilia Gómez de

Ahumada 95 Santiago
Casilla 1410 - Valparaíso

Granero 364 Chillán

Casilla 34 Santiago

Rodríguez 625 Quilpuó

Casilla 898 Valparaíso

Casilla 1945 Valparaíso

Escandinavia 385 Santiago
Casilla 2168 Santiago

Santiago

Banco de Chile Santiago

Chiloé 944 Punta Arenas

El Líbano 3553 Santiago

Pedro Montt 2378 Valparaíso

Erastio Escala 1825 Santiago

Santiago

Serrano 382 Valparaíso

Casilla 233 Punta Arenas

Casilla 2390 Santiago

Blanco 375 Valparaíso

Casilla 761 Punta Arenas

879
7

17
754

74

769
172

18

91

91

35
41

453

437
52

18

20

1.157
82

55
3-552

Walker Lilian Helen Miller de

Wiedmaier Manzo, Alberto

Wielandt Arlegui, Gustavo

Wurth Smith, María Eugenia

Casilla 577 Valparaíso 16

Casilla 555 Valparaíso 316

Santiago 163

Avda. Ossa 2275 Santiago 232

Yañez Espinoza, Rafael Casilla 1423 Valparaíso 18

Young Reyes, Mario Casilla 1391 Valparaíso 753
Yrarrazabal de Tezanos Pinto Pablo Casilla 13710 Santiago 7

XXIV
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•»

Zalaquett Issa, Carlos Maipú 2§7 Copiapó 1.460

Zalles Valenzuela, Juan E. Santiago 2

Zambón Berlagorsky, Juana Verónica Salas 246 Santiago 38

Zambón Berlagorsky, Marcos Simón SaSas 246 Santiago 38

Zambón Berlagorsky, Rose Marie Salas 246 Santiago 38

Zamora Díaz, Juan DaNiel Avda. Matta 1318 Los Placeres
w Valparaíso 1?5

Zamora Vicencio, Luis Armando Santiago 81

Zanolli Solari, Enrique Avda. Holanda 11 Santiago 53

Zarate Jego, Lucía Esmeralda 940 ¡Valparaíso 908

Zlatar, Ana Teresa Sapunar de Casilla 9365 - Santiago 337

■íondek I-Iollaender, Samuel Casilla 4§58 Santiago 2

Zulueta, Eliana Galilea G« de Estado 152 Oí. 501 Santiago 313

Zulueta, María Isabel Zulueta de Salvador Sanfuentes 2627 Santiago 751

Zulueta Egaña, Ernesto Salvador Sanfuentes 2627 Santiago 691

Zulueta Egaña, Oscar Salvador Sanfuentes 2627 Santiago 751

ACCIONES 10.000.000

f

MEJO.=
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EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL S. A.

(EX EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS, GONZALEZ S. A.)

Fundada el 7 de Julio de 1953

como

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS Y GONZALEZ LTDA.

y constituida como Sociedad Anónima el 26 de Junio de 1965

según Decreto Supremo N9 1688 del Ministerio de Hacienda.

CAPITAL Y RESERVAS AL 19 DE JULIO DE 1973 E? 115.525.362,50
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BANCO OSORNO Y LA UNION



EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL
SOCIEDAD ANONIMA

9? MEMORIA Y BALANCE GENERAL

1972— 1973

PRESENTADA POR EL DIRECTORIO

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

En conformidad a lo dispuesto en nuestros Estatutos, tenemos el agrado de pre­
sentar a Uds. la Novena Memoria y Balance General correspondiente al Ejercicio compren­
dido entre el l9 de Julio de 1972 y 30 de Junio de 1973.

DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

Durante el curso del Ejercicio de que damos cuenta, la Empresa ha mantenido
un ritmo de actividades muy inestable debido principalmente a las caóticas condiciones la­
borales y de abastecimiento que aquejan al país. El paro nacional de Octubre de 1972,
significó cuantiosas pérdidas a la Empresa y con posterioridad a la solución del paro, la
Empresa se vio abocada a la cancelación de varios de los Contratos que estaba ejecutando.
Sin perjuicio de lo cual, la firme coesión del personal de la Empresa en todos sus niveles,
permitió durante el Ejercicio de que damos cuenta, mantener a la Empresa como un ente
vivo, dinámico y con potencialidad para abordar trabajos de envergadura.

Durante el Ejercicio se desarrollaron con éxito las obras del Canal Lara; el
Camino de Acceso al Tranque Los Cristales; la reparación del Embalse El Planchón: la
construcción de los caminos de acceso y el limpiado del túnel y canal de evacuación del
embalse. Tedas estas obras se ejecutaron para la Dirección de Riego del Ministerio de Obras
Públicas.

Para la Dirección de Obras Sanitarias se continuó con la ejecución de las dos
Importantes obras que se ejecutaron en la ciudad de Chillón y que son la Red de Agua
Potable y el estanque elevado para esa ciudad. Ambas obras, por su complejidad técnica,
han debido desarrollarse con gran preocupación por parte del personal técnico de la Em­

presa.



Finalmente, durante el Ejercicio dé que damos cuenta, se han terminado los tra­
bajos para la Dirección de Vialidad en el Contrato Colina - Lampa y los trabajos que eje­
cutaba la Empresa en la Carretera Panamericana Norte en el sector comprendido entre
Quilicura y Llay-Llay. Es de destacar que durante el Ejercicio quedó terminado el cruce
del Camino Internacional de Viña del Mar a Mendoza con la Panamericana Norte, obra
que había sido pedida con carácter de urgencia por la Dirección de Vialidad, por la impli*
concia que tiene este camino para el movimiento internacional con Argentina.

Referente a nuestra obra principal que es la ejecución de las obras civiles y la
instalación de las vías del Metropolitano de Santiago, se ha continuado con el desarrolló
de las obras, de acuerdo a los planes técnicos previstos y nuestra participación a través
de los consorcios Cometro Ltda. y Socovim Ltda., se ha acentuado dada la necesidad
de acelerar la ejecución de estas obras.

Durante el Ejercicio, la Empresa ha debido sufrir fuertes presiones de tipo finan­
ciero debido principalmente a la lentitud con que le han sido cancelado sus Estados de
Pago, situación que se ha dado a conocer a los Sres. Accionistas en varias oportunidades
durante el Ejercicio. Igualmente, hemos dado a conocer esta situación a nuestros banque­
ros, quienes en todo momento respaldaron la acción de la Empresa.

Esperamos que en un futuro próximo esta situación se normalice para permitir
a la Empresa abordar la ejecución de obras de envergadura, de acuerdo a la capacidad
humana, técnica y de equipo de que dispone.

DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Luego de deducidas las sumas destinadas a provisiones y depreciaciones del Ac­
tivo Inmovilizado, las utilidades de la Empresa ascienden a la suma de E9 6.545.428,56.

El Directorio propone distribuir las utilidades en la siguiente forma:

— A Fondo de Reserva Legal --------- --------- - ------------------------ E9 654.542,85
— A Fondo de Capitalización y Renovación de Equipo  2.890.885,71
— A Fondo Futuros Dividendos ....................... ...... 3.000.000,00

Aceptada la distribución propuesta, el Capital y Reserva, queda como sigue:

— Capital ------------ ------------------------------------ -- ----- E° 30.000.000,00
— Reserva Legal ----------------- ----------------------- -- ------------------ 1.049.892,26
— Reserva Fondo de Capitalización y Renovación de Equipo 3.286.235,14
— Reservas Varias Reglamentarias .....................  2.133,96
— Reservas Varias Utilidades —---------- -- ------- 84.007,12
— Revalorización Capital Propio ...................... —--- ------ 78.103.094,02
— Reserva Futuros Dividendos —---- ----------------- -- ------- 3.000.000,00

Total Capital y Reservas al 19/7/73 ...............  E9 115.525.362,50



AUTORIZADO SEGUN DECRETO
SUPREMO N» 1.688 DE FECHA 26
DE JUNIO DE 1965.
MINISTERIO DE HACIENDA.

empresa constructora continental s. a.
BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1973, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

19 DE IULI° DE 1972 AL 30 DE JUNIO DE 1973.

Óapital Autorizado .... E*  30.000.000,—

Suscrito y Pagado .~ 30.000.000,—

Reservas 78.979.933,94

activo PARCIALES | TOTALES EJERCICIO
ANTERIOR

i.— disponible

Bancos 
II.— REALIZABLE

a) Inversiones de fácil realización:
Valores Mobiliarios ....... - ;Aportes sociedades en liquidación ••
Máquinas en venta valor neto ....

b) Existencias:

Anticipos a proveedores --- ■■-------------
Existencias varias ..........................

c) Valores por cobrar a corto plazo:
Cuentas por cobrar ...............
Documentos por cobrar -...............
Retenciones por cobrar -
Cuentas corrientes varias saldo deudor ..
Valores en Garantía ......................
Cuentas corrientes sociedades filiales ....

III.—TRANSITORIO

Fondos fijos •—- -...........
Derechos pagados —............................
Valores declarados provisoriamente ...........

SUMAS PARCIALES ..........................

IV.-INMOVILIZADO

Terrenos -— ... .....
Edificios „
Maquinarias menores 
Muebles, Utiles y enseres 
Herramientas faenas 
Tractores y Palas 
Maquinarias mayores 
Importaciones en tránsito 

Menos: Depreciaciones anteriores ....
Menos: Depreciaciones del Ejercicio 

Otras Inversiones:
Aporte en otras Sociedades .........
Inversiones Obligadas DFL. 2 ...........

V.— NOMINAL

VI.—PERDIDAS

TOTALES -   

E9 148.667,52

5.394.133,58
413.142 02

12.414.333,30
E? 18.221.608,90

169.8^5,86
83.776,54

253.642,40

485.302,68
5.146.003,47

342.137,22
4.307.889,55

91.444.64
20.643.373,06-

E? 31.016.150,62

1.366.516,61
396 070.80

3.950.000,—

E? 49.640.069,44 E? 62.691.280,14

5.712.587,41 2.859.094,64

E? 55.352.656,85 E9 65.550.374,78

E° 185.327.32
61.479.839,97
2.801.282,35
1.666.787,21

47.633,52
11.223.459.72
9.660.637.43

917.046,34
E*  87.982.013,86

2.539.626,24

E<? 85.442.387.62
15.407.750.43

_____199.286,45
E9 15.607.036,88 E9 101.049.424,50 34.461.959.31

EÍAS¡)8W5

PASIVO PARCIALES | TOTALES EJERCICIO
ANTERIOR

VIL—EXIGIRLE

A corto plazo:
Documentos por Pagar .....................-
Créditos Bancos ..........................
Cuentas por Pagar .......... -
Cuentas corrientes varias saldo acreedor 

A largo plazo: - - ...........

1.215.247,39
6.316.484,70

637.452,63
32.707.534,13

VIII.— TRANSITORIO

IX.—NO EXIGIRLE

Capital y Reservas
Autorizado, Suscrito y Pagado 3.000.000.— Acc. de

E9 10.— c/u. ■■ .....
Reservas Sociales:
Legales .......... .............................................
Capitalización ...................... ................. -
Reservas Varias Utilidades ..............................

E? 30.000.000,—

395.349,41
395.349,43

84.007,12
E9 30.874.705,96

Reservas Reglamentarias:
Revalorización Capital Propio 
Reservas Varias .

78.103.094,02
2.133,96

E9 78.105.227,98

40.876.718,85

40.876.718,85

108.979.933,94 E9

55.185.513,86

1.483.615,57

56.669.129,43

43.216.742,17

X.—PASIVO DIFERIDO

UTILIDADES DEL EJERCICIO .. 6.545.428,56 126.462,49

TOTALES  
 

E° 156 402.081.35 E? 100.012.334.09



cuentas

DEBE
EJERCICIO ACTUAL totales

EJERCICIO
ANTERIORPARCIALES TOTALES

Documentos en Gaiantía ............Documentos del Directorio en Garantía ...........
E? 5.831,—

10.679.207,38
E? 10,685.038,38 E» 12.125.841.20

DE ORDEN

HABER EJERCICIO ACTUAL TOTALES
ejercicio
ANTERIORPARCIALES TOTALES

Garantía Recibida del Directorio................ .........
Garantías con Documentos ......... ...........w„....._..... E? 5.831,—

10.679.207,38
É’ 10.685.038,38 E0 12.125.841,20

CUENTAS DE RESULTADO

GANANCIAS

I.— Depreciaciones y Castigos
2.— Gastos

a) Gastos Generales Sueldos y Jornales, leyes So-
cíales ................. -............................

, EJERCICIO ACTUAL TOTALES
EJERCICIO
ANTERIOR

E? 3.158.301,38

346.396,56

PERDIDAS

Ingresos Explotación Obras ................................
Gastos Explotación Obras -.............. .............. .... .,
Arriendos Bienes Raíces .............. -.................. _...
Venta maquinarias y activos —........................ ...
Rentas liberadas provenientes de Sociedades filiales ...

1

EJERCICIO ACTUAL TOTALES
EJERCICIO
ANTERIOR

E° 1.814.262,99

1,816.897,44

PARCIALES

E? 182.066,54
241.375,60
480.870,80
501.264.37
205.951,23

4.600,—
173.574,67

E9 1.789.703,21

373.296.03
2.253.521.05

TOTALES

E9 4.416.520,89

PARCIALES
E9 3.150.000,—
------ 3.628.973,22

3.767.436,17’'
156.108,79

7.517.377,71

TOTALES
E? ^—478.973,22

11.440.922,67

E° 10.961.949,45

Participaciones empleados y otras ....... ......
Gastos de oficina ....-.......... ■....... ......Gastos estudios nuevas propuestas, viajes .....
Gastos notariales .... ................ ....-..........
Gastos suscripciones, donaciones .............. ■-■■■■
Varios ........ .......... ........... -.......—

1

E? 3.631.160,43

O? uastos iTlDUiariOS impuestos vcuiub ...... . ........... ............

3.— Provisiones

4.— Remuneraciones del Directorio

SUMAS .............................................— E° 4.416.520,89

6.545.428,56
E? 10.961.949,45

E’ 3.504.697,94 '

126.462,49
E? 3.631.160,43

UTILIDAD DEL EJERCICIO .........................
TOTALES ......... ......................................

—

ALFREDO CASELLI LUCERO
Contador General C. C. 14.860 Lie. 11.700 PATRICIO ABALOS LABBE

Presidente
RODOLFO RAMIREZ PERUCICH

Gerente General

Los suscritas designados Inspectores de Cuentas en los Estatutos de la Sociedad. Certifican: que hemos revisado
entre el l9 de Julio de 1972 al 30 de Junio de 1973, encontrándolo conforme y de acuerdo con los Asientos, y efectuado un examen del Balance General y de la Cuenta Pérdidas y Ganancias del Ejercicio comprendido

efectuados en el Libro Mayor.

ALFRED LEONTIC RASMUSSEN

INSPECTORES »E CUENTAS

VICTOR ABALOS LAVANDEROS
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presentado a la Junta General Ordinaria de Accionistas

el 8 de Julio de 1975
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Sr. PATRICIO ABALOS L. Sr. RICARDO J. GONZALEZ C.

PRESIDENTE VICE-PRESIDENTE

DIRECTORES

Sr. ANDRES ALEMANY M. Sr. ERIC PRENZEL L.

Sr. PATRICIO VARELA M.

DIRECTORES SUPLENTES

Sr. VICTOR ABALOS L. Sr. JUAN PABLO ABALOS L.

Administración

GERENTE GENERAL

Sr. RODOLFO RAMIREZ P.



EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL S. A.

(EX EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS, GONZALEZ S. A.)

Fundada el 7 de Julio de 1953 

como

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS Y GONZALEZ LTDA.

y constituida como Sociedad Anónima el 26 de Junio de 1965

según Decreto Supremo N9 1688 del Ministerio de Hacienda.

CAPITAL Y RESERVAS AL 1? DE ENERO DE 1975  E° 4.101.287.141,—

BANCOS

BANCO DE CHILE BANCO SUD - AMERICANO



EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL
SOCIEDAD ANONIMA

10’ MEMORIA Y BALANCE GENERAL

1 9 7 3 — 1 9 7 4

PRESENTADA POR EL DIRECTORIO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

En conformidad a lo dispuesto en nuestros Estatutos, tenemos el agrado de presentar
a Uds. la Décima Memoria y Balance General correspondiente al Ejercicio comprendido entre
el 1? de Julio de 1973 el 31 de Diciembre de 1974.

DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

El presente ejercicio corresponde a un período de 18 meses a partir del 1? de Julio
de 1973 y hasta el 31 de Diciembre de 1974. La fecha de cierre del Balance había sido al 30 de
Junio de cada año, pero en este Ejercicio, como consecuencia de las modificaciones a la Ley
de Impuestos a la Renta, se procedió a modificar los estatutos y a partir del nuevo Ejercicio los
Balances corresponderán al año calendario.

Durante los 18 meses que abarcó el Ejercicio que comentamos la Empresa vivió dos
períodos marcadamente desiguales. El segundo semestre de 1973 que se caracterizó por un es­
tado de depresión como producto de la política que se siguió en el país hasta Septiembre de
ese año.

Durante el año 1974, la situación fue diametralmente opuesta y la actividad de las
distintas filiales tanto en el campo de la construcción de viviendas D F L. N? 2 como en el de
obras de ingeniería se desarrolló en plena normalidad.

Es importante destacar que la Empresa estuvo de inmediato en condiciones de pa­
sar de una casi paralización a la actividad plena sin mayores problemas, gracias a la política
seguida de mantener como patrimonio fundamental de la Empresa al equipo humano básico
integrado por ingenieros, técnicos y obreros especializados.

La firme cohesión del personal de la Empresa en todos sus niveles permitió durante
el Ejercicio que comentamos, mantener a la Empresa en el nivel de eficiencia que la ha caracte­
rizado por 23 años.

En este Ejercicio se desarrollaron con éxito las siguientes obras:

— Centro de Diagnóstico Especializado para la Universidad Católica de Chile.
— Población Canal Beagle II Etapa, para la Cooperativa Canal Beagle (Viña del Mar).
— Conjunto Habitacional "Polígono de Tiro", para la Corporación de Mejoramiento

Urbano.
— Conjunto Habitacional "Santiago Amengua!", para la Corporación de la Vivienda

— Conjunto Habitacional "General Manuel Concha" y Conjunto Habitacional "General
Luis Marchant", para la Mutualidad de Carabineros de Chile.

— Conjunto Habitacional "Lautaro Rojas" (Viña del Mar) para el Servicio Habitacio­
nal de la Armada.

— Edificio Torre "Parque Alameda" para A.A.P. Calicanto.



En materia de obras de ingeniería se trabajó para la Dirección de Riego del Minis­
terio de Obras Públicas en las siguientes obras:

— Túnel de acceso al Embalse Los Cristales.
— Camino de acceso al Embalse Los Cristales.
— Reparación Canal Laja.
— Unificación Canal Laja y otros.

Para la Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras Públicas:
— Pavimentación asfáltica del camino de Victoria a Curacautín.

Para la Compañía Minera Andina se construyó:
— El Embalse Las Ventanas.

Referente a nuestra principal obra en ejecución que corresponde a las obras civiles
y la instalación de las vías del Ferrocarril Metropolitano de Santiago, se ha continuado con el
desarrollo de las obras, de acuerdo con los planes técnicos prescritos y nuestra participación
de 37,5% de los consorcios Cometro Ltda. y Socovim Ltda., se ha acentuado dada la necesidad
de acelerar la ejecución de esta obra.

Es así como durante el ejercicio se terminaron las Obras Civiles de la Línea 1
desde la Estación Las Rejas hasta Moneda. Igualmente se terminó el tendido de la vía en el
tramo señalado. Las estaciones se encuentran en etapa de terminación y próxima a fina­
lizarse la instalación electro-mecánica.

Durante el primer semestre de 1975 estarán totalmente terminadas las obras del
tramo Las Rejas-Moneda.

Finalmente se continúa trabajando en dos tramos más de la línea 1 hasta Torres
de Tajamar y en dos tramos de la Línea 2.

Esperamos continuar en el nuevo ejercicio desenvolviendo nuestra labor en forma
normal, colaborando de esta manera al desarrollo nacional.

DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Luego de deducidas las sumas destinadas a provisiones y depreciaciones del Activo
Inmovilizado, las utilidades de la Empresa ascienden a la suma de E? 1.514.535.108.

El Directorio propone distribuir las utilidades en la siguiente forma:
— A fondo de Reserva Legal  E° 454.360.608,—
— A fondo de Capitalización y Renovación de Equipo  E? 605.814.000,—
— A fondo Futuros Dividendos  E? 454.360.500,—

E? 1.514.535.108,—

Aceptada la distribución propuesta, el Capital y Reserva queda como sigue:
— Capital  E? 30.000.000,—
— Reserva Legal  E? 455.410.108,—

— Reserva Fondo de Capitalización y Renovación Equipo  E? 609.100.000,—
— Reservas Varias Reglamentarias  E? 2.134,—

— Reservas Varias Utilidades  E? 84.007,—
— Revalorización Capital Propio  E? 862.033.000,—

— Reserva Futuros Dividendos  E? 457.360.500,—
— Revalorizaciones Aportes y Especiales  E? 1.334.780.000,—

— Otras Reservas  E? 352.517.000,—
TOTAL CAPITAL Y RESERVAS AL 1?/1/75  E? 4.101.287.249,—



AUTORIZADO SEGUN DECRETO SUPREMO

N? 1.688 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1965
MINISTERIO DE HACIENDA

empresa constructora continental s. a.
balance general

EJERCICIO 1? DE JULIO DE 1973 AL 31 DE DtclEMBRE DE 1974

(CIFRAS EN MILES DE ESCUDOS)

CAPITAL AUTORIZADO .. E° 30.000.—

SUSCRITO Y PAGADO .. 30.000.—

RESERVAS  2.556.752,—

ACTIVO TOTALES

EJERCICIO ACTUAL
PARCIALES I

I.—DISPONIBLE

Caja Bancos

II.—REALIZABLE

219.185

a) Inversiones de fácil realización:
Valores Mobiliarios .......

b) Existencias:

Anticipos a Proveedores .......
Obras Terminadas ..............

c) Valores por Cobrar a corto plazo:
Cuentas por Cobrar 
Documentos por Cobrar 
Retenciones por Cobrar Cuentas Corrientes Varias saldo Deudor
Valores en Garantía .....................
Cuentas Corrientes Sociedades Filiales ...

III.—TRANSITORIO

235.509
289
320

310.791
911.340.962

3.609
413.47215.082

54.607
101.735
138.342
163.555
890.402

2.416
13.416

Derechos Pagados .............
Costo Estudio Nuevos Negocios
SUMAS PARCIALES ............

IV.—INMOVILIZADO

Terrenos 
Edificios 
Maquinarias Menores 
Muebles. Utiles y Enseres 
Camiones. Camionetas. Autos ....Tractores y Palas ...............
Maquinarias Mayores ...........

Menos: Depreciaciones anteriores ....
Depreciaciones del Ejercicio

Otras Inversiones:
Aportes en otras Sociedades
Inversiones Obligadas CORVI

V.—NOMINAL

_____15.832
E° 874.570*

1.322.122
______ 977
E° 1.323.099"

Fluctuación de Cambio 337.992
VE—PERDIDAS

TOTALES .........................................................

200.080

71.178

1.887.962

4.002
E5 2.382.407

E° 2.197.669

337.992

4.918.068

EJERCICIO ACTUAL

PARCIALES TOTALES

4 *Vil.—exigirle

E° 149 A corto plazo:

E°

A largo plazo:

Crédito Externo 372.999 E° 816.781
254 VIH.—TRANSITORIO

SUMAS PARCIALES 816.781
IX.—NO EXIGIRLE

Capital y Reservas:

31.016 E°Autorizado. Suscrito y Pagado 3.000.000 acciones a E° 10 c/u. 30.000

Reservas Sociales:

• 5.713
55.354E°

E°
Reservas Reglamentarias:

E* 2.196.815
Otras Reservas:

85.442E° 2.586.752E*
X.—PASIVO DIFERIDO

15.607E*
1.514.535UTILIDAD DEL EJERCICIO 

totales
ejercicio
ANTERIOR

Varias Utilidades ...
Futuros Dividendos

1.0503.28684
3.000

37.420*

Reservas por Dividendos Acciones Liberadas 
Reservas Fluctuación de Valores 
Revalohzación Inversiones Reajustables 

Revalorización Capital Propio 
Reservas Varias 
Revalorizaciones Especiales 
Revalorización Aportes en Filiales

Fondos Rotatorios 
Documentos por Pagar Cuentas por Pagar 

uentas Corrientes Varias Saldo Acreedor 

2.756100.078510340.438
443.782*

862.033
2

104.1171.230.663

Legales ....
Capitalización
Reservas
Reservas

42.883
111.461
198.173
352.5Í7

PASIVO
TOTALES

EJERCICIO
ANTERIOR

E° 40.878

30.875

78.105

6.545

E° 40.878

E° 156.403 totales ...................................................................... E° 4.918.068 i E° 156.403



CUENTAS

  

D E ORDEN

PERDIDAS

DEBE
__ EJERC|C|° actual TOTALES

EJERCICIOANTERIOR
HABER

EJERCICIO ACTUAL TOTALESEJERCICIOANTERIORPARCIALES totales PARCIALES TOTALES
E° 6127.599 E° 127.605 E” 10.685

—-------------Garantía del Directorio .........................................
Garantía en Boletas ............................................ E° 6

127.599 127.605 10.685

------------------------------------------- ■ ------------

CUENTAS DE RESULTADO

EJERCICIO ACTUAL
PARCIALES TOTALES

TOTALES
EJERCICIO
ANTERIOR

GANANCIAS

1.—Depreciaciones y Castigos:
Inmovilizado .........................................

2.—Gastos:

a) Gastos Generales:

Sueldos y Jornales, Leyes Sociales ..............
Honorarios, participación .........................
Utiles de escritorio .............................Mantención activo inmovilizado 
Suscrip., teléfono, telex, moviliz., correspondencia
Estudios nuevas propuestas Arriendos locales .......................
Notariales .......................................

b) Gastos Tributarios:
Contribuciones ...................................
Impuestos Varios .............................
Patentes ..........................................

c) Gastos Financieros:
Intereses y Descuentos .......................
SUMAS PARCIALES ..............................

3.—Provisiones:
No hay 

4.—Remuneración del Directorio:No hay 
SUMAS ............................................
UTILIDAD DEL EJERCICIO ........................
TOTALES .........................................

7.565
3.8212.396
5.39913.966
2.2448.198
1.461

6.649
6.243

169

45.050 E" 1.790

13.061 373

7.419 2.254
E° 78.946 4.417

E° 78.946
1.514.535

E° 4.417
6.545

E° 1.593.481 E° 10.962

Ingresos Explotación Obras ..............................
—Gastos Explotación Obras Producto Neto 

ntradas y Gastos:

Arriendos Bienes Raíces 
Rentas Liberadas provenientes de Sociedades Filiales Intereses 

—Pérdida venta activo inmovilizado 

SUMAS 
PERDIDA DEL EJERCICIO 
TOTALES 

PARCIALES

243.083
38.028

3.9181.474.658
1.92892.078

TOTALES

E° 205.055

EJERCICIO ACTUAL
EJERCICIO
ANTERIOR

E° 479

11.441

E° 1.593.481 E° 10.962

E° 1.593.481 E° 10.9G2
__________ 

ALFREDO CASELLI LUCERO I RODOLFO RAMIREZ PERUCICH PATRICIO
Contador General C. C. 14.860 - Lie. 344.065 j Gerente General Pr

I
--------------------- --------------—---------------------------------- ------------- ¡—- ——-—————

I
Los suscritos designados Inspectores de Cuentas en los Estatutos de la Sociedad, certifican: Oue hemos revisado y efectuado un examen del Balance General y de la Cuenta Pérdidas y
Ganancias del Ejercicio comprendido entre el 1? de Julio de 1973 al 31 de Diciembre de 1974,1 encontrándolo conforme y de acuerdo con los Asientos efectuados en el Libro Mayor.

i
inspectores! de cuentas

ALFRED LEONTIC RASMUSSEN i JOHN SCHAEFFER FORBES-LACKEY
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FOTOCOPIA CERTIFICADOINSCRIPCION Y

&&&&&&

"EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTE :SOCI.ED.AD ANONIMA"

..En Santia-

Éí1

se­

no ven

la do identidad número cinco millones quinientos, cuarenta y

seis mil setecientos-' ochenta y dos de

■ inscripción otorgado por' el Conservador-de Bienos. Raíces da

Santiago y'un Certificado dé la-Superintendencia1 do Compañía.

Que viene en requerir la-protocolización do - ¡una fotocopia do

Constructora Continental; ¡Sociedad Anónima practicada a »f o j

ciento diez número setenta; un,.documento- en'.que consta dicha

partamcnto, . suplente1; del titular don Andrés Rubio F 

ta y seis, ante mi,.Héctor Novoa Vásquez, Notario de este De­

inscripción de la Reforma- de Estatutos de la.Sociedad Empresa

:dol mes en curso y testigos que al final se expresan, compare-

de Seguros Sociedades Anónimas y Bolsas do Comercio on que.

go de Chile, a veintiséis de Enero de mil novecientos seten­

gún Decreto Judicial protocolizado a fojas setecientas siete 

Santiago; mayor de e'daa,

quien acreditó su identidad con la cédula-.mencionada y oxpone:

1325



consta que la Resolución número cuatrocientos sesenta se. ins-

cribio a fojas veintiuna vuelta número once del Registro de

Comercio dol presonto año.- Consta do cuatro fojas, las cua­

les quedan agregadas al final do este protocolo bajo el núme­

ro ciento noventa y cinco.- Para constancia ,firma la requi-

ronte con los testigos doña Maria Angélica Latorre Cuevas y

don Alfredo Alvarez de la Vega, empleados do este domicilio.-
I •

Se dá copia y se paga el impuesto de tres pesos treinta y nue-

i ve centavos.- Doy fe.- Elisa Miranda A.'- M.Angélica Latorre
l'T’».»-

i C.-Alfredo Alvarez.-Héctor Novo a V.-N.S.------------—------------ --

í ■’ ’ ' •-______________________________________________________________ _1I • ——————————————————————————————————————————————————————

í ■
¡! • ■ ’ ’ ’ ’

•i: •’ -------------—-------------
i- . .i: - 5 '
í.

!• .• . * • . •
Í! ________ __________________________ ________________ ____ _______ •__ ■

I ■ • •

i ™Z~ZZZZZZZO^™2ZZZZi;
» ■i >-—-------------------1----------- ------------- ----------------- .

_______EL DOCUMENTO; QUE SE PROTOCOLIZA ES DEL TEFOR'SIGUIENTEs-





O^P ¿Xx/ó

C0Í2P03S3 CON SU ORIGINAL O'EL/feG±STRÓ :DE„ COMERCIO
/¡novecientos'-'setonta y^p



--..DENdA DE
,.\S DE SEGUROS

, . .'.DES ANONIMAS
¿AS DE COMERCIO

CERTIFICADO

CERTIFICO: quo por Resolución S°"J .»*  C —do.'J ¡J/0

se aprobó reforma estatutos oociedad anónima 11 EMPRESA CONSTRUCTORA
CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA ",

do 6 do Agosto do 1275 otorgada
Andrós Rubio Flores, modificada

otox'gada on la misma Notaría.

quo consta do la escritura pública

on la Notaría, do- Santiago do don

por la de 25 de Septiembre de 1975

La reforma consisto»

!•- So modifica ol nombro do la sociedad que pasa a denominarse:

"EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA ASALOS GONZALEZ SOCIEDAD ANONIMA",

2.— So cambia ol objeto social quo queda como sigue» "El objeto de

la sociedad será la ejecución por cuenta propia o ajena, soa

para particulares u organismos fiscales, antenótaos o Municipa­

les, do obras de ingeniería, la construcción'de edificios de

todas clasos, el planeamiento y urbanización do nuevas pobla­

ciones; el loteo do terrenos para su edificación; la pavinenta-
■ • • ción de callos .y caminos on asfalto, hormigón u otros materia- ■ j

les, trabajos do contratistas; montaje de equipos para plantas

industriales, los tendidos de rqd.es y matrices de agua potable, 

alcantarillado, redoá de electricidad y vías fórr.eas; la cons­
trucción da tranques y puentes; la explotación en cualquier

forma de toda clase do pertenencias mineras metálicas y no me­
tálicas y la refinación o industrialización de todo tipo de mi­

nóralos ."

1

LFP/mdb. Anotado en el Regertorio^con el N'
o inscrito a fojas.
Begistro „
del Conservador de Iquiojue con osta Z-1

■ í 0 DíC. jo?
SANTIAGO

o
’sUPRyii'Á-DENbENTE'



REGISTRO DE COMERCIO

CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES
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ACTA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

oOO'

Al ta y cuatro mil quinientos treinta y ocho de Santiago; • mayor ’

de edad, ouien acreditó su identidad con la cédula menciona- i

í*s  236 Reg 22 Emege

 

F.„; En Santiago de Chile, a seis de Agosto de mil novecientos se-
,**"■ " . .... ~ 'í

Á'<1;tenta y cinco, ante mí, Héctor Novoa Vásquez, Notario de este1

A.j:Departamento, suplente del titular don Andrés Rubio Flores,seT¡i; > . " - ---------- - -----  . - . --------------------------------- • . - ■ -  •
¿if-’/gún Decreto Judicial protocolizado a fojas una del mes en cur-

'1 so y los ^te^t'igos que al final se expresan, comparece-:'don PA-

ÍTRTCTO ASALOS LABRE, chileno, casado, ingeniero civil, domici-
■ ................ ..... ........... . ■ .......... ... —--- —— ■ ........ ....... ; ‘ • • — !

.'Míiado en Huérfanos novecientos setenta y nueve, ■ oficina seis-'

| cientos veinte, cédula de identidad número dos millones trein­

da y expone: sue debidamente facultado, viene en reducir a es-

. ■ critura pública el Acta de la Tercera Junta General'Extraer- i

. d.inaria de Accionistas de'la Empresa Constructora Continental;

..Sociedad Anónima, celebrada el ocho de Julio-de mil novecien-

1C,

s

 

■ -0- ' . :

• • ■ ’
1__________ ■ j. __ _____ _ -....... -—— - -__ :
!>•_ ' EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL S.A., j

. . • . - ...' . ■ it . • • • . > «• ■ • f. • • r

; tos setenta y cinco, la cuales del tenor siguiente; "En San-
------------ ---- ' —------------------- ------- ------ ------- --------- ---- - -- ..... . i

1 tiago, ocho de Julio de mil novecientos setenta y cinco, sien-
Z7r ■■ ................ ......... 1

! do las diecinueve horas, en las oficinas de la sociedad tuvo ;

i lugar la tercera Junta General Extraordinaria de Accionistas ■
2'j *■— * ■*.......... ~...... —---- •————........ . - ———------------ ... . ... .. ...........¡
’ ' de la Empresa Constructora Continental Sociedad Anónima, bajo;



I

£

j por- sí por ciento doce acciones y don Juan Pablo Abalos Labbéj

j acciones, equivalente al total de las acciones emitidas y sus-
19* —- ---------- ------------------------------------------------------------------------------- ---- ------------------------- :•••■ — (-

■ i

20 - ■ _ ... ---
Legal de la Junta

21 ¡- -............. ........ —■■ .-----------------  -----
i tituída la Junta y abierta la sesión,

critas.- Se trató y aprobó lo siguiente:- PITO.- Constitv.ción

; por sí por setenta y cinco acciones.- Total: tres millones de ¡
181--- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --

i sí por tres mil novecientas sesenta y siete acciones; don Víc-

( /la Presidencia de don Patricio Abalos Labbé y actuando de se-

cretario don Rodolfo Ramírez Perucich.- Además de la presencia

?¡ del Notario don Víctor Bianchi Pacheco, asistieron los siguien-

i tes señores accionistas: don Ricardo J. González Cortés, por

• sí por un millón cuatrocientas noventa y siete mil novecien- i
!>> -  - .........................— - . .. .... —---------------------------

. tas noventa y ocho; don Patricio Abalos Labbé, por sí por no-•
1..................... • • ■ -........................... —------------ ...--------— . ... _ .. —.... -..... .............. .

vecientas setenta y siete mil dieciocho acciones; doña Adria-i/ .... ..... — - - .... . . . . .. W. ... .... . ...... .. ........ •*>*.  ....... .. .. - —. ■ — ... ... |

na Gana Riveros, por sí por quinientas dieciseis mil doscien-;
f ■ ..... ... —— — — — —. ——. — .. — ...... .. .... . . —, _ j

tas cincuenta y cinco acciones; don Patricio Várela Morgan, por

El señor Presidente declaró legalmente cons'
/ " j " .. ............. 1'en atención a que se en- ;

■ i contraban presentes la totalidad de las acciones, de acuerdo | '
23 f--- -- --------------------------------------------- -------------------■ ------------------------- ------------ : '

¡a lo que se establece en el artículo treinta y tres délos Es-
2','r - ■ -------- ----------- -------- - - ------- -•--------.................. ..................■— ---------  ’ —.........--“4

j tatutos Sociales.- DOS.- Objeto de la Junta.- ¿1 señor Presi- >

; dente informa que el objeto de la Junta es modificar el artícu-
•—-------- --------------------------- .—----------------------------------- -------------------——----------------- ------- 1

!lo cuarto de los estatutos sociales, que se refiere al objeto!
7J L .... ... ... ---------- » .

i social, para ampliarlo a otras actividades diversas de la cons-
2C I* ■ ■ • ■ — *■ —.... ~ ------ -----~— • —........ —--- ------- -------- —.....- . -

| trucción, como la minería, en atención a que la.sociedad se

■¡encuentra en condiciones de iniciar acciones en ese campo, y
30 i—.--------- __----- _------------- ,--- ;----- ¡----------- --------- ;--------------_l_-----—:------------------------

10»— - ---  ....---------- --------------------------------------------------------------------------------------j
| tor Abalos Labbé-, por sí por tres ^nil novecientas treinta y |

ísiete acciones; don Andrés Alemany Méndez, por sí por doscien-
2 i_ ........ .......

I tas sesenta y dos acciones; don César Fernández Correa, por
13*....... .....---------------------- --------------------------- ----------- ---------------------------- —

i sí por ciento cincuenta acciones;■don Víctor Abalos Lavandero^
jjj—... ’•••—• —... - -  ----- .. —------------------------ — — -—— — —- —--- 1

i por sí por ciento trece acciones; don Jorge Abalos Labbé, por
15 J— .....-------------- ------------------ -------------------- ... ------------------------ --- ------- ------ ■
ísí por ciento trece-acciones; don Rodolfo Ramírez Perucich,
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/para lo cual en la

2.

actualidad está limitada.- Además se” no-*'

idificaria el artículo primero que se refiere a la razón social,

^volviendo a su antiguo nombre y agregando la; nueva actividad ¡

; que se desarrollará.- Losnterior se debe .especialmente al he-
r - —   - • ..........

' cho de que la sociedad ha seguido siendo conocida como "Abalos
í • — - -------------------- ---------— --------- . . — ...---------------— — — — . . .. .. . • . . -■ -1

i González S.A." en toda su actividad en el país„como en el ex-

| tranjero.- .Somete en consecuencia, a la consideración de los |

i señores accionistas, la modificación del artículo primero y

del artículo cuarto de los Estatutos Sociales.- Luego de di­

versas consultes y dadas las explicaciones del caso, ¡por una-
animidad se acordó reformar los artículos primero y cuarto de

líos Estatutos Sociales en la forma propuesta por el'señor Pre­

sidente, en orden de ampliar el objeto social a otras activi- ¡

dades diversas de la construcción en general, y a reemplazar j

la razón social.- TRES.- Reforma de los Estafa utos.- 31 señor I

Presidente informó que en atención a que había sido aprobada i

>por unanimidad la reforma de losestatutos, daba lectura a las

¡modificaciones del artículo primero y artículo cuarto, las que

fueron aprobadas por unanimidad.- Los nuevos, textos de dichos |

■artículos aprobados por la Junta son los siguientes: ..r tí culo ■;

Primero,- Se constituye una Sociedad Anónima bajo la denomi- '
2'J- ----------------------------------------------- - - -------- á___-.... .... — - - __ ... ----- !I I¡nación de Empresa Constructora y Minera Abalos González So- !
22i-■ ------------------- ------------------------ r--------- ------------------------------------ ---
;ciedad Anónima", pediendo ,figurar en sus relaciones comercia- ■■

  — : ---i  —    J

;les como "Abalos González S.A." y/o Agsa, la que se regirá por.
24r. ---------------------- -------------------- ---- -- ------------------------------

.los presentes Estatutos y, en silencio de ellos, por las dis-
25 r-

 posiciones legales y reglamentarias vigentes".- "Artículo Cnar-

■r. 11 o. - °t>jeto de la sociedad será la ejecución por. cuenta pro

' . ¡pia o ajena, sea para particulares \u organismos fiscales, au- ;

 . ‘¡tónomos o Municipales, de obras de ingeniería, la construcción
2/J ’• ------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------- . ... . . .,

 de edificios de todas'clases, el planeamiento y urbanización
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/de nuevas poblaciones;’‘el loteo de terrenos para su edifica-

, ción; la pavimentación de calles y caminos en asfalto, hormi-i

gón u otros materiales, trabajos de contratistas; montaje de ’

equipos para plantas industriales, los tendidos da, redes y- ma­

trices de agua potable, alcantarillado, redes de electricidad¡

¡y vías férreas; la construcción de tranques y puentes; la ex-
í|- - ....... .............  

plotación en cualquier forma de toda clase de pertenencias mi■

ñeras metálicas y no metálicas y la refinación e industriali-j
■ . ■ " —...... ......... —------------------------------------—. — -------- 1
zación de todo tipo de minerales.- q,UATRO.- Firma del Acta y i

reducción a escritura pública.- Por unanimidad de los accionis-
io- ------------------------ -------------r---------------------------------- - --------- - ---------- .----------------------------------

J tas presentes se designó a los señores Ricardo J. González

¡■Cortés, Víctor Abalos Labbé y Patricio Varela Morgan, para que
■ - ......... -•••’------------------- -........ -.................... ............ i-

unión del Presidente y Secretario, firmen la presente Actaj

que se tendrá por aprobada sin necesidad de nueva Junta des­

que se encuentre firmada por dichas,personas.- Asimismo,

por unanimidad se facultó al Presidente don Patricio Abalos

Labbé para reducir.a escritura pública la .presente acta.- - ¡ :

 Mandato.- Por unanimidad se facultó al abogado don Ju¿

lio Rodríguez Arjona para que. solicite de la Superintendencia[

de Compañías de Seguros, Sociedad Anónima y Bolsas de Comer- j

ció, la aprobación de esta reforma de estatutos, para.que acep-
■- - •- ■ ■ —................................ - ........................... --! .

I te, en representación de todos los accionistas sin nueva con-i
22 ■ ■ —• — • ■ —---------- -- --------------------  ------ ------------- ------------------------ -- ------- i

■ sulta a la Junta, las modificaciones que dicha Institución ! ..
!22i- - - •• ---------------------------------------------------------------------------- --------------------- -
i sugiera en general, para que suscriba todas las escrituras pu-

’í'blicas oue sean necesarias al efecto, para 'que cumpla con.to-
i -n . *

das las formalidades legales necesarias para dejar legalizada.
25 • ■ .......... .......- — —---------- ------- ------—..... - • ---------- *----- ?• ----------- --------

j la reforma y para que requiera del Conservador de Bienes Raí- •

ces de Santiago e Iquique, las inscripciones y anotaciones a

í--\ que hubiere lugar.- Sin otro asunto que. tratar, se puso térmi-

’no'a la Junta a las diecinueve cuarenta y cinco horas.-
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P. Abales

¡J co

'cieron las personas que en el acta se indican, por sí, encentran

■dose en consecuencia tres millones de acciones representadas

CONFORME CON SU ORIGINAL ESTA_JEJHINDA_C.OPIA. - Santiago 28

do Enóro do__1976.-<

I en la Junta, y que los acuerdos señalados en ella, fueron to-'

•jmados y aprobados por unanimidad de los presentes, habiéndose

i; ¡llevado a efecto en el mismo lugar, día y hora indicados en el
S L_ . ________ __ _ _______ ______ -.....................................................___________ .......... _............................... . .. - —_ - _ . .

Acta.- Santiago, ocho de Julio de mil novecientos setenta y cin

V.' Bianchi P.- Conforme con el acta de sesión ya indicada

! la cual rola del folio cuarenta y cinco al folio cincuenta del
14- ■ — —--- -------- — - — ------------------- ----  ---- - .' '
¡Libro de Actas respectivo que he tenido a la vista.- Bn com-

15;- • - -------------------------- ----------  . ... --------------- --- -------------- -  ...
! probante, previa lectura, firma el compareciente con los tes-

.Atigos don Mario Guajardo Villalobos y don Alfredo Alvarez de i

■Ala Vega, empleados de este domicilio.- Se dá copia y se paga !
>>■,¿ :______ __ ____________________ _ ______________________ _______
'¿"el impuesto de dieciocho mil sesenta escudos más dieciseis es-

#'cudos de la Ley diecisiete mil doscientos setenta y dos.- Boy.

Guajgrdo V.- Alfredo-Alvarez.- Héctor No-1

r roí Al'
/ / i

/balos L.- R. J. González C.- P. Várela M.,- R. Ramírez P.- El

'voa”V.- N.S

Notario que suscribe, certifica: Primero.- Que asistió a la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa Cons-  ■.
tructora Continental S.A., a que se refiere el Acta preceden­

te.- Segundo.- Que el acta precedente contiene una relación

de lo ocurrido, tratado y. acordado en la sesión;, que compare- 

d:



• c'.oiacía ai margen do la inscripción, del 9¿egis‘uv.
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ACEPTACION DE MODIFICACIONES

1974 — 7$ , Fs 16h5 Reg 159 Emege

O'

EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL

oOO'

mil no'En Santiago de Chile, a veinticinco de Septiembre de

vecientos setenta y cinco, ante'mí, Héctor .Novoa Vásquez, No-

tario de este Departamento, suplente del titular don Andrés

Rubio Flores, según Decreto Judicial protocolizado a fojas mil

noventa y una del mes próximo pasado y testigos que al final ¡

se expresan, comparece'; don JULIO RODRIGUEZ ARJC?TA, chileno, ¡

casado, abogado, de este domicilio, calle Huérfanos novecien-;

tos setenta y nueve, oficina’ seiscientos veinte, cédula de i-;

dentidad -número dos millones trescientos cincuenta y seis mil!

seiscientos cuarenta y uno de Santiago; mayor de edad, quien

acreditó su identidad con la cédula mencionada y expone: Que

■■ ■. ■J .-7 ^debidamente facultado al efecto por la Tercera Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Empresa Constructora Con-’ ’
..................... ; ■..........

tinental, cuya acta fué reducida a escritura publica con fe­

úcha seis de Agosto de mil novecientos setenta y cinco ante "el

Notario don Héctor Novoa Vásquez, suplente del Titular don An­

drés Rubio Flores,.viene por el presente instrumento en sub- '...... *
sanar el reparo hecho por la Superintendencia de; Compañías de¡.-

Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, y en esta-;

I



CONFORME CON SU ORIGINAL ESTA SEGQNDA-CQ2IA.-Santiago 2.8

viada .al margen de la inscnpdi&n del Viegisíz

<D

O)
ti o

Q.
•G
OJ
Q
O

/blecer que el artículo primero de los Estatutos de la refe- '

rida sociedad será el siguiente: "Artículo Primero.- Se cons-

: tituye una sociedad anónima bajo la denominación de Empresa

■ Constructora y Minera Abalos González Sociedad Anónima, que
i
' podrá figurar para fines de propaganda con la sigla de AGSA

í que se regirá por los presentes Estatutos y, en silencio de

: ellos, por las disposiciones legales y reglamentarias vigen-‘ * ..... ;■>
■ tes.- En comprobante, previa lectura, firma el- compareciente

I con los testigos don Mario Guajardo Villalobos y don Alfredo

' Alvarez de la Vega, empleados de este domicilio.- Se dá copiá

¡ y se paga el imouesto de catorce mil ochocientos cuarenta es

cudos u.ás dieciseis escudos de la Ley diecisiete mil doscien

tos setenta y dos.- Doy fá0- J, Rodríguez A.- M. Guajardo V.

Alfredo Alvarez.- Héctor Novoa V.- N.S.- CONFORME
1'0
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seis de Erero de' 1976

rcsolu-
dc No-
aprobó

i
coTTftra-.'E cor su crigieal est:

V -VÓ; 'e' tí,n«-C USCUdOS'
Cien Escucos

cono Suplente y Sello con el del titular,- Santiago veinti- !

16l

j.— Se cambia
socral, que queda
que

¿c, Conipa-
Soclciladcs

Anónimas y üolsaa do
Comercio

(Año 1975)
¡TRACTO DE AVUODA-

CION DE REFORMA DE
LOS ESTATUTOS DE LA
SOCIEDAD ANONIMA "EM-

CONSTRUCTORA
¡’NTAL SOCIEDAD
ANONIMA'
(Certificado)

_ Certifico que por
ción N7 450-C, de 25
viembre de 1975, so
reforma estatutos sociedad
anónima “Empresa Cons-

l Cunúneatal So*
Anónima", que cons-

cscrilura pública
Agosto de 1975,

en la notaría do
pe don ■ Andrés

XU;i>u> Flores, modificada
v>?.*  la de 25 de Septiembre
m: 1975, otorgada en la
jiii.-!¡na notaría. ' . •

La reforma consiste:
se modifica el nom-

m. de la sociedad, que pa­
sa a denominarse “Emprc-
í,-.., Constructora y Minera

Sociedad

el objeto
como si-

l objeto de la socic-
•¿ la ejecución por
propia o ajena, sea

particulares u orga­
nismo.' fiscales, autónomos
o municipales, de obras de
ingeniería; la construcción
do edificios de todas clases;
ct planeamiento y urbani­
zación <¡e nuevas poblado-/

nes; el loteo de terrenos
para su edificación; la pa­
vimentación de caites y ca­
minos en asfalto, honnigen
u otros materiales, trabajos
de contratistas; montaje de
equipos para plantas in­
dustriales, los- tendidos de
redes y matrices de agua
potable, alcantarillado, re­
des de electricidad y vías
férreas; la construcción de
tranques y puentes; la ex­
plotación en cualquier for­
ma de toda clase de perte-

i ncnclas mineras metálicas
l y no metálicas y la refina-
: ción e industrialización de

todo tipo de minerales".
Santiago, diez de Diciem­

bre de mil novecientos se­
tenta y cinco.— Lu>s Meri­
no Espiñeira, Snix-rinten-
dente.

a ce la
c ü de

olmT.ada
Santiago

rD.GO-J>-

ZJ'VO.X! c

13
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EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA

ABALOS GONZALEZ S. A.

' (EX EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL S. A.)

X I M EM Q 8I A Y BALANCE GENERAL

presentado a la Junta General Ordinaria de Accionistas
el i 6 de Agesto de 1976

DIRECTORIO
/ ’

SEÑORES

RICARDO J. GONZALEZ CORTES PATRICIO ABALOS LABBE

VICE-PRESIDENTE PRESIDENTE

DIRECTORES

ANDRES ALEMANY MENDEZ ERIC PRENZEL LEUPOLT

PATRICIO VARELA MORGAN

DIRECTORES SUPLENTES

VICTOR ABALOS LABBE JUAN PABLO ABALOS LABBE

ADMINISTRACION

GERENTE GENERAL

Sr. RODOLFO RAMIREZ PERUCICH



EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA

ASALOS GONZALEZ S. A.

(EX EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL S. A.)

Fundada el 7 de Julio de 1953

como

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS Y GONZALEZ LTDA.

y constituida como Sociedad Anónima el 26 de Junio de 1965

según Decreto Supremo N? 1688 del Ministerio de Hacienda.

CAPITAL Y RESERVAS AL 1? DE ENERO DE 1976 ..... $ 19.878.236,42

BANCOS

BANCO DE CHILE BANCO SUD-AMERICANO



EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA
ASALOS GONZALEZ S . A.

11? MEMORIA Y BALANCE GENERAL

19 7 5

PRESENTADA POR EL DIRECTORIO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

De conformidad a lo dispuesto en nuestros Estatutos, tenemos el agrado de pre­
sentar a Uds. la Décimo Primera Memoria y Balance General de la Sociedad, correspon­
diente al ejercicio comprendido entre el l9 de Enero y el 31 de Diciembre de 1975.

CAMBIO DE RAZON SOCIAL:

Con fecha 25 de Noviembre de 1975 y por resolución N? 460-C de la Superinten­
dencia de Sociedades Anónimas se aprobó la modificación de Estatutos de la Sociedad que
permite cambiar la Razón Social y amplía su giro al rubro Minero. La resolución en refe­
rencia fue publicada en el Diario Oficial N? 29.351 de fecha 10 de Enero de 1976.

En consideración a lo expuesto la Empresa ha presentado su U9 Memoria y Ba­
lance bajo su nueva denominación de "Empresa Constructora y Minera Abalos González
S. A."

DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES:

Durante el año 1975 la actividad constructora, tanto en el campo de las Obras de
Ingeniería como de Viviendas se vió fuertemente disminuida por las reducciones en los pla­
nes de ejecución llevados a cabo por los Ministerios de Obras Públicas y Transportes y de
la Vivienda y Urbanismo.

Por otra parte, la caída de los niveles de ahorro de la población acompañada de la
crisis financiera que afectó al sistema de Ahorro y Préstamo para la Vivienda impidieron
desarrollar programas de construcción de viviendas para el sector privado. Si el país no
puede desarrollar sistemas financieros que permitan a la población tener acceso a créditos
a 10 ó 15 años no parece posible volver a desarrollar la construcción de viviendas económi­
cas en planes masivos más allá de lo que financie directamente el Estado o través de la
Corporación de la Vivienda.

Las obras que construimos a través de nuestras filiales para la Dirección del Me­
tro de Santiago, se han continuado desarrollando hasta la fecha a un ritmo decreciente. Es­
peramos que en el nuevo ejercicio el ritmo de trabajo se intensifique.

La Empresa ha preparado varios proyectos de desarrollo urbano tanto habitaciona-
les como comerciales los cuales se espera llevar adelante en cuanto la demanda se mani­
fieste en forma positiva en el mercado inmobiliario.

La fírme cohesión del personal en todos sus niveles y su espíritu de superación
permitió durante el ejercicio que comentamos, mantener a la Empresa en el nivel de eficien­
cia que la ha caracterizado por 24 años.

Esperamos continuar en el nuevo ejercicio desarrollando nuestra labor en forma
normal, colaborando de esta manera al desarrollo nacional.



DISTRIBUCION DE UTILIDADES:

Luego de deducidas las sumas destinadas a provisiones y depreciaciones del Ac­
tivo Inmovilizado, las utilidades de la Empresa ascienden a la suma de $ 2.653.888,17.

El Directorio propone distribuir las utilidades en la siguiente forma:

— A Fondo de Reserva Legal  $ 132.694,40
— A Fondos de Futuros Dividendos  2.521.193,77

S 2.653.888,17

Aceptada la distribución propuesta, el Capital y Reservas queda como sigue:

Capital suscrito y pagado $ 30.000,00

— Reservas sociales:

— Reserva Legal  $ 588.104,90
— Reserva Capitalización y Renovación Equipo  609.100,23
— Reservas Varias Utilidades .................................... 84,01
— Reservas Futuros Dividendos  2.978.554,27 4.175.843,41

— Reservas Reglamentarias:

— Reservas Varias Avalúo Fiscal  $ 2,13
— Revalorización Capital Propio Art. 35  862.032,78
— Revalorización Aportes en Otras Sociedades Art.

35  1.230.708,21
— Revalorización Art. 41  13.321.234,64
— Revalorización Especial D.L. 110  104.117,04 15.518.094,80

— Otras Reservas:

— Fluctuación de Valores  $
— Reserva Dividendos Acciones Liberadas Recibidas

TOTAL CAPITAL RESERVAS AL 1/17/76

111.415,03
42.883,15 154.298,21

$ 19.878.236,42

NOTA: En el Ejercicio al 31/12/74, se incluye en Reserva Fluctuación de valores: $ 922 23 CORV1; $ 559.78 SODIMAC,
valores que técnicamente corresponde incluir en Reserva Revalorización aportes en otras sociedades según Art.
35, cuya rectificación se efectuó en la presente memoria.



empresa constructora minera ABALOS, GONZALEZ S. A
AUTORIZADO SEGUN DECRETO SUPREMO CAPITAL AUTORIZADO $ 30.000,00

BALANCE GENERAL
N’ 1.688 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1965 30.000.00SUSCRITO Y PAGADO $

EJERCICIO 19 DE ENERO DE 1975 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1975 19.848.236,42$RESERVAS 

EJERCICIO ACTUAL
PASIVO

TOTALESPARCIALES

MILES DE PESOS
VII.--EXIGIBLE

219,19
A corto plazo:

$

200,08 $
A largo plazo:

Documentos por Pagar Crédito externo

VIII.—TRANSITORIO71,18
SUMAS PARCIALES

IX.—NO EXIGIRLE

Capital y Reiervai:
1.887,96

30.000,00$

Reservas Sociales:

Reglamentarias:Reservas

$

1.230.708,21$

Otras Reservas:

2.197,67
Utilidad del Ejercicio

337,99

4.918,07 TOTALES  
 

$
$

TOTALES
EJERCICIO
ANTERIOR

TOTALES
EJERCICIO
ANTERIOR

42.883,15
111.415,06

Varias Utilidades
Futuros Dividendos

Reserva por Dividendos Aces, liberadas
Fluctuación de Valores ....................

Cuentas por Pagar y Retenciones
Documentos por Pagar ..........
Cuentas Corrientes Varias .......

Revalorización Capital Propio ......... ................
Reservas Varias ..........................................
Revalorizaciones especiales DL 110 ...........
Revalorización Inversiones en otras Sociedades Art. 35

Ley Renta .................................

455.410,50
609.100,23

84,01
457.360,50

14.183.267,42
2,13

104.117,04

Legales .....
Capitalización
Reservas
Reservas

jí O.Ol
Autorizado, Suscrito y Pagado 3.000.000 accs. a $ OrKJ ....

431.738,84
22.312,04

3.366.851,68
3.820.902,56

4,00
2^382,41

MINISTERIO DE HACIENDA

ACTIVO
EJERCICIO ACTUAL

PARCIALES
| TOTALES

L—DISPONIBLE

H.—REALIZABLE

a) Inversiones de fácil realización:
$ 5.829.477,64

$ 164.583,19

5.829.477,64

1.448.211,05

12.664.800,39

455.497,47

b) Existencias:

Anticipos a Proveedores .......................... . $ 1.062,28
1.087.822,08

356.178,34
3.148,35Edificio Costanera ..................................

Auto Park Miraflores ..............................

c) Valores por Cobrar a corto plazo:
Cuentas por Cobrar .................................
Documentos por Cobrar ..............................
Valores en Garantía ...............................
Cuentas Corrientes Soc. Filiales ..................
Cuentas Corrientes Varias .........................

$ 255.421,61
1.659.630,00

61,44
10.596.184,11

153.503,23

HL—TRANSITORIO

Fondos a Rendir .........................................
Gastos Nuevos Proyectos ................................

$ 423.578,37
31.919,10

SUMAS PARCIALES..............................

$ 13.592,46
1.854.558,35

366.993,09
383.630,95
122.104,88
232.062,88

$ 20.562.569,74

9.280.822,56

901.222,86

$ 30.744.615,16

IV.—INMOVILIZADO

Terrenos ......................
Edificios..................
Muebles y Utiles .......................... ..............
Vehículos ........................
Tractores .................
Maquinarias Mayores ...... .......

Menos: Depreciaciones anteriores .............
$ 2.972.942,61

15.331,54
85.431,31

$ 100.762,85
$ 2.872.179,76

6.404.298,48
4.344,32

Depreciaciones del ejercicio .....................

Otras Inversiones:
Aportes en otras Sociedades .. .....................
Inversiones Obligadas CORVI

V.—NOMINAL

Fluctuación de Cambio Deuda Moneda Extranjera ......

VL—PERDIDAS
TOTALES ..........................................

$ 6.408.642,80

7.045.476,18 $ 10.866.378,74

MILES DE PESOS

816,78

$ 10.866.378,74 816,78

1.551.955,24

15.518.094,80

154.298,21 2.586,75

2.653.888,17 1.514,54

$ 30.744.615.16 4.918,07



ORDEND E

EJERCICIO ACTUALHABER
 PARCIALESTOTALES

MILES DE PESOS
$

376.126,15 127,61

RESULTADO

GANANCIASPERDIDAS TOTALESTOTALESPARCIALES
MILES DE PESOSMILES DE PESOS

$
1.— Depreciaciones y Castigos:

737.293,99 295.06S 164.546,06 13,42Inmovilizado
Gastos:

a) Gastos Generales:
$$

8.892.198,96 1.388,43

45,05394.448,75
b) Gastos Tributarios:

$

13,06206.735,26
c) Gastos Financieros:

700.886,49

5.— Corrección Monetaria
1.593,49SUMAS SUMAS

UTILIDAD DEL EJERCICIO PERDIDA DEL EJERCICIO 
1.593,49TOTALES TOTALES

JOHN SCHAEFFEH FORBES ■ LACKEY

  
ALFRED LEONTIC RASMUSSEN

EJERCICIO
ANTERIOR

2.697.600,00
3.314.041,56

120.852,43

46.383,81
9.763,56
9.648,95

48.584,67
52.487,39
17.340,16
13.864,92
24.556,70
62.021,74
15.636,91
72.376,35
21.783,59

Raíces
Filiales

TOTALES
EJERCICIO
ANTERIOR

TOTALES
EJERCICIO
ANTERIOR

Garantía del Directorio
Garantía en Boletas ....

5.940,00
370.186,15

Contribuciones ...
Impuestos varios
Patentes ....

Sueldos y Jornales .............................
Utiles de Escritorio ................................
Mantención Oficinas ...............................
Moviliz., Franqueo, Fotocopias .....................
Honorarios ..........................................
Representación......................................
Notariales ...........................................
Arriendo, Gastos comunes, Luz, Agua, Telex, Teléf.
Gastos estudios nuevas propuestas y negocios ....
Suscripciones y donación ..........................
Colación, Móvil, del personal y Gerencia .........
Gastos OL de Ventas ..............................

Ingresos Explotación Obras ............
— Gastos Explotac. Obras ................
— Gastos Obras Terminadas y Proyectos

8.896,17
8.567.335,32

315.967,47

38.428,88
167.544,18

762,20

3.— Provisiones
No hay

4.— Remuneración del Directorio
No hay

Arriendos Bienes
Participación en
Otros Gastos e Ingresos

Intereses y descuentos ....
SUMAS PARCIALES

PATRICIO ABALOS LABBE
PresidenteRODOLFO RAMIREZ PERUCICH

Gerente General
ALFREDO CASELLI LUCERO

Contador General C. C. 14,860 - Lie. 614.532
  

Los suscritos designados Inspectores de Cuentas en los Estatutos de la Sociedad, certifican: Que hemos revi-ado y efectuado un examen del Balance General y de la Cuenta Pérdidas y Ga­
nancias del Ejercicio comprendido entre el 1*?  de Enero de 1975 al 31 de Diciembre de 1975 encontrándolo conforme y de acuerdo con los Asientos efectuados en el Libro Mayor.

$ 8.154.904.97

$ 8.154.904,97

2-— Gastos:

inspectores DE CUENTAS

EJERCICIO ACTUAL

PARCIALES |

Otras Entradas y

CUENTAS

DEBE
EJERCICIO ACTUAL TOTALES

EJERCICIO
ANTERIORPARCIALES TOTALES

$ 5.940,00
370.186,15 376.126,15

MILES DE PESOS

127,61

CUENTAS DE
EJERCICIO ACTUAL TOTALES

7,42
$ 1.466.616,56 ^^78,95

4.034.400,24
$ 5.501.016,80 78,95

2.653.888,17 1.514,54 ;
$ 8.154.904,97 1.593,49 .

i



EXTRACTO

Alvaro Bianchi Rosa». no­
tario este departamento,
Huérfanos 1257. cerlilic.a:
|H>r escritura hoy. ante nú,
los señores Rodolfo Ramí­
rez Perucich. en represen­
tación de "Empresa Cons­
tructora y Mmera Abalos
González S. y*;  Víctor Aba­
lo» Labbé A eXc Prenzel
Leupolt, adióos enycpresen-
lación a/ "BocIedXd Ccms-
tructory de Viviendas Eco­
nómica Copreval 13 A.";
Patrie» Abalas La^be por
si, y KH^rilo ¿X”González
Cortés, por si. todos Aveni­
da Pedro de Valdivia 0153, 

piso 12, modificaron socie­
dad que gira bajo razón so­
cial de "Sociedad Construc­
tora Parque Residencial La
Alameda Limitada”, pacta­
da por escritura de 20 No­
viembre 1965, ante notario
Enrique Morgan, inscrita
Registro Comercio Santiago,
fojas 239, N9 121, año 1966.
Por la que extracto la So­
ciedad Constructora de Vi­
viendas Económicas Copre­
val S. A. vende, cede y
transfiere a Patricio Abalos
Labbé y Ricardo J. Gonzá­
lez Cortés, quienes compran
para si, en la proporción de
50% para cada uno de ellos,
la totalidad de los derechos
que le corresponden en la
Sociedad Constructora Par­
que Residencial La Alameda
Limitada, equivalente a
6,66% capital social. Asi­
mismo, Empresa Construc­
tora y Minera Abalos Gon­
zález S. A, vende, cede y
transfiere a Patricio Abalos
Labbé y Ricardo J. Gonzá­
lez Cortés, quienes compran
para si, en la proporción de
50% para cada uno de ellos,
un porcentaje equivalente a
23,24% capital social. Como
consecuencia cesiones pac­
tadas se retira de la Socie­
dad "Constructora Parque
Residencial La Alameda Li­

mitada", la "Sociedad Cons­
tructora de Viviendas Eco­
nómicas Copreval S. A.", e
ingresan como socios a ella
Patricio Abalos Labbé y Ri­
cardo J. González Cortés.
Actuales' socios, Patricio
Abalos Labbé, Ricardo J.
González Cortés y Empresa
Constructora y Minera Aba­
los González S. A. modifican
siguientes cláusulas pacto
social: a) Se reemplaza
cláusula tercera por si­
guiente: Capital sociedad es
$ 3.000, ya aportados por
socios, se distribuye siguien­
te forma: a) Empresa Cons­
tructora y Minera Abalos
González 8. A., $ 2.100,
equivalente a 70%; b) Pa­
tricio Abalos Labbé, $ 450,
equivalente a 15%, y c) Ri­
cardo J. González Cortés,
$ 450, equivalente a 15%;
todos los porcentajes res­
pecto capital social, b) Se
reemplaza cláusula quinta
por siguiente: Administra­
ción sociedad y uso razón
social corresponderán al o
los representantes que de­
signe por escritura pública
“Empresa Constructora y
Minera Abalos González
S. A.”, quienes podrán ac­
tuar individualmente. Para
estos efectos Empresa Cons­
tructora y Minera Abalos
González S. A. ha designa­
do a los señores Patricio
Abalas Labbé y Ricardo J.
González Cortés. En todo
lo no modificado por pre­
sente escritura quedan vi­
gentes estipulaciones pacto
social y sus modificaciones.
— Santiago, 31 de Octubre
de 1977. j

EXTRACTO
Alvaro Bianchi Rosas, no­

tario este departamento.
Huérfanos 1257,' certifica: 

(i/vctuLV -te Cvhutva-L'X A-jSe;
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por escritura hoy, ante mí,
•Ricardo J. González Cortés,
Avenida Pedro de Valdivia
0193, piso 12, por si, y en
representación de "Empresa
Constructora y Minera Aba­
los González S. A.’’, mismo
domicilio; Patricio Abalos
Labbé, por sí, mismo domici­
lio, y Patricio Varela Mor­
gan, en representación de
"Sociedad de Ingeniería y
Construcciones M o r a nd é
S. A.’’, Panamericana Norte
4301, modificaron sociedad
“Abalos González Ingenieros

I Limitada”, constituida es­
critura de 19 Octubre 1970,
ante Ricardo San Martin,

: Inscrita mismo año Registro
' Comercio Santiago fojas,

7.581, N9 3.260. Por la que
extracto "Sociedad de In­
geniería y Construcciones
Morandé S. A.”, representa­
da por Patricio Varela Mor­
gan, vende, cede y transfie­
re la totalidad de sus de­
rechos, acciones y haberes
en sociedad "Abalos Gon­
zález Ingenieros Limitada”
a sus consocios; en las pro­
porciones siguientes: a) A
Empresa Constructora y Mi­
nera Abalos González S. A.,
29,28% capital social; b) A
Ricardo J. González Cortés,
1,86% capital social, y ct-A
Patricio Abalos Labbé, 1,86%
capital social. Como conse­
cuencia de estas cesiones, se
retira de la sociedad “Aba­
los González Ingenieros Li­
mitada” la sociedad "Inge­
niería y Construcciones Mo­
randé S. A.’’. Actuales socips
por si y en la representación
que comparecen acuerdan
modificar cláusula quinta
pacto social por siguiente:
“Capital sociedad es $ 54.363

ya Ingresado por socios, se
distribuye entre ellos si­
guiente manera: a) Empre­
sa Constructora y Minera
Abalos González S. A.,
$ 51.101,22, equivalente a
94% capital social; b) Ri- ¡
cardo J. González Cortés, i
$ 1.630,89, equivalente a 3% ;
capital social, y c) Patricio
Abalos Labbé, $ 1.630,89,
equivalente a 3% capital so­
cial.”. En todo lo no modi­
ficado quedan vigentes esti­
pulaciones pacto social y sus
modificaciones.— Santiago,
26 de Octubre de 1977.



EXTRACTO

Alvaro Bianchi Roías, no­
tario este departamento,
Huertanos' 1257, certifica:
por escritura hoy, ame mi,
los señores Patricio Abaios
Labbé. por si; Ricardo J.
González Cortés, por si, y
en representación ■ sociedad
‘•Construcciones Agsa Limi-
t la", y Víctor Abalos Labbé
y Rodolfo Ramírez Perucich,
en representación de "Em-

, presa Constructora y Mine­
ra .Abalos González S. A.",
todos Avenida Pedro de
Valdivia 0193, modificaron
sociedad “Abalos González
Ingenieros Limitada”, pac­
tada escritura 1? Octubre
1970, ante .otario Rlcar‘o I
San Martín Ahumada, ins­
crita fojas 7.581, N9 3.260,
Registro Comercio Santiago,
mismo año. Por la que ex­
tracto ingresa a la sociedad
“Abalos González Ingenie­
ros Limitada”, la sociedad
‘Construcciones Agsa Limi­
tada”; se aumenta capital
social, de $ 54.363 a $ 154.363,
que aportan socios ‘‘Empre-

- sa Constructora y Minera
Abalos González S. A.”, 2%,
esto es, $ 2.000, y “Construc­
ciones Agsa Limitada”, 98%,
esto es $ 98.000, quienes lo
enteran aportando en pleno
dominio la totalidad de los
derechos y haberes de que
ceda uno de ellos son due­
ños en sociedad "Construc­
tora Carrusel Limitada”,
derechos que se estiman de

’ común acuerdo mismas can­
tidades que a cada uno de
]• ■ nombradc: socios corres­
ponden en aumento capital
social. Socios limitan res-

• ponsabilidad legal monto
sus aportes. Consecuencia
pactado, quedan únicos so­
cios de sociedad “Abalos
González Ingenieros Limi­
tada”, señores Patricio Aba­
los Labbé, Ricardo J. Gon­
zález Cortés, “Empresa
Constructora y Minera Aba­
los González S. A.” y "Co.ns-
trucciones Agsa Limitada”,
quienes acuerdan substituir
cláusula quinta pacto social
por siguiente, extractada:
Capital sociedad es $ 154.363
ya enterado por socios for­
ma señalada pacto social,
sus modificaciones ulteriores
y escritura que extracto, se
distribuye siguiente manera:
a) “Empresa Constructora y

Minera Abalos González
S. A.”, $ 53.101,22, equivalen­
te ,40%; b) Construccio­
nes Agsa Limitada, 8 98.000,
equivalente 6j,48%; c) Pa­
tricio Abalos Labbé,
5 1.630,89, equivalente 1,06%,
y d) Ricardo J. González
Cortés, $ 1.630,89, equivalen­
te 1,06%; todos los porcen­
tajes respecto capital social.
En todo lo no modificado
quedan plenamente vigentes
las estipulaciones del pacto
social y sus modificado •«
posteriores. Asimismo, par­
tes dejan constancia: ■ que
en atención a que “Empresa
Constructora y Minera Aba­
los González S. A.” y “Cons-

ciones Agsa Limitada”.
en su calidad de únicos so­
cios de sociedad “Construc­
tora Carrusel Limitada”,
aportaron todos los dere­
chos y haberes de que eran
dueños en dicha sociedad y,
consecuencialmente, todo el '
activo y. pasivo de la misma, :
a la sociedad “Abalos Gon­
zález Ingenieros Limitada”, [
se produjo la absorción de
aquella por esta última;
quedando, por lo tanto, di­
suelta aludida sociedad,
“Constructora Carrusel Li­
mitada”.— Santiago, 31 de
Octubre de 1977.— A. Bian-
chi R.



EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA

ABALOS GONZALEZ S. A.

(EX EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL S. A.)
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DIRECTORIO

SEÑORES

ERIC PRENZEL LEUPOLT PATRICIO ABALOS LABBE

VICE-PRESIDENTE PRESIDENTE

DIRECTORES

ANDRES ALEMANY MENDEZ RODOLFO RAMIREZ PERUC1CH

VICTOR ABALOS LABBE
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EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA

ABALOS GONZALEZ S. A.
(EX EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL S. A.)

Fundada el 7 de Julio de 1953

como

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS Y GONZALEZ LTDA.

y constituida como Sociedad Anónima el 26 de Junio de 1965

según Decreto Supremo N? 1688 del Ministerio de Hacienda.

CAPITAL Y RESERVAS AL 19 DE ENERO DE 1977 — $ 63.463.188,07

BANCOS

BANCO DE CHILE BANCO DEL ESTADO DE CHILE

BANCO DE CONSTITUCION BANCO SUD AMERICANO



EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA
ABALOS GONZALEZ S. A.

12? MEMORIA Y BALANCE GENERAL

19 7 6

PRESENTADA POR EL DIRECTORIO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

De conformidad a lo dispuesto en nuestros Estatutos, tenemos el agrado de pre­
sentar a Uds. la Décimo Segunda Memoria y Balance General de la Sociedad, correspon­
diente al ejercicio comprendido entre el 1? de Enero y el 31 de Diciembre de 1976.

CAMBIO DE RAZON SOCIAL:

Con fecha 25 de Noviembre de 1975 y por resolución N? 460-C de la Superinten­
dencia de Sociedades Anónimas se aprobó la modificación de Estatutos de la Sociedad que
permite cambiar la Razón Social y amplía su giro al rubro Minero. La resolución en refe­
rencia fue publicada en el Diario Oficial N° 29.351 de fecha 10 de Enero de 1976.

En consideración a lo expuesto la Empresa ha presentado su 12° Memoria y Ba­
lance bajo su nueva denominación de "Empresa Constructora y Minera Abalas González
S. A.".

DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES:.

Durante este ejercicio se terminó de construir un hermoso y funcional Edificio de
12 Pisos para Oficinas, denominado Costanera I, en el cual se establecerá la sede princi­
pal de la Empresa en Chile.

Las Obras que construimos a través de Nuestras Filiales para la Dirección del Me­
tro de Santiago, se han continuado desarrollando y entregando en los plazos estipulados.

De acuerdo al convenio con Cometro Ltda., nuestra Empresa actuó como Adminis­
tradora de Cemento Cerro Blanco de Polpaico, habiéndose llevado a cabo el programa de
modernización de los aspectos relacionados con la Informática de la Empresa de acuerdo
cd programa trazado al respecto.



OBRAS EFECTUADAS DURANTE EJERCICIO 1976 DIRECTAMENTE A TRAVES DE NUES­
TRAS FILIALES:

VIVIENDAS:

— Obra Polígono de Tiro 2 Torres terminación 13.600 mts.2, Santiago Ministerio
de Vivienda y Urbanismo, construcción por Administración y terminación a suma alzada.

— Obra Club de Polo 1 Torre 6.000 mts.2, Santiago, de propiedad de la Empresa.
— Población Lautaro Rosas 23.000 mts.2. Viña del Mar. Servicios Habitacionales

de la Armada de Chile.
— Obra Parque Alameda 1 Torre 12.800 mts.2, construcción por Administración

y terminación suma alzada SINAP. Adquirida por la Empresa.

INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS:

— Edificio Costanera I, Oficinas 13.000 mts.2.
— Hospital Clínico Universidad Católica de Chile, etapa de terminación 10.000

metros cuadrados.

OBRAS PUBLICAS Y DE INGENIERIA:

— Camino Arica Tambo Quemado.
— Camino Nueva bajada de Iquique.
— Camino Iquique a Humberstone.
— Camino acceso a Mineral Sagasca.
— Revestimiento Túnel La Florida.
— Camino Santa Clara Perquilauquén.
— Canal Bío - Bío.
— Camino Victoria Curacautín.
— Remoción de estéril de Mineral Sagasca.

Creemos que el aspecto más importante de este ejercicio es una cartera de proyec­
tos en vías de ejecución que comprenden obras de infraestructura para el Comercio y la
Industria, Turismo y Vivienda.

La Firme cohesión del personal en todos sus niveles y su espíritu de superación
permitió durante el ejercicio que comentamos, mantener a la Empresa en el nivel de eficien­
cia que la ha caracterizado por 25 años.

Esperamos continuar en el nuevo ejercicio desarrollando nuestra labor en forma
normal, colaborando de esta manera al desarrollo nacional.



DISTRIBUCION REVALORIZACION CAPITAL PROPIO

Art N? 41 DL. 824 Ley de la Rentad-

De acuerdo a la nueva ley de la Renta en su Artículo N° 41; inciso penúltimo y de
acuerdo a la Circular N? 1298 y N° 1323 de la Superintendencia de Cías, de Seguros, So­
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio, permite que el total de la parte de la revalo­
rización del Capital Propio, se traspase optativamente al capital y a reserva de la empresa,
pudiendo hacerse su distribución en forma proporcional entre todas las cuentas de capital
y reservas, al respecto el Directorio informa a los señores accionistas que se omitió invo­
luntariamente repartir la revalorización del ejercicio 1975 ascendente a $ 13.321.234,64 y que
sumada a la revalorización Art. N? 41 año 1976 de $ 34.414.351,95 la revalorización a distri­
buir asciende al 31.12.76 a $ 47.735.586,59 por lo cual propone a los señores accionistas que
esta revalorización se distribuya como sigue:

$ 13.932.758,35

— Capital ...............................................

Capital y Reservas
intes de distribución

Factor de
distribución

0,468%

Distribución
de Reservas

$ 30.000,00 $ 223.402,55

— Reservas Sociales:

— Reserva Legal...................................... $ 588.104,90 9,185% $ 4.384.513,63
— Reserva Capitalización........................ 609.100,23 9,513% 4.541.086,35
— Reserva Varias Utilidades................. 84,01 0,001% 477,35
— Reserva Futuros Dividendos.............. 2.978.554,27 46,520% 22.206.594,88

— Reservas Reglamentarias:

— Revalorización Capital Propio Art. 35
Ley N? 15.564...................................... $ 862.032,78 13,466% $ 6.428.074,09

— Revalorización Aportes en Otras So­
ciedades Art. N? 35 Ley N° 15.564..... 1.230.708,21 19,221% 9.175.257,10

— Reservas Varias Avalúo Fiscal.......... 2,13 — 1
— Revalorización Especial DL. 110........ 104.117,04 1,626% 776.180,64

— Otras Reservas:

— Fluctuación de Valores....................... 7.487.171,63 — —,—
— Reserva Dividendos Acciones Libera-

das Recibidas....................................... 42.883,15 — —

100% $ 47.735.586,59



DISTRIBUCION DE UTILIDADES:

Luego de deducidas las sumas destinadas a provisiones y depreciaciones del Ac­
tivo Inmovilizado, las utilidades de la empresa ascienden a la suma de $ 1.794.843,13.

Propio Art. 41

$ 30.000,00

Reservas Sociales:

Reserva Legal. $ 5.062.360,69
5.150.186,58

561,36
37.103.358,75Reserva Futuros Dividendos. $ 26.890.250,12 $

Reservas Reglamentarias:

Reservas Varias Avalúo Fiscal. $ 2,13
862.032,78

1.230.708,21
15.826.733,74

18.799.774,54880.297,63Revalorización Especial DL. 110.

Otras Reservas:

$ 7.487.171,63
7.530.054,7842.883,15

$ 63.463.188,07TOTAL CAPITAL Y RESERVAS AL l1?/1/77

Reserva Capitalización y Renovación Equipo.
Reservas Varias Utilidades

Fluctuación de Valores
Reserva Dividendos Acciones Liberadas Recibidas

Revalorización Capitdl Propio Art. 35 Ley N9 15.564
Revalorización Aportes en Otras Sociedades Art. 35
Ley 15.564
Revalorización Para Futuros Aumentos de Capital

DL. 824 y de utilidades el capital y reservas al 31.12.76
— Capital Suscrito y Pagado

El Directorio propone distribuir las utilidades en la siguiente íorma:
A Fondo de Reserva Legal
A Fondo de Futuros Dividendos ............................................

Aceptada la distribución propuesta déla Revalorización Capital
queda como sigue:

$ 89.742,16
1.705.100,97

$ 1.794.843,13

NOTA.— De acuerdo a las instrucciones de la Superintendencia este monto incluye la reva­
lorización proporcional de:

— Capital 
— Rev. Capital propio, Art. 35 Ley N9 15.564 
— Rev. aportes en otras Sociedades Art. 35 Ley

N9 15.564 

$ 223.402,55
6.428.074,09

9,175.257,10

$ 15.826.733,74



ESTADOS FINANCIEROS Y ECONOMICOS

SOCIEDAD: EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA ABALOS GONZALEZ S . A -

BALANCE GENERAL POR EL EJERCICIO COMPRENDIDO ENTRE EL 1? DE ENERO DE 1976 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1976
RESOLUCION DE AUTORIZACION DE EXISTENCIA SEGUN DS. N’ 1.688 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1965. CAPITAL AUTORIZADO POR RESOLUCION EXENTA N’ 328 DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1971

CUENTAS DE PATRIMONIO

GRUPOS Y CONCEPTOS PARCIALES TOTALES GRUPOS Y CONCEPTOS PARCIALES TOTALES

1, ACTIVO
11. CIRCULANTE

111. FINANCIERO 

111.01 Caja 
111.02 Bancos ............................. •
111.05 Cuentas por Cobrar ..............

111.0501 Documentos 
111.0502 Varios Deudores ..................
111.0503 Clientes 
111.0504 Cuentas Ctes. Soc. Iterrelacdas
111.0508 Valores en Garantía ........................
111.0507 Anticipos a Proveedores 
111.0509 Fondos a Rendir ........

111.07 Impuestos 
111.0701 Pagos Provisionales Mensuales 

112. EXISTENCIAS 
112.08 Obras en Ejecución ... ..................
112.09 Obras Terminadas .............

113. GASTOS ANTICIPADOS

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 
12. FIJO

121. FISICO ..................................................

121.01 Terrenos 
121.03 Construcciones Ind. y Com
121.06 Vehículos ..... ................
121.0'7 Maquinarias 
121.10 Muebles y Utiles 
121.91 Depreciación Acumulada (menos) 
121.92 Depreciación del Ejercicio (menos) 

122. FINANCIERO 

122.01 Accs. Soc. de Compl. Ind. y Filiales 
122.02 Derechos en Sociedades ....... ........
122.05 Inversión Plan Habitacional 

13. INTANGIBLE

TOTAL DEL ACTIVO 

$ 984.758,87
480.700,72

14.775.390,83
20.052.676,51

61,44
18.435,51

248.179,99

$ 833.291,73

$ 42.078,39
3.251.855,76

36.560.203,87

833.291,73

S 4.612.508,47
8.799,65

40.687.429,75

4.621.308,12

45.308.737,87

10.665.625,85

$ 37.990,92
7.410.236,11

988.640,18
1.602.273,36
1.025.335,21

100.762,85
298.087,08

$ 12.110.483,14
27.352.412,15

12.142,42

I
39.475.037,71

95.449.401,43

2. PASIVO
21. CIRCUIANTE

211. OBLIGACIONES CORTO PLAZO 

211.02 Bancos 
211,05 Cuentas por Pagar ...........................•

211.0501 Documentos 
211.0502 Varios Acreedores .

211.07 Impuestos 
211.0704 Impuesto retenido a Profesionales 

212. PROVISIONES CORTO PLAZO 
212.90 Provisiones de Obra 

TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

22. LARGO PLAZO ...........................................

221.01 Créditos y Empréstitos 

23. CAPITAL Y RESERVAS

231. CAPITAL 
231.01 Capital Autorizado 3.000.000 accs.

de v/n $ 04$ c/u  S 30.000
Suscrito y Pagado ................. 30.000

232. RESERVAS DE UTILIDADES 
232.01 Reserva Legal 
232.02 Futuros Dividendos ...............
232.03 Especiales 

233. RESERVAS DE REVALORIZACIONES 
233.01 Capital Propio Art. 35 L. Renta N*?  15.564 
233.03 Revalorización DL. N? 110 
233.02 Capital Propio Art. 41 L. Renta N° 824 

234. OTRAS RESERVAS 
234.01 Fluctuación de Valores 
234.02 Ajuste avalúo Fiscal .....
234.03 Dividendos accs. Liberadas Recibidas .

24. RESULTADOS DEL EJERCICIO 

241.02 Utilidad del Ejercicio ......................

TOTAL DEL PASIVO

20.131.304,41
926.427,77

$ 598.000,00
21.057.732,18

$ 19,492,74

3.677.500,00

6.633.488,44

21.675.224,92

3.677.500,00

25.352.724,92

6.633.488,44

30.000,00

49.932.414,62

588.104,90
2.978.554,27

609.184,24

$ 2.092.740,99
47.735.586,59

104.117,04

$ 7.487.171,63
2,13

42.883,15

$ 1.794.843.13

4.175.843,41

7.530.056.91

1.794.843,13

95.449.401,43



RESULTADOS

TOTALESPARCIALES

5. RESULTADOS OPERACIONALES 

31.806.149,9251. INGRESOS DE EXPLOTACION 

29.324.685,0552. COSTO DE LA FUNCION EXPLOTACION (menos) 

2.481.464,87RESULTADO BRUTO 
1.153.541,8556. COSTO DE LA FUNCION VENTA (menos) 

3.463.968,6457. COSTO DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA (menos) 

( 2.136.045,62)RESULTADO OPERACIONAL 
19.563.905,6161. INGRESOS FUERA DE EXPLOTACION 

611.01 Diferencia en Venta Bienes 294.800,16$
611.04 Intereses de Derechos en Sociedades 16.942.000,00
611.90 Otros Ingresos fuera de Explotación 2.327.105,45

62. EGRESOS FUERA DE EXPLOTACION 101.958,10)
621.02 Castigos y Depreciaciones 26.690,69
621.90 Otros Egresos fuera de Explotación 75.267,41

RESULTADOS ANTES DE CORRECCION MONETARIA 17.325.901,89621.96 Corrección Monetaria 15.531.058,76
24. RESULTADOS DEL EJERCICIO 

241.02 Utilidad 1.794.843,13
241.03 Dividendos Provisorios 

1.794.843,13

GRUPOS Y CONCEPTOS

Los suscritos designados Inspectores de Cuentas en los Estatutos de la Sociedad, certifican: Que hemos revisado y efectuado un examen del Balance General y de la Cuenta Pérdidas y Ga­
nancias del Ejercido comprendido entre el 19 de Enero de 1976 al 31 de Diciembre de 1976 encontrándolo conforme y de acuerdo con los Asientos efectuados en el Libro Mayor.

CUENTAS DE

D E ORDEN

INSPECTORES DE CUENTAS

CUENTAS

GRUPOS Y CONCEPTOS PARCIALES TOTALES GRUPOS Y CONCEPTOS PARCIALES
TOTALES |

301. Orden Debe ....... ~......................................... 16.132,20
$ 1.001.086,74 s 1.017.213.94

4. ORDEN HABER ....................................................
401. Orden Haber ..................................................

401.01 Responsabilidad por Garantía del Directorio .....
401.02 Responsabilidad por Boletas en Garantía ............

16.132,20
$ 1.001.086,74 $ 1.017.218,94

REMANENTE

ALFREpé^
LUCERO RODOLFO RAMIREZ PERUCICH PATRICIO ABALOS LABBE/ /Contador Genergjzg.

--------------------------------------- --------------  i A /
C/14.860 - Lie. 713.099 Director - Gerente Presidente

JOHN SCHAEFFER FORBES-LACKEY SEBASTIAN ANINAT DE VIALE HIGO



n. NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

1. CORRECCION MONETARIA

Los Activos y Pasivos no monetarios han sido corregidos en conformidad con lo dis­
puesto en el Art. 41 de la Ley de la Renta, determinándose un cargo neto a Resultados
ascendente a $ 15.531.058,76 conformado como sigue:

Pérdidas Ganancias

Revalorización Activos  $ 24.897.702,41
Revalorización Pasivos  11.202.053,22
Capital Propio  29.226.707,95  

$ 40.428.761,17 24.897.702,41

El valor de los activos así determinado, no es superior a los de mercado.

2. DEUDORES INCOBRABLES

La Sociedad no efectuó provisiones por este concepto por considerar que no existían
al 31 de Diciembre de 1976, saldos de dudosa recuperabilidad.

3. INVERSIONES Y APORTES EN OTRAS SOCIEDADES

Los aportes en otras sociedades han sido ajustados en la variación del Indice de Pre­
cios al Consumidor ocurrido en el ejercicio, en atención a que al 31 de Diciembre de
1976 no se conocía el resultado real de dichos aportes. Los reavalúos fueron abona­
dos a la cuenta Corrección Monetaria.
Las inversiones en acciones de otras sociedades se revalorizan por igual mecanismo
con abono a la cuenta Fluctuación de Valores no efectuándose posteriores ajustes de
acuerdo a sus cotizaciones bursátiles.

4. PASIVOS DE LARGO PLAZO

Corresponde a créditos recibidos de Credit Suisse Bank por un total de US$ 542.900,00
de los cuales USS 380.797,27 tienen vencimiento durante 1978. Los intereses correspon­
dientes están, pactados de acuerdo al LIBO RATE más un 3,5% anual, han sido incorpo­
rados al total del Pasivo presentado.



m. OPINIONES DE LOS AUDITORES

Sr. Presidente y Directores

EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA ABALOS GONZALEZ S.A.

Hemos examinado los Estados Financieros y Económicos al 31 de Diciembre de 1976 de Em­
presa Constructora y Minera "Abalos González S.A.", los que presentan la situación patri­
monial a dicha fecha y los resultados obtenidos durante el ejercicio 1976.

Nuestro examen fue practicado de acuerdo a normas de auditoría de general aceptación
e incluyó, por consecuencia, comprobaciones parciales de la contabilidad y la aplicación
de otros procedimientos de auditoría que consideramos necesarios en las circunstancias,
con la salvedad de que dicho examen, en lo que se refiere a inversiones en otras socieda­
des, fue practicado sobre la base del análisis de los balances de dichas sociedades al 31
de Diciembre de 1976, los que no estaban examinados por auditores externos.

El tratamiento contable aplicado a diversas transacciones no permite reflejar en nuestra opi­
nión el resultado obtenido en ellas; especialmente el otorgado a la realización de la inver­
sión en otras sociedades. En conjunto los procedimientos aplicados han significado una
mayor utilidad ascendente a $ 1.311.990,47.

En nuestra opinión, los Estados Financieros y Económicos antes citados, leídos conjuntamen­
te con las Notas insertas, con la excepción del párrafo inmediatamente anterior, presentan
razonablemente la situación económica y financiera de Empresa Constructora Abalos Gon­
zález S.A." al 31 de Diciembre de 1976 de acuerdo a normas y principios contables de ge­
neral aceptación aplicados uniformemente con el ejercicio anterior.

J.F. HUMPHREYS
Reg. C. de C. N? 1.902

Licencia N° 705044

HUMPHREYS Y CIA.
Consultores - Auditores

Corresponsales
TOUCHE ROSS & CO.

Junio, 1977

lA/as.
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El Notario que suscribe certifica que el presente legajo de

fotocopias que consta de ochenta fojas, está conforme con

sus originales y que pertenecen a los actuales estatutos de

la Sociedad "EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA ABALOS GONZALEZ



ESTATUTOS SOCIALES 

", EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA ABALOS GONZALEZ S.A. "

" AGSA "

1.1. Constituida por escritura pública de fecha 30 de Noviem-
’ bre de 1964,ante el Notario de Santiago don Enrique Mo.r-

? gan Torres;
1,2. Complementada por escritura pública de 7 de Abril de 1965,

ante Notario don Enrique Morgan;
1.3. Complementada por escritura pública de fecha 15 de Mayo

de 1965, ante Notario don Enrique Morgan Torres;
1.4., Extracto Estatutos se inscribió a fs. 5.074-N9 2.470 del

Registro de Comercio de 1965 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago y a fs. 306 N° 136 del Registro y año
citados del Conservador de Bienes Raíces de Iquique;

1.5,.. Decreto de autorización de existencia N° 1.688 de fecha
26 de Junio de 1965, se inscribió a fs. 5.078 N° 2.471
del Registro de Comercio de 1965 del Conservador de Bie­
nes Raíces de Santiago y a fs. 309 vta. N° 138 del regis­
tro y año citados del Conservador de Bienes Raíces de I-
quique;

1.6. Extracto de Estatutos y decreto de autorización de exis- .
tencia fueron publicados en el Diario Oficial N° 26.208
del 7 de Agosto de 1965;

1.7, Extracto de Estatutos y Decreto de autorización de exis­
tencia fueron protocolizados en Notaría Morgan con fecha,'
24 de Agosto de 1965 a folio 2.365 bajo el N° 57»-

2.1. Modificada por escritura pública de 16 de Mayo de 1966,
ante el Notario don Enrique Morgan Torres;

2.2. Extracto Modificación Estatutos inscrito a fs. 3-973 N°
2.078 del Registro de Comercio de 1966 y a f s. 298 N° 128
del Registro de Comercio del mismo año,de los Conservado- '
res de Bienes Raíces de Santiago e Iquique,respectivamente;

2.3. Aprobada por resolución N° 580 de 14 de Junio de 1966,ins­
crita a fs,. 3.974 N° 2.079 y a fs. 297 N° 127 de los Regis­
tros de Comercio de los Conservadores citados,respectiva­
mente;
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2.4. Extracto Modificación Estatutos y Resolución publicados
en Diario Oficial N° 26.473 sel 25 de Junio de 1966;

2.5. Extracto Modificación Estatutos y Resolución fueron pro­
tocolizados en la Notaría Morgan con fecha 3 de Octubre
de 1966 a folio 49 bajo el N° 3.

2.6. Extracto Modificación Estatutos y Resolución aprobatoria
fueron inscritos a fe. 286 N° 96 y a fs. 284 vta. N° 95
del Registro de Comercio de 1970 del Conservador de Iqui­
que; inscripción protocolizadas en virtud Art. 6° transi­
torio de la Ley 17.308 de 1o de Julio de 1970.-

3.1. Modificada por escritura pública de 5 de Marzo de 1971,
ante el Notario de Santiago don Ricardo San Martín;

3.2. Complementada por escritura pública de 2 de Agosto de
1971,ante Notario don Ricardo San Martín;

3.3. Extracto Estatutos inscrito a fs. 6.811 N° 3.200 del Regis­
tro de Comercio de 1971 y a fs. 359 N° 120 del mismo Re­
gistro y año citados de los Conservadores de Bienes Raíces
de Santiago e Iquique,respectivamente;

3.4. Aprobada por Resolución M° 328 de 7 de Septiembre de 1971,
inscrita a fs. 6.812 N° 3.201 del Registro de Comercio de
1971 y a fs. 358 N° 119 del mismo Registro y año citados
de los Conservadores de Santiago e Iquique , respec tivamente;

3.5. Extracto Estatutos y Resolución publicados en el Diario.
Oficial N° 28.053 de 17 de Septiembre de 1971 ;• E'..'

3.6. Inscripciones Santiago protocolizadas en la Notaría de don
Ricardo San Martín,con fecha 29 de Septiembre de 1971,bajo
170 54; '

3.7. Inscripciones Iqueque protocolizadas en la Notaría de don
Luis Contreras Delgado con fecha 12 de Noviembre de 1971
bajo el N° 11;

4.1. Modificada por escritura pública de 27 de Diciembre de •
1974, ante el Notario de Santiago,Andrés Rubio;

4.2. Certificado de la Superintendencia de Sociedades Anónimas
donde consta la Resolución aprobatoria N° 178-C de 19 de'
Mayo de 1975 y Extracto inscrito a f s. 5041 N° del
Registro de Comercio de 1975 y a fs. 224 N° 110 del mismo
Registro y año citados,de los Conservadores de Bienes Raí­
ces de Santiago e Iquique,respectivamente;



4.3. Publicado en el Diario Oficial N° 29.177 de fecha 13
de Junio de 1975;

4.4. Ambas inscripciones protocolizadas en la Dotaría de don
Luis vontreras Delgado,con fecha 22 de Septiembre de
1975, bajo el N° 104;

5.1. Modificada por escritura pública de 6 de Agosto de 1975,
ante el Notario don Háctoi’ Novoa,Suplente del Titular An­
drés Rubio;

5.2. Complementada por escritura pública de fecha 2$ de Septiem­
bre de 1975, ante el mismo Notario recién aludido;

5.3. Certificado de la Superintendencia de Sociedades Anónimas
donde consta la Resolución N° j¿460 - C de fecha 21 de
Noviembre de 1975, y Extracto fué inscrito a fs. 110 N°
70 del Registro de Comercio de 1976 y a fs. 21 vta. N°
11 del Registro y año citados, de los Conservadores de
Bienes Raíces de Santiago e Iquique,raspeetivamente;

5.4. Publicado en el Diario Oficial N° 29.351 de fecha 10 de
Enero de 1976;

5.5. Protocolizado con fecha 26 de Enero de 1976,en la Notaría
de don Andrés Rubio, bajo el N° 195.-
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FATUTOS DE LA .qOClFDAfi
ANONIMA
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-Trv,pnr3A constructora aüalos^x uúnzalk; s.a.”
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Eh üaaUaüü de Chile, a treinta de Noviembre de mil nove­

cientos sesenta y cuatro, ante li!, Ehriquo Morgan Torres,

Notario PÍiblioo de este Pepertamonto y testigos cuyos noa*-

bres al final se consi¿?ian comparecen: don PATRICIO AíiALüS

LABbE, chileno, casado, ingeniero civil, domiciliado en

Exequias AUicnde dos mil trescientos cuarenta y claco San­

tiago, con carnet de identidad número dos millones treinta

y cuatro mil quinientos treinta y ocho de Santiago; y don

RICARDO J. GONZALEZ CORTFS, chileno, casado, ingeniero ci­

vil, domiciliado en futa ciudad, calle San Patricio cuatro

mil noventa y nueve, con carnet de identidad número dos

alllones doscientos cincuenta y nueve mil setecientos cin-
t

cuenta y tres de Santiago, ámbos mayores de edad, a quie­

nes conozco por haber acreditado su identidad con sus res­

pectivas cédulas y exponen; A/ Por escritura pública de 

fecha seis de Junio de mil nu ve el entos cincuenta y tres 

otorgada ante el Notario don Rafhel iialdlvar filas, los 

parecientes, en su calidad de ¡Sáleos socios, constituyeron

una sociedad de responsabilidad limitada bajo la razón.o

firma social de "Abalas y üojxzfilez Limitada**  la que se ins­
cribid en extracto en el Registro de Comercio, a fojas dos

mil quinientos treinta y ocho n&aero mil seiscientos sesen>



ta y nueve correspondiente al arlo mil novecientos cincuenta

y tres en el Qingervador de Bienes falces de Santiago y se
publicó en el Diario Oficial de fecha diez de Julio del
miaño aíIo.-Posteriorriiente la sociedad ha sufrido diversas

codificaciones por aumento de capital, según consta de las

escrituras, inscripciones y publicaciones que se sei talan:

a/ por escritura pública de fecha diez de Febrero de mil

novecientos cincuenta y cinco, suscrita ante el Notario

Rafhel zaldivar Díaz, inscrita a fojas seiscientos sesenta

y tres número cuatrocientos sesenta y dos en ol Registro >..,4

do Comercio del mismo año en el conservador antes citado y

publicada en el Diario Oficial de fecha diecisiete de Febre­

ro de rail novecientos cincuenta y cinco; b/ por escritura
pública de veintidós de Octubre de mil novecientos cincuen­

ta y seis, ante el mismo Notario, inscrita a fojas seis mil

cuarenta y uno número tres mil cuatrocientos cuarenta y dos

en el Registro de Comercio del miscio aüo y publicada en el

Diario Oficial de veintitrés de Noviembre de rail novecien­
tos cincuenta y seis; c/ por escritura pública de veintitrés

de Febrero do mil novecientos sesenta, ante el mismo Nota­

rio, inscrita n fojas dos mil ciento cincuenta número mil

cuarenta y cinco en el Registro de Comercio del eio mil no­

vecientos sesenta del CO/iservndor citado y publicada en él

Diario Oficial de veintidós do Abril del mismo año; <V por

escritura pdblica de veinte de Abril de mil no ve d ento g( se-)

sesenta y tres, ante el mismo gotario, inscrita a fbjas dos

mil setecientos trece número mil cuatrocientos en el Regis­

tro de Comercio del arfc> mil novecientos sesenta y tres del

Cbnservadof citado y publicada en el Diario Oficial de vein­

tinueve de Lányo de mil novecientos sesenta y tres-y e/ por



escritura pública de veinte de Abril de mil novecientos se­

senta y cuatro, ante el Notarlo Enrique Uorgnn Torres, ins­
crita a ib jas do s mil dentó set<Xkta y cuatro número mil
doscientos treinta y uno del Registro de Comercio del tiis-
cd año en el Conservador citado y publicada en el Diario

Oficial da veintitrés de Abril de mil novecientos sensata
y cuatro.-B/ por la presente escritura, los comparecientes 

en su calidad de ínicos socios de la sociedad recita indi­
cada, vi«nen en transíbrrmrla en uaa sociedad anónima, la

cual se regirá por los estatutos que se señalan más adelan­

to.-C/ La presente transiórr®cida de la sociedad "Abaloa y

González Limitada” on sociedad anónim, queda sujeta a la
condición suspensiva de que el Supremo Gobierno autorice la

existencia legal y apruebe los Estatutos de esta futura so­

ciedad anónima; y D/ Los Estatutos por los cuales se regirá 

número cuatro mil setecientos cinco de treinta da Noviesabre 

<

& :
h Xu A

nina" pudiendo figurar ®n sus relaciones cora® reíales como 

de mil novecientos cuarenta y seis.-A RH CULO SEGUNDO.- gj do­

micilio legal de la sociedad será la ciudad de Santiago, y 

iW

presentes Estatutos y, en silencio de ellos, por las Pispo-
alciones legales y reglamentarlas vigentes, especialiaente por

las del Heglamento de Sociedades Anínirafis, Decreto Supremo 

"Abrios González S.A." y/o ACJSrt, la que se regirá por los 

tambifin la ciudad de i^£que sin perjuicio de los demás <to-

caldlios especiales puedn tener la sociedad,por las ofi­

cinas, agencias o^ucursales que so establezcan en otros p®-

esta Sociedad Aaónim son los siguientes; ?? STA TUTOS. - TI WLO

FHlüEHü.-No obre, Doral cilio, Duración, y Objeto .- ARTICULO PNI-:

HTTiO,-Se constituye una Sociedad Anónima bajo la denoalnn-

dfin de "Empresa Constructora Abelos González So ciedad An¿5- 

REPUBLICA DE CHÍLEC REPUBLICAdeCHU-P*  ;
L- IMPUESTO^ VT . (

f;
L-- ^sí’?' á i V- - 



tos del país o en el extranjero.-Sin embargo, la contabili­
dad da la sociedad se llevará en Santiago, y asimismo, se

realizarán en ellas las sesiones de Directorio y la celebra­

ción deJuntan Ordinarias y Extraordinarias .-A It'JX CULO TFR-
CTBO.-I/i ciaracián de le sociedad será de cincuenta aííos, con­
tacto a desde la fe clin del Decreto Supremo que autorice la

existencia legal de la sociedad; eslte plazo podrá prorrogar­

se mediante una reforma de los 'Estatutos Do cíales.-A HTI CULO

CUANTO.-La Sociedad tendrá por objeto la ejecución,' par cuen­

ta propia o ajena, sea para particulares, u 0 rganisixi s fis­
cales, soai-fi ocales, Autfflnoiaos o Kinid palos, de obras de

Ingeniería diversas, la construcción de edificios de toda

ciase; el planeamiento y urbaniza din de nuevas poblaciones,

el loteo de terrenos; la pavimentación de calles y caminos,

en asfalto, hormigón u otros; trabajos de contratistas y no-'

godos similares del ramo; el montaje de equipos para plan­

tas industriales; los tendidos do redes y íoatrices ¡jara a-

gua potable, alcantarillado, retíos de ele Ctrl cidad y-vías

férreas; la construcción de tranquea y puentes; la represen­

tación y comercialización de productos extranjeros o nacio­

nales relacionados ctLrecta o indirectamente con la construc­

ción; la adquisición de bienes ralees y la rdización de és­

tos o de propiedad de terceros en que se hubieren realizado

lotees o construcciones de grupos habita clónales, sea que hu­

bieren sido efectuados por cuenta propia o por mandato de ter­

ceros; asociarse con otras personas naturales o Jurídicas de

cualquier tipo u objeto; firmar contratos o sub con tratar con

ellas en los que se tenga por finalidad efectuar cualquiera
de los objetivos do la sociedad o de los de aquellas con qii&-

nes contrate o sub con trata.-ib eirá finalmente la sociedad, pa-



ra roaiiaRi su objetivo, eje cúter tocos los actos, celebrar

todos los contratos y efectuar todas las operaciones coopren-

elidas car*  el amelonado objetivo o qiw se relacionen direo-

ta o indirectamente con 61.-TI ZULO SFGWtDO,-tepi tej» Acolo-,
nos y Accionista3,-AF.TICIBX) n UNTO.-11 capital de la socio- <?,

dad' es la suma de leí millón cu n tro don tos mil escudos^ di- /
vldido «n ciento cuarenta rail acciones de un valor nominal

de diez escudos cada una, las cuales se pagarán en la for­

ma y condiciones que se indican en los artículos séptimo y •/,,

octavo transitorios de estos Kstetutos.-AhTiqjLO SFaTO.- 

Cuando un accionista no pagar® en la época convenida el va­

lor de las acciones que suacribó, la sociedad podra vender

por conducto de'tm corredor de Comercio por cuenta y ríes.

go del socio nwroso y sin requerimiento previo ni forme de

juicio, las acciones que le correspondan, o bien rectificab­

les el titulo que tenga hasta la concurrencia do la canti­

dad efectivajaente pagada, vendiendo por su cuenta el snlcb

de las acciones o perseguir la ejecucú.5n del doudor sobre

todos sus bienes de confoiraidnd <nn el derecho que estable­

ce el articulo dos rail cuatrocientos sesenta y cinco del C6-
digo Civil.-F’sta lalsina regla regirá pam los casos de accio­

nes provenientes de aumento de capitel.-ARTI CULO SFPTIW,-

Las acciones serán nominativas, llevarán él norábre de su due-

Pío <=n in cara principal, escrito con letra dora y visible,

so enumerarán correlativamente y se anotarán m un libro 11a-

mdo Hegistro de Acción!atas.¿Lo3 títulos sfí desprenderán

de tn libro talonario y llevarán la firma del Presidaite del

Directorio y del Gerente y el sello de la sociedad, la fecha
de la escritura social, la del Decreto Gupremo que autoriza 

su existencia y ln del que la declara legalmente instalada,



el n&acno y 90 ríe a que pe ritmo ce, la indicación del capi­
tal social y in duración do lp. So ai.edad.-SL tolda reprodu­

cirá las principales anoto dones del titulo y será finaado

por la persona a quién ge haya entrando el titulo.-3e lle­
vará un Hegistro de todos los accionistas, con anotación

del número de acciones no ialna ti vas que coda ubo posee.-La

transferencia de las acciones se hará por inscripción en el

Begistro de Accionistas de la Sociedad a del título
y de una solicitud dirigicta al Presidente del Directorio,

firmada ante dos testigos por el cadente y por el cesiona­

rio o de ana escritura pública suscrita también por el ca­

dente y por el cesionario.-los documentos ele transferen­

cia o en un escrito separado se expresará, que en cüifonui-

da<3 a la ley, el adquiríate contrae la obligación de acep­

tar 3o proscrito en los estatutos y los acuerdos de las Jun­

tas amorales.-?! Directorio podrá negarse a aceptar la trans­

ferencia, si la responsabilidad del cesionario no íbera, ine­

ficiente o por otra causa Justiílcada,-Fn caso de transo!- ,

si&a o adjudicación por causa de muerte, el adjudicatario

o asignatario de acciones hará inscribir las acciones a su

nombre, previa exhibición del testamento inscrito si lo hu­

biere, de la inscripción del auto de posesiOn efectiva, de

la herencia del respectivo auto de adjudica d&i en su caso;

y de los comprobantes que acreditan la exención, pago o cau­

ción del impuesto de herencia, de todo lo cual( seJtomrS nota

la Cbmmflla.-APTICXO OCTAVO.-Los títulos inutilizados y el

talón correspondiente llevarán estampado con tinta y coa le­

tra gruesa, que resalte sobre todas las otras, la palabra
*10Util izado* 1 y <n el respaldo del talón se anotará el nú­

mero o números de los títulos con, que se les haya reemplaan-



<3o.-El título inutilizatto deberá perforarse sin destruir

sus anota clones principales y se pegará al talón respecti­

vo.-Cuando se hayan transferido una parte de las acciones

a que se refiere el título se inutilizará tete y se eralti-
rftn nuevos título s.-I'J o se eaitirá un nuevo titulo sin haber­

se inutilizado el anterior o sin quo Sato se haya declara­
do extraviado, previo los trámites establecidos en el artí­

culo once de estos Este tutos.» fisto misino sucederá cuando por

cualquier ¡aotivo hubiere canje del tí talo A E<T1 CULO H OVfiH o.

fi¿ el libro dan reina do Registro de Accionistas se anotará

'«£1 número y serle de acciones que cada accionista posee con £

indicación del respectivo domicilio y solamente podrán ejer-

eer sus derechos de accionistas los que se maueatren regis- <

tractos «i dicho libro.-Este Registro de Accionistas se ce­

rrará con tres días de anticipación a lo cosijos a toda Junta

do Accionistas, reparto de dividendos do la sociedad, opcio­

nes para suscribir aumentos de capital y cada vez quo el Di­

rectorio lo acuerde.-En tocto caso el cierre del Registro se

anunciará por uno o itáa avisos f» un periódico de Santiago,

con duco días de anticipación a lo tusaos al cierre del Re­

gistro.-lii ningñn caso podrán quedar pea dientes traspasos pre­

sentaba antes de un cierre de Registro de Accianistas,-La

transfórmela de acciones se hará por InscripcLÓJa en teto Re­

gistro ©n vista de una solicitud dirigida al Presidente.»Si

en la transferencia interviene un Corredor de Bolsa éste a-

credítará ron su firrea la identidad de las ‘partea, no slmdo

en tete caso necesario la interven d. Asa de testigos.-ART1 CULO

O-

—sociedade^o reconoce ni adiaito fracciones de a o

kU fl Z’W -¿V V;repubu¿bh^° ' :|!u
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clones.-En cnso ,;qaé dos o raás porsonaa (tengan partialpaci&a

en una o reas■acciones a>n Juntamente, ^deberán desl¿paar un re-



presententó común.-Los acreedores de m accionista no podrán
intervenir «a la a-iifLuistraaLón de la dociodad.-ARTICULO DE­

CIMO PEIifl?RO.-Acreditado el extravio, hirto o robo o inuti­

liza clfln de un título o que haya sufrido otro accidente se-

la persona a cuyo nombro figuran lu 0 las acciones,

podrá solicitar un título nuevo, previa publicación de un

aviso por tres días en. el diario que indique el Directorio,
avisos en que se coiuuaicíirá al público que queda o quedan

sin efecto él o los títulos primitivos.-1sta circunstancia

se anotará en el Registro y eu el nuevo título que se exi li­

ba.-La Sociedad expedirá el nuevo títdlo, después de trans-
r

currido diez dina desde la Última publicación del aviso.- >

TITULO T^PCFRO,-Administración de la So piedad,-ARTICULO DTt.

CIMO STGUTTDQ.-I.n sociedad será adainistrada por un 1J£recto-

rio compuesto de cinco aiembros.-Habrá además, cbs uirecto- .

res Suplentes que podrán intervenir, en caso de ausencia tem­

poral, inhabilidad o incapacidad do cualquiera de los Diré o-
—---- .. . | n - .---------- — -- ——' ••«»—*“ — — — — 1 — — —■ . —----- —

toras Titulares y ln sola intervención del Director Suplen­

te en leí acto o contrato significará que se ha producido la

ausencia, incapacidad o inhabilidad del Director, a quién es­

tá reemplazando, sin que sea necesario probar dicha circuns­

tancia frente a Terceros.-Corresponderá al Presidente del

Directorio o a quién haga sus veces, determinar cual do los

dos Directores Suplentes integrará el Directorio si sólo fal­

ta un titular,-Los Directoras o los Suplentes podrán, ser o

no a colonistas,-ARTJ, 0.10 DECIMO TRUCADO.-Lo s Directores titu-

jalares y los Suplentes serán. elegidos por la Junta General Or-

,< diñarte de Accionistas en La form prevista el artículo

treinta y srts de estos Estatutos, y durarán dos años en sus

f un clones, pudiondo ser reelegidos IndefinldaiacKite.-El Direo-



/ torio se renovarf carta alio por parcialidades de dos y tres

i miembros titulares sucesivamente, además, cada año se ele»
girfi un Director Siinlente-Arffl CULO UFUMO OJARTO.-los Di­
rectores titulares y suplentes que acepten el cargo, debe­
rán constituir cada uno de ellos una garantía prendaria •

favor de la Sociedad, para responder al fiel cumplimiento
de sus cargos, consistente en prenda sobre cien acciones

de la Sociedad, o fianza, póliza u Otra garantía califlca-
. da de suficiente por el Directorio y que equivalga corno mi-

nimo al valor nominal de cien acciones de la Sociedad,-La

constitución de esta garantía deberá otorgarse dentro de
* • ‘ ' i- i,

t loe treinta días siguientes a la aceptación del nombramien­

to y podrá ser alzada siecpre que no hubiere cargos en con­
tra del Director, sólo sois meses después que Sste hubiere

- »f , ; 'i
terminado sus funciones,-ATIU CULO D^dtzo CÜIHTO^-El Direc­

torio se reunirá en sesiones ordinarias en los días y en

las horas que di mismo determine, debiendo celebrarse por

lo menos una sesión al mes^-Fn todo coso, podrá reunirse

extraordinariamente cuando lo crea conveniente el Presiden­

te o quifin lo reemplace, o cuaheb lo pidan dos Directores,

debiendo en estos casos indicarse el objeto de la reunión.-

- Desempeñará las funciones d© Secretario del Directorio la

persona que éste designe sea o nO a colonista.-ARTI gULO DECL-

W SEXTO,-El Directorio podrá sesionar con la asistencia da

tres de sus mi «abroo y los acuerdos se tomarán por ¿rayoría

de votos do los Directores asistentes, nn' caso. de. empate,

■ decidirá el voto del Presidente o de quién haga sus veces»

- ARTICULq_JjOJ?yPTIKC.-De las deliberaciones y acuerdos

dal Directorio se dejará constancia escrita en un libro de

Actas bajo la firma de los miembros que hubieren concurrido
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a la respectiva sesión, y si alguno de dios falleciere o

se leposibllitare por cualquiera causa, se dejará constan­
cia al pié de la misma acta del hecho qie motivó el inpedi-
mmto.-ABTIgJLO PEg^O OCTAVO.-E1 Director que criara sal­

var sus responsabilidades por algOn acto o acuerdo del Di­

rectorio al que Si se haya opuesto, deberá hacer constar

en el Acta dicha oposición y de olio deberá dar cuenta al

presidente de la Junta General de Accionistas más próxima.- j
ARTIGALO DFQW) NQVEtJO.-Los Directores cesarán en sus car­

gos por incapacidad sobreviviente o por su declaración de

y quiebra,-di algóa Director se ausentare, se imposibilitare,

falleciere o su nombramiento hubiere caducado por falta de

constitución de ¿garantía, el Directorio procederá'a nombrar

el o los reemplazantes que durarán en sus funciones hasta la

próxima Junta General Ordinaria de Accionistas, «a la oral

se liará el no libramiento definitivo.-El Director así nombra­

do por la Junta General ordinaria de Accionistas durará en

el cargo sólo el tiempo qu» faltare para completar el perio­

do del Director reenplagado.-Gin embargo, si alg&n. Director

se ausentare del país por más de tres meses, en riiiapHmior—

to de servicios encomendados por la misma Sociedad, no cesa­

rá en sus funciones y el Directorio actuará legaliaente con

los Directores restantes, siempre en la fon® que se señale

en los artículos Décimo segundo y Décimo Sexto de estos Es­

ta tutos,-AHUCHO VI GK31L'0«»3i por cualquier motivo no se

celebrare, m la época establecida, la Junta General Ordina­

ria de Accionistas, llamada a hacer la elección del Directo­

rio, se entenderán prorrogadas las funciones de los Directo­

res que hayan terminado su período hasta que se les designe

reemplazante.- El Directorio está obligado a convocar a la bra.



vedad posible a una Junta General pare que en ella se proce­

da a la el acción de un nuevo Directorio.-ARTICULO VIGESIMO

PRIMEBO.-Log Directores que en una operación determinada
tuvieren en nombre propio o como representantes de otra pon-

sobe* inter&s en una operación deteruinadn, deberán cornual-

enrío a los demás Directores y abstenerse de toda delibera­

ción sobre dicha operaci<5n.-r.os acuerdos se tomarán con pres-
- cind-*ncla  del Director o Directores implicados y se dejartl

especial constancia de ©lio en el acta.-fistos acuerdos sa.

rán dados a conocer en la prlmora Junta Ordinaria de Accio­

nistas. -Ait'£I CULO VIGFSlMO flEülJMüO.- B1 caqgo de'Gerente es

coa^a tibie con el de Director e incompatible pan el do pre­

sidente del Directorio*  pueden do por tanto el Gerente ser

elegido con derecho a voz y voto.-ARTIcüLO VIGESIMO TERCF-

BO.-E1 Directorio tendrá las siguientes facultades y obli-
■ ................ : t;---------

gaciones sin perjuicio de las <pe les corresponden en vir-

...tud.de la Ley*  de los Regla raen tos y de otras Hispo siclones

de estos Estatutos: a/ representar a la Sociedad Judicial
y ..extraJudicialmente con las más amplias-facultades para

actuar en su nombre y efectuar operaciones rclatlvas al ob­

jeto y fines con que se ha constituido*  podiendo determinar

- el modo y fbrraa de «explotación y desarrollo do los asocios

social cas, como los Juague convenientes*  para los intereses

de la Sociedad.-^ el orden Judicial, el Directorio tendrá

todas y cada una de las ¿facultades que mencionan ámbos in-

ci sos del Artículo séptimo dol código da Procedimiento Ci­

vil*  todos los cuales sejdan por expresamente 'reproducidos*

incluso las de transigir y comprometer los negocios socia­

les de cualquier.naturaleza que fUerm.-La ¿facultad de tran- 

•i <& A .‘P’uestoji
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accián extrajudi clal.-La re. siglx couprende tarabita la

tud.de


presentación judicial del Directorio es sin perjuicio de la

que corresponde al Gerente General, de acuerdo con el inci­
so primero del artículo octavo del Código de Procedimiento
Civil; b/ administrar y dirigir loa negó dos sociales coa
las trás anplias facultades; c/ nombrar, renover y fijar sus
atribuciones y remuneraciones al Gerente General y a los de­

trás Gerentes que se nombren, y demás eupleados y personas

cuyos servicios requiera la so cié Aid.-'El Directorio podrá

acordar al Gerente General y a los Gerentes y deirás eiuplco­

dos de la Sociedad, las participaciones, comisiones y grati- •

floaclones voluntarlas que crea conveniente; d/ designar a

una persona para que desenseñe las funciones de Secretario

del Directorio y de las Juntas Generales de Accionistas y fi­
jarle remuneraciones por estos servicios.-¡Tata designación

podrá recaer en usio de los Gerentes de la Sociedad o en un

tercero; e/ adquirir para la Sociedad acciones da la misma

enpresa previa autorización de una Junta General Extraordi­

naria de Accionistas y visto bueno de la Superintendencia

de Sociedades Anónimas, debiendo hacerse la adquisición con

utilidades líquidas o con fondos especiales que no sean de

reserva legal.-las. acciones así adquiridas no serán tocadas

ai cuenta para los efectos del qrorum y de las mayorías ne­

cesarias para la constitución y decisiones de la Junta de Ac­

cionistas; f/ dictar los hegla montos necesarios para la adml-

traciOn de los negocios sociales, inspeccionar la mrcha de

las operaciones y ejecuciones do los contratos que se cele­

bren sin perjuicio de las atribuciones que sobre estas mate­

rias se otorgan al Presidente de la Sociedad en el Título Cuan-

to de estos Estatutos; g/ invertir los fondos de la Sociedad

eri la forma que estime segura y ventajosa y recibir y cter



rtinpm en prestara, cobrar y percibir cuentas o saldos a-

deuda do b a la Sociedad; h/ calificar la transferencia de ao-

clones; 1/ comprar, vender» percatar, hipotecar» gravar en
■ cualquier ib roa y dar o tomar ai arrendamiento bienes inane-
bles o cualquier derecho constituida en ellos y efectuar o-

bras de construcción o mejoramiento» ya sea por administra­
ción o por medio de contratos con terceros; j/ córqjrár, ven­

der» peraltar, fabricar, gravar, Air y tomar ea arraadamien-
- to, ¿tar y tomar en prenda civil, comercial o especial es, bie­

nes nueblss y toda clase da valores mobiliarios, emitir de­

ven tur as ® intervenir en la fbrnncL&a de sociedades de

. quler orden u objetivo# e incorporarse a ellas o a las qie

ya existieren; y celebrar contratos para la construcción,

edificación y confección de obras materiales y contratos de

asociación o cuentas en partídpaeLSn; k/ celebrar can los

Bancos, Instituciones de Crédito, Corporaciones de Derecho

kQblico o privado, sociedades civiles o comercial es 9 y con

partí cuín res» segfin fuere procedente, contratos de présta­

mos o mutuos, contratar avances contra aceptacidn, depósi­

tos de cuentas corrientes mercantiles, cuentas corrientes 

bancarias de depósito y de crédito; y girar y sobregirar' eu 

estas cuentas; reconocer sus saldos, y girar y cobrar, depo­

sitar y endosar, revalidar, cancelar y ptotestar cheques, 

girar, aceptar, reaceptar, pagar, endosar, sea en cobranza,

para descuento» en garantía o en cualquiera otra Ibrunsava­

lar, descontar, prorrogar y protestar letras de carabib, li­

branzas y vales o pagarías o cualquier otro documento banca-

rio o mercantil; celebrar contratos de cambio,' de seguras,

da agencias de cualquier especie; contratar prístanos con 

letra; abrir acraditivos; Aceptar, y encargar mandatos; mmy
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sloaes o representaciones, celebrar toda clase de convenios;
entregar y. retirar valores en custodia; otorgar £1ansas,

constituirse en codeudor solidario; cobrar, percibir y otor-

&*.r  recibos; entregar y retirar valores en garantía; endo­

sar y retirar oanocitaientos de embarque; ceder crSditos y

aceptar cesiones;( del) 1/ celebrar contratos de transporte

terrestre, marítioo, fluvial o aireo y explotar eepresas

que se dediquen a estos transportes; a/ presentar a las Jun­
tas de Accionistas,la Memoria, Balance e Inventarlos anua­

les y proponerles las distribuciones de las utilidades, po­

diendo acordar el reparto do dividendos provisionales cuan­

do haya utilidades suficientes para ello, la cual se efec­

tuará bajo la responsabilidad de los directores que lo acuer­

den; n/ resolver sobre la inversión de fondos disponibles

y de las reservas acanilladas, fijar en balanís los <»oti-

gos y constituir las provisiones que estime necesarias, o

convenientes, col» también proponer el porcentaje de la uti­

lidad líquida anual .que deba Increiasitar el fondo de even­

tual! da des.-si directorio podrá asimismo, conservar las an­

dones que haya adquirido segfin las nornns estipuladas; fi/

aprobarla transferíala de acciones; o/-convocar las. Jun­

tas; Generales Ordinarias y Extraordinaria de Accionistas

y dar cumplimento a sus acuerdos; p/ establecer agencias,

■oficinas’ o establecimientos en cualquier punto del país o

del extranjero; q/ dictar y modificar los Reglamentos inter­

no»; r/ conferir mandato» o delegar partes.de sus faculta­

des en el Gerente General o los demás Gerentes, o en caal-

qiior director o en una comisián de ellos, y conferir manda­

tos para objetos especialmente determinados en otra u otras

personas; y »/ resolver todo aquello no previsto en estos

partes.de


Esta tutos e interpretar sus disposiciones dudosas» «fendo

cuenta a los accionistas en la Jaita General inmediataj y

en general hacer todos los negocios y tomar, todas las medi­

das que estime conveniente a los intereses sociales, que
«nrresponda al objeto y fines de la Sociedad y no estén re­
servados a la Junta General de A ecioniatas.-ARTICULO VIGE-i

SIMC OJA3TO. - (fe da Director recibirá como remuneración por
sus aervieioñ, por cada sesión de Directorio a que asista, x

una cantidad eqid.vaJ.entQ a medio sueldo vital mensual del

Departamento de Santiago, no podiendo ser esta remuneración,

en caso alguno, superior en el raes a medio sueldo vital men­

sual.-Corres penderá además a los Directores titulares y su­

plentes en conjunto el tres ''por ciento de la utilidad lí-

Qiida anual que obtenga la .sociedad, la cual se repartirá

entre ellos, a prorrata de las sesiones a que hayan asistí'

do durante el período comprendido en el respectivo Balance.
■*  ■- .-i —■—-**-*»-

Al presidente del Directorio corresponderá una cuota equi­

valente el doble de lo que le correspondería como slnpla

Director segfin las soslonesa que haya a gis ti do en tal CP11-

dad.~Los Directores cotao asimismo también el Presidentepo-

drán tener remuneraciones o asignaciones especiales, por

servicios especiales, sean de carácter permanente o extraor­

dinarios, partiendo Induso, ser contratados como empleados

de la SaclecSad o como profesionales o técnicos, y gozar por

ello, de sueldos u honorarios especiales, lo 3 cuales dabo

rfl fijar el propio Directorio y estos acuerdos serán toma—

dos con exclusión del o de los Directores que afecte este

acuerdo.-Todo este tipo de remunera clones serán considera­
das gastos de la sociedad y en tal forma deberá^ cütablll-

«arse.-A raí CULO VIGEfiíit? QUINTO.-Fn su primera reuní ta el
j*’vOT



Directorio elegirá de eutre sua taieiabros por mayoría absolu­

ta de votos, un Presidente, que lo será tsn¡bi&i de le ,Tq ele-
dad.-Por el mismo sistema de votación y en esa misma oportu­

nidad elegirá tntíbiln un Vi ce-presidente.-Si hubiere estáte

se repetirá la ele coi fin y si subsistiera el erante en esta

segunda votación, decidirá la suerte entre loa candida tos.-

F1 Presidente y el Vi^a-presiden te durarán dos años en ais

funciones, pudlendo ser reelegidos indefin idamm t e. - IITULO

COARTO.-Del Presidente de la So cie<3ad.-ARTI CULO" VIGESIMO S»

T0.-F1 Presidente de la So el edad, que lo es también del Di­

rectoría, tendrá en el desempeño de sus funciones, las si­

guientes facultades y obligaciones, además de las que le con­

fiere la ley y estos Estatutos; a/ presidirá la sesión da

Directorio y las de las «Juntas General de Accionistas; b/

Velará por que los l-'statutos, los Reglamentos y los acuerdos

del Directorio tengan uu exacto cumplimiento; c/ Citará a

sesiones del Directorio y a las Juntas Generales Ordinarias

y Extraordinarias da Accionistas; <3/ Propondrá al Directorio

las medidas que tiendan a desarrollar los negocios de la So­

ciedad y, a mejorar la organiza din y el régimen de las ofi­
cina a en los diversos raíaos del negocio; e/ Podrá amonestar

a los empleados superiores que se aparten del cumplimiento

de sus deberes y en siso grave, pedir su remoción el Direc­
torio; f/ Formará Isa Eemorias y las Actas y Resoluciones

que emanen de la Junta de Accionistas y del Directorio y ade­

más tendrá las facultades que especialmente le otorgue ®1 Di-

recto rio mediante mandato que se extienda para tal efecto; g/

Firmar las os enturas y documentos que exigiere el cumplimien­

to de los acuerdos del Directorio cuando expresamente no se

hubiere designado a otra persona para hacerlo; hJ Además de





y que se refieran a los negocios sociales, salvo que el DL-

yectorto en coral en fie a otra u otras personas la ejecución o

la celebración de determinados actos o contratos o desempe­
ño de una determinada comisión, todo ello sin perjuicio de

las facultades qua se hayan otorgado al Presidenta del Di-

■ lectorio o a quién lo reemplace; <j/ Cuidar del oi'den inter­

no económico de las oficinas G® Ia Sociedad y da que la cono­
tabilidad sea llevada al día y en i'onaa correcta y tener ba­

jo su'custodia los Libros y documentos; «y Vigilar la con-

ducta del personal de empleados; <?/ Lantcsuer la correspon- y

■ den cía de la Sociedad; correr con las publicaciones y trámi­

tes legales y pagar puntualmente los impuestos y contribu­

ciones, y velar por el fiel cusipliralento de las leyes socia­

les» f/ Presentar al Directorio ansjalmmte estados de sitúa-

■ dÓn y Balence de las operaciones sociales, y estados de si-

tua dón y balances parciales todas las veces que el Directo-

- rio se lo solicite; g/ preparar los inventarios, balances y

memorias que el Directorio deba presentar a la Junta da Ao

«sionistas» h/ Man tener las relaciones pertinentes con el Su­

premo Gobierno y las diversas reparticiones publicas, los or­

ganismos semi-fiscales o de administración autónoma; 1/ Dar

; instrucciones a los Gerentes administrativos, técnicos, co- -

ejercíales y do sucursales sobre la odrainlstración de los es­

tablecimientos sociales, y solicitar de éstos los informes

correspondientes sobre las administraciones de la Sociedad

que a éstos se les ha designado; <j/ Representar Judicialmen­

te a la Sociedad; k/ Desempeñar las funciones de Secretario

del Directorio y de las Juntas de Accionistas en ausencia del

Secretarlo especial que se haya designado; 1/ Proponer al Di-

rectorlo el nombramiento y remoción dol personal de empleados;



¡n/ En general, ejercer las atribuciones que le seSalan es-

tos Estatutos y les qu« el Directorio le confiera.-ARTICO
TRIG^^ILIO.-Los Gerentes de sucursales tendrán dentro de la
administroci<5n“dT'3us sucursales, las siguientes facultades,

sin perjuicio de lee ampliaciones o restricciones que eapre-
sámente establezca el Directorio; a/ Realizar las operacio­

nes que constituyen el giro de la Sociedad en conformidad

a los acuerdos del Directorio, que se desarrollen en las o-
ficiñas a su cargo; b/ Suscribir todos los contratos y docu­

mentos que los encargue el Directorio y que se refieran a

los negocios sociales, salvo que el Directorio encomiende

a otra u otras personas la ejeoición o celebración de.deter­

minados actos o contratos o el deseqpeilo de determinadas co­

misiones, todo ello sin perjuicio de las facultades que ge

hayan otorgado al Presidente del Directorio o a quién lo re-

enplncc; c/ Cuidar del orden intemo económico de sus respec­

tivas sucursales, y de que la contabilidad de dj.las. sea.lie.

vada al día y en forma correcta; d/ Vigilar la conducta del

personal de empleados de sus dependencias} <a/ Mantener-la co­
rrespondencia de sus sucursales y las. relaciones pUbllcns 

con los diversos organismos pQblicoa y scuaiflscales y velar

por el fiel cumplimiento de las leyes sociales} f/ Presentar

al Gerente General anualmente o cuando 5ate lo solicite,los

estados de situación, inventario y balance de las operacio­

nes do sus sucursales; y g/ Someterse a las irtatrucotonea

que les infarta el Gerente General,-ARTigjiJo TPiangiMO PRI­

MERO.-Los Gerentes técnicos, administrativos y comerciales, 

tendrCn las atribuciones y deberes que les fije ei Directo­
rio.-ABTiqjLO TRiGESIMiO iH'GUJiX).-para entrar en funaiQJues,

tanto el Gerente .General* 5 como

REPUBLICA de CHILE ' fepUBllCAOECHÍtt<A f ‘-/"<í: ■. “íg
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los demás Gerenteg deberán cono-



ti tul r en favor de la Sociedad» la garantía que para cada
caso determine el Directo rio» a fin da responder dal (farreó­

te desetujeSo de sus cargos,-Di Gerente General que no sea

Director de la Sociedad, sólo tendrá derecho a voz en las

reuniones del Directorio y responderá conjuntamente con los

miembros de &, de todas las resoluciones y acuerdos ilega­

les y perjudiciales parh los intereses sociales, cuando no

constare su oposición contraria en la respectiva acta en que

se tomare un acuerdo de tal naturaleza.-TITULO S<XT(),-De las ■' **•

Juntas Generales de Acciohlqtas.-ARTICULO TRiGROluG TeRCDRO.-

Las Juntas Generales de Accionistas serán, do dos clases; Jun­

tas Ordinarias y Juntos ...Extraordinarias,-Unas y otras se con­

vocarán por medio de unaviso que’se publicará por tres ve­

ces en días distintos en un diario de La ciudad de Santiago

y de Iquique dentro do los veinte días anteriores a la reo........ »• f

nido.-El primer aviso no podrá publicarse con menos de diez

días de anticipación a la Junta y coi tendrá el anuncio del

cierre del Registro do A colonistas.-lúi los avisos deberá in­

dicarse el local de la reunión.-Dn las convocatorias a Jun­

tas Extraordinarias se expresará de un modo claro el objeto

de la reunión y m éstas no podrá tratarse otros asuntos quo

los indicados en la convocatoria.-A los accionistas que ten­

gan su domicilio registrado en la Sociedad, sg les citará a-

deinás por carta,-No será necesario acreditar el cumplimien­

to de este filtimo requisito para la validez de la Junta.-Reu­

niéndose la unanimidad de los a colonistas, no hay necesidad

de citación o convocatoria previa.-ARTICULO THIGrsmo CUARTO,

Las Jtaitas Generales Ordinarias deberán celebrarse una vez

al año, entre los meses de Agosto, Septiembre y Octubre en

el lugar, día y hora que determine el Directorio, quién deba»
■ ../A ■ r





resulten con mayor número de votos hasta completar el número
da Directoras Ti talares que corresponda elegir.-S© pro cla­

mará elegido Director Suplente a la persona que obtenga la
mayoría inmediatamente siguiente a 3a del Director titular

que logró menos votos.-Farn proceder a la votación, el Pre­
sidente llamará indlviduaXuente a emitir sus votos a los

accionistaB presentes.-H1 accionista o su representante su­

fragará ea una papeleta firmada por (=1, expresando si firma

por sí o en representación.- Termina da la votación, se proce­

derá do inmediato a practicarse el escrutinio, para lo cual

el Presidente, hará dar lectura en alta voz do los votos

emitidos a fin de que todos los presentes puedan teicer por

si raisrao el cómputo de la votación y para que pueda compro­

barse con las papeletas la verdad del resultado.-El decre­

ta rio hará In suma de los votos y el Presidente proclamará

elegidos a los que resolten, con las primeras mayorías has­

ta completar el número que corresponda elegir do Directores

Titulares.-El Secretarlo colocará todas las papeletas dentro

de un sobre que cerrará y lacrará con el sello de la Socie­

dad y que quedará archivado en la Cbiapañía a lo monos por

dos años.-Esto sistema do elección podrá sin embargo, por
acuerdo unánime de los accionistas que asistan, modificarse

y realizarse en otra fbrma.-lúi todo caso, cualquier accio­

nista que posea acciones correspondiste al treinta y tres

por ciento del capital social a la fecha del respectivo cie­

rre de los Registros, quedará automáticamente elegido corro

Director Titula r.-Fgto s miamos accionistas tendrán tambi&a 

facultad para votar por una persona para la designación de

los Directores Titulares y Suplentes,-Si dos o más candida­

tos a Directores obtuvieren el mismo número dn votos, se da-
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terminará por ¡uedio de la suerte, la preferencia que ocupa»
rán taitre ellos y establecer así quienes salen elegidos.»

ü'

Las acciones de su propia aaisión , que la Sociedad tenga ins­

critas a su nombre, no darán derecho a voto, ni serán torna-

por una persona que no sea accio-

el mandato deberá efectuarse median-

hubiore acciones en poder de Ban­

cos, Sociedades Anónimas, Boisae de üomerdo-o fimas socia­

les, las personas qus tengan la represcntaciín legal de es­

tas fir¡¡ns o instituciones podrán actuar en representación

de ellas y votar en las reuniones de las Juntas Generales.-

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO .-Las actas en que conste la ele o

rlán de los miembros del Directorio deben reducirse a escri­
tura ptolicp y el Gerente General deberá enviar una copia

autor! ai da de «sta a 1» Superintendencia de Sociedades AnÓ-
nitais.-ARTI CULO TRjGKTIEÍO OCTAVQ.-Los accionistas podrán te-
cerse representar en las Juntas tai oral es Ordinarias o E*.  ,

trnordinarias, por otros accionistas, mediante una carta po­

der dirigida al Presidente o al Gerente Gejieral.-Tarabifin po_

dría hacerse representar

nista, pero ej» íste caso

te escritura pdblica.-Si

das en consideración para los efectos del quorum y de las

mayorías necesarias en la constitución de las Juntas Genera­

les de Accionistas y do las designaciones que en ellas s® ®-
» <

j^ctáen.-A?¿TiqJLO TRIGESIMO IJOVEHü.»Lofl concurrentes a las

Juntas Generales firmarán una hoja de asistencia, en la que

s© indicará a continuación do cada firma, ©1 minero de accio­

nes que el firmante posee, el niñero de las>qie representa

y el nombre o nombres de los accionistas que representa.»

ARTICULO aJADIJ\GBSIMO.«Las Juntas Generales Ordinarias de Ac­

cionistas se constituirán válidamente cen un quorum de la ma­

yoría absoluta de las acciones emitidas.-Si no se Reuniere



/
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iy <
- esta ndiaero, ge hará una nueva citación en la misma forra

, 'v.. ; «o que se.realizó la primera, debiendo agregarse que so tra-

1 ta de una segunda citación, y. la Junta se constituirá con

, las acciones que se encuantrai representadas, cualquiera que

sea bu número, sierre que éste no sea inferior al veinte
..por Ciento de las a aciones.-ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO—

Las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas se cons­

tituirán válida caen te con un quorum del ochenta por -dentó

■ de las acciones emitidas en la primera citación, con quorum

) de la mayoría absoluta de las acciones emitidas en la segun-

\ da citación y con isa acciones que se encuentren representa»

I das,, cualquieia que sea su número, siempre que éste no sea
/ inferior al treinta y tres por ciento da las acciones, en

\ la«_.dtapimps pos tm'io res.-ARTICULO CUADRAGI RIMO SEGUNDO,-

I Entre la fecha de la Junta que no se celebre por falta de

•quorum y la Junta siguiente, no podrá radiar más de veinte

' .. días.-Los acuerdos, tanto do las Juntas Ordinarias como Fx-
• : / ------ “
‘A traordlnariaa, se adoptarán con el voto confórme de la mayo- ■

A . ría, de Irb acciones prescitos y representadas» salvo que las

i leyes, Reglamentos o Estatutos exijan otra mayoría.-AHTX(JU­

LO cnjADRAOFGIMO TERffiRo,-Solafnonte tendrán derecho a voto

en las Juntas Generales de Accionistas, los que figuren co­

mo tales en el Registro de A colonistas,-Dicho Registro per­

manecerá, cerrado a lo ranos durante los tres días anteriores

a la Junta y el día en que ésto se calebre.-ABTICU1X) gUADRA-

GEGILO pj ARTO,-81 acta quo consigne la elección de los Diroo

tares que deba hacerse en Junta, contendrá la designación

de los nombres do todos los accionistas asistentes, con es-
pedficadón del número de nociones por el cual cadn uno ha­

ya votado por sí o en representación y oon expresión del re-
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suü. taita general de la v o ta d án. -A BTI CX.Q,DRAG

TO.-Laa Juntes Generalas Extraordinarias de Accionistas ten­

drán lugar cuando lo deteriaLn© el Directorio o cuando lo so­

»
roeu^plazant® accidental que sea designado por loó asla-

liciten, los accionistas que roprescatm el ciricuenta y cin­
co por ciento de las accioxies eiaitidas como mínimo,las

■ ' L-- ------------------- --------------------------------------- --------- ---- ■ •••■ ............................................... ■ 'i
citaciones a estas Juntas Extraordinarias deberá expresarse /
el objeto de la reunida y no podrá tratarse en ellas d© o- A

. tros asuntos que los que sean nnteria de la convocatoria.- J \J

Sólo en las Juntas Generales Extraordinarias de l'ccionie»

tea celebradas ante Notario y con el voto conforme de los \

tres cuartos del total de las acciones omitidas, se podrá

tratar de las reíbrraas de .Estatutos, aQn en aspectos ©seacía­

les o subs tan cíales j de la disolucián anticipada de la Socie­

dad y de la venta de su activo y pasivo.-A RTIffJLO QUAQHAGR»

31EO Si'Ái’u.-Loa acuerdos de las Juntes Generales Ordinarias

o Extraordinarias de A celan! stas, legalmente constituidas,

adoptadas con arreglo a los Esta tutos y a lag leyes vlgen.

tes,obligan a t<x.os los accionistas,aíbi a los ©nsontes, in®-

í»ces y desidexxtes.-ARTICULO Q’ADr<AGI?flIMQ 3Fr TIMO.-Lag Juntas

Generales serán presididas por el Presidente del Directorio,

en su defecto por el Vice-prosidmte y, m defecto de ¿rabos

por el 

tesites a la respectiva Junta General.-A ctusrá de Secretarlo

el quo lo sea del Directo rio .-AHTICIJLQ CWDJIAOESIMÓ ogiAVO,-

De las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generóles se 

dejará constancia en un Libro de Actas que será llevado por 

el Becretario del Dlrectorlo.-Las Actas serán firmadas por el

repu^cade chile
iSWsTQ -4

Presidente,, o el que baga sus voces, por el Secretario del
Directorio y por treg accionistas elegidos por la Junte o por

todos loe eccloni^ap^aii^stbsllfuerriíi'ramos de tres.-ARTXOL
' w—a ^TTrTZQS'íy'T A R ’ c - ----------- -
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• LO CU A DRA <3 E<H láC N OV ;iN O , - En las A otea se hará tai extracto de

lo ocurrido en la reunión y se con signarán» a lo malos, los
siguientes efe.tosí nombre de los accionistas presentes y nfl-

tnsro do acciones que cada uno posea o represento, relación

suscinta de las observaciones ® incidentes producidos» rela­
ción de las proposiciones sometidas a disousldn y del resul­

tado de la votación y lista de los accionistas que hayan vo­
tad? en pro o en contra, si alguien hubiera pedido votación

nominal.-Sólo por consentimiento unánime do los concurrentes

podrá suprimirse orí el acta la constancia da algfln hecho o-

currido en la reunión y que se relacione con los intereses;

soclalea.oAnTlttJLO CWKCWGT-SIi’O.-Durante los odio días an­

teriores a la Junta General Ordinaria, la Memoria y Balance
-SJ \

que debo presentar si Directorio, estará a disposición de

los aceionistas.-J-ara este objeto, la Sociedad-tendrá en su

oficina coplas lucrosas o escritas a máquina de estos do cu- •

mantos.-La Memoria que presente el Directorio a la Junta Or­

dinaria de Accionistas, deberá contener una información ex­

plicativa y razonada sobre las operaciones realizadas duran­

te el ejercí cío,-ARTICULO <ULNCUAGKSli.K) Pili MELO.-En la Cuen­
ta da Ganancias y perdidas dal Balance se colocarán en ru­

bros se ¡ja radas todas las sumas percibidas durante ®1 ejerci­

cio, por el Presidente y demás Directores sean como remune­

raciones por su calidad de tales, dieta por asistencia a se­

siones, participación dn las utilidades, sueldos, comisio­

nen u hcaiorarios que Isa haya <x>i’respondidt> en su calidad

de empleados, técnicos o profesionales; gratificaciones» Viá­

ticos o estipendios extraordinarios de cualquier ¿Lase.-Cbxu
juntamente con la Memoria o Balanoo, Sociedad deberá re­

mitir también a la Superintendencia de Sociedades Anónimas



la 11 ata de sus a colon! stns .-A P¿fl gJU) CUlNCUAGESÍtAO üB'GUN-

DO.-El Balance <x>n la Cuenta da Ganan cía b y'pfirdictaa seré ' ■
publicado en un diario de Santiago con tres días de antlci­
pa cifin a 1« fecha de reunión de la Junta General,,TI TUTO)

SEPTIMO.-De los Balances y de la Distribución de las Utili­

dades«-A RTi CULO QU2NCUAGF31MO TERCERO.-EL treinta de Junio

de cada alio se hará un Balance General del Activo y Pasivo
de la Sociedad y un Inventario que serñ presea tacto a la J®-''?')■

ta General Ordinaria correspondiente: una Cuenta de Ganan­

cias y pérdidas y una Memoria Explicativa y razonada del

estado de los negocios sociales.-ARTI CULO QUINCUAGESIMOJ,

CUARTO.- De las utilidades liquidas obtenidas en «neta ejer-

ciclo comercial se destinará: a/ Una suma no inferior al “/z

cinco por dentóla lo laenos) ni superior al cincuenta por

ciento, para constituir el fondo de reserva legal, cuyo mo­

to deberá llegar a ser a lo menos el veinte por ciento del

cepita! social; b/ Ua porcentaje de hasta un treinta por

ciento para fondos especiales; y o/ El remanente se distri­

buirá como dividendo entre los accionistas a prorrata dé '

sus a colones,-TITULO OCTAVO.-De los Inspectores ds Cuentas.

ARTICULO QUINCUAGESIMO QUINTO,-La Junta General Ordinaria ' -

de Accionistas de cada año nombrará dos personas, a colonia- A',

tas o n£, para que desenseñen las funciones de Inspectores

de Cuentas.-Además, la Junta podrá designar a propuesta del

Directorio a una firma da Contadores para que revise y cer­
tifique los Balances de la So ciecfed.-Podrá también designar

Inspectores Suplantes para que reemplacen a los Propietarios 

en cualquier situación de emergencia.-ARTICULO CUINCUAGFSI- /!,■
IT) SEXTO.-Los Inspectores de Cuenta vigilarán lea operacio­

nes sociales, examinarán la contabilidad, inventario y balan- 



oe do Ib Sociedad e lnformarán a la próxima Junta General

Ordinaria de Accionistas, sobre d cuíopliraiento do eu can-
<3nto.-Sin perjuicio de ¿stoftendrán la obligación de repre­

sentar por escrito al Directorio,sin esperar el término de

sus funciones y an forcs inmediata cualquiera irregularidad

u observación que. les merecieran las operaciones sodales.-

ABTICUI.O 0UNCUAGE3IM0 SEPTIMO.-Las fundones do loe Inapoo
tores de Cuentas Serán remuneradas y corresponderá a la Jun­

ta General Ordinaria determinar el monto da estas reamera-

cion es » - TITULO NO VENO,-Di sola pifa, Liquidación y Jupiadlo—

d^n.-A RTI CULO QUINCUAGESIMO OCTAVO.-La Sociedad se disolve­

rá por la expiración del plazo de duración y además, cuando

haya perdido el cincuenta pór ciento del capital social: se

disolverá también cuan<to lo acuerde aria Junta Extraordinaria

da Accionistas» en conformidad a lo prevenido en él artícu­

lo cuadragésimo quinto de estos Estatutos y por las denás

C3USB3 legales.-ARTICULO .QUINCUAGB!H»O NuVENO.-La liquidación

de la Sociedad, será practicada por tres paramas, que podrán

ser o n<5 accionistas, los cuales serán elegidos por la Junta

General Extraordinaria que su cito para tal efectoEstos

liquidadores durarán en sus funciones hasta el término do la

liquidación, sin perjuicio de la facultad de la Junta Gene­

ral Extraordinaria de Accionistas de revocarles el mandato.

Las facultades de los liquidadores, sus emolumentos y condi­

ciones con que actuarán serán fijadas por la Junta General

Extraordinaria que los designe»-Las facultades de esto sil-

quite do res serán tambi&i $ aón cuando no se señalan) las que

por ley les corresponda.-ARTICULO SEXTUAGFRii.io.-Los liquida­

dores reeiü^iaznrfin «1 Directorio en sus funciones, pero no

podrán entrar « desempeñar este cargo, niño una ve» que estén



cumplidas todas les soleranidades que la ley señala pare.
la disolución de las sociedades anónima.-Entretanto el

flltlmo Directorio deberá continuar a cargo de la adminis­
tración hasta que dicha comisión liquidadora entre en íüBr-

Moncs.-fiDTICDT/O SEXTüAQF^TIO FRIMERQ.-Los liquidadores

deberán obrar en toctos sus actos con el voto de dog de &•
líos.-La Comisión Liquidadora designará Presidente a uno 
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de sus miembros, quión tendrá su representación frente a

torceros.-AimcULO SEXTUAGE ?ll¿ü SEGUNDO.-Durante la liqul- y

dación continuarán reuniéndose las' Juntas Generales Ordi- /

norias y en ellas se dará cuenta por los liquidadores del z

estaco de la liquidación y se acordarán las providencias

que fueren necesqrins para llevarlas a cumplido tíniilno.-

Los liquida (toreo presentarán balance, que se publicará en
- C ■

un diario de Gnntingo, por una sola vez, con cinco días de

anticipación a la Junta General respectiva.-En todas las

actuaciones que realice la Sociedad con terceros «jurante la

1 irnildación, «jc hará constar el hecho de estar liquidándo­

se la Socied.nd.-AETICOLO SEXTUAGESI?¿0 TRliCRRO.-El liquida­

dor que falleciere, renunciare, se incapacitare por causas

legales sobrervinientes o fuere declarado en quiebra, cesará

en sus funciones automáticamente y sin oÓs trámite y los

dos liquidadores restantes de comfln acuerdo le nombrarán
t

reemplazante.-Di no ge pusioren de acuerdo en el no/abramien.

to o cuando por cualquier motivo quedase un sólo liquidador

en sus funciones, deberá convocarse a la brevedad posible

a la Junta General Extraordinaria de Accionistas para hacer

lo s nombramientos corres pon dan «-La convocatoria o esta

Junta Gane mi po^ ser hecha pOr ino solo d® 103 liquida­

dores... tt. liquidador designado por los otros liquidadores



o por la Junta General de Accionistas durará en sus funcio­

nes hasta al término de la liquidación.~ AHrifflLQ ffizíALfiffE-»

ano qjARTO.-Tih tfiso de reunirse todas las acciones en canos
de una sola persona, no gerá necesario el no rab ni i alentó de li­

quidadores para ln liquidación de la 3o ciedad.-ARxIQULO SFX-
/ g liquidadores convocarán extraordina-

riammte a Junta General, siempre que lo exijan las necesi­

dades imprevistas apreciadas por ellos, o lo soliciten ao

cionistas quo representen el treinta y tres por ciento de

las acciones emitidas.-AFiTICULO SE.XlUAG’TqlJ.tü ;>FXTc.-La3 di­

ficultades que se susciten entre la ¡sociedad y sus accionis­

tas, o entre éstos entre sí, con ¡nativo de la aplicación, cum­

plimiento o interpretación de estos Estatutos, sea durante

la vida de la Sociedad o durante su liquidación, deberán ser

resueltos por la Superintendencia de Sociedades An ánimas,
quién actuará en calidad de árbitro a rbi tractor.-El ¿“alio del

árbitro arbitrador será sin ulterior recargo.-Sin embargo pro­

cederá contra la sentencia del árbitro el recurso de casa­

ción en ln forren y por las causales que para esta clase de

arbitrajes señala la ley .«Añil CULO SBX11MUE.31W smiMO,. En

todo lo que no esté previsto por estos Estatutos o m su si­

lencio, regirán loa preceptos del Reglamento de Sociedades

Anónimas Nacionales y Extranjeras, que se establezcan m el

país, fijado por Decreto número cuatro mil setecientos cinco

de fecha treinta de Noviembre de mil novecientos cuarenta y

sel9.-AF.TI CULOS TMW5IT0P.103.-ARJICU.L0 PHIBETlO,-Quedan nom­

brado a para formar el primer Directorio de la Sociedad los

s0‘“r,'s que .. «.Halan, PrllMro. patrlclo AboJo,

gando.-Bicardo J.González Cortés,-TerceroPatricio Varóla

Morgan.-Cuarto.- Víctor Abales Lnbbé,- Quinto.- Lia rio Dur&n Mo-



al

la

rá

santas en la

Asimismo» el

la

Accionistas.-En caso da ea-

j, legldo en

í> mayoría durará m año y so elegirá su reemplazante en la se­

gunda Junta General Ordinaria de

rales.-Estos Directo res recién designados tendrán la ca-

licted do Titulares, designándose tambi&i a continuación a

los señores Erio pronzel Lenpolt y Gastón Illanes Fernán­
dez, quieres tendrán la calidad de Directores Suplentes.-

Todos estos Directores tanto titulares como suplentes, per-

«mecerán en faldones hasta la fecha de la celebración de
la primera Junta General ordinaria de A colonistas.-El Presi­

dente dul Directorio será designado en la primera reunión

que Éste realice.-íh esa misma reisilón se designará tambiÉn

Secreta rio .-ARTICULO SEGUNDO.- El Directorio elegido en

primera Junta General Ordinaria de Accionistas se reaova-

parclalmeate ca la Segunda Junta General Ordinaria en ®n-

forinidad a la siguiente regla: los dos Directores Titulares

que en la primera Junta General Ordinaria obtuvieren al ser

^elegidos la cuarta y quinta nnyoría, durarán áílo un año en

■%us funcLoxios y deberán elegirse por lo tanto sus reemplc-

Segando Jaita General Ordinaria de Accionistas,

Director Suplente que haya obtenido , al ser e-

primera Junta General ordinaria, la isfis baja

íepÍbucaoechiíé I
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pete entre dos o ¡oía candidatos. regirá la regla estableci­

da. en el artículo treinta y seis de estos Eatatutos.-A?TICU­

LO TKRCEj'ü.-Kn el porlodo comprendido entre la fecha de És­

ta escritura y la couplets legalizadóa de la transformación

de la Sociedad Atalos González Limitada'’ en *Empresa Cbns-

tructora Atalos y González Sociedad Anónima”, l&s personas

nombradas en el articulo Primero transitorio obrarán en todo

rao mentó oo®o mandatarios de todos y cada uno de loa suserip-

tores de acciones o de los cesionarios de sus derechos y ten-



drfin m el desempeño de su mandato todas las atribuciones

que estos Estatutos confieren al Directorio de la Sociedad
Anónima.-Eh consecuencia» el Directo rio provisorio podrá des­
de luego» ejecutar todos los actos y celebrar todos los con­

tratos que estime necesario pnra el objeto social» delegar

su mandato» designar un Gerente General y demás Gerentes téc­

nicos y administrativos y conferirles los poderes necesarios
para el desencono de sus funciones, en conformidad a lo dis­

puesto en el artículo Vigésimo Tercero de estos Estatutos,

todo ello, sin perjuicio de la limitación-que establece el

artículo primero del Re^íLamento sobre Sociedades Anónimas.-

ART1 CULO CUARIO, - Se faculta a los señores Víctor Abalos La-

bbé y don Enrique Morgan Torres, para que actuando conjunta

o separadamente, acepten ea representación de la Sociedad,

la garantía que debai constituir los primeros Directores en

conformidad a lo dispuesto raí el artículo décimo cuarto do

los Estatutos y so den por notificados de ello.-De les íbaiU

ta asimismo, para que actuando de la raanera .ontes menciona-

<$i, soliciten del Supremo Gobierno la autorizaei*n  de exis­

tencia legal de la Sociedad Anónima, la aprobación de sas

Pata tutos y. la declaración de su instalación legal, padieado

aceptar en representación de todos los acaLonistaS de ella

y de. los socios do la Sociedad Abalos y González Limitada,

las modificaciones estatutarias que exija o proponga la Su­

perintendencia de Sociedades Anónimas o cualquiera otra au­

to rielad y para cuyo efecto quedan desde ya facultados para

extender las escrituras cornplementarias o modificatorias que

fuere menester realizar,y se les faculta además, en general,

para practiquen todas las diligencias y actuaciones nece­

sarias o conducentes al completo perfeccionamiento de la traas-
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ferencia b que gé refiere esta escritura y a la total cons­

titución legal de la Sociedad Anónima.-ARTICULO CUI?TTQ«-E1
primer Balance de Ib Sociedad Anónima se practicará el trein­

ta de Junio de mil novecientos sesenta y cincu.-ABTICULO
SFXTO.-Se designan Inspectores de Cuentas para el ejercido
que terminará el primero de Octubre de rail novecientos se­

senta y cinco, a los señores Segundo Cana ¡Candióla y Samuel

GonzAlea, i'brater en el carflctor do titulares, y a los sudo­
res Alfonso Alvares Fernández y Víctor Abalos Lavandera ai

el carácter do suplen tes.-A BTI CULO HFPTIHO^- !?1 capital de
. ‘ ■»

la Sociedad Anónima ascendente a un millón cuatrocientos

mil escudos dividido en ciento cuarenta mil acciones de diez

escudos cada una, s« suscriben Integramente en este acto por

las personas que se seilalan y en la siguiente forma: a/ Don

Patricio Atalos Labbé, la suma de seiscientos noventa y seia
....... .......... ..........- ......... . .. ■ "

OjUnll trescientos treinta escudos, ©sto es, la cantidad de se-
------------------ ........ - .......................

senta y nueve mil seiscientas treinta y tres acciones; b/
Don Bicardo J,González Cortés, la suma de seiscientos noven­

ta y seis mil trescientos treinta escudos esto es, la enti­

dad de sesenta y nueve rail geisdantas treinta y tres accio­

nes: c/ Don Patricio Va reía Morgan, la suma de uu mil ocho­

cientos cuarenta escudos, esto es, la cantidad da. ciento ochen­

ta y cuatro accionen} d/ l-ton Víctor Abalas Labbé, la suma

d© mil ochocientos cuarenta escudos, esto es, la cantidad

de ciento ochenta y cuatro acciones; e/ Don..Mario Durfin Mo-.

ralos, la suma de mil ochocientos treinta escudos, esto es,

la cantidad de ciento ochenta y tres acciones; y f/ Don Al-

fonso Alvares Fentfuiáea, la siuoa de mil ochocientos trein­

ta escudos, esto es, la cantidad de cieato ochenta y tres

ncclones.-AnTICULO OCJAVO,-De las clftito cuarenta md, acolo-



nes ea que so divide el capital social, ciento treinta y nue­

ve rail doscientas sesenta y seis acciones quedan totalmente

pagadas con el valor de la totalidad de los derechos que los

suscriptores goííores Patricio Atalos Labbfi y Ricardo J.Gon­

zález Cbrtós tienen por Iguales partes y corno fclcos socios
en la Sociedad Atalos y González Limitada, cuyo patrimonio

de n cuerdo con lo que se estipula más adelante en estos ar­

tículos transitorios de la presenta escritura, pasan a per­

tenecer a la •’Frapresa constructora Abalos González Sociedad

Anónima en que se transforma por esta instrumento.-n valor

de estos derechos resulta del balance 0 inventario da la So­

ciedad Abalos y González Limitada practicado el treinta y

ano do IZayo de rail novecientos sesenta y cuatro y de Ia ta­

sación de su activo practicada por el perito seilor Rric

Prenzel Lenpolt el treinta y uno de toyo de rail novecientos

sesenta y cuatro,-H. detalle del valor de los aportes y el

modo de pago de las respectivas suscripciones es el siguí ea-

tej a/ Los derechog de don Patricio Abalos Labbfe en La so­

ciedad Abalos y González Limitada valen seis cientos noventa

y seis rail trescientos veintinueve es oídos setecientos se­

senta y cinco mllSsinjas de escudos los cuales sumados a la

cantidad de cero escudos doscientos treinta y cinco rallSsi-

®s de escudo que don Patricio Abalos aporta en este acto,

dan la cantidad de seiscientos noventa y neis rail trescien­

tos treinta escudos que es el valor nominal de sesenta y nue­

ve mil seiscientas treinta y tres acciones de la Gociedad

Anónima} b/ Los derechos de don Ricardo ¿.González Cortea 

en la sociedad Abalos y González Limitada valen seiscientos

novaita y seis rail trescientos veintinueve escudos setecien­

tos sesenta y cinco milésimos de escudos los cuales sumados
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este actoj dan la cantidad de seis cientos noventa y seis 
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n Ir cantidad de cero escudos doscientos treinta y cinco
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tallasi¡a>s de aseados que dan Ricardo J,González aporta en 

ali trescientos treinta oseados, que es el valor noEsinal de 

sesenta y nueve mil seiscientas treinta y tres acciones da

la Sociedad Anónima» c/ ihn Patricio Várela Morgan aporta
en éste acto, en dinero efectivo, a la sociedad, la simi» de

mil ochocientos cuarenta escudos, que es el valor noolnal
de ciento ochenta y cuatro acciones; d/ Don Víctor Abalos

Labbé aporta a la sociedad m ésto acto, en dinero efectivo,

la suma de mil ochocientos cuarenta escudos que es el valor

nominal de ciento ochenta y ctmtro acciones; e/ Don Mario

Durán Morales aporta a la sociedad en ésto acto, ea dinero

efectivo, la suma de mil ocio cientos treinta escudos que es

el valor nominal de ciento ochenta y tres acciones; y £/ Don

Alfonso Alvarez Fernández aporta a la sociedad en éste ac­

to, en dinero efectivo, la suma de rail ochocientos treinta

escudos que os el valor nominal de cimto ochenta y tres ac­

ción es... A Rti clJ-,0 n JV’llo. -Lo a añapa re cien tos a esta escritu­

ra, señores Patricio Abalos LabbS y Ricardo JfcGoftí¡ález Cbrv

tñs dejan expresa constancia que todo el activo y pasivo de 

la Sociedad Abalos y González Limitada, ol primero de Junio

de rail novecientos sesenta y cuatro, pertenece y correspon­

de a la ^apresa Constructora Abalos González Sociedad »W-

nima’*,  bajo la condición suspensiva de que el Supremo Gobier­

no autorice la existencia, apruebe los Estatutos y deciar®

legalmeate instalada esta Sociedad Anónima.-Por consiguien­

te y sujeta a la ®adición recién señalada, pertenecería a
_ ... (.T '
la Sociedad Anónima que aquí ge constituye: a/ todos .loe

bienes presentes o futuros, figuren o tA ®a loo Inventarios



o Libros de 7n Sociedad Atelos y González Limitada, que por

cualquiera razón, causa, motivo o título pertenezcan a ella

y sobre loa cuales tenga derechos o créditos; b/ se entende­
rán además ineorponietos al patrimonio de la "Empresa Cons-
teuctora Atalos González Sociedad Anónima y serán de cuenta

y cargo de olla la Sucursal de Iquique; las oporaciones,ao-

tuadones, negocios, gestiones, obras, enntrntos realizados

por la Sociedad Atelos y González Limitada» sea que so hayan

iniciado 'o est&i edn pendientes, desde el primero de Jimio

de mil novecientos sesenta y cuatro y testa la fecha en que

la Sociedad Anónima aquí constituida pueda operar Iqgalmen-
te.-Para tales efectos, el Directorio provisorio designado

en el Primer Artículo Transitorio deberá llevar todos los

controles y efectuar todas las inspecciones que sean necesa­

rias par» el debido resguardo de los intereses de la so do-

dad nnóniiiBjsy c/ Ingresan tambi&i al patrimonio de la So de­

dad anánii® todos los derechos y obligaciones de la Sucursal

I qtiiqofl que mantiene la So dedad Atalos y González Limitada,

■ como asimismo los de todas las denáñ sucursales y oficinas

que tenga fista Sodedad,-ARTICULO jy?cii.tq.-3e protocoliza al

final de este Registro un Balance e Inventarlo de la .So de­

dad Abalos y González Limitada practicado al treinta y uno

de ühyo de mil no ve-cientos sesenta y cuatro, conjuntamente

con una ® pía de las tasaciones practicadas por los peritos

Antes men donados en el artículo Octavo transí torio,-Todos

estos instrumentos se mirarán con» parte integrante de la

- presente «weri’türé.-A.mCUr.-n DECIMO PRI !.TRO.-rntro los bienes

que componen el activo de la Sociedad Abalos y González Li-

raltadn que por e«ite acto se transforme en sociedad anónima,

figuran inscritos a su nombre los siguientes bienes raícesj



a/ Sitio ubicado en la Carretera panamericana Norte, inscrito

a fojas cleta mil ciento setenta número siete mil novecien-
tos treinta y cuatro en el Registro de Propiedades correspon­

diente al año mil novecientos sesenta y cuatro en el conser­

vador de Bienes Raíces de SantiagoI b/ Sitio ubicado en la
Avenida Bilbao, inscrito a fojas siete mil ciento seis núme­
ro siete mil ocho den toa sesenta en el mismo Registro y Con­

servador recl&i citado correspondiente al año mil novecien­
tos sesenta y cintro: o/ Sitio ubicado en Las PerdícesjLng-

erito a fojas veinte mil novecientos cuarenta y ocho nCaoero

veintidós mil seiscientos quince en el mismo. Registro corres­

pondiente al alio mil noved cutos sesenta y tres dol Cbnserva-

dor antas qltado.-L’lguran también inscritos a nombre da esta

sociedad listada diversos vehículos motorizados en distin­

tos conservador de Bienes Ralees todos los'cuales se sefíalan 

® individualizan en el Inventario que se protoa>Liza.-Aglmls- 

rno tiene ella derechos y acciones en distintas sociedades 

de responsabilidad limitada, las que también se encuentra se­

ñalada e individualizadas en el Inventario aludido y fináis
ícente, poseo acciones en otras tantas sociedades anónimas

flRs que también se mencionan en dicho inventarlo.-Como todos

estos bienes pasan a la rtFtapresa Constructora Atalos González

Sociedad Anónima según Lo señalado por el artículo Noveno

transitorio de estos Estatutos, deben ellos figurar en conse­

cuencia inscritos a nombre de 5sta última sociedad, por cuya

razón, el portador de copia autorizada de la pregante escri­

tura podrá requerir que se transpasen las aludidas LnscripciO’

nea tanto de loa bienes muebles como de los inmobles en los
Registros y Conservadores correspondí entes, a la impresa Cons­

tructora Atalos Gonzalos Sociedad Andnima.-Ki Directorio P*»-



Visorio o a qoífln delegue poder podrá desde ya efectuar to­

das las modifica clones que procedan, trnnsfb r mando las so­

ciedades de responsabilidad limitada en que figure como so­
cio la sociedad Abalos y González Limitada, en el sentido

de hacer figurar en ellas a la Empresa Constructora Abalos

González Sociedad Anónima en reen^jiazo de arjiella,-Esta min­
ian facultadla tendrá para cambiar los títulos m las soci®.
dades anónimas por la misma razón entes se ríala da. - A BTI CULO

DECIMO SEGUNDO.-La Empresa Cbnstructora Abalos González So­

ciedad Anónima se hace respoxigabl© de todos los impuestos

de cualquiera naturaleza o de cualquiera otra obligación

que tuviere pendiente, o adeudare la Sociedad Abalos y Gonzá-

lez Limitada.-ARTICULO D^cit'O TFp<y:Ro,-r,i existieren accio­
nes nue por cualquiera causa no estuvieren totalmente 'paga­

das, no sorfin consideradas para el oSl calórele1 las myorías

ni de los quorums en las Juntas de Accionistas, ni tendrán

• derecho a laa utilidades ni a los fondos sociales,-AHn OJEO

DFgíMO CUABTO»-La personería de lot/señores Patricio Abalos

Labbfi, y Hicardo J.González Córtfis» como finios socios de

la Sociedad Abalos y González Limitada, constan do las es­
crituras señaladas en la Letra A/ de la parte preliminar del

presente instrumento, la cual no re reproduce en este acto

por ser conocida por el Motarlo infrascrito»-AHTICULO DECIMO

QUIUTO.-La constancia de haberse depositado en la Superinten­

dencia ¿Je Cbmpañíns de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas

de Comercio él prospecto a que alude él artículo ochenta y

' seis del Decreto con Fuerza de Ley nfimero doscientos cincuen­

ta y uno de veinte de Mayo de mil novecientos treinta y tino

es del tenor siguiente: Superintendencia de Cbmpafllag de Se­

guros, Sociedades AxiÓnlans y Bolsas do Comerclo.-Nfimero dos



rail seiscientos setenta y uno.- Certifi co que ito sido deposi­
tado en esta Superintendencia el prospecto a que se refiere

el Artículo ochenta y seis del Decreto con Fuorza.de Ley

xjQme.ro doscientos cincuenta y uno, de veinte de Hayo de mil

novecientos treinta y uno9 para la Sociedad Anónima que se

demominarfl "Fcipresa Cbnstructora A halos y González Sociedad

Anónima.-Organizan la sociedad patricio Abales Labbé y Ri­
cardo J.González Cortés—Queda hecha la inscripción bajo el

ndne.ro dos rail seiscientos setenta y uno <tel Regia tro .-San­

tiago, diecisiete de Noviembre de rail novecientos sesenta

y cuatro.-Hay firma y timbre.-Conforme.-Ge faculta al por­
tactor de copia autorizada de la presente escritura pare re­

querir y firmar todas las anotaciones e inscripciones que

pro cedan^en.los Registros pertinentes.*̂  • <»qp roban t® fir-

mna previa lectura ron los testigos de este domicilio que

lo fueron dolía ityrna Jiiü&jez Pérez y daife aína Ferrari Saa-

vedre.-3e dl¿> copia,'pagándose el impuesto fiscal de mil s®-
, . I

teclea tos veintisiete escudos setenta y nueve ceatfi sitaos.-
. ’■ - ¡’P' -- . *

Doy fé.-F.Abalas L,-Ricardo J.González C,-Testigos.-«5.«Jimé­

nez P.-G, Ferrari 3.-Enrique Morgan Torres,-Notario.-Al már-
gm aparecen las siguientes notas: La.escrituro del centro

se adiciona con el siguiente boletín- Tesurerías de la Repd-

bl i ca-Chile .-Recibo nftiaero nueve mil ciento veintiocho.-Im-

puestoa Varios.-La Sociedad Atalos y González Limitada ito pe­

gado la suma de un mil setecientos veintisiete escudos se­

tenta y nueve erntá simo s.. Notaría Ftoriqxe itorgoa Torres — Es­

critura de Aumento de capital de fe cito treinta y aao da No-

iembre de mil novecientos sesenta y cuatro ••Cancelado el

dieciseis de Diciembre lle «U novecientos sesenta X cuatro.
Hoy un timbre.- Conforme,-DbyC$é.-Fnrique Uorgaj^orres.-No-

Fuorza.de
xjQme.ro
ndne.ro


torio.----------------------------------------------------------- --------- .

La Sociedad Abalos y González Limitada que 50 transforma

en sociedad anQnln» por la escritura del centro, aumentó su

capital a la soma do un fallida doscientos veintisiete mil
doscientos veintiún escudos sesenta y ocho centesimos por

escritura ante mí do veinte de Abril de mil novecientos 30-

sonta y tres, encontrándose pagado el impuesto do Timbres

y. Estampillas sobre ese cap!tal.- Conforme.-Doy ffi.-Enrique
Morgan Torres.-Nota rio.-Entre paréntesis ’’se,‘ no vale.-

Certlílco que esta segunda copla es­

tá conforme con su original,-Santiago, ocho de octubre de

mil nove olfatos sesenta y nuevo.

Drs, 
Impíos. 5°?^??.....

^equ^opor Don -t-¿-4 t

Dejo testimonio de que lá copla fotoss
tóUca tísta^et^o-es'fiel del origina
be tenido a ¡a vista. (

Santiago, ^ci& ¿

ALVARO B1AÑOHI fQCMg)
GOTARIO

ip y E L I C O
S.AOAGO

ALVARO BIANCH! «OSAS.
NOTARIO

PUBLICO
SANTIAGO'



LC. B3 c.

Fs. 491 W 111..

14070., ,

RBCBI1WA CÍ)HPL.ú£i'NTA)iIA _ .

-• "SMPHMM COWfKUCfOj'A ABALOb OON£aLJÍZ

í50CI3)-fl> AR)JUMA". '

al final se consignan eomparr. ce; don VICTO?. ABADOS LAB»» 

cientos setenta y cinco de Santiago, mayor da edad on re- 

preaentnoión de ln "Bnpreaa Constructora Abales González v

¡Por escritura pública de fecha treinta de Noviembre denil 

tos setenta ofloini quinientos nueve, carnet de, identidad

número dos millones novecientos noventa y nueve Mil cuatro» 

Sociedad Anónima", a quién conozco por haberme acreditado

su identidad con su respectiva cédula y expone. FRIMFRD: ■ 

chileno, casado, abogado, domiciliado en Ahusaada treaciex>>;

.^novecientos soserta y cuatro, suscrita, ante mí, se csta-

,/blocleron los Kstatutoe de la sociedad anónima "j&tipresa

• > > 0?n Santiago de Chile a elote de Abril de mil no ve ai en-.

tos sesenta y cir»o, ente mí, KNHINÜJ? MORGAN TWRKS,, Kote-

rio público da este De parturiente y testigos cuyos nombres 

Constructora Atalos González Sociedad Anónina",» SVGUND(i'

Kn el artículo Cuarto Transitorio de.estos Netatutos se'1 7

facultó a don Víctor Aba Loa Labbó, ‘para que en representa-1

alón de esta sociedad anónima aceptara las modificóclonas

estatutarias que exija o propongo le Superintendencia de-So»

dedadas Anónimas, quedando expronemente facultado pera ex­

^d< 'i-

i xOtí ‘‘ ■
I O

O
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tender las eecrlturos ccraplerw ntarias o modificatorias que ’

tuero menester roaUrar.» T?rHC}fRO.-J?n mérito a estas fa­

cultades «i campe re ele ote viene en este acto en ’redudlr a

i r a a

L I O
.MTIAGO



escritura pública las nodlf icaeionf! s propuestas por la

Superintendencia da Sociodadea Anónlinas do loa Estatutos.

de la sociedad "Empresa Constructora Abólos González Socie­

dad Anónima", la cual tendrá el carácter de complenentaria

de loa referidos Estatutos Sociales.- CUARTO.- Las modifi­

caciones que en establecen son lns que a oonti rueción se

señalan, en los artículos de los Tístatutoa Sociales que so

indican: ARTICULO VIGESIMO 8KIT0: Letra h) : «n suprime de es­

ta letra la frase " de trabajoso" establecida en dos o-

portunldadea.» Quede en consecuencia esta letra redactada

en. definitiva en la siguiente forma: letrn h) Además de

las facultadas y oblig»ciorw?s indicadas precedentemente,

corresponderá t^HbiSn al Presidente, lee que se señalen

an los contratos de arrendamiento de servicios que celebró

con la sociedad, y en esos casos recibirá Las remuneracio­

nes que en dichos contratos se convence y el n perjuicio da

otras remuneraciones que por otros títulos le correspondan

en la sociedad.» Si en los contratos de arrendamiento de ser­

vicios se pactare um renunaración fija, esta no podrá ex­

ceder nnualJaonto del valor de veinte sueldos vitales anua-

le» del. Departamento do Santiago".- ARTICULO TRlQiiSJKÜ 3jCX-

TO.- Rn la primera ■ parto, a continuación de: "un voto por

cada acción que posea", se.agrega la siguiente frase: " tan­

to en estes-elecciones corno ante cualquier otro tipo de vo­

tación".- Se suprime la letra "y", colocándose punto segui-

do.-Se agrega In siguiente frase: "En igual forma,el Pre­

sidente proclamará elegido o orno Director Suplente o aquella

persona que, obtenga la mayoría i medí a táñente siguiente al

Director Titular elegido-con menos voto»".- En la pnrte fi­

nal del «r tí culo se suprimen las siguientes frases.- "Xn





eviten con las primeras nayorfas heeta completar,ol ndraero

que corresponda elegir de Directores Titulares.- Kn igunl

-<ornujt 'el Presidente p"oclanará elegldb ocnto Director >5u-

- píente a aquella.persorr que obtenga 1c mayoría Inri’edlata-

Eionte sl/uiente ni Director Titular elegido con raeros votos.

*V1 Secretario colocará todas las papalotes dentro de un so­

bre que cerrará y Inorará oon el sello de la soeleánd y que

quedará archivado en la Compañía e lo menos por dos años. \

Tp.te sistema de elección podrá sin embargo por acuerdo uná->

nlme de los noolonlstns que asisten, modificarse y reallsar-
y'

se en otra forma.- Si dos o más oandidatos h Directores ob­

tuvieren el laísmo .miraero de votos, se desterra!nprá por raedlo

de la miarte, la preferencia quo ocuparán er&ro ellos ^es­

tablecer así quienes salen elegidos.- "¿HTICULO CU 4DRAG&3IMC

S<j agrego ni'flnnl de esto artículo la siguiente frase; "51 -

en esta segundo citación no se reúna este porcentaje señóla-

do, se efectuar/S una tareera citación, en los mismos tármi-

noa de las citaciones anteriores señalafidose que se trota

de la tercero y óltims citación 1» cual se celebrarla con

Las accioms que concurran, sin sujección o quorum de nln-

gum especie"'Queda redactado este artículo on consecuen­

cia en la siguiente forrad;'"Las Juntas Generales Ordinarias

de.áccionlstos so constituirán válidamente con un quorum de

La mayoría absoluta de las accionas emitidas.-Si no-se reu­

niere este córner p, se hará uní, nueva citación en la ral sito

forras op que an realizó la primera, debiendo agregarse’que

se trata de uifa segunda citación, y la Junta so conabituiró
«

con las acciones que se encuentren representados, cualquie­

ra .que sao su.minoro, tslenprp .que áeta no saa inferior al

veinte-por ciento de las acciones. Si en ¿h1;h segunda cita-



'ZbCoe.i.Lc )

el fin no ae reúno unta poroootnjo señalado, sa efectuará una

te.rcarr? Mtncifin, señalándose que se trrto da la toreara y

dltlna ültneifin, la cu.nl se celebrará con los aociorr-s que

eonourrnn, aln mijeocirtn a quorum do ninguna éspecle.~".AHTJ^

CÓTX^Ctr H iTrWHO,- fif^rn^nr r¡ ntre In s 'pá'Inbrna "ai-

gulentea "yin palabra ** no", la siguiente frase: E coi>'

vocndn en segundo o tercera oitnolfiü": queda en oonsecuoo.

ole redactado oate artículo o a la sí guio uta forbia: "Entre

se celebre por gelta de quorumla focha do lu Juntz» que no

convocad;) en so,'pinto o tercera cltg-

pdoptrr/n con ol voto conforme do la mayoría de Irac hocio-

non priH-nntnn y re presante des salvo que los Leyes, neglii'

on los mismos tArriinon con e^cepoífio do la modlflcnotfin

la frase " deberá eer resueltos por la Superintendencia de

olo uto”, jx>r

ii oí fin, no podrí nodler nía de veinte dios. Loa acuerdos

tonto de lií.'S Juntas Orni&?rins co’:o oritrsordiifflr tas, se

■•'‘veinticinco por ciento", quedando redactado el nrtículo

tienten o Estatutos e.xljen otr

tlculo l.q pnj.nbrn " cincuenta y cinco

Girs’UíO '..V/TTO,- Í3n svdiwtltuyo on la prirz;ri.i psrte del nr<

r>.n.vería.- "AlTIiX'i.ü ar.V'PA

rcclfin scíinlnda.- ^TTOILO BEZftír.íyTbJlíO SV.CfO.- .*?<»  auprlae

Juntr

fioetedadee Anfininaa, nuifin actuarí en calidad de Arbitro

orbitrr.dor", substituyó Bloc i en cambio por la siguiente

frase : "C-orfin recueltas por un Arbitro erbltrador, el cual

> deberá ser dcHlgnado por le Justicia Griliaarls".- quería'

■tín cCKBeouenoin redactado este artículo en la siguiente

formo; "La» dificultados que se nusolten antro lu Poolo-

o durantw-su

WlAGOP - 5 _

-i»»

dad y .-me accionlstan, o entre fintoc entro ¿ií, oon motivo

da ln apile nctfin, . jjurípl"!miento o i ntorpreti elfin de estos
-\A> . <■üfitatutos, sea^ilUrgata lo vid» do la «oaledád

> — r ,^-vW^



liquidación, serán resueltas por un árbitro arbltrador, el

cual deberá ser designado por lo ¿noticie Ordinaria.- ]¡1

ísllo dai Arbitro nrbitrnaor será sin ulterior rooursoB-üln

ciabar<jo procederá contra lu aentenoin del árbitro el recur­

so do cuueulfin en la fomn y por las causales que para esta

clase de arbitrajes sédala le ley.- "ulTICLIljuS T"'4 33X1’011 IDO ., —■ •■■——• — • -----....
A:'a1CUW T;?K(Jjn5.O: 3e modifica este artículo eliminándole

ciertas frasea y n<jr«sgándole otras, por lo que queda «ato

artículo redactado en la siguiente forma: ol período

comprendido ent-n le fecha de esta escritura y 1;; completa

legalización de la transformación do lo sociedad ’■ ¿helos

y Gonzóies Limitad')1' en ’’Jítaprcu5n Constructora Abalo® Corw

záilex üociodnd ¿nóniit-j", las porounus nombradas enol artí­

culo primero transitorio obrarán en todo momento ccv.o «ab»

dstiirlos do todos y c.-rlo uno do los sujcrlplomos t¡e necio-

nos o de los eeoiotxirj03 do derechos y tendrán en el

desempeño de su mandato todas los a tribu ció.ni; ti que ootos

Estatutos confiero nal Directorio de la ^ocíiJáurl ánónitia,

torioello ola perjuicio de lu limito alón que imstabloce el

artículo primero del }■’calamento sobro :'ocLo'lodo:;: ,nónír-xis.

De ostü foriiwi, el Directorio provisorio podré, dásele lúe-'

¿ro, ejecutor todos loa netos y celebrar todos loe contra­

tos quo estime necesarios partí el objeto nodal, puuiondo

on el ejercicio do estas funciones, dole/j'ir parto da oujojid-

dato on uno o vario» Directores; desí/jxwr uu ilerente llena-

rol y dexaá» Corontas Técnicos y j.djainlatratlvos y conferir­

les los podare® neceaurloB pare ol deaonpnrio de ñus fuucio-

□38, todo ello, en conformidad n lo dispuesto en el erti-

culo Vlg&sÍJio Torco'O do opto» Estatutos, debiendo en todo

ea«o considerar en aquellas delegúelo nos de poderes laa 11- 



mi tu oto mi,- contempladas un el Articulo ciento doa del Decre­

to con Fuerzo de Ley «inoro doscientos1 ci nouentn y uno do

nil noveolenton treinta y uno.-. "<iT'M(ííLD 'DMJIÍÍO PRUffilíO.-

So Modifica ecto articulo en el sentido de agregar los des­

lindas pnrtícularoc de los blenao ralooo que so apOfirtan 

e la Sociedad seftnlados en Iris letrnc n), b) y o), líe esta 

fomn,ry agregando' los mencionados deslindes, qu^da redac­

tado este artículo an la siguiente forran: MJfntra loa bienes

que conponan ol activo do la sociedad "Abales y Qonafilez

Llnitncia", que;por este acto se transióme on sociedad anó­

nima, figuran inscritos a su nonbre los siguientes bienes

raíces: a) Sitios números treinta y treinta y siete del

pleno de loteo de la propiedad denominada "Chacra La 110100”.

on la Comuna de Qullicura, del Departamento de Santiago, el

cual ce encuentra archivado en el Conservador de Bienes

Baíoes de Santiago bajo el número diez nli seiscientos no­

venta y sois,-Arabos sitios tienen en conjunto un» superfi­

cie de-once Mil nuevo metros cundrqdoa cincuenta docíisa-

tron cuad-ndos, y tienen en conformidad a los planos alu­

didos, loa siguiente b deslindes: h1 Korta, enciento a<= so ri­

ta y doa metros veintisiete centímetros con sitios números

treinta y uno y treinta y sais; ni Sur,' en ciento cuarenta

y cuatro metros con sitio nlmero veintinueve; el Oriento,

en setenta y dos metros sesenta y nueve centímetros con eo­

lio Carlos Seles Herrera; y el Poniente, en setenta y dos

raetroa cincuenta centfnetroc con Carretera PanárierlcHia

Norte.'Su inscripción «orre a fojas siete mil1 olenío soten.

ta, número alóte nil nevo cientos treinta y cuatro en el Jío-

gistro de Propiedades corresporttiente el «fío mil novecien­

tos saBisntr v ' otro del Conaurvador antes seFialsdo.-^ b jSi-



tíos ublcnaoa en lo óvonlca Bilbao, del Depertnaento de

Santiago, signados con los números sois y siete de lo iue »•

taño K del plano de Loteo Bilbao Orlente, urchlvedo en el

Conservador de Blonea Raíces de Santiago bajo el número

mil cae trecientos cuarenta y elote C y cuya modificación se

archivó bajo el número nueve mil doBolcntos.- Los sitios

referidos deslinden on conjunto como sigue: el Norte, en

cuereóte y ocho metros con sitios números ocho y cuatro de

la míeias manzana; el Sur, en cincuenta metros sesenta y

dos centímetros con avenida Francisco Bilbao; al Oriento,

en veintisiete metros nóvente y trae centímetros con sitio

minero cinco de la misma naffion»; y al Poniente, en trein­

ta -y seis metros con calle Polabaiada.- listos sitios se en»

cuentran inscritos a fojas siete mil ciento seis número

siete rail ochocientos aasrntn en el Registro de Propieda­

des correspondiente al año mil novecientos sesenta y cua­

tro del Conservador antee citado y c) Parceles números ala­

te de la Ha rosa na H y parcelas números nueve y diez do

Manzana D del plano de loteo de la Ghhcra Las Perdioefl o

"HUJiuela Orlente de Les Perdices do la Comuna de La flori­

da del .Departamento de Santiago, el cual se encuentra ar­

chivado en el Conservador de Bienes Raicea de Santiago bajo
i

el niradro seis lili seis- <1 —.Loa deslindes y dimensiones
\

aproximadas de las aludidas parcelas son los siguientes;

Parcela siete de 1» manzana /<; al Norte, en doscientos cua­

renta metros con quebrada Hrcu&; al Sur, en ciento sesenta .

metroB con Haría .angélica; al Oriento, on ciento veinte me­

tros, con Parcela de ,lu manzana y p0ni9nte, en cien

metros,con avenida Les Perdices.- Bu superficie es de vein­

te mil metros cuadrados.- Parcela nueve y diez de la mense-^



-b-

na D; al Norte, en ciento un Metros con sitio ocho do la

manzana 1)5 al Dur, on ciento catorce netroa con sitio oo-

co de la manzana 1);. al Oriento, on noventa y un metros con

cnnnl Las ?Brdlces; y Poniente, en noventa y nueve Metros

con calle ül(;n .‘>>lns. bu superficie aproximada es de cileZ

. nll doscientos doce Metros cuadrados.- h'stas parcelad se en­

cuentran inscritos a fojas veinte nil novecientos cuarenta

j y ocho minoro veintidós mil aoiscientos quince en al Regis-

tro de Propiedades correspondí ente al año mil novecientos

sesenta y tros en el Conservador antes citado.- Figuran

tnnbión Inscritos a nombra da esta sociedad limitada di­

veros vehículos motorizados en distintos Conservadora»

de Bienes Raíces todos los cuales se seúhlan o individuali­

zan en el inventario que ae protocoliza, dslnlsraó, tiene 

olla derechos y acciones en distintas sociedades do responsa­

bilidad limitado, lea que so encuentra temblón señaladas e

individualizados en el inventario nbldido y finalmente posea 

acciones en otras tantas sociedades anónimas las que tnnbián

se mencionan en nicho inventario.- Como todos estos bienes

pasan a la "jTmpresn Constructora Abalo» Gonaólez Bocledad

Anónima" según lo seiínlado por el artículo Noveno Transito­

rio.de estos Rstntutos, deben olios figurar en. consecuencia,

inscritos a nombro de esta última sociedad, por cuya rozón
i

el portador de copla autorizada de la presente escritura po­

drá requerir que so traspasen las aludidas Inscripciones tsJ>>

to -do Ion bienes muebles como de loa inmuebles en los Regis­

tros de los Conservadores <Jorn¡ spoadié ates, s le ”Jtapresa

Constructora nbnlos Gomólas Gooledad Anónima.- K1 Directo-
✓ ■■ ' . ■>.

rio provisorio o n qulÓn deít^gue poder, podrá desde ya efec­

tuar toda a las raodlf lc^ioione a que procedan, transformando las

REPUBLICA oeCHUP 'rÉpUBLICÁJe CHI©
f> IMPUESTA’. *'  k \ IMPUESTO» ■<

► U’5.'_ %. iW-$|
? x \ E_ j v \ ; ,'L J

a^iv’-,:OfU® ■£ ina v’Os C
iS.i v- °

rio.de


sociedades do responsabilldnd limitada on que figura como so­

cio la "sociedad Chalos y González Limitaan", en el sentido

de hacer figurar en ellas a la "/impresa Constructora Chalos

González Bociedad Anónima" en reemplazo de aquella.- Katn

misma facultad la tendrá paro cambiar los títulos en las so­

ciedades enóninms por lo mistan rosón, antes señalada.- ",<iRTI-

CULD DRCIMO CUARTO.- á continuación del artículo Décimo Ter­

cero se agrega un nuevo artículo transitorio, el cual pena
Cuarto

a ser el nievo Articulo Déoixan(t¿uiato}- K1 actual Décimo)

pasando el actual en consecue cia a ser el Décimo Quinto.- j?l

actual Décimo quinto paaa o ser el Décimo í5oxto.- JJ1 nuevo

artículo Décimo Cuarto queda redactado en la siguiente for­

me: "Quedan expresámente facultados los accionistas seño­

res Patricio Atelos .Labbé y Ricardo J.González Cortés para

que en las elecciones de Directorio puedan dividir sus res­

pectivos votos en distintos candidatos.- Rata facultad le 

corresponde-ó indlstintanente u estos dos accionistas ralea- 

tras mantenga ende uno de ellos separadamente accionas que 

representen como mínimo un treinta por ciento dol capital 

social*-  Todas les demás disposiciones i> abatatarlas no Eiodifl^

’t

3

á

J)
3
2.
ai'

<o U
<□ ÍD
® -

S3.0

- ffi
o oQ) U

cades por la presente escritura, rigen on los ralsmce teértai-

que esta soguala. copio esté oo

co seis de Octubre da mil nov
6 •
Drs.jr*  '2^/
Impuestos \

nos. Kn comprobante firmo prévla lectura con los testigos de i ®
2- 0. ®' 0- ® ü)
0este domicilio que lo fueron do¡ía Myrna Jiraónez j?éroz y do­

ña Brígida ZÓrato Tapia.-Bc dio copla.De pagó el impuesi

cal de un escudo veíate canté sinos.-Doy fésu V.ABALOi, L

JlraénoH. B. 2Jár«ta T.- KKRIqUK MOXCUN T.-Botarlo pdbli^ji

Kntre paréntesis "Quinto-oí Actual décimo"

neos "Cunrto" Vale.
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da

ve

on

net da identidad ndraero tros billones quince mil quinientos

cuanta y sola da Bontlago,«y doa «LíOSSO dLVJRKZ PO’RHAiDO

día treinta do Noviembre do mil novaoionto» odsonta y cüb-

REPUSUCA oe CHILE

O

iJVjonióro civil, del raimo doral aillo, oon carnet de Identi­

dad ntlracro eoteqlentoa cincuenta y ocho rail quinientos cl&>

identidad Dinero do» nillODa novecientos nóvente y nue­

ra! 1 cuatrocientos setenta y cinco de Santlego, por ai y

representación de la sociedad "Jtapress Constructora ^to-

DKCLAHáCXOB y OAíPLhMKWTAhln ■ ¡

"JiMHimU COIÍJTHUCTOIM .liMUiíi ÜÜNZ4LKZ 3.h.n

ÁÍlono, encado, «bogado, doral ciliado en Agustinas rail tnea-

„._...h'n SentV'go de Chile e quince de Moyo de nll novoclen.»

tos sesenta y cinco, ante raí .'¡'KRI'.U’í ItORílAN TORRKS,' Botarlo

público de o ata.Departamento y testigos cuyos . nonbros ol

chileno, casado, ingeniero civil, del nisno domicilio, car-

clectoa cincuenta oficina cuatrocientos cincuenta^ "carnet

nueve de ¿Santiago; don UlPJD'DUP/íN IflTJ’.lUfíJ chilar», casado

^»*o,  suscrita nato ni, na entablooloron los estatutos 'de' '

lu sociedad nnóntran ’UfH.prosn Constructora AbeJ-ói# (Jo na álce

boolednd Anónlna”. loe ouoleo fueron oorapiuiocntados por ea_

ais cjonoaco y exponen; yfiJMig.O,- Por 'UBorltura pdblice da fo-

\final ae consignen, cotiparecen don VICT011 AlinLOíi; LñhBK, ahi­

los Gonsólsz Sociedad 6 nó ni Pin", don PATRICIO VdlKCLA MORGAN,

L Jhlj
-■ .. - o

chileno, i ^eidero civil, del tilmo «.toralcilio con oarnot

de identidad Dinero dos millonea troncieBtOB ochante y tre^

xall,veinticuatro de íientiago; todos ttíiyores de edad. B.qule-

H
8
<
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críture pábilo» temblón suscrita tinto mí oon focha. «Iota

de Abril de nll novecientos sesenta y cinco.- 3'>GDRD0.-De

loa artículo» eóptíno y ootovo Tronaltorlos de loa Estatu­

tos de dejo establecido que del capítol social nace O tente

a-un millón cuatrocientos nll escudos, además da los socios

organizadores, suscribieron y pegaron 1 nteg'-araunte acciones.

Las siguí s otes porso ata: don Víctor Abales Lebbé, le canti­

dad de ciento ochenta y cuatro nociones de diez escudos on­

da une, pagando la sana de nll oóhodontOH cuarenta escudos,

don patricio Várele Morgan la cantidad de ciento ochenta y

cuatro acciones del tilsno valor, pagando la sujun do mil o-

choclentOB cuarenta oecudos; don Mario hurón Morales, la

cantidad de ciento ochenta y tres acciones del mismo va­

lor, pegando la cnntiQnd do rail ochocientos treinta escu­

dos, y don Alfonso vivaran Fernández, le cantidad de cien­

to ochenta y tros acciones del mismo valor, pagando la can­

tidad de mil ochocientos treinta escudos.- TM’G:rFO.-?or el

presenta acto, los comparecientes vienen en declarar ex pre­

sane nt e que ratifican inte grano ote la suscripción de o eo lo­

nas (Jue lian efectuado en la Hmpreaa Constructora Abalo» Gon­

zález lioolcdud Anónima", y el pago completo del valor de

olían, y Bslninmo declaran conocer y «captar las normas es­

tatutarias do cata sociedad andolina.- CUaI x’O — -?urn todos

los efectos lógales Le presente escritura forma parte ii> •

tegronte de los Estatutos Bocioles de acta soelednd anónima.

L« personaría do don Víctor Minios pera representar a 1» '

Empreña Constructora Míalos y González 3.a." consta en ar­

tículo Cuarto Trancitorio da los Estatutos de fecha trein­
ta de Jtovlmbr» do rail novecientos señorea y cuatro— Ea

comprobante firman, právia lectura con los teutigos de e®-
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to doralcilio que lo fueron doñn MyrnH Jlnónez PÍrez y doña 4na

Moría Rettimal Mendoza,- Se dio copla.- Se pagó el Impuesto

fiscal de tres escudos.-Doy íé.- V.XV.tLDS P.V-4RELA y

M. DUEJN M.- 4.4LV JT?TZ..- M. Jiménez p. /i. H. Retamal.- KW-

F.IQUW MORO.HN TORR.TS.- Notorio pdblioo.-

Santiaoo,

- C Psí'

■
■*" k!

•mAGC.

>■ _ío-r ◄ 1►__ P£»gs i I.

CERTIFICO

que esto secunda copia está conformo con su original.Santia­

go seis de Octubre de mil novecientos sesenta y nueve.-
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PROTOCOLIZACION EXTRACTO (üE LA REFORMA

W3 ESTATUTOS Y DECRETO

, "EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ S.A.

- o-

. En Santiago do Chile a veinticuatro de Agosto de mil no­

vecientos sesenta y alnao, ante mi ENRIQUE MORGAN TORRES,

Notario Público de este Departamento y testigos cuyos nom-

bree al final se consignan, comparece: doña ANA MARIA RETA-

o cho­

ta y uno de Santiago, mayor de edad a quién conozco y expo-

" Empresa Constructora Abales González Sociedad Anónima”

te firma prévia lectura con los testigos de este domicilio

cinco

treln-

ne: Que hace entrega al Notario para su protocolización de

un extracto de la Reforma de ioa .Estatutos de la Sociedad /

cientos sesenta y siete, cédula de identidad número

millones cuatrocientos setenta y un mil setecientos

feja ciudad, calle Armando Quezada Acharón número mil

y del Decreto donde se aprueba dicha reforma,' documento

que consta de cinco fojas útiles y queda protocolizado al

fljtail da mis registros don esta misma fecha.— En comproband

Mal MKIíJOZA, Chilena, soltera, empleada, domiciliada ,an es-

_que lo fueron doña Myrne Jiménez Pérez y doña Brígida Za­

rate Tapia.- Se dio copia.- Se pagó el impuesto fiscal de

.. cincuenta oentésimos de escudo.- Doy íé.- ANA MARIA RETA­

MAL.- M.Jiménez P.-B.ZÓrate T.- ENRIQUE MORGAN T.- Notario

..público.- - -- -- -- -- - - --------------
i 1 • JL ' *

D O C U M E N T O N° 57



'EXTRACTO DE LOS ESTATUTOS DE U SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA

"EMFRESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ SOCIEDAD ANONIMA". .

Segdn consto do la escritura pública otorgada non fo­

cha 30 de Noviembre da 1965 anta el Notorio de Santiago don

Enrique Morgan T., modificada por las de 7 de Abril y 15 da

Mayo de 1965 otorgada ante ese mismo Notorio, aa constituyó

la Sociedad Anónima denominada "Empresa Constructora Abales

Gorsález Sociedad Anónima”.- En la escritura social se han

adscrito 140.000 acciones en que.se divide el capital de la

Compañía.- La Sociedad tiene por objeto la ejecución, ’ por

cuenta propia o ajena, sea para particulares, u Organismos

Fiscales, seml-fiscales, autónomos o Municipales, de obras

de" Ingeniería diversas, la construcción de edificios de to-,

da oíase; ei planeamiento y urbanización de nuevas pobla- v

clonas, el loteo de terrenos; la pavimentación de callea
—tJ. •. • , . ,
y caminos, en asfalto, hormigón u otros, trabajos de con- ’

tratistas y negocios similares del ramo; el montaje de équl-
■ • i . .. r

pos' para plantas industríalos, los tendidos de redes y matri­

ces para agua potable, alcantarillado, redes de electrici­

dad ‘y vías férreas; la construcción de tranques y puentes;la

representación y comercialización de productos extranjeros o

nacionales relacionados directa o indirectamente con la oons-

trúoción; la adquisición de bienes raíces y la realización

de éstos o de propiedad de terceros en que se hubieren rea­

lizado loteo» o construcciones de grupos habitado na les, v.

sea que hubieren sido efectuados por cuenta propia o manda­

to de terceros; asociarse con otras persbnas naturalea‘o Ju­

rídicas de cualquier tipo u ob j ató,' fl mar contratas o aub-

eontratar con ellas en los que se tenga por finalidad efec­

tuar cualquiera de los objetivos de lh Sociedad o de los de
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aquallas con quianes contrate o subcontrate,— '!?]? domicilio' de

-la sociedad es la ciudad de Santiago y la ciudad de iquique
<

y su duración será de 50 afios< a contar desde la fecha del

Decreto que autorice su e;<i stencia.-SI- capital de le. So— ■

ciedaeL és la suma de X*  1,400.000.— dividido en 140,000 ac­

ciones nominativa de 10,- cada una. y se entera y paga en

la*  siguiente formaba) Gon 1.392,660 equivalentes-a - ■_

‘139,266 acciones que suscriben los soñores 'Patricio ¿ba-

el'aporte :de los'derechos que

rresponden como únicos socios de la Sociedad "dbaloa y Gon­

zález Limitada'’,- Kste aporte asciende a la suma de

peM'cial de don Kric -Prenzel Leupolt¿-El saldo de E’«0,4Q. '

{ REPUBLICAOF CHILE

de esas 100

I ’/
= «

g • 1
Sg m S

B*  1.392,659,53, según'balance de esa'Sociedad de personas al

31’ de Mayo de 1964,' inventario a la misma-fecha y> tasación

za, póliza

REPUBLICA ot CHILE
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da año, respectivamente y un suplente cada "añOa-^Cada Direc­

tor deberá constituir uña garantía en favor de la Sociedad

consistente

por un Directorio compuesto de cinco miembros titulares'y

dos suplentes que durarán 2 anos en sus funciones y cuya ■

renovación se hará por parcialidades de 2 y 3-titulares ca­

los Lábbó y liieardo J. González Gortás y que pagan r®alante

por iguales partea ' les 'co-n

en prenda sobre cien acciones desella, o fian-

u otra garantía'equivalente al valor nominal

acciones,- La remuneración de cada Director, se-

REPUBLICAoe chileg-r- iMPSrsTó'" ••'á

• pesos -y
j...

se aporta en dinero efectivo.- Dentro de este aporta quedan

comprendidos' los siguientes bienes raíces: l.L Sitió ubica-

do en la carretera Panamericana Norte,- 2,- Sitió ubicado'

en Avenida Bilbao,- 3.- Sitio' ubicado en Las Perdices.-'b)

Con 3?®7.340.- equivalentes a 734 acciones que.suscriben ■.

diversas personas en'la escritura social y que se 'pagas en

¡dinero efectivo, al contado. La Sociedad será' administrada

'■NOH/
4 í? 1

repübÚcaoe chile I
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rá do medio su.ej.do vital mensual por cada sostén a que asis­

tan, la que no excederé de esa misma cantidad al mea»- Ade­

más el .Directorio en conjunto, será remunerado con una par­

ticipación equivalente 8-1 3$ de las utilidades líquidas a-

jmales .do la Sociedad, que ae distribuirán entre sus miara-

broa a prórrata da las sesiones .a que hayan asistido, co­

rrespondiendo el Presidente, el doble que a cada Director,-

La Junta General Ordinaria de Accionistas se celebraré den­

tro de loa meses de Agosto, .Septiembre u Octubre de cada año.

En ella se elegirán anualmente dos Inspectores de Cuentas

■con les facultades reglamentarias,- Sólo en Junta General

Extraordinaria de Accionistas podrá trataras de la reforma

de estatutos, de la disolución anticipada de la Sociedad y

de la venta de su Aotito .y Pasivo,- Kn las Juntes Genera­

les' qa da acción dá derecho a un voto,- Al 150 de Junio de

cada ado,. ,se practicará un Balance de las operaciones so-

cíales,-.Las utilidades líquidas que arroje el Balance s-

nual se distribuirán en.la siguiente forma: a) Un 5$ a lo

menos.y un.50$ a lo más para, formar el Fondo de Reserva
■ • « « ' ■

Legal, cuyo monto será igual e un 20$ del capital qocial, .

a ■ lo menos}; b) A fondos especiales hasta un 30$; o) El sal­

do se ..distribuirá como dividendo entre los accionistas a ■

prórrata.de sus acciones.-La Sociedad se disolverá, por pér­

dida del 50$ del capital, por expiración de su plaiso,, de

-duración y;por. acuerdo de una Junta General Extraordinaria

de Accionistas,- La. liquidación de |a Sociedad estará a

cargo.;de una - Comisión Liquidadora compuesta de 3 miembros',-

Kn el silencio de los estatutos regirán los preceptos. le ga-

les y reglamentarios vigentes.- . Certifico que el extracto

-que precede ha sido aprobado por esta ^Superintendencia de

pr%25c3%25b3rrata.de


J

para los efectos del Art. 440 del Código do Comercio.- San­

tiago, veintiocho de Julio de mil novecientos sesenta y

cinco.- Hay timbre y firma ilegible por Superintende Hte.-

Se anotó en el Repertorio con el N® 21347 y se inscribió

ho*y  en el Registro de 'Comercio a fs. 5074 1^247(3.., Sentía- 

*go, 5" de Agosto de 1965.''Drs.jj*  286-,46.-' A.Biírnchi.- Hey ■ -
.......... >’ . ■

timbre.- Inscrito en el Registro de Comercio del'Conserve-

dor de mi cargo a fs. 306 bajo el N®136 con esta fecha. I-

quldue, 16 de Agosto de 1965.- Se publicó Diario Oficial
» —.1 -■ ................ ‘ •— • ■— - ——— —, ■ .--J»

N°26.2Ó8, de 7 de Agosto en curso.- íquique 16 de Agosto

de 1965.- Ha"y timbre’y firma Ilegible.- - - - - - - -’ -

Autoriza existencia de la "Empresa 'Constructora Abalos Gon-

’ 'zglez Sociedffd Anónlmd.- Santiago,26 de Junio 1965.- Hoy se

decretó lo que sigue/n°1688.- Vista le solicitud adjunta,-'

informes acompasados y en virtud de lo'dispuesto en los Art.

427 , 433 y‘434 del Código de Comergio y dn el Reglamento ;de

Sociedades Anónimas 11*4705,  de 30 de Noviembre de 1946.- ’ ’

Decreto; 1°.- Autorízase le existencia y apruébaúse los es­

tatutos de Xa sociedad anóniraa’denCminada "Empresa Construo-

tora Atalos González Seriedad Anónima1*.  Los eátatutos con»» 

tan de In escritura pública de 30 de Novieinbre de 1964, o .

torgada ante el Notario de Santiago don Enrique Morgan To­

rres, modificada por las escrituras públicas de 7 de Abril

y 15 de Mayo de 1965, extendidas ante el mismo Notario.-2*.-

Declárase legalmente instalada la sociedad anónima antes meife»

clonada, la cual deberá iniciar las operaciones dé’su giro

dentro del plazo de 60 días, contado desde*ía  fecha del

presente decreto.- 3*.-  Las accionas correspondientes a los

aportes no consistentes en dinero no podrán ser transferi­

dos »nt e 8

,1< O.Pp*  •
i ás \

4Q&¿$ddXÍ)S&íht8do h».-
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presente. decreto,- Dése cumplimiento a los solemnidades le­

gales que establece el artículo 440 del Código de comercio»

Témese razón, comuniqúese y. publíquase.- Eduardo Freí M.

Sergio Molina S.- Ro que transcribo a Ud, para su conoci­

miento. Dios, guarde, a. Ud, Zaldíyar D.- Contra!oría - Sup.

Soc.Anóijinips.-Serv.. Inp.,.Internos.Depto. Financiero.- Oí.

de Partes.- Interesado.-Diario Oficial.- So anotó en el

Repertorio con el N°31347, se inscribió hoy en el Registro

de Comercio, o fs, -507.8 N*2471  y se anotó al márgen en la ‘

inscripción da fs. 5074 ,N?2470. del Registro de Comercio.del

año 1965,- Santiago 5-de Agosto de 1965.- Drs. *̂>286  14.- A’

A.Blandí!.- Hay timbre .-Inscrito en el Registro de Comer­

cio del (Conservador de Ü1 cargo a fs, 309 vta. bajo el N°.138

con esta fecha.- Iquique, 16 de.Agostq_de 1965,- Se .publicó

Diariq O.ficial ,R®26.2.Ü8 de 7 de Agosto en curso.- Iquique,

16,de.Agosto 1965.- Hay timbee y firma ilegible.- Certifi­

co _^ue,( al. presente av iso fue publicado en el Diario Ofi-,

cial K°26.2ü8 de fecha Sóbndo 7 de Agosto de 1965.- San-
)

tiago, 24 d.e Agosto de 1965.- Enrique Morgan T.- Enrique

Morgan Torres.- Notario Público.- Hay recorte de Diati o de ™

idéntico tenor al documento anteriormente copiado.

CJJRTIEXGO \que esta seguida copia está conformq con su ori­

p D 8 L I C O

ginal.- Spnti,ago, sels .de Octubre de mil novecientos sesen-
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_públi.c.Q__de_.e.3.t.e. d.e.pa.rt.a.m.6.Dt.Q.. y....test.igo.s. c..uy.o¿..noratir.e.3_al_ja_

nal ..so . consignan ..compare ce con Vi ctor -abalo s Labbe, chile-r

__Eo.

—eos millonesnovecient.os .noventa y..n.Uc.yp. mlL_.Quatr.QCLejTtQ.8L_

_s.e.añD.ta..y...cin.co de Santiago, mayor.,de.ociad.„a_.auien ■ conozco

_y_ expo ne... que.._óab id ame n t.e_fa cul taco. _ v.le.nfi_.e.n_re dn'clra annri

i—t.GL8_stete y presidida oor_don _R1 cardp J.González Cortés y
r

o

L-Aa:

•|_ En_San11 a,lo ce _C_hile ,_a. dieci so 1 3 de mayo de mil noOecien-

ib SdRC jlOí-í iiuT.A.AUráB.ifP.Q...

REPUBLICA DE CHJLE
’tMpffíSTO <4

tura páb 1ica Jo siguiente Pr imera JuntaGeneral extraerá!-

„ . .VJ&iPRjslSa._vOi;.iSÍ1E.bG'l’ORa. idiLOS-G0r¿ZxxL8Z_.S..a.

i__mil poy e ci.6Dt.0_s_ se se nt a y s e 1 s, a las diecisiete horas en

LUS_t.iliaj5_mLl_.t!_rQ.scl.ent.Q.3 . ci pcuo.t3ta,_.o_f lpllitj. .act.e.eler

_ i.o.s_ae.seD.ta_y._sei.s... ante..mi , dnrioue morgue'Torres, notario

—lenta-oflclDa_oulDien.tosnue.ve, ..cédula...ce^id.en.tid.a.d_.númarQ__ J

i__ a_Ct.uallúo..cora©_ socrotarl.o_coD .V.L.ctpr,_^balos Labbd, tuvo lu-

,_nar.iu de accionistas de _la_ sociedad impresa Constructora-a

__haloj_..Qonz4.1.6j¡_S."._.En...Süntia¿:o. .de Chile a doce ce. abril-ce1 __ . ----------------------------------- ----- -

■..CsEPUBLÍCAdíCHIÍÉ ■
IMPUESTO y

Cíj- _1O _ -M
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-gar_lu_pr.imera_junta_oxtr-aor ci.nur iu. de. accionistas ..dq._la.,.e__

-sxioLeáaá_£!iii©rjaaa_Cona.tructor.a.^bulosGonzálaz.. S. ^¡m de-

-l^-PJ2daatifl.Lu_djil_JiQt.arL.o._aeSpr..Eiir.laue.Liorgun.Torres,

...tieron los si guiantes señores accionistas ja) don_ Patricio a

lb.al.o.s_ JLabh.é.,...p.Qr_el .p.Qr_..s..e.fl.vli.t.u_.y_ .liue ve.jnll_so.i.BGi.tnrt.Qa. .train

~ta—5L-t.1xes_aocion.a-s. .h_)_don—Ricar-do -González Cortés,—por— si—

-pixn. seReuta—y_uuev.e ,mil_seiscientos....treinta y tros-acciones

-S-1-Q..on Patricio—v'urela Morgan, por_si por. ciento .o chonta _y_

_cua±ro_aeclo.uas —á)__dou_Vl_ctor.._ab a lo s - Lab b é,—por—s -i— por--ci-en

_Í£L_Pd;lie.iLtft..yi puatr o__a c gLq ne.s.,.. e )._oon._Mu.r i o.. Purátt.j'to.rjile.a. por

si por ciento ochenta y tres acci.one3. f) don -r-li’onso...ál.varez
i

Fernandez, por si cor ciento ochenta y tros uccip.r)ü.s.. Total :

_cLento—ciiamimi 1 anclo nes..pr.e sen t e s. _q.uo- equivalen—a—la—.

_t£itaLLdad_.áñ_Laj9_.uCQ.ÍailíLS_emLti¿aa..y...suscritas__ Pr.inaro—Hans •

—LLtuclóu-lrgrü_ de...la junta_y_ap.arturu-ad.e .la. se sldn—El_ nre—

_js.iáents ¿tocia??'» ,LeculmgJit.e .fl.QlLetl-t.ui¿La-Ha.junta y abierta___.

la sesión, en atención que se encontraban Presentes la tota

| lí daó de las acciones de la Empresa de acuerdo a lo estable
I

cito en el artículo trigésimo tercero de los estatutos so-—— ?"■■■■ ■ a .--------- ■ - ....------ - ——-----------—--------------------- -------- —— .............. ..... . ...... ----------~~------------- ----- ——

..aladeé—-Segundo..—Ohj.e.to—dé-la—junta..—El ..soñor...presLdent e

_maiii£fiJlá_aue_f..l_oJij&t_o_áe. la .junta, era..aumentar...e.l..sap.i-__

tal social a la urna dq cuatro millones de oscud_Q.a. dividí-

_.¿o—ep_c-uatuo-Cloutaa.-m.id_ aaclone.sdo...valor . nominal—da_.di.ez

j—^scu¿o-s—cada_una..... E st.e_-uuma.nt o _d e l...c api t a 1 so cía 1_ s e._..j.u st i...

! Cica debido a las necesidades de desenvolvimiento de la so

c i edad ya que su capital actual e si ñau:.'i cíente para el ob­

jeto que per siji.UQ.-la._SQ.cLe.dud. ..^áema..a...d<.beLl.ref¿mm.ai\a.e_LcL£_

ert-LcuJ o-s-auG—aa^-rtH-Grap—a_la-elacnlóu—da_¿jr fteto-go-s de mo­

rir, que estos duren.cn sus funciones üos años y Que la reno .

_v,:f!-ión del directorio sea total.HslmifrtiQ—üiüieJL..áoro.t';ar.su_u 1

ve.jnll_so.i.BGi.tnrt.Qa


2

¡pinos artículos_trans itorios ule—lun-e^tat uto8—que—hah—poróí-

_do... su.:v 1 g ene 1 u._y.. .rue’iiplaz a r- los- po r— o tr o e—de—acua-r-do--

—rfóf.orjnas, P-UP_se. acue'rdon.. Eb . conformidad—a-lo-uMcpneaado-y-ae—

..ué.ci rao .pr 1 mero- y—décimo—

_Qua_.tendr ían. Ios-números. cuarto, quinto .y_sexto.._...Qfracl.da—la—

-palabra, y dpspues de_ las...explicaciones dadas..a_.las_co.nsu:L~_  

.tas..formuladas por.. algunos_do los . señores acción! staa-.pr 

sidanta,...en-or.daiJ-.úe. elevar el. capital- social-a—la—suma— 

-de-Cuatro rail Iones .de. escudos.on raoúif 

_11ima.j3r.lmerc._y—óé olmo ..cuarto...aun . pa.saii._a—tomar_ los-4iúmer-o-s_  

guindo ..y. tercero, y. agregar tresnuc-.vos artículos 

_t-r-aii si torio s... con., los., n úmoro 3 cuar.t o.,—Quinto _y. -a-axto-,—Torce

oui utodécimo torear o__y_tr i g é_? i rao.

_tf. culp.s_.tr a n bltpr.to s a excepción ¿o los números novare, dé

’-soiitas...so. aprobaron las ,reformao...puopue.s.ta.s_oor—el— soíio-r- 

_oa£i±aii refo.rmur_.lQs_u.rtlculos. cus..a., continuación so infH_ 

|_EQ_ y._tr. i g ó a i rao . sexto... c).. s upr.i m le n co.. ,t o do s los artículos -

[ transitorios a_px.Cfepción_^da^ los números noveno^ décirao _pri

_can—en_.la .si guiente .fórmala¿. mod.i.fi.Qan.dó..y..r.ecinpl.az.aiido—el.

,_artículo cuint.Oj._b) ..rflodlf l.cajidc lo?_avtí culos...oépimo—t.er oa.

_mo.dif.l.caríun. lo.s..artículos cuinco, .décimo -tor.cero-y-.tr-i gó-A—

M -■

■>,.. • ■ ■

ísjOfc:

décimo-cuarto_.aua_pasur.ían_.u_t.Quiur-lQ.s_núm.er.xis-pr-L-—

!-ii»g-O-.—aegundo y tarcuro. d) agremíelo tms nuevos nrtí cn'lna
i
L_txan.si±orio.a_oue_tenqráii_ 1 ps números cuarto , quinto, soleto,

nCHl 

y_auprí mir..,_p.Qi ’_bab er _p.ar.óid&._ su _uc.tjuali du.d,_Lo.áo.s_ lo.s_i.n=_  

-_mo_ s.ex.to.. y_..s e. .aupr imirí an _.to úo.a .1 o.s... ar tí cul o s—trun si-tor ios—

._a-.X’XCí!pció.u_.á.e.. lo.s..núníeroe. noveno.

I cuarto que pasarían _.a .to.nur.los .n.úm.ür.o.s_.pr..iniar.Q,_.s£Lgun-do—y.

ter cero y ce agregarían.trosr.ut.vos . artículo.3_.t.r.un.s.l.Lonio.s— 

..Reforma .es. los estatutos-...El. señor prealoñnt.o qynrr.só___ i
que en vista de ser aprobadas las reformaspropuestus, se ne} 

i-ryppüE'sTb '"i
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i——aonox—PXASXQente ..aló—1ecturu a las modifica ciono-s- las-sue

i-fu^ron-apr-obadas-por—unanimidad de- los asi etentes-y-cuyos—

-t-e^to^aa_ljj^jarta.n _u__cojitj.xi ua.c 1ón.. —art. £ oiul o. .ou 1 n to-..ii.1—cap-i-

—ta':l_de i» floniadaá as_la_¿>.uma_de,_ouatr o millones-'do--os-cudo-c-

-ÓÍJííjü Ldo__eü_cuai ro ci ejTt.Q..s_mü_uc cioiiO. a .-¿.o u.n. va lor.. nnmj pal

—de_óiez—e.S-Cudo s cada_ una.T_ari. íc.u 1 o...dé.cimo ■ -ter c-er. o ,_ Lo-s—ó i-_

-T a ntor ejs_MjzulaTj2.s.y ,J..o a... suiájaü.tCis^serJ.n.. .e lecido s_xta- una-so-

- ] a vez, y en sil toLalI-áad-4J.Qr__Laa_ J.un.ta s_. ordinariu-s-de—acc-i-e

_M^tiLa_aa_lá^xMima_pr-exista_en_.el ar-t £.culo-tr4-g4si-me—sexto—

. de los estatutos;? durarán dos años o b_.gus. funcionos_pud ioti-

do sor reelegidos en forma indofinicia._artículo trigósimo'

. afixto._ En__Ltí_JuLüla_o.r.úÍJj.ur.iu¡_q.u<j proceda se hará-la—al-occió-n

-ulo.-l-o-a-diaj-e-ct-or-o-s-t-i-t  ular-o-s- y-—supl-cn t & sy ■ 1 a - o 1-e op-i-én—se—ha-’

—rá_como—si.gu.0JjD.aua—ao.cio.nj_at.a—votará -por .una—sola—r>er-eeBa—

—to-n-iop-do—dexooiio—a_un_voto-po¿=i— a-&c4ó p-o ue- ■ t en gu y o e^-er-o ep- -■

¡narán elegidos a los qnp. en una mi_sma—y .¿nica—votación-obt-en

j l.as—cinco—pr±mBrajs_jnúyoriu-s— Se...pro clamay-áu—ai-ro-oto-r-e^—

suplentes a ] a.s_.p.er.sQ.na.s _q ue .obtengan .las. do 3.. mayor las—inm-o

ójatamenta siguientes a lasoo los ,di„re.ctors.s_tit.ular.e.s.._.Pu_.

ra proceder a la votación .el. .p r g. s i d ept.e .. 11 ajna r v. i ¿Lúa 1_.

mente a-emitir sus votos a lo s#l. acción ist.U£_ presente a EJ___

—a-ccl-on-i-s-t*-o —surepr-e-s-oi-i-tau-te—sufragará <-r> -una papele.te—f-i-r—

_mada-pox—el',—expreaandaai—fu er-a—por—si ■ o . on-ropr©sonta-clón—.

Teriñt-naóa la votación,_a.e-.pr.o..caá.er.á .al....escrutinio—parai—lo—

__cuaJ_ el prosi tiente hará dar 1 nctura .fin, voz altiá—ari—,],o.s_d7o«—

tos emitidos a fin do oue toóos los oros01 iten puedan hacer

¡ por si el' cdpiputo de la votación y para oue nuedu comprobar

_ &n-Las—pape-L-ttus-lú-.v..eró-ad—áal-r..o.sii-1-ta-oo.^-H—s-s-crota-rie—■

hará ja suma celos votos _y_gj^re si úeiita..pro clamará n,l egi—!

d‘-s directores ^titulares. u._lo.s .ouo .obtengan, lan cinco pr.inn .



1

ibt-eiKiün—1-a-e

do s j¡iayo r i ü s

__ Car.á__ t.odu

, tema de . e 1 ecc1 ón joqdr_á_modi f icorse._ppr_M.c.uerÚQ—unánLmA..;

te la preferencia de rulen ocupará uiu.ior pucato y cuten

¿ido.. .«r.tí.c.ulo. cuarto trun si torio.—Si_ capital__ a£L=_i

fi_acuóo.a..a _lu_ amtfcL._PQ_sua.ti’Q..j!ill l.onfe£.._áp_p_£icuú.<X£.

dica en

y__pB.gaáo....dc Dira_d.el_p.Laz.Q_ ó e._tr os_uíiojl..

da facultado para emitir .la s_ao ojones correspondí entea a -

□ inoro efect i y o__ v/o.. m có i ante ano r te _ do bienes o e n

.u....o.tra_formú...o.. .en_iada.a.. conjunt.ament.a ■ La emisión de -

las._aac.ÍQD£j..libcru.aua_ás_pu¿o._aeb,erá..financ iarse con ios

.que._S-O_fixpras.un._maa_ aóelaiiia._ &n el cano rio_ 1 a s

.el todo o. parte del fondo de__futuroji dividendos y e 1 todo

-cubrirá—a.simLamo__uuiáL±LUta_al. traspaso a capital_ 0e.l_i.ado—o-

i__ UtUl.dadea..de la empresa

: VHAGO

la.s. ..pap.al.etas -áentra...óa_un- aobr.e_.aue—cerrará—y—

.ü-UinontQ_„á.o_..capít.a.lJ_como._l.iberadas de pago o pagade-¡

fecha óel cecreto supremo ouc apruebe la nro sentó reforma

.de_lo.s__e.stuLutiis_.so.Qiu.Les.—J1_ cir.t_ctor.l.o_j¿e_la sociedad <-!»<?

estatutos que se reem-

_ pLazü__CQD._i;SLu_íí>Pliu.,_ 'üejo uumonto deberá quedar suscrito

¡—Paute col fondo ó e reváL orizujlón.dejl capital. propio. Sa

Lufi.üt_i..capi_tal ol todp_p_p.arto_del fóndo de ro serva legal.

cijil__s.e_aume.iita_.da..la_£.umu _áo..nn_.miLlá.ü__c.uair.Q.deu'Lajs_.mLl

nacióne.s-11benadas.,...sai_vh1 o.r_„,se__cubrirá—tra apagando n 1 a-

Podrán cubrirse tanibieii^niedianta

Ja compaiiíu a lo jneno.ü .por ..do s. axips, „Sin._crnbur.go,.__ea.t.0—ais..

  y._dir.6ctar.jes...suplentes- a...los. auo-

REPUBlICAo^Hteit.R'ertBto.rtCH'U L

i impuesto i rr.iIMPUE5 “ ju'
I -5- í p

PESOS M |L- -

mo...número ca...v.otos, ..s<i...det.orminará._por_la_suer-.

i;;uientes .__.líl_ secretario colo

-Part,e_¿e_ia¿__£Qli¿QJL_goclale$ ouo se formen en el futuro coi

lacrará .P.Q.iL..fal_sñllo...a.sl...la..._so.cieda.a..yn.u¿’.¿urá.. ar chivaaoLen..

rtículo quinto de _e 

UtUl.dadea..de


—el_tr.a-s.pa.so-a—capital-de—Los fondos, proven! entes del reava-

Lúo.áe bJ..ene.s_..d.el....u-ctl.vo social efectuado en conformidad a

la B jd.la.po-s.lc.io.n.e.s... Is. galosv.lgciites o. .con reava lio 3 . de-bien es

_ra.ín£is_jde—1.a—so.aloáaa,._..provenlentesáe..retasaciones de . los --

_mLsm.os_praatl_cadás. directamente. por., el servicio de -imouee-

_-±oj_lüter.no.s_.o._quo resulten .óo la .apll cación do dlsuosiclo

jes lea-ales que incrementen el uyuláo co los mismos bienes

y f nalmente trasnusunao a .capital..la suti lidiadas..aun obten-1
j__gu_lA_s.od?i©dAÓ_-Qli_lo.£__e jor.ci.cio.s. comprendióos, dentro -col___

; -alazo sexíalacb para i a ..emisión _dp ..esta succione s ,....si.empr e q. .
■

L£U.U3..JLaj...r_espg._cti.víi5 ¿ju.nt.aj3..  .Q.o.. accionistas acordaren, .previa..
I

I_jneii.td3_d.e.s.tln.ar—tal es._nt.il lúa des .a cubrir este aumcnto^.Pa-.
!

_2ra_la_cupl.tjiliz ación ..ó a ..fondo s sociales óe.reuvuláo—áe-los

_b_l.Q.ng.^.oLi0_se_.f.ormen__.OP._._e_L...f uturo, el- directorio.. deberá...so.._

:.JLi_ci±ar_4irszyi_aiiLanie_l.&._aprotia£ión_ de. la super i nten.de natal—

| de compañías do seguros, ..sodada des. ...anón i ¡na s y . bol s aa_d.a_
| comercio.Las accione sliboraoas oue..se...emitan,. _ao. r epar.tl
I

 Los..a.c.c.ion.ist.a.s_ a. .prorrata de las acciones míe posean

¡_2a_la_£e.cha__Qe_L_C-.ierr.e__.o...cierre3 del. registro que en cada o

i_portjinid.ad.-ordenará. _e.L__.di rector lo. Las acciones-resultantes

j -áe fracciones en. el prorrateo serán vendidas por el directo

i_rio_.por-un_y.al.or-.no. .inferior.-al nominal y su nroducto-será■
I
| -entregado a los accionistas con derechos a talos.fracciones

j Si ol directorio acordare__emi.tir...estas .accione apara.. sar. pa .

• -jadas en cualquiera de las formas que mas adelante Je. seña..
i’’"I
i ian.,_deb.er..á_ogr.e.cer_lú.spre£.emnt.emente..a los..accionistas aue

_fj..ji¡ran como tale s . a_.la. fecha del._c.iprre-Q. ci.err.es._del_ra-_.

L_gL-°tro oua or deiie.-pn—cjj.da._Q.port.unl.áad_ál .xllructorlo r_riara—

¡ one las suscriban a prorrata..d.e_.las accloJig.s_Q.ue_..posaan_a_

la fecha de tules cierres, por un valor no .i..nfer.ÍQr_£_la_par.

es._nt.il
nten.de


_ !><, s h c ai míes..üo....sus cr i.ta.s _poy—lo s—ao cióDistas— y— la s—r-oíu-1-'—

_..ta.iitc9._de.._f.ra.eclone.s. en. .el.j?r.Qr.rute.Q.,_fl.ar.án.vená.lda.s..pox_o.l_

¿irQ_stp;cio, _pot_un_.yal or.. no i.n Cf-ri.or_ &—l.a_pxLX.—Tanto.—la_s_a.c.

_aioüjG.s....v.6PGidaj:PU0_uá.c>.uierun los . ac.clonistaa. o t-erccro-s—so— |i
enterarán y_ pagarán w_ lu_ siguí ente _mun&ra sul_.®*l_SÍQ.St.Q —ñífi-j5

tj.vo al contado o con fu ci 11 <-aáos ce na.so; _y_,b Jmadianta_el_

_üpoxt.e...de.. bienes raíces..bienes muebles uotro.s. valoreo-—En—

este caco los bienes aportados .coberdpt.asar.ae._en-.conformi-—

dad a la ley y _jujutli'l car so previamente su valor ante la su

_p©xln.tend.e.n.c.i.a...áe ..so ciedace s. anónima s._y .aprobar.se.r.au_a-poxLe-j

_y_avalúo por una_Jun tu..genera 1 extr ao.rd inar i u__do_ a.c ció ni stas

_ci.tacui—al ..elle pto —...,rouci...ü.L'_pr.oaucta_aü_la_vxu±a—ae-u;c.tu.g-u-c—

._cloú£..s._.iuúr.o2ar.á..i.p.to.¿r.arntiijt.e_ a.. lu....c.u,ja _fi£LdJjuL __so.brja.pn.

clo 'ue ■nut.iloiui obtenerse en _la_ colocación de las acciones ’l
¡p bre su valor nomina 1, será con sí aerado corno utjlida d so-

_Cial_y_Somo_t .ul. ..s.g. c.Q.ljt.ub.i.11 zura en la cuenta ae ganancias

_y_pér.ói.ua s _ce.l_corre.span cien te. elercijci o._-artí culo, qulpto—

_tr.ulialiQX.iO _ttL.x¿ l.>0.v.a_ci.ón ..total ..Gol directorio se realiza 

_rá_a.n._lu. próxima _j unta., oral liar i a. .ue. uccíoní st.aspnst. nrjnr n
i

_La_apro.hufi.i.ó.n_d.e_l.ti..pr.o.s.ente. rcfornia_ü&.._eatatutos. .axtí culo j

—aexto-trrnsitoxio... Se. faculta_a. lQs_abogadog_.áop-.V.l.c.tor_iiba-

log Labbó y don Julio Rp.dj_ígupz arjpna, para que conjunta__

o separadamente sol i c i t e n do l__su oremo _’gobl orno la anroba- 

—Cióx—de. ,es.ta_ reforina.._qe _estatuto sf_paru_. oue acepten en_.r.e.pr.<>

..ren.ta.c.ión.. ¿i.e_.do.fi._uocioni_£t_a_s,_ sin._[i.u.o.v.a_ consulta de La_ j.un_

ta.,__L.usmo.dif.leac.ip_i2c.s.4_.aut?__e 1 sunremo gobierno o la superln.

i—±-e.ii¿eucá.u._u.e..d;.Qjnpuiiíu_úo_.fi.ü.gux.o.2,__ao_£iLfidiuiaj_ajiánixí)aja_y--bol

—sanS-óo—comuüciQ-y-otras-orgaiilsmos gal potarlo., sugj^.an-on—

—Keiierai^. para oue suscribjan^ lusescrituras correspondientes

_y_p%25c3%25a9r.%25c3%25b3i.ua


roii-a43-,._piiGÍ.eJ3¿o_-al_ ef.o.ato-j?..equerir lasinseripciones y anota--
i
l-21_QPPsque_f_ugr_e.ii_p.ert i nent es en clregictro.de comercio, dol

lJlQ.n.fifiKMaáJL^s_hlp.n.ea_£.iií.cg_a. as.. Santiago» te ido .ult.exto_.da_..

-txida.oJ»e^.ta.s—mod IC.i ca.cto.no ay .r ecmplaz os Uo los a rtí culo a - de-...

-finitJ.jto.s_co.ma...dei .los__tr.unsltorio.s ..fueron aprobados por -una
j-nim.ióa,(i.Cjuaj?.t.o..—Firma-de.!..acta ..y r educción a escritura.-pú.-.

-bljca. Por unanimidad se designó a .los accionistas sonoros

-Pa±r_ic.to..jxb.alos ..Pabbé.,.. Alfonso.nlvarez Fernandez y ¡¿ario. -■-

-i¿ur-ánJ<¡or.al.e s,...puru. .cue conjuntamente, con ol. presidente .don.
i
! cardo J González Cortós y el secretario non Víctor abales
!
¡ l.abbó firmen esta acta la quo se tendrá por aprobada desde
i
-luegQ__sln....ne.c_ñsiáaá_ de_r.atif“icución posterior,'; desde ..que—so-

..mwucLuLr.e_fir.mada por_.Las ..ner sonas anterior, mentó.. des i guadas

_§£-r_e.£CLl.v.ió._aai.ini.c.iiw..facultar a.lsecretario don Víctor—abulos
i
l-labbZ,..para_Jieóu.cir_a..j5acr.it.ur.upábl.i  ca. el acta de-esta—jun—

¡_tu^_L<o_hahLeji.d.o_jj.trQ._Ji£uii.tQ._Quo_.tra.tar_._se... 1 ,eva.ntó_la -s-o-s-Lón-

a lusoi oclnueve hopas veinte minutosPatr i cío.abaloe_Lábbfg_

i_ELcuráo_Á?-Qn_z.ál.ez...Víctor abales Labbé. Liarlo Durán dorales.
i
;_f>A.Ljunao_^lvar.ez_r’..orn.a.rij.e^..Certificado.. El .notario aue sus-.
i
Lcr.l.bií_c_eriá£i.caj.pri.mei’o.^. líab.er e-st.aqo presonto., en., la junta..
i
I ¿enoral extraordinaria de accionistas do J.a sociedad Empre_
• I
' sa Constructora abalos González_S.a. celebrada ql_docg_áe

abril de mil novecientos sesenta y seis, en calle Agustinas

i jti.il trescientos cincuenta, ofi c(bna setecientos siete._ Seguid o
í
-c-u®—en-la—juiPt-a—uci.st.i.e.r.op..-0-estuvie; on representadas la-to ■

L-t al-i-dad-do- las-u ccioues --emitidas. -'I'® r-cero. Que—loe acuerdes -
i s
Í.Tuier.o.n_tomado.s_p.or...la-unanimidad. de._los.asistent.es. y..jq.ue.._al

i-uctu-Que-antecocle—cofrtíep<í-4Uía—re-s^ííít-fiel -y exacta- de--lo —

x>.c.urr.ldo..-en_l.a-junt.a......Sant.lagc.,-.tre.C6_.de mayo de .mil nove-—

njAht.n» seserita_y_se_i.s.._&_Morgan..Tqtre s.__C.onforme. con., su.

clregictro.de
ca.cto.no
stent.es
tre.C6_.de


orig.lnal...e.uo—rola_de. f.a-jas. uno a -f o¡ja-s-óo-ce vuelta -del—-l-ibre-

¿e_a.at.asre spot i vo—i¡n. comprobante ■ y- previa —leotura-ür-ma—con-

Jjus t.£.st igo-3-ito...e stt'_. .cortil cilio. que ..lo -fuero n -dolía. iiyjipu-Jjr—

inepez. FZ.rcz .y...doilu. Urícida. Záfate Tapia. ..ue.-.dró copia..—Se-----

papó el i mnue pío fiscal ó.q .velnti. se i s mil. escudos.__ppy...£4^----

vi c.t.ny avhIos. -_B...Zára.t.o..Li,. limen.e.z_^_E..Liorgun-T.-notario-.

. de -1 a- -Ropáb-l-i—

ios—cuar.eut.uy_.uii.iall.. seiscientos. sesenta..y. ..aei.s.. .La... Empresa—

JLe.inti_3e.i c.uni 1 ..e s.cu¿.q.s_por_.or¿.cn.. ucls..mil .¿oaolentas—aipcuen— 

f e- c ha rl 1 « c i wr-1 s-

aiaco^s6.acpta_ y. el adela

Her.tif.iao.

tario

liuy._UD.a. ilota ...al ..margen....oup. .¿ticeLa .escritura, ¿el centro—ae- 

_ Buy ,_f iriiiit—y.. tlmUr .«u _C qúí’ orne... _ Doy.

ca.vhile. linnuesto cscumpi 11

jjQp^tru.p.t.o. r u_¿b al os.. y._.Bp. n

maro—cuu.tna_iii.il_.sp.i_s.cLeiJ.tQ s se secta. .y_.sel s,. J.'ámoro—t-re-sci-en— 

ci .neo - se s en tu ,_y_s.e 1.a.._ tQtan£ü_ ILIÍgu.

ha pugacio la suna

xuüciana—cou_.£.l_ .s i

o-ue—esta—segunda—copia- está- con forme--co-n--su .or-igi-iia-l < Sa-nüa—

s.cu%25c2%25bf.q.s_por_.or%25c2%25bf.cn
ucls..mil
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( INSCRIPCION )

EXl'R.CTO DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA .

SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA "EMPRESA CONSTRUCTORA

ABALOS GONZALEZ SOCIEDAD ANONIMA"

MMMMMMMMMM1  GlI-h ;¡4i'?lí-il IKMIiiJ'MMMMMMMM; i.' iMS! !Mi lili i; íi II A ¡I4MMMMI ü Hi¡ .MI il i! H il-lM

IQUIQUE, catorce) de'Septiembre de rail novecientos sesenta

A solicitud do den Julio Cabezas Gacit^a , chileno, abogado,

de este domicilio, procedo a la inscripción que sigue: EX -

TRACTO do-la reforma de los Estatutos de la Sociedad Anónima

denominada " Empresa Constructora Abalos González Sociedad A-

nónima".- Según consta de la escritura pública otorgada con - 

fecha dieciseis de Mayo de mil novecientos sesenta y seis an-

■te el Notario de Santiago don Enrique Morgan Torres, la Socie-

celebrada-con fecha doco

/de Abril de mil novecientos sesenta y seis.- La reforma tiene

sociedad de Un mi­de la

en Ciento cuarenta

de escudo, dividido en Cuatrocientas mil ac<

deberá quedar.suscrito y pagado dentro del.plazo de tres aUos

.dad anónima denominada " EíiPHESA CONSTRUCTORA ABALOS GONZALEZ

neral Extraordinaria de Accionistas

DOR\^Cftatro millone:
jacio

il acciones de un valor nominal de • Diez escudos cada, una' ,a

por objeto: a.- Aumentar el capital

llón cuatrocientos mil escudos, dividido

. /Q(j|Qbt

ocies de un valor nominal de Diez escudos cada una, ol cu®

SOCIEDAD ANONIMA", acordó reformar sus estatutos en Junta Go-

contados desde la fecha del Decreto. Supremo que- apruebe la ——
t

presente reforma.- El Directorio de la Sociedad queda facul­

tado para cubrir este aumento, mediante-la emisión de accio­

nes liberadas, o de pago y.o mediante aporte de biches o en

//



//una u otra forma o en todas conjuntamente.- Si se emiten ac­

ciones liberadas, ellas deberán ser distribuidas entre los —

accionistas a prorrata de las nccioncs que posean a la fecha

del cierre del Registro de Accionistas resoctivo.- Su valor -

se cubrirá mediante el traspaso a la cuenta capital el todo

o parte del fondo de reserva legal, del de futuros dividendos

o del de revalorización de capital propio, o con futuras uti­

lidades de la sociedad previo acuerdo de las respectivas Jun­

tas de Accionistas.- Podrá cubrirse también, con el traspaso

a.capital de fondos.provenientes del reavalúo de bienes del -

activo o de los bienes raíces practicado por el Servicio de -

Impuestos Internos. — Si se emiten acciones de pago, ellas se

ofrecerán preferentemente a los accionistas a prorrata de las

acciones que posean a la fecha del cierre del Registro respec­

tivo, y por un valor no inferior al nominal y su valor se ja-

.. gará en dinero efectivo al contado o con facilidades do pago,

o mediante el aporte de bienes raíces, muebles u otros valo-

res.- En caso de bienes aportados, ellos deberán tasarse con­

forme a la Ley, y su valor justificarse previamente ante la

Superintendencia de Sociedades Anónimas, y aprobarse su apor­

te y avalúo por una Junta General Ordinaria de Accionistas.-

b.- Establecer que el Directorio se renovará totalmente al —
/ «

término de cada período.- CERTIFICO: que el extracto que pre

cede ha sido aprobado por esta Superintendencia para los e -

fectos del Artículo cuatrocientos cuarenta del Código de Co-

mcrcio.— Santiago, veintidós de Junio de mil novecientos se-
/ • * f i ‘

senta y seis.- Una firma.-Un timbre.-Superintenu^...ie.- Con -

. forme con la copia autorizada que he tenido, a la vista y de­

volví al interesado.- Se deja constancia que se practica -

la presente inscripción de conformidad al artículo sexto —



r
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APRUEBA REFORMA ESTATUTOS

SOCIEDAD EMPRESA CONSTRUCTORA ARALOS GON 1ALEZ

S. A.
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IQUIQUE, catorce de Septiembre de mil novecientos setenta.-A

solicitud de don Julio Cabezas Gacitúa, chileno, abogado, de -

este domicilio, procedo a la inscripción■que sigue: APRUEBA -

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD EMPRESA CONSTRUCTORA ABA-

LOS GONZALEZ SOCIEDAD ANONIMA.- Santiago, catorce Junio mil - 

novecientos sesenta y seis.- Hoy se resolvió lo que sigue: —

mes acompañados y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

cuatrocientos veintisiete del Código de Comercio y de lo pre­

venido en el Decreto de Hacienda número seiscientos treinta y

RESOLUCION.- Primero.- Apruébase la reforma introducida a los

EMPRESA CONSTRUCTORA' A-

consta de la escritura

Sociedad destín cubrir el aumento de capital estarán —

pública de fecha dieciseis de Muyo de

ta y seis otorgada ante el Notario de

statutos de la sociedad denominada "

mil novecientos seseri •

Número quinientos ochenta.- Vistos estos antecedentes, infor— 

cinco, de mil novecientos sesenta y sois, dicto la siguiente

■OCIEDAD ANONIMA", ciue

Santiago don. EnY^que'—-

Morgan Torres.- La Sociedad antes mencionada fué autorizada -

~por Decreto Supremo de Hacienda número mil seiscientos ochen
J^¡a y ocho, de fecha veintiséis de Junio de mil novecientos —

■ sesenta y cinco.- Segundo,- Las opefaciones que realice Ib

BALOS GO'

//
r-!Ahv
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/[ afectas a las disposiciones locales que rijan cuando q-

llns se realicen.- TERCERO.- ^'oda capí', lización deberá contar

con la aprobación previa de la Superi ndcncia do Sociedades

Anónimas.- Dése cumplimiento a las solemnidades locales esta­

blecidas en el artículo cuatrocientos cuarenta del Código de

Comercio.-Tómese razón, comuniqúese y publiques©.- Por orden

del Presidente.- Andrés ¿aldívar L.~ Lo que transcribo a U.pa­

ra su conocimiento.- Dios guarde a U.,Odpttc Teubor C.- Odette¡ •
Teuber Cárcamo.- Hay un timbre.-Ministerio de Hacienda veinte

Junio mil novecientos sesenta y seis.-Totalmente tramitado.—

Conforme con la copia autorizada que he tenido a la vista y -

devolví al interesado.- Se deja constancia que se practica es­

ta inscripción de conformidad al artículo sexto transitorio de

la Ley diecisiete mil trescientos ocho de primero de Julio de

mil novecientos setenta.- Se pagan diez escudos de Impuesto.—

Doy fé.- R.VIGNEAUX PALACIOS.- M. y Q. S.

CON—

PORI-iE CON SU INSCRIPCION ORIGINAL,corriente en el Registro de

Comercio del Conservador a mi cargo a fojas doscientas ochenta

y cuatro vuelta, bajo el número noventa y .cinco, con esta fe -

cha.— IQUIQUE, catorce de Septiembre de mil novecientos seten—

SANTIAGO

ALVARO UlAfíCHI RO'Mí/
N ..CKT ARIQ

ALVARO BJanchi ,
O T a í^equprído por’ Don

U ©Lio TS .
SAMTJACÍ^ejo testimonio de que la copla fotos-

tática Ó-i-derso os fiel del original cue
he tenido a Ja vista. , //x / ,

Santiago,, rio /¿)
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■ ■; PROTOCOLIZA OJON , REFORMA DE ESTATUTOS 

... EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS OONZ4J.FZ 8.A

cación en el Difirió Oficial de dicha Reforma de Estatutos 

de la sociedad " Empresa Conatruotora Abalos González soole- 

•DOGUMENTO N*  3

de Comerció dorrespon-

Educadora Adela Rdwards número novecientos ochenta y ocho,.i;

cédula de Identidad numero cinco millones cuatrocientos ae- 

- rio para-su protocolización de unas ,copies de la.Reforma de
/

Estatutos, de la Aprobación, de la Inscripción y de la Publl- 

tenta y un rn.il setecientos treinta y uno de Santiago, mayor

de. edad a quién conozco y expone: Que hace entrega al Nota- 

dad Anónima; documento que oonsta de cinco fojas útiles y que­

da protocolizado al .final de este registro con esta misma fe­

cha.' En comprobante firma prévia lectura con los. testigos de

este•domicilio que lo fueron doña Myrna Jiménez-Pérez y don

vw,
M i

S'-l
[;

José calderón Negreta,- Se dio copla.-Se pagó .-el - Impuesto fis­

cal ’de sesenta y dos 'centesimos de escudOíDoy fé.- an A MARIA

RETAMAL.- M.Jlménea P. J .• Calderón.- ENRIQUE MORGAN T.-Nota­

rlo público.- - - ------------- -

Público de este’Departamento y testigos cuyos hombrea al .fi­

nal as coneignan, comparece: doria ANA MARIA RETAMAL MENDOZA,

chilena, casada, empleada, domiciliada en esta ciudad, calle

. , .«Q-.,. ... . 7 . 0, .. ; , , . o

En Santiago de Chile a: tres de Octubre de mil'noveolen-

tos'sesenta y seis, ante mí•ENRIQUE MORGAN TORRES,-. Notarlo

H' l?oaA
. 1 o

3 de Octubre de 1967.- Protocolizado Folio 49 3

"COPIA.- A fojas 3973 ¡^2078 dél Registro
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diente'al' año mil novecientos sesenta y seis se encuentra la

siguiente inscripción: Reforma Estatutos "Kmpresp Constructo­

ra Abalos González Anónima".-Repertorio ^23062.- Santiago,

veintitrés de Junio de rail novecientos sesenta y seis.-ifl se­

ñor Julio' Rodríguez A. me ha presentado para su inscripción

lo siguiente: Según consta de la escritura -pública otorgada

con fecha dieciseis de Mayo de mil novecientos sesenta y

seis ante el Notario de Santiago don Enrique Morgan Torres,

la sociedad anónima denominada "Kmpresa Constructora Abalog

González Sociedad Anónima", acordó reformar sus eatatutos en

Junta General Extra ordinaria de Accionistas celebrada, con fe­

cha. doce de Abril do mil novecientos sesenta y seis.-La re­

forma tiento por objetó: a) Aumentar el capital de la Soole-

dad de ün millón cuatrocientos mil escudos, dividido en cien­

to cuarenta mil acciones de un valor riomlnal de diez cacados

cada una, n cuatro millonea de escudos dividido en cuatrocien­

tas mil acciones de un valor nominal de diez escudoa ceda

una, el que deberá quedar suscrito y pagado dentro del pla­

zo de tres arios contados dende la fecha del Decreto.Supremo

que apruebe la presente, reforma.-}?! Director de la Sociedad

queda facultado para cubrir este aumento, mediante la emi­

sión de acciones liberadas, o de pago y/ o mediante aporte , •

de bleneB ó en une u otra forma o en.todas oonjuntaipente.-

S1 se omiten'acciones liberadas, ellas .deberán ser dlstrl-.-- ,

buidas entre los acciones1 liberadas,! ellas deberán ser dls- >

tribuidas entre! los accionistas ia prórrota de las acciones

que posean "a la fecha del cierre del Registro de-Accionis­

tas respectivo.- Su valor se .cubrirá mediente el traspaso

s la cuento capital el todo o parto del fondo de reserva le­

gal, del de futuros.dividendos o del de revalorización de oa-



pltnl propio, , o oon futuras, utilidades de la aooieded pre­

vio acuerdo de lae respectivas Juntas de /1 colonia tas.-Po­

drá cubrirse también, oon al tramposo a capital de fondos

provenientes del reavaldo de bienes del activo o de loa

-bienee raicea practicado por el Servicio de Impuestos In­

ternos.- Si se emiten acciones de pego, ellas bo ofrecerán

preferentemente a los acoionlstae a prórrata de las ficcio­

nes que-posean a la fecha del cierre del Registro respecti­

vo, y por un valor no inferior al nominal y bu valor fifi pa­

gará en dinero efectivo al contado o oon facilitadas de pa­

go, o mediante el aporte de bienes raicea, muebles u otros

valores.- h’n cuso de bienes aportados, ellos deberán tasar­

se conforme a la Ley, y su valor Justlricarse previamente

ante la Superintendencia de Sociedades AnOnlraes, y aprobar­

se su aporte y avalúo por una Junta General Ordinaria de

¿colonistas.- b) Establecer que el Directorio se renovará

totalmente ti término de cade período.- Certifico que el ex­

tracto que precede ha sido aprobado por esta Superintenden­

cia para los efectos <¡el artículo cuatrocientos cuarenta

del Código de Comercio.- Santiago, veintidós de Junio de

mil novecientos sesenta y aeia. J.P.Quzraán.- Superintenden­

cia.- La presente inscripción se anotó al nárgen de la de

fojas 5574 j!24?0 del Registro de Comercio del ano 1965.-

J.Biunchi P.-Al margen ae encuentran lae slgulentee notas:

La Reforma del centro fue publicado en el Diario Oficial

de fecha ¿5 de Junio de 1966 ejemplar N°26473 .-Santiago,

25 de Junio de 1966.-. V.Bianohi P.- La Reforma del centro

fue aprobado por Resolución H°58O de fecha 14 de Junio de

1966.-Según sonata en la inaorl .-.-clón siguiente.-Santiago,

- 23 de Junio da 1966.- V.Bianohl P. Entre líneas "totalmen-



■ te" Volé.- Conforme.-Santiago, Julio 5 de 1966.- Dra. K°L,9O.

Hay timbre y firma ilegible— - ------------------------- ---------------- ------------

■ . ' " ' COPIA.’.-.
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dftl Registro de Coraeralo correspondiente al año mil novecien­

tos geeentflr y seis, att éncueátré le'sigülehte'ihaorl pelón;

- Aprobaclón'Reforma de Kstatutoa "Empresa Constructora Aba­

les González*Sociedad  Anónima".- Repertorio #23062.-Santia­

go,’ veintitrés de Junio de mil novecientos sesenta y seis —

El señor Julio Rodríguez A. me ha presentado para su ins­

cripción: Santiago catorce de Junio de mil novecientos’se­

senta y seis.-Hoy ss resolvió lo que sigue; NÚmerO qulnien-

tos ochenta.-Vistos estos antecedentes— informes acompaña-

dos y en virtud de lo dispuesto en el artículo cuatrocien­

tos veintísiotd del Código de Comercio y de lo prevenido

en el Decreto oon de Hacienda N° seiscientos treinta y cin­

co de mil novecientos oeson'íi y seis, dictó la siguiente,

Resolución; Io Apenábase la reforma introducida a los Rsta-

tutos de la Sociedad denominada ".Empresa Constructora Aba-

los González Sociedad Anónima", que consta de la escritura

pública de fecha dieciseis de Mayo de mil novecientos sesen-
„■;> i J. oú i. r - , ■ • . ...
ta y seis, otorgada ante el Notarlo de Santiago don Enrique
..., ■.<■,•>' ■ ■■• ’ .......... . ’ • ’ ■ • • ■ •

Morgan Torreo.- La Sociedad antes mencionada fue autoriza-

ida 'por Deoíreto Supremo de Hacienda número mil ■ seiscientos

ochenta y ocho, de fecha véintíseia de Junio de mil nove-

qlentog sesenta y cinco —Las operaciones que realice la

Sociedad destinada a outjrlr el aumento do capital estarán

afectas a las disposiciones lególes que rijan cuando ellas 

as realioet?.- 3o— Toda capitalización deberá oontnr-en la

-aprobación previa de la Superintendencia de Sociedades AnóL



IQUIQUE, treinta de Agosto de mil novecientos sesenta y

seis.- A solicitud de don Víctor ¿balee Labbé, chileno, os­

eado, abobado, procedo a la inscripción que sigue; Reforma
l '• T • ‘ ' > ' ’ ’ ' • ' • J • ■ . . '

Katntutoo.-Empresa Constructora Abaloe Gonzólez S.Anónima".

Santiago, veintitrés de Junio de mil novecientos sesenta y 

seis.- ^ogiln consta de la eaoritura ptlblion otorgada con

fecha dieciseis de Mayo de mil novecientos sesenta y seis
5 • ’í ■’ ■ ■ ’ ■ . • »« • I ■ • . 1 r ' '•

ante el Rotarlo de Santiago don Enrique Morgan Torres, la

Sociedad Anónima .denominada "Empresa Constructora ¿bplos

Censóles Sociedad Anónima", aóorcfÓ reformar aus estatutos

en Junta General Extraordinaria de ¿ccioniataa celebrada

oon fecha doce de Abril de mil novecientos sosente y seis.-

La reforma tiene por objeto; a.- Aumentar el capital de la

Sociedad de un millón cuatrocientos mil, .eacudoB, .dividido

en ciento cuarenta mil aoclonoe de-un Valor - nominal de diez 

/ REpUBllCA0ECHILí( > REPUBLICAdeCHiLE.©j ü a«J ' ‘ impuesto.. ' F"ihWBró"\^G . a- w
► _5¿’ ■< > _wy<-d
L- '.^D? r *

ninas .Dése cumplimiento a las eolonínidnaea legalps .©etebla-

.cidas .en el artículo cuatrocientos cuarenta.del.Código de

..Comercio.- Tómese, razón,, comuniqúese y., publiques^..- por, or-

. den del Presidente.-Andrés Zaldívar L.-V.Bianohi P.-Al mar­

gen se encuentra la siguiente nota: La resolución doloen-

..tro fue publicada ' en .el Diario,Oficial de,. ípeha 26 de Junio

de,1966-ejemplar M°26473.-3antlngo, 2b de Junio de 1966.-

V.Bianohi P.-Conforme: Santiago, Julio 5 da 1966.-, Drg. .

Hay timbre y firma, ilegible.- -

INSCRIPCION. ... , .

.RJTi’ORMA ESTATUTOS 15MÍPE3A.. CONSTRUCTORA (IBAMOS ÜORZALKZ S.A.

Reg. Comercio.- Arlo 1966.- - -- -- -- -- -- -- -- -

-eaoUdos cada una, a cuatro millonea do escudo dividido en

cuatrocientos rail aoolonea do un valor nominal de diez es-

_cudoa cada una, el que deberá quedar suscrito y.pagado den­

• 1 ,r
í' i? r A
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tro del plazo de tras años contados desde la fecha- del Deore

to Supremo que aprueba la presenta reforma.- K1 Directorio

dé la Sociedad'queda faculte'do pare cubrir este’ aumento, me­

diante, la'emlsl fin' de aoclónés liberada s, o de pego' y/ o me-

dlantw»apbrte; de blenda o’enunacU otra forma o;en todas'

: oonjUntotnént^.-Hl;:3©'emiten ec'olonéá1 liberadaej.-ellas debe­

rán Bér,’drBtflbuídas" ont’réJ loa' ncolonlatas a" prorrata de

laa’ áooionr s'q'úe poséan’s- la focha del el erre • del’ Registro

dé Accionistas respectivo. Su valor se cubrirá maulante ol

traspaao a la cuenta capital el todo o parto del fondo de

reserva legal, del do futuros dividendos o del de revalorl-

zaclftn de capital propio, o con futuras utilidades de la

sociedad previo acuerdo de Iss respectivas Juntas de Accio­

nistas. Podrá cubrirse también, con el traspaso a capitel

de fondos provenientes dol reavalúo de bienes del activo o• . . J. , • ' . ■ . . . .
de loe bienes raíces practicado por el Servicio de Impues-

•" J.i bU ’
tos Internos,-Si se emiten acciones de pago, ellas s© ofre-

............................ .
cerán preferentemente a los accionistas a prórrata de las

acciones que posean a la fecha del cierre del Registro res­

pectivo, y por un valor no inferior al nominal y su valor

se pagará en dinero efectivo al contado o con facultades
. I ■' o . ■ - ■■ ■■■■'■ x •• - • (j

de pago, o mediante ol aporte de bienes raíces, muebles u

otrog vnloros,-Rn aneo de bienes aportados, ellos deberán

tasarse conforme a la Ley, y su valor justificarse previa­

mente anta la Superintendenolñ de Sociedades Anónimas, y

aprobarse-pir nporte y avalúo por una Junta General Ordina­

ria de-’Accionistas» b.-■ Eptableoer que el Directorio bo

renovará el término, de cada período,- Certifico que el.ex-

■grectó que precede ha sido aprobado por esta Superinten­

dencia 'para los' efectos' del artículo cuatrocientos ouaren-
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tu del Código de Comercio.-Santiago, velntldéa de Junio de

mil novecientos sesenta y' sois.- J.P.Guzmán.-Superintenden­

te.-Contorne con le parte pertinente del documento que he

tenido a ls vista y que devolví al solicitante, quién para

constancia firma.-Doy fé«- V./lbaloe L.-A• Jiménez G.-Notario

público.- Conforme con su inscripción original^ corriente

en el Degiatro de Comercio del Conservador a mi cargo e fo-

INSCRIPCION

APFUKBA RWORMA A LOS BSTATOTOñ DJf La SOCIEDAD KMRRKSA CONS­

TRUCTORA

treinta de Agosto de rail novecientos sesenta yIqulque

sesenta

nientoa

de lo dispuesto en el artículo ouatro-pañados y en vittud

del Código de Comercio y de lo prevenl-clentoa veintisiete

Hacienda número seiscientos treinta ydo en el Decreto de

novecientos sesenta y seis.-Hay timbre, y firma ilegible

y seis.-Hoy se resolvió lo que sigue; Número qul

sedo, abogado, de este domicilio, procedo a la inscripción

ochenta.-Vistos estos antecedentes- Informes aoom-

que sigue: "Santiago, catorce de Junio de mil novecientos

ABALOS GONZALJíZ S.A. Reg. Comercio .-Año 1966

seis.- A solicitud de don Víctor Abalos Lebbé, chileno, ce­

jas doscientas noventa y ocho, bajo el número ciento vein­

tiocho, oon esta fecha. Iquique, treinta de Agosto de mil

cinco de mil novecientos seaentn y seis, dicto la siguien-

te Resolución: Primero Apruébase la reforma introducida a

loa Ratatutos de la Sociedad denominada "Kraprosa Conatruo-

■ . tora Abalos González Sociedad Anónima", que consta de la

' escritura pública de fecha dlelcisels de Mayo de mil nove­

cientos sesenta y seln-, 'otorgada ente eLNotario de Santia­

go don Enrique Morgan Torres.-La Sociedad antes menciona.

da fue autorizada por Decreto Supremo de Hacienda número 



mil eelaciantos ochenta y ocho, de feche veintlseie de Ju­

nio' de mil novecientos sesenta y cinco,-Las operaciones

que realice la Sociedad, destinada a cubrir el aumento de

capítql- eatprAn afectas a las disposiciones legales que ri­

jan cuando ellas se realicen.-‘Tercero.-Toda capitalización

deberé contar en.la aprobación pre,vis de la Superintendencia

-de Sociedades Anónimas.-Dése cumplimiento a lea solemnidades

legales establecidas en el artículo cuatrocientos cuarenta

del:Código de Comercio,-Tómase razón, comuniqúese y publí-

quese,-Por órden del Presidente.-Andrés Zaldfvar L.-V.Blan-

ohi P«-A1 márgen se encuentra la siguiente nota: Le Resolu­

ción del centro fue publicada en el Diario Oficial de fecha

veinticinco de Junio de mil novecientos sesenta y sels,-

Kjemplar número volntlsois mil cuatrocientos setenta y tros.

Conforme con la parto pertinente del documento que he tenl-

do a la vista y devolví al solicitante, quién para constan­

cia Afirma.-Doy fé.- zi.Jiménez Q.-Notnrio Público. V.Abalos

L.- Conforme con su inscripción original, corriente en el

Registro de Comercio del Conservador d mi cargo a fojae

doscientas noventa y siete con esta fecha.-Iquique, trein-

ta de zlgoato de mil novecientos sesenta y sels.-Hay timbre

y firma ilegible.- Hay recorte de Diario de idéntico tenor

"si documentó anteriormente copiado.- Certifico que el pre­

sente extracto que aprueba la Reforma de los Katatutos de

la Sociedad "I&uprese Constructora Abalos QOnzélez Sociedad

Anónima", fuá publicado en el Diario Oficial N°26473 de fe-

.cha 26 de Junio de 1966.-Santiago,30 da Septiembre de 1966,

•KNRIQVR MORGAN T.-Notarlo público.-

CKRTIFI-
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CO que esto segunda copio está conforme con su original.ha­

to hoja oorrosponde a lo copio escritura de; Protocoliza­

ción Beíorioo de Kstotutoa h'mprese Conatructoro Abaloa Gon­

zález ü./l. de fecho tren de Octubre de mil novecientos ue-

eonto y aeia ante el Notorio don Enrique Morgan Torrea

Impuestos K

y.i>G/¡
Dra.K° i.,7C

fiantlogo, siete de Octubre- de mil novecientqs-’sesenta y ”

nueve

Dele tosllntonío «da qu« la copla fOlOá»
tútica del cor^Q. es fiel del original que -^7
he tenido a >'a vista. r_, * '

SsaDfeQ©t / cío

¡ o
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daEn Santiago

novecientos

T A SEGUNDA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACCIONISTAS' DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA

' ■ ABALO3 '' GONZALEZ 3.Á." '

Chile, a cinco días del mea de marzo de mil

setenta y uno, ante mí, RICARDO SÁK 1ÍARTIN ABU­

RADA, Notario Público de este Departamento y testigos cuyos

'■nombres al final se consignan, comparece: don PATRICIO ABA-

f4L03 LABBE, chileno, casado, ingeniero civil, de este domi­

cilio, cafle Agustinas mil trescientos cincuenta,' séptimo pi-
i

4 'cédula de identidad número dos millones treinta y cua-

j tro mil-quinientos treinta y ocho dol Gabinete de Santiago;

''•■’ mayor de edad, a quien conozco y expone: Que debidamente fa-

' REDUCCION ESCRITURA PUBLICA

A O

cuitado según se acreditaré, viene en reducir a escritura pú-

' b lie ai - el ACTA-de la Segunda Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la-Empresa Constructora Atalos Gongóles 3©ci®-

' "dad Anónima, celebrada el 'diecinueve de octubre de' mil nove­

cientos setenta que es del tenor siguiente: Segunda Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa Construc-

tora. Abalo a Gongólez Sociedad Anónima*-  En Santiago, a die­

cinueve de octubre de mil novecientos setenta,- siendo-las



dieciseis horas en les oficinas de la sociedad, tuvo lugar le

.Segunda Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Em-

preqa Constructora Abalos González Sociedad Anónima bajo le

Presidencia de don Ricardo J.González Cortes, y actuando de

Secretario don Julio Rodríguez Arjona.- Además de la presen­

cia del dotarlo don ■“enjatnín San Martin Ahumada, suplente del

titular don Riosrdo San Martin Ahumada, asistieron los si­

guientes señores accionistas! don Patricio Abalos Labbé, por

sí, por ciento noventa y ocho nil setecientas sesenta y seis

acciones, don Ricardo J.González Cortés, por ai, por ciento

noventa y ocho sil setecientas sesenta y seis acciones, don

Patricio Várele Morgan, por sí, por quinientas veintinueve

acciones, don Víctor Abalos Labbé, por sí por quinientas vein­

ticinco acciones, don Mario Duran Morales, por sí, por qui­

nientas veintidós acciones, don Alfonso Alvarea Fernández,

por,sí, por quinientas veintidós acciones,-don Andrá Alemany

Méndez,-por sí, por veinte acciones, don Pedro Lira Vengara,

por sí, por, doscientas acciones, don «Juan labio Abalos Labbé,

por :sí,. por ;die,z acciones, don Víctor Abaloa Lavandoros, ,por

sí, por quince acciones, don Jorge Abalos Labbé, por sí, por

quince acciones, don Segundo Gana Kandiola, por sí, por quin­

ce acciones, don Samuel González Fbrster, por sí, por vein­

te acciones, don Samuel González Cortés, por ai, por veinte

acciones, don César Fernández Correa, por ai, por veinte ac­

ciones, -don Roberto Castro Muñoz, por sí, por veinte accio­

nes y don.Rodolfo Ramírez.Perucich, por sí, por quince accio­

nes,- Total cuatrocientas mil acoiones presentes y represen­

tadas equivalentes a la totalidad.de las acciones emitidas

y suscritas.- Se trató y aprobó lo siguiente» PRIMERO.t Cons­

titución Legal de la Junta.- El señor Presidente declaró 1®-

totalidad.de


2

■ //galmente constituida la

oión a que se encontraban
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Junta y aoierta xa «wsion en aten—

presentes le totalidad de las Bodo­

nes, de acuerdo a lo que establece el artículo trigésimo ter­

cero de loa estatuto».- SEGUNDO. Objeto de la Junta, ■ El

señor Presidente explica a los señores accionistas que el ob­

jeto de la Junta es: o/ /miaentar el capital social de la su­

ca de cuatro millones da escudos, a. .tzieinta_millone3„de__oacu-

dos dividído ®p trae billones da acciono s de un valor, nomi­

nal de diea escudos cada una; y b/ Adecuar los actuales Esta-
ase- ...

, I tutos aocieles a las nuevas disposiciones légalos y Reglaffien-
V^’;>A':<íñl,^SAvVl z

rSw -./tarifls vigente®, .establecidas ñor la Ley numero diecisiete’IWM " •'mil; trescientos ocho de fecha primero de Julio de mil nove-

adeptos aetenta, y por el Decreto Supremo número sil nova-

clentos noventa, y cinco de fecha primero de septiembre de mil

novecientos aetenta del Kinisterlo de Hacienda, publicado en

el Diario Oficial del día diecisiete de septiembre’ de mil no­

vecientos setenta, que modificaron el Decreto con Fueras de

Ley número doscientos cincuenta y uno de mil novecientos

treinta y uno y el Reglamento de Sociedades Anónimas reapoc-

tivame.nte, incluyendo en las modificaciones el cambio de ,1a

rsc^n .social, y la determinación del objeto específico de

la sociedad.- Agrega que el aumento da capital a la suma se­

ñalada se Justifica debido a las necesidades de desenvolvi­

miento da las actividades de la sociedad, ya que bu actual

capital #8 insuficiente para el objeto que persigue la so­

ciedad.— La adecuación de los Estatutos a las nueva indispo­

siciones legales vigentes es necesaria, por cuanto ae cum­

ple así, con lo que ordena el artículo tercero transitorio

do. la Ley diecisiete mil trosciontos ocho de primero do Ju—

lio de mil novecientos setenta,—. Entre estas modificaciones

ALVARO RIAiW-f? 5TO3AP
’J <’ T A K I P
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cobra especial importancia la de determinar el objeto especí­

fico de la sociedad, y el cambio de la razón social.- Expre­

sa que cambio de la razón social se justifica porque la

sociedad-.tiene un número mayor.de socios que los existentes

el constituirse y no 00 estima conveniente mantener en la razón

'Gocial el nombre de los socios, aún cuando éstos tengan la

moyoría-d» lea-acciones.— Propon®que la nueva razón social

contenga" un nombre de fantasía y' sugiere el de "Empresa-Cons­

tructora Continental 'Sociedad Anónima". En conformidad a lo

expresado, se modificarían loa artículos primero, cuarto, quin­

to',- sexto, noven, dédimo-cuarto, décimo-quinto, décimo-n-nove-

no, vigésimo-primero, vigésimo-tercero letras e/, j/, m/ ■ y

n/, vigésimo-cuarto,' vigésimo-quinto, trigésimo-tercero, tri­

gésimo-cuarto' letra e/,"trigésimo-sexto, trigésimo-octavo,

trigesimo-noVeno, cuadragésimo-quinto, cuadragésimo-noveno,

- quincuagésimo, quincUagésimo-aegundo, quincuagésimo-cuarto,

quincuagéslmo-quinto, quincuagésimo-sexto{ quincuagésimo oc­

tavo, qulncuagésimo-noveno, cuarto transitorio y sexto tran­

sitorio, que pesaría a’ ser quinto transitorio por suprimirse

el actual artículo quinto transitorio por haber perdido su

vigencia'.-" Ofrecida la palabra y después de las explicacio­

nes dadas a las consultas formuladas por algunos de los seño­

res accionistas presentes, por unanimidad se aprobaron las

reformas propuestas por el señor Presidente, sn orden a ele­

var el capitel social a ls suma de treinta millones de escu­

den, en cambiar la rezón social por la de "Empresa Construc­

tora Continental Sociedad Anónima", en modificar todos los

artículos de loa -Estatutos Sociales a que se ha hecho mención

más arriba, y en suprimir el artículo quinto transitorio.-TER­

CERO.- Reforma de los Estatutos, El señor Presidente expresó

mayor.de


Sociales, rte necesitaban re­

referidos.- A continuación dioformar todos loa artículos ya

MSCTH he
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//que on atención e que habían sido aprobadas por unanimidad

las reformas de los Estatutos
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lectura una' a una a todas las modificaciones, Isa que fueron

aprobadas por la..unanimidad de los accionistas presentes,'y

cuyos textos son los que se insertar s continuación;’ ARTICU­

LO FRH.ERQ.- . tío constituyo una .Sociedad . Anónima*-baja  .-la’/de­

nominación de Empresa Copotruotora Contlnental..SppÍ9dad Anó-

nima ¿ la que so regirá por los presentes Estatutos y, ob ai-

Vlencio de ellos, por las disposiciones legales y regleiaenta-

riga vigentea, especialmente por los del Decreto coa Fuerza
-'

de* ’Ley número doscientos cincuenta y uno de mil novecientos

' treinta y uno y el Reglamento de Sociedades Anónimas,- conte­

nido en el Decreto Supremo número cuatro mil setecientos cin­

co de treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y

seis.— AHTICULO-CUA~RTO. El objeto. de la sociedad será In­

ejecución por cuenta propie o ajena, sea paro particulares

u: organismos fiscales, semifiscalets, autónomos o Manlcípá—'

Hles, de obres de ingeniería? la construcción de edificios

de todas clases; el planeamiento y urbanización de nuevas po­

blaciones; el loteo do terrenos para su- edificación;... la pa­

vimentación de calles y caminos en asfalto, hormigón u otros;

trabajos de contratistas; montaje de equipos pare plantas in­

dustríalas, los tendidos de redes y matrices de agua potable,

alcantarillado, redea de electricidad y vías férreas; la Cons­

trucción de tranques y puentea y la compra e importación de

sus propios elementos de ingeniería y construcción»- ARTICU­

LO yUIKTO. El capital de la sociedad es la suma de treinta

millones de escudos dividido en tres millones d© acciones

de un valor nominal de diez escudos cada una.- ARTICULO SEL-



TOo— LAS accionen suscritas que un accionista no pagare en

las épocas convenidas, serán vendidas por la sociedad en una

Bolsa de Valorea Mobiliarios o.en su defecto, de la manara

que lo determine la Superintendencia, a un precio que no po­

drá -ser inferior o su vale? nominal. ARTICULOHCVEKO»— En

el libro denominado Registro d® Accionistas ee anotara el nu­

mero y serie de eccionea que cada accionista posee® con indi­

cación del respectivo domicilio y solamente podrán ejercer

-sus derechos.de accionistas loa que se encuentran registra—

-dos en dicho libro.- Este Registro do Accionistas s®. cerra­

rá con tres .días de anticipación a lo ícenos a .toda Junta d®

accionistas^ reparto de dividendos de la sociedad, opciones

-para suscribir aumentos de capital.- Sn todo ^csiso el cierro

del Registro se anunciará por uno o más avisos en un periódi­

co de Santiago, con cinco dios de anticipación a lo menos el

cierre del Registro.- 31 Directorio ,d®berá .pronuncisrso. so­

bre los transferencias o tranmuiaiones de acciones en su pri­

mera oportunidad; on ningún caso podrán quedar pendientes de

pronunciamiento e inscripción, traspasos que hayan sido pre­

sentados- antes de un cierre del Registro de Accionistas.- AR­

TICULO DECIMO CUARTO. l;ara responder el fiel desempeño de

su cargo,' cada Director deberá constituir una garantís en di­

nero efectivo, póliza de seguro o boleta henearla, o prenda

sobre acciones calificadas como do primera cíese por la Super­

intendencia de; Compañías de ¿Seguroo, 3ociedsd.es Anónimas y

Bolsas de Comercio, por una cantidad no inferior a un sueldo

.vital anual', escala A/ dal' Departamento de Santiago.— La ga­

rantía deberá constituirse dentro de los treinta días siguien­

tes a.Is aceptación del Cargo y mantenerse por un plazo no

inferior, a un año contado desde la fecha en que el Director

derechos.de
3ociedsd.es


lleciere' o renunciare a su cargo, el Directorio procederá

a nombrar el o los reemplazantes, que durarán en sus funcio­

nes hasta la próxima Junte .General Ordinaria de Accionistua,

. en le cual se hará el nombramiento definitivo.- K1 Director

. así nombrado por la (Junte Qeneral Ordinaria de-.Accionistas,

. durarpa eh el cargo hasta la próxima Junta,en que correspon­

da, elegir a la totalidad de los Directores.- Igualmente ee-

r. sará .en .su cargo de pleno.derecho el Director que no concu­

rriere a tres sesiones consecutivas sin causa.calificada co­

mo suficiente por el Directorio o que se ausentare del país

REPUBLICAde chile
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//ha cesado en su cargo.-

torio deberá celebrar por lo menos una sesión por mes.- Las

sesiones de Directorio serán ordinarias y extraordinariaa.-

Las primeras se celebrarán en las fechas pre-establecidaa por

el propio Directorio.- Las segundas se celebrarán «pendo las

cite especialmente el Iresidente por sí o a indicación d® u—

no o más Directores, previa, calificación que el Presidente

haga .de-la necesidad de la reunión, salvo que éttá sea soli-

, citada por la mayoría absoluta de los Directores, caso en el

cual deberá necesariamente celebrarse le reunión, sin califica­

ción previa.- Tampoco será necesaria la calificación, tratán­

dose, de sesiones extraordinarias que tengan por objeto pro­

nunciarse sobre los traspasos presentados antes de un cierre

, del Registro de Accionistas.- En las sesiones extraordinarias

sólo podrá tratarse de los asuntos que específicamente se se­

ñalan, en la convocatoria.- ■ ARTICULO DECIMO WCVENO. .Los Di­

rectores cesr.rán en sua cargos por incapacidad, sobreviviente,

por. su declaración, de quiebra, o por cualquiera otra causal

establecida en la Ley o en el Reglamento de Sociedades Anóni­

mas. r Si algún Director se ausentare, se imposibilitare, fe-

ARTICULO DSCIKO í?UIKTO.- El ’ di reo



por isé» de tros.meses» a eenoa que -fuere en cumplimiento de

servicios’específicos encomendados por Xa misma sociedad por

-razones de conveniencia social»* * Aí<aICULO VIGESIMO PRIMERO,

Loa Directores que por sí o como representantes de otra; per­

sona» tuvieren interés en una operación determinada» deberán

-comunicarlo a -los demás Directores y abstenerse de toda deli­

beración sobre dicha operación.- Loe acuerdos o decisiones

se tomarán con prescindencia del Director o Directores impli­

cados y so dejaré especial conatnncia do ello on el acta.- Es­

tos acuerdos o decisiones serán dados a conocer en la primera

Junta Ordinaria de Accionistas.- 8e presume dé derecho que

hay interés de un Director en toda negociación, acto, contra­

to ú operación en le que deba intervenir él misino, bu cón­

yuge o sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad

o afinidad»'o les itenresaa en Ing cuales sea Director o due­

ño de un- diea por ciento o más de éu capital.- AETlCtfLO VIGE-
> ^e/^dquirir pera*  la sociedad acciones de’ la

misma■emprfSB, siempre que estas se coticen en Bolsa y cuando,

previa autorización de une’Asamblea Extraordinaria de Accio-

- nistáa y de le Superintendencia, la adquisición se haga’con

laa utilidades líquidas’ o con fondos xoiviados por éstas o,

cuando éstas no ce coticen en' Bolsa, previa las autórizacio-

. nes señaladas y el acuerdó del cetente y cinco por ciento’ de

las acciones emitidas.” ARTICULO VIG: Sllíb-TESÜtRO. ^J/) com­

prar ,tvender, permutar, fabricar, gravar, dar y tomar ¿n pren­

da civil, comercie! o especiales bieboa mueblas y’ emitir de-

bentureb. " : ARTICULO VIGESIMO' TERCERO.-pñ/^Preaentar^a ' las

Juntas de Accioniatasi la Memoria, Balance ¿Inventario anua­

les y proponerles las distribuciones de las utilidades.-‘Loa

dividendos que se acuerden pagar se deducirán exclusivamente
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//da los beneficia- ^or *° 9 ^n^Qntarlos

y bal ene a a aprobados por ls Asamblea General de Accionistas .

Podrá temblón, bajo lo responsabilidad personal do los Direc-

.torea que concurran al acuerdo respectivo» proponer la dis—

• tribución de .dividendoa provisorios durante ol ejercicio,. con

cargo a -las utilidades del ni rano, siempre que no hubiere pér-

‘di da a -acumulada a.- ARTICULO VIGESIMO TaRcBRO. ^íí/)t Resolver

■ ■' sobro .la inversión de fondos disponibles y de las reservas i.-/i¡|j

-e acumuladas, fijar en Balances los castigos y constituir lag

provisiones que estime necesarias o convenientes, .como tam­

bién -proponer el porcentaje da la utilidad liquida, anual que

deba incrementar el fondo de oventualídadea.— ARTICULO VIGE-

3IM0 CUARTO. Cada Director recibirá cono remuneración por sus

servicios, por coda sesión de Directorio o que sqista, una
y
cantidad equivalente a cedió sueldo vital mensual escala A

del-’ Departamento de Santiago, no pudiendo ser esta remunera­

ción, .en caso alguno, superior en el mes a medio sueldo vital

mensual.-.Tendrán además los Directores en conjunto, una par­

ticipación de los .utilidades a repartir, que no¿podrá exce­

der de un cinco por ciento de laa utilidades anuales de la

sociedad, ni del quince por ciento de los dividendos reparti­

dos ¿en dinero o- en accioMs liberadas en el transcurso del 

- ejercicio correspondiente, las que ge x'epsrtirsn entre loa

Directores & prorrata de las sesiones a que hayan asistido

durante el período comprendido dentro del respectivo balance

anual.— En ningún caso esta participación podrá exceder, por

cada Directorf .de un uno por ciento de las utilidades del e-

- Jercicio ni tampoco del tres por .ciento de los .dividendos re—

partidos durante el trasnscurso del miisao, en dinero ofecti-

-vo o-en acciones liberadas.— Loa Directores, como asimismo



’ también el..Presidente, podrán tener remuneraciones a asigna­

ciones especiales, por servicios especiales, sean de carác­

ter permanente o extraordinario¿ distintos a loa que puedan

corresponder como Director, sea a título de sueldo, honora-

.. rio, viáticos a asignaciones como delegados del Directorio,

u otros estipendios en dinero, especies o regalía a de.cual-

•quier-daaaK incluso aom'o gastos de representación.- .En es­

tos casca,-.estas remuneraciones especíeles deberán ser apro-

bédBB 6 b ut erizada a por le Junte de Accionistas, doblando cona-

taT «nvla Menoría el nombre y apellido de cada -uno de loa

Directores -que hayan percibirdo dichas remuneraciones.- AR-

¿ TICULO VIGESIMO-QUIHTO. ' Kn su primera reunión deapuéa de la

i Junta Ordinaria de Accionistas en que se haya .efectuado .su

elección',' el'Directorio' elegirá en su seno, un Presidente»' que

lo será también de la sociedad.- En.caso de empate decidirá

■■ -la-suerte'.- Por el mismo sistema-de votación y on esa misma

Oportunidad, elegirá también un Vice -Presidente.- El Presl-

dentr .y el Viue-Fresidente durarán doa pño'e en sao funciones,

• pudiéndo- ser. reelegidos indefinidamente./- ARTICULO TRIGESIMO

TERCEROJ JlaB'-Juntas -General .de de Accionistas serán d® dos

i clfjsesr Juntas. Ordinarias y Juntas Extraordinarias.- -.Unas

}y.'otras"convocarán-por medio dí uh.dtíso que se publica­

rá por tres Alese» en días distintos en un diario de la ciu-
.......... ■■ -......V-<

dad de Santiago,Vdentro de .lo» veinte días anterioras .a la

. ^reunión.'- El "primar aviso;no:podrá publicarse con menos.de

quince, días "de anticipación a la. Junta y contendrá el. anun-

« ció del cierre del Regisrtro.de Accioniet.es.-? En loa eviaos

r deberá-indicerae el locaJ^_de_Jta .rqunicn.-=~En las convocato-

riaa «'Juntas-Extraordinarias se.expresaré de un modo.claro

.el ;objeto de la reunión, y-en estas no .podrá tretarao .otros

menos.de
Regisrtro.de
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Suplentes y fijarle/su remuneración.- ARTICULO TRIGESIMO SEX­

TO,- -En la Junta Ordinaria que procedo 90 hará por-separado

•ln elección de loa Directores Titulares y Suplentes-que hayan

terminado su poriodo'en conformidad a las siguientes normas 1

osda accionista tiene derecho a un voto por cada acción que

disposición-ya sea para

otro tipo d® votación,

parsona o distribuirlos

y se proclamarán Di­

rectores Titulares c los que en une misma y unios Votación ob­

tengan’ las cinco primeras hfiyoríss.- Se proclamarán Directo­

ría a1 Suplentes los que en la votación correspondiente ontan-

'gen las des primeras meyorías.- .31 des o mes candidatos a Di-

rec:tdrea-.TÍtulares..o ..Suplentes obtuvieren el mismo número do

• Voto3:se determinará por medio" de'la suerte' guian 03 el ele-

'¿ido.- 'Lera proceder a la votación, el Presidente y ol So-

posea'o-represente, aplicándose esta

'«¿tas elecciones 'como anta cualquier

• y podran acumularlos en favor do uns

&X • en la forma que estiman más conveniente

6 * ■«
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//asuntos que los indicados-en la convocatoria.- A loa accio­

nistas qua tengan su domicilio registrado en la sociedad 8a

les citará además por carta.- Wo sera noce/rio acreditar .el

cumplimiento de este requisito para la validez de la Junta.

Reuniéndose la unanimidad denlos accionistas^ no hay necesi­

dad jle citación o convocatoria previa.- ARTICULO TRIGESIMO

CUARTO.- e/j Elegir^Inapeotcres de Cuentas Titulares y dos

cretario conjuntamente con las personas que previamente ha­

yan sido'designad»si por’la Junta para’ firmar el sota da la

misma, dejarán constancia én ún documento de los voto» quede

viva voz vayan emitiendo los' ncclonintea presentes 'según el

orden de la liste de asistencia.- Cualquier accionista ten-

1 drá derecho, sin embargo, a sufragar en una papeleta firma­

da por él expresamente si firma por sí o en reprasentación.-



Con todo, a fin de facilitar la expedición o rapidez de la

votación, el Presidente de la nooiedad o la Superintendencia

en su caao, podrán ordenar que so proceda alternativa o in-

diatintamonte a la votación de viva voz o por papeleta.- El

Presidente, el practicara» el escrutinio que resulte d® la«

acciones efectuadas por les personsE antea indicadas, hará

dar lectura en alta voz e los voten, par® que todos los pre-

-. ««atea puedan hacer por sí .misaos el cómputo de la votación

y para .comprobarse con dicha anotación y.papeleta la verdad

del resultado.- El Secretario bará la ?uira da loa'vctos y al

.Presidenta proclamará elegidos a loe que resulten con las

primeras mayoría hasta completar ol número que corresponda

elegir.-.B1 secretario pondrá el doaumanto en que conste ,el

escrutinio, firmado por las personas encargadas de tomar no­

ta. de.los votos emitidos y también loa papeletas entregadas

. por'los. eccioniataa que no votarán de viva voz, dentro de un

sobr® que cerrhrá y lacrará con el sollo de , la sociedad

y.-que ■ quedará archivado pn la Compañía s lo menos por.doa

añoH.- Este-sistema.de elección, podrá sin embargo modificar­

se y realizarse en otra' forma. por acuerdo unánime de losr ac­

cionistas que aeistan.*-  ARTIGOLO TRIGESIMO CC'Á'AVg-. Los ac­

cionistas podrán.hacerse representar ec las Juntas Generales

trinarlas o Extraordinarias, por otros accionistas, mediente

una carta poder dirigida e le Sociedad y cuyo texto aeré, el

que señble le SuperiptedenclB de Sociedades .Anónimas.- Tam­

bién podrán hecerse representar por una persona que no sea

accionista, pero «n este caso ol mandato deberá otorgarse,.

mediante.oscriturc pública p en carta firmado ante Notario.

3i hubiere' acciones en poder de Bancos, Sociedades Anónimas,

Bolsea de Comercio o firmes sociales las personas quo tengan

sistema.de
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//la representación" legal de eutas firmas o .Instituciones po—

- drán>ectuar en representación de ellas y votar en las reu-

nionas de laa Juntas Generales, actuando .ellos miamos;o re- 1

presentados, de acuerdo a lo establecido más arriba.- Les -

acciones de su propie emisión que ls sociedad tenga inserí-
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taa a su nombre, no ..dérán derecho o voto, ni áerún tomadas

• en conoideración para lo?, efectos del quorum,y do la.8 mayo-

■ rías necesarias en la constitución de laa Juntas Generales

■de ¿colonistas y de lee designación«s que en ellas se efeo-

'■ ■ ■ túen.- A.R11GULO TRIGESIMO EGV1W. Los concurrentes a laa Jun-

>ta-3 Generóles íirmnrán une hoja de asistencia, en la que se
i
- indicará n continuación de caday firira, el número de acciones

que el firmante posee, el número de laii que representa y el

nombre o nombres de loa eccionistns.que representa.- Las car­

tas poderes, que nc designen el nombre del mandatario de pu-

¿'•¡Eo y letra del poderdante, se entenderán otorgadas a los Di-
- (

■.'rectorea, y .serán distribuidas entre todos loa directores 

./.en ojerciclo, por iguales partes en relación al número do ,

.acciones que dichos poderes representan.- ARTICULO CUADRAGE-'

: SIl/O QUINTO». Lgs Junts-s G<?neralee Eitrsondinarias do Aoéio-

nistos "tendrán lugar cuando lo determine al Directorio ocusn-

do lo' soliciten loa accionistas que representen el veinticin­

co' per ciento de las acciono<j.emitidas como mínimo. En.laa

citaciones a estas Juntas Extraordinarias deberá expresarse

el objeto de la reunión y no podrán tratarse en ellaa.de o-

troa neuntoa quo los que asen materia de la convocatoria<¡-

Sólo en las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas

celebradas ante Notario y

terceras parteo del total

drán aprobar las reformas

con el votó conforme de laa doa

de las acciones emitidas, g« po^

de Estatutos en loa aspectos es

? (.ü l/üu'sGHi kü&ftr
,v O T A R !
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ellaa.de


cendales o substanciales,-como I03 señalados en el Incieo

quinto del artículo veinte del Reglamento de Sodedadas 'Anó­

nimas, de-le disolución anticipada do la sooiedad, de la ' -

venta o -cesión do su activo o pasivo, de la fusión con. otra

sociedad o la división de la aooiodad, Las reforman do Esta­

tutos que no ■ «ó-refieren a aupoctoe escóndales o eubatcn-

ólales, como auaentoa de capital u otros,deborán igualmente

aprobarse en 'Juntaa Generales Extraordinaria s de Accionistas

celebrada?-®nte‘■ Kotjrio pero en estos canas loa uuoruma para

ls'cónst-ltudón-do la Junta y las .mayorías _nooe.3.ar.ias -pa r«

^tornar loa acusados*  sarán lo 3 ..que señalan los artíou&oa oua-

•- dragósimo primero y cuadre g ó sino segundo.- AS?T,CUÍiO CIJADRA-

G E si M0—H0V,'CT0- En las actas ae hará un extracto de lo ocu­

rrido on-1:? reunión y 39 consignarán, al menos los jiguisn-

"teo dfitoor ?lorQbr¿; do loa accionistas pr?usnteo y número de

■‘accionan-quo cada uno posea -o represente, relación suíidnta

de’las observaciones -o incidentes-producidos; ral^ción Me les

proposioionan somotldes■a disouaióny del resultado de Itvo-

•,■ tac ion y ■ lista do-loe 'ncclonlateá' qug hayan-votado «n^contva.

Sólo painel-consentimiento unánime de loe coucpyrent.esjpodrá

■suprimirá© on el neta. la.constancia de algún heoho ocurri­

do en la-reunión y.que se.relacione con loa interese? socia­

les.- ARTICULO QUINCUAGE3IM0. Dórente Ioí quince díaa ante­

riores al señalado pera la reunión do la Junta Genere1.Ordi­

naria, la • f .'.«noria,. Balance, Inventarle i. Aotos, Libros y demás

piezas ¿uctificatoriao de loa mismor., enteran a diapooiolón

de los’ncaionietas en Ibh oficinas de In aocieded.- La memo­

ria que prCBonta el Directorio a lu Junta deberá contener

une información explicativa y razonada sobre les operaciooen

realidades durante c-1 ejercicio. La sociedad remitirá a-la



//Superintendencia de Sociedades Anónima a una¡tcopie de su Memo-

ríe, Balance y Cuente de Ganancias y Pérdidas, con quinos

días de anticipación, por lo menos,a la Junta de Accionistas

en oade ejercicio se destinará: a/ uns cuota

ciento para cons-

debera llegar

que deba pronunciarse

20, deberá enviarse a

indicación de su domicilio y número de acciones,

accionistas, con les indicaciones referidas y.

deberá mantenerse en forma perma-

nistas, con

sobre ellos.- dentro de ese miamo pia­

la .Superintendencia la lista de.accio-

.. ■- cinco por ciento ni superior al cuarenta por

.. tituir el fondo de reserva legal, cuyo monto

a ser a lo monos del veinte por ciento del capital social y

Jos fondos de revalorizeción; b/ un porcentaje de hasta ua

r treinta/por ciento, para fondos especiales y c/ el remanente

. ae distribuirá como dividendos en dinero entre los accionis­

tas a- prorrota de sus acciones.- Sin embargo, la Junta ordi­

naria con el voto conforme de accionistas que representen ■"

las.dos terceras partes d lo menos, de las acciones emitidas

podrá acordar distribuir le totalidad o parte del saldo a

..lista .de
\

debidamente actualizada-

nenteen el lugar destinada a la recepción del público.- AR­

TICULO QüIKCJAGSSIMO-SBGUNDO. El Balance con la Cuenta de

Ganancias‘y Pérdidas será publicado en un Diario de Santia- J
X Af V t<V f . ,

go^ con diez días de anticipación a la fecha de la reunión

s^e. la Junta General.- Si el Balance presentada por el Direc­

torio fuere alterado, las modificaciones 9® publicarán en el

mismo diario, dentro de los treinta días siguientes a la ce­

lebración de la Junta que se pronunció sobre él.-. ÁRTICUW

QUIKCÜAGESIMO-CUARTQ» De las utilidades líquidas obtenidas

no inferior al

que ae refiere la letra c/ de este artículo, mediante el re-

parte de acciones liberadas, correspondientea a un aumento

W Q 'V A R I °
■a FJ ¡ // © O



1

<!• capital-ye-aprobodo'por la Junta'General Extraoidinaris.-

®ste.reparto deberá eífrctuarse dentro del plazo de un silo con­

tado desde lo fecha dsjl-aouerdo respectivo.- Vencido eate pía- '

zo sin haberse procedido si reparto, deberá hacerse 1» dis­

tribución del dividendo en dinero.- La sooiedsd podrá cum-

-plir con la obligación de pagar dividenioe, otorgando opción

a <8u«..aacionÍBtas-para recibirlo en dinero efectivo, en bienes

-o..en acciones liberadas, en las condiciones que apruebe la

Superintendencia de Gociedadea Anónimas.- Podrán también re­

partirse dividendos antea de completar el fondo de reserva

legal, siempre que se destine a ésta la cuota mínima de las

utilidades estipuladas en la letra a/ de este artículo.- AR­

TICULO QUIBCUAGESIMO qUIUTO. La Junta -General Ordinaria de

..Accionistas de cada año designará dos Inspectores do Cuentas

* Titulares y dos Suplentes,' en la forme señalada en el 'srtíuu-

loJtrigésiso sexto dé estos Estatutos, o bien Auditor®» da-

signadoe .del Registro que lleva le Superintendehciade?3ocle-

.dades Anónimas, con las mismas atribuciones y responsabilida-

.-. des -quo loe Inspectores de Cuentes, para que revisen y certi­
fiquen. loa balances do lo Sociedad.-,/En este caso_3.q.rá.facui­

ta tivo .para la sociedad el nombramiento do dichos..Inspec.tQ.-
resJ JSn todo caso, los accionistas que represénten a lo gie-

•..nos.ls-cuarta parto de laa acciones emitidas, podran solici-

tor j¡ la fiuperintendoncía quo ésta designe Auditores, remune­

rados; por. la sociedad.- Lo Superintendencia calificará "la

necesidad p conveniencia de esta designación.- Los Inspécto-

:1 .reside- Cuentas deberán ser preferentemente contadores en ejer­

cicio,. o. prof «alónele s o técnicoo universitarios.- Los Audi-

- torea deberán ser. necesariamente contadores en ejercicio; La

sociedad otorgará a los Inspectores de Cuentas laa facllida-
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puedan desempeEer su labor, la que

deberá ser realizada en las oficina tí’-de la adminiatración.

en días y horas hábiles y sin entravar las actividades socia­

les.- ARTICULO QUINCUAGESIMO SEXTO. 'iLos Inspectores de Cuen­

tas vigilarán: las operaciones sociales, examinarán la conta­

bilidad, inventario y balance de la Sociedad, e informarán

por escrito sobre el cumplimiento de su mandato con quince

diss de anticipación a lo menos, a la Junta de Accionistas

quevhabré de pronunciarse sobre el Balance y Memoria dé la

sociedad.- Sin perjuicio de esteo, tendrán la obligación de

representar por escrito al Directorio, sin esperar el“térmi­

no de sus funciones y en forma inmediata, cualquiera irregu­

laridad. u observación que les merecieren las operaciones so-

niales.- Además tendrán les atribuciones'y responsabilidades

que;determina el Reglamentó de Sociedades Anónimas.-ARTICULO

QUINCUAGESIMO OCTAVO. ' La sociedad se disolverá por la expira-

Oión.-del plazo de duración, por reunirse todas las acciones

en manos de una persona y además cuando haya perdido un cin-

cuenta por ciento de la suma formada por el capital'y fondos
Va <*..<  ¿a p.z t cT.<a/Xi,.

de re valorización^ ¿>e disolverá también cuando' lo acuerde úna

Junta Extraordinaria de Accionistas en conformidad a lo pre­

venido .en el artículo-cuadragésimo quinto de satos Estatutos

y.„pqr las demás cauciones legales.- ARTICULO QUINCUAGESIMO

NOVENO. . La liquidación de la sociedad será practicada por

tres .personaa, que podrán ser b no accionistas, loa cueles

se^án elegidos por la Junta General Extraordinaria que se ci­

te para tal efecto y durarán en sus funciones hasta el tér­

mino de la liquidación, sin perjuicio de la facultad de las

Juntas Generales de Accionistas de revocar el mandato a to­

da la Comisión Liquidadora.- Las facultades de los liquida-



-dores, sus emolumentos y. condiciones con que actuarán, serán

fijadas por las Juntes Generales que los designe.-. Les facul­

tades de estos liquidadores serán también,' aún cuando no ae

«edalen, las que Por ? Reglamento de Sociedades Anónimas

les corresponde.- ARTICULO CUÁliTO TRA??3I TORIO. . El capitel

social ee.aumenta de la suma de.cpetro millones de escudos e............. . * '■ I ' "
la suma de treinta millones do escudos como ae indica en el

articulo quinto de estos Estatutos que se'reemplaza con esta

fecha. Este aumento deberá quedar suscrito y pagado dentro

del plazo de dos años contados desde la fecha de la.Resolu-

cion déla Superintendencia . de Sociedades Anónimas que apruebe

la presente .reforma de loa estatutos sociales. El Directorio

de la sociedad queda facultado para emitir las acciones co-

rrespondientes a este aumento de capitel, como liberadas de

pago o pagaderas en dinero efectivo, y/o mediente el aporte

de bienes o enuna u otra forma o en todas conjuntamente.-La

emisión da acciones liberadas de pago será financiada traspa­

sando a la cuenta capital el todo o parte del fondo de reser­

va legal, el todo o parte del fondo de futuros dividendos y

el todo.o parte del fondo de revalorizscióh del capital pro­

pio. Se cubrirá asimismo mediante el traspaso a capital del

todo, o parte de los otroa fondoe sociales que ae hayan forma­

do p ae formen en el futuro con utilidades de la Empresa,pre­

vio acuerdo de. las respectivas Juntas de Accionistas.--.Podrán

cubrirse también mediante el traspaso'a capital de los fondos

provenientes del reavalúo de bienes del nctivo■social efectua­

do en conformidad a las disposiciones legales vigentes o con

reavalúos de .bienes raíces de la sociedad, provenientes de~ re­

tasaciones, jde los mismos practicadas en ambos casos por el
Servicio de Impuestos Internos, o. que resulten 'de la apllce-
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//ción de dispcaicipnee legales que ‘incrementen el.avaldo

.de los mismos bienes, y finalmente traspasando a capital las

utilidades que .obtenga la sociedad en los ejerció loa compren­

dido^.-, dentro del plazo señalado para la emisión de estas ac­

ciones, siempre quo las respectivas Juntas de Accionistas

acordaren previamente destinar tales utilidades a cubrir es­
te ..aumento. . Jara ,1a capitalización de fondos sociales, el

i

torio, pare

adelante se señalan

accionistas

cierres del

: ^.¿Directorio ...deberá solicitar previamente la aprobación de la
9 ■>

. Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anóni-

mpa^y Bolsas de Comercio.- Las acciones liberadas que se emi-
y—

,-j repartirán a los accionistas a prorrata de las eccio-

" 'nes que posean a ls fecha del cierre o-oierres del registro

_que,. en cada oportunidad ordenará el directorio.- Las accio-

nca resultantes de fracciones en el prorrateo serán vendi­

das'portel directorio por un valor no inferior <-.al nominal y

' . su. producto, seré entregado a los accionistas con derechos a

_tqles fracciones.-, 31.el Directorio acordare emitir'estas ac-

..cionea para ser pagadas en cualquiera de las formas, que.más

deberá ofrecerlas preferentemente a los

que figuran como,, tales a,la fecha del -cierre o

registro que ord.ene en cada oportunidad el Direc-

que las suscriban a prorrata délas acciones qué

peleen a la fecha de tales cierrea, por un valor no inferior

_a,¿la par.- Las acciones no suscritas por las accionistas y

,.188 resultantes de .fracciones en el-prorrateo, ..serán vendi-

_daa por el directorio, en un valor no inferior, a lepar.-Tan-

(.t,q,lps ¿acciones vendidas que adquieren rloa 'accionistas o ter­

ceros se enterarán.y. ¿pegarán de ,1a siguiente.msnerai¡a/, en

^¿dinero efectivo ,al ..contado, o con facilidades. 4e .-pago| y b/

- mediante el aporte .de bienes raíces, bienes muebles u otros



valores.- Bn esta ceso log bienes aportados deberán tasarse

en conformidad .a la ley y ¿notificarse previamente au valor

•i ante la Superintendencia d® Sociedades Anónimas y aprobarse

su aporte:y avalúo por una Junta General extraordinaria de

Accionistas citada al efecto.- Todo el producto de la venta

de estas acciones ingresará íntegramente a la caja social.

31 sobreprecio que pudiere obtenerse en la colocación de las

accionessobre su valor nominal, será considerado como uti-

'üdad social y como tal se contabilizaré en la cuenta de Ga-

* bandias y Pérdidas del correspondiente ejercicio.- ARTICULO

-QUISTO TRANSITORIO. -Se faculta 8 los abogados don Julio Ro­

dríguez Arjona y don Víctor Abales Labbé, para que conjunta-

~o'-separadamente, soliciten de la Superintendencia de Socie­

dades'Anónimas la aprobación de esta reforma de estatutos,

para-que acepten en representación de los accionistas, sin

nueve'consulta de la Junta, las ffiodificeciones que diche Ins-

■ titución sugieran en general! para que adscriban las escri­

turas correspondientes y para qué cumplan ocn todas lasvfor-

realidades legales necesarias, podiendo el efecto requérib

l’a 'inscripciones y snotac iones; que fueren pertinentes en el

Conservador' de Bienes Raíces de Santiago.- Igualmente’ sé f a-

• cuité e los referidas personas pera requerir da los Oonsorva-

" 'dores dé’ Bienes Raicea correspondientes las' inscripciones y

subinéeripcibnea a que hubiere lugar psrá’ que todos loé Jin-

Biúe'blea y vehículos motorizados qüe figuren én'ls actualidad

"'"'inscritos s nombré'"de Te Empresa' Constructora Abales Gonzá-

• ‘■ leé Soo'iedéd Anónima queden figurando 'en él futuro inscritos

«'nombre'de Empresa Constructora Continental-'-dccledad Anónima.

Leído el-texto de todas estás modificaciones y reemplazos de

"los «étículoe definitivos como'los'transitorios,1 fueron apro “
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//badÓB por unanimidad.- Firma del 'Acta y Beduocxin a .Escri­

tura Pública.- ror la^unanimidad de loa ecoioniataa presen-

tea,-se deaignó a los señores Patricio Abalo» Labbé, Patri­

ólo Várele Korgan y Víctor Abalos Lnbbó para que en unión-con

el señor Presidente 7 el Secretario firmen la presente acta.

'Igualmente por unanimidad de los accionistas presentes se fa-.

cuitó ■ don Patricio Abalos Labb», para reducir a escritura

pública la'-presente seta, la -Que se tendrá -por "a proba da des-

■ de que se encuentre firmada por las personas señaladas, sin

necesidad de nueva reunión.— Sin hsber otro asunto que tra—
■ r ?
tár'se levantó la sesión a las diecisiete horas.— Pntrioio
j. £

.Abal-oa •!>.- Ricardo j.González 0.- Patricio Várela M.- Víctor

Abslos L.- J.Rodríguez A.- CERTIFICADO. El Rotarlo que sua-

octubre de mil novecientos setenta en calle

Que en la Junta asistieron o estuvieron rapre-

P.A0A-

trescientos cinouente, oficina setecientos 'sie-

crlbe certiflea 1 Primero.- Haber estado presente en la Junta

General Extraordinaria d© accionistas de la Sociedad "Empresa

Cónatruotora Abalea González Sociedad Anónima" celebrada ol
a

diecinueve de
z
Agustines mil

te. Segundo.

sentadas la totelidad,de las acciones emitidas.- Tercero. Que

los acuerdos fueron tomados por la unanimidad do loa asisten­

te s y que el acta que antecedo contieno una rosada fiel y

exacta de lo ocurrido en la Junta.- Santiago, diecinueve de
<-v : I;

octubre de mil novecientos setenta. Hay.firma del Notario»

B.San Martin A., suplente del titular don Ricardo San Martin

Ahumeda.- CCNFORKE. En comprobante^ y^previa lectura firma

con loa testigo» doña Norma Alvarez Herrera y doña María Ade­

lina .Loboa C:irxdiy-^Qe/dió/^cpj)!^ ^ag^nlose el impuesto fiscal

detallado al margan en conformidad a la Ley.- Doy fe

LO3.- Ma.A.Lobos dp ;gup^ny.-\, K.|lvarez H.- R.SAH IÍARTIH, No-

f.;Cí3^'?s
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'.setenta y uno,ante mí,RICARDO SAN MARTIN AEUMADA,Notario
. i “ . • . | I ; ■ , ..i’/V,.

"•■.•Túblico do este Departamento y testigos cuyos nombres al .fi~
*.•: i • ■ ■■■■■■ . ■■ .1,:••{ . ■> . 1 i ii . —

■ ■■ >nal se.‘consignan comparece: don JULIO RODRIGUEZ ARJCNA,chi-
i i '. i t

. 1-eno, casado, abogado, de. este¡domicilio,calle Huérfanos nume-
'/i s . , . i . • ■ - i-

<• ,<ro novecientos setenta y nueve oficina .seiscientos-veinte,’-:
; i ' i ■' ' ■ ' I
i cédula de identidad número' dos' millones: txascientos' cincuen-, •

;y _ta y seis mil seiscientos cuarenta y uno dé Santiago, el com-
• ,:*S . I ■ ¡

Apareciente mayor de edad: y expone:? R I M. É R O.-Que debida-
> ■ ’• i • •!•■.' •' v • ' T ’■

mente facultado al efecto,viene poi' el presente : instrumento
; ■ i i ■ ,i ■. •

-en subsanar los reparos hechos por ’la: Superintendencia de :

■ Sociedades Anónimas a la modificación de los estatutos socia-

■les de la sociedad, anónima Empresa Constructora Abalos Gon-.. .

zález Sociedad Anónima, que

otorgada con fecha cinco de

ta y uno,ante el Notario de

constai de la escritura .pública .

Marzo de mil .novecientos' seten-
'. 'i ’ ■ • • .i •

esta ciudad don'Ricardo San Mar-

: tin Ahumadao—S E G U N D O»-Que en estas circunstancias in-

, troduce las siguientes modificaciones a'los estatutos socia-,

••les-referidos: a/ Se reemplaza él artículo^noveno por el si- .
—— 1-------- -——— - - ... , „ - ■ _

>\guiante: "Noveno: fon el el libro denominado Registro de ac-//



//cionisúas se anotará el número y serie de acciones que cu­

ca. accionista posee, con indicación del respectivo domicilio

■ y solamente podrán ejercer sus derechos do accionistas los

que se encuentren registrados en dicho libro. Este registro

.de Accionista se cerrara con tres días de anticipación a lo

menos a toda Junta de Accionistas, y el día mismo en que és­

ta se celebre,reparto de dividendos de la sociedad, opcio-

: nes para suscribir aumentos de capital,, En todo caso el cie-

■ rre del Registro se anunciará por uno o más avisos de un
i

periódico de Santiago, con cinco días de anticipación, á lo ’

menos al.cierre del Registro# El Directorio deberá pronun- "

ciarse sobre.las. transferencias, o transmisiones de acciones 

..en su primera oportunidad; en ningún caso podrán quedar-pen-
' I ■ 1 i •

dientes dé pronunciamiento.e inscripción,traspasos- que ¡hayan

'-sido presentados, antes'de un .cierre del Registro de Accio­

nistas" b/ Se. agrega en .el.. artículo décimo cuarta, lá si-

i-guíente frase .final: "Esta garantía deberá ser reajustada 'en

■ la misma proporción.y en iguales períodos que lo sea el! suel
' ' i

— do vital Escala A.- del Departamento de Santiago.".. c/..En el
I

■... artículo vigésimo tercero se. reemplaza la frase iniciall, por

.. la. siguiente: "Artículo Vigésimo Tercero: Para, el cumplihien-
----- --------- ---- __------- — l • : i ' ■

■_.to del objeto y dentro de los límites legales',estatutarios
------ -——------------------------------- ------ - v , i

y. reglamentarios, de éste, el Directorio tendrá las siguien-
i i

-...tes .. facultades.y obligaciones sin perjuicio, de .las qüelle 

. -corresponden en virtud de la. Ley, de los reglamentos y^ de ■

 otras disposiciones de estos estatutos-, d./ Se reemplazadla

letra L.~ del artículo vigésimo,, tercero por la_ siguiente :L.-

celebrar contratos de transporte terrestre. , marítimo,!lu- i
. ■ ' I 1 ;

_vial o aéreo", e/ En el artículo trigésimo tercero se, re era-
s ,-plaza..la frase." Unas. y. otras se convocarán, por medio de uní / 



?^aViso que áo<- puyiicará por .tres veces enjillas. distintos‘\\-•

■ en un diario de la ciudad de Santiago,dentro de los veinte-

días, anteriores a la reunión, por la siguiente;"Unas y otras

se convocarán por medio de un aviso que se publicará por
i , s ... ■ .

tres veces en días distintos en un diario de las ciudades ■
t 1 .

•..de Santiago e Iquique, dentro?.de los veinte días anteriores’ •

a la reunión".£/ Se reemplaza la letra' E.-del- artículo tri- '
-gésimo cuarto y se reemplaza \ por-la siguiente:E»-Elegir dos

Inspectores "de “Cuentas Titulares y dos""Suplentes y lijarles

'su remuneración", g/ En el 'artículo cuadragésimo segundo se

constituye la expresión "veinte días", por "treinta días"'~h/

En el artículo quincuagésimo segundo se reemplaza la frase r

inicial"El Balance con la Cuenta.de Ganancias y Pérdidas se­

rá. publicado en un diario de Santiago con diez días de an-;?

ticipación a la fecha de la reunión de la Junta General".tí ’

por la siguiente:"El Balance con la Cuenta de Ganancias y ...

Pérdidas será públicado en un diario de Santiago y de Iqui-

que con diez días de anticipación a' la fecha de la reunión .

de la Junta General*-"Se  . elimina en^el artículo quincuagé-■

simo quinto la frase" En este caso sera* 1 facultativo para lá'.

Sociedad el nombramiento de dichas Inspectores". ¿/ En el

artículo quincuagésimo Octavo, en la frase 'inicial se reem­

plaza el punto seguido por una coma y se agrega la si’guien-

te grase:" previa la obsorción de las pérdidas"? k/ En el ''

artículo sexagésimo segundo-se reemplaza la frase "Los li-

quidadores presentarán balance, que se publicará en un dia-; -.

rio de Santiago, por una. sola vez, con cinco días de- anti­

cipación a la Junta General repectiva"., por la siguiente
1 ,1 í

"Los liquidadores presentarán Balance, que se publicará en

un diario de Santiago y de Iquique, por una sola vez,'con //
i
i

i . .

i • • . '

%25e2%2580%25a2..de
Cuenta.de


■ ¿10 nava y tres por ciento"' por "^unticinco por ciento 

SELLO ESTÁ PJRIMERA. COPIA.

fojas que'Nhe.Atenido., a ...l a .vista.SantiaroYU de
\ \ -------1 \

. to de 2

_. 1971.-

ALVA 10iürAÑQhH''ROSA@|í •
? O¡T A-Ril o '!

" .MT1ÁGÓ '

■
t*nri»¿ó.

<11

setenta y ocho escudos en conformidad a la Ley

u'JLIO RODRIGUEZ A«-lia.A.Lobos de Dupouy.— IT.A.

.Certifico .que la presente.fotocopj.a e.s fiet.de 1 ori-gínal" compues-

Novlembre de

¿¿ comprobante y previa lectura firma con los' testigos de

este domicilio,calle Huérfanos número ciento sesenta y. sie­

te , doña Enría Adelina Lobos Caridi y doña Norma Rosa klva-

roz Herrera,, Se.,di ó copia pagándose el impuesto 

Notario*  "Enmendado", t

¡<f ' d-'.- "Tl'-v-

I dnl orlglíbáK
L'sí.-í tenido j¡ ¡Ja* ,

R

fiet.de


A

L..-. 

N». de c„d.;
N°. de tañí
Derechos 1 Dejo testimonio da que la copla fc>fos-

tática OF5t=Soí§o es fiel del origld^Fque
he tenido a la vista. . / ti-v»

Santiaoo, d-n de-"l&'ij

ALVAFíO Lil ANCHI ROSAS
ÍM OTARIO

PUBLICO

/ /os^ cXjn'to y cuneo
! COÍ4SEJERO Ot. IA rMBAMOA Dll PERU

I COKuUl
//

Santiago dt'Chiic ¿ Q. J

Dorr

SANTIAGO
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DECRETO Y EXTRACTO RWORUA ESTATUTOS-- "EMPRESA

í Óonacrvador de Bienes Ralees do Santiago¡ adherido un recor­

to de 'diario 'de su publicación en el Diario Oficial con la

debida certificación del notario autorizante,respeotivansnte»

dejo protocolizado bajo el número cincuenta y cuatro al fi­

nal do este Registro,entre loa documentos de su claee.-Para

CONSTRUCTORA’ ABADOS GONZALEZ SOCIEDAD ANONIMA"

En Santiago de Chllo, a veintinueve de iseptlonbre de mil no-

¿^yacientes setenta y uno,ante n>í,RICARDO CAH MARTIN AHUILADA.

torio Público de este Departanonto y testigos cuyos noa-

o el final ao consignan,coEparcces doña MARIA ADELEIA- LO-

3 CARIDI,chilena,empleada,casada,d<Haloiliada en calle ITuór

fonos número rail ciento sesenta y siete,códula de identidad

número cuatro millones doscientos ochenta y cinco mil ocho­

cientos veintisiete del Gabinete do Contiagoi mayor da edad, 

y'uj® entregó para su protocolización el Decreto que aprueba

la reforma de estatutos de "Empresa Constructora Abalos

Gonz&lez Sociedad Anónima" y el ihrtracto de la nencicaiada

It,'u Sociedad.- Dichos documentos contenidos en una hoja, papel

3£\oficlo, con su Inscripción en el Registro de Coaercio dolK I > 1

I

constancia firmo ol presento en unión fia la solicitante y

loa testigos doña Adriana CÓrdova Pírea y doña Korma Alvares//



'/-> c>
//Herrera»- 3o dio copia patíóndose el dispuesto fiscal de cii>*

co escudos veinte contéstaos por certificación en cada hoja^

de los. docwaentos protocolizados.-Doy fe.- lia.A.Lobos de
Dupouy.- Adriana CÓrdova P.- «.Alvares H»— R. CAN MARTIN,

Notario»—KL DOCUMENTO A qUE GE 'EFIERE EL DECRETO Y EL EX­

TRACTO QUE ANTECEDER DICEN: Superintendencia do Compañías de

Seguros Sociedad Anónima y Bolea de Comercio: Aprueba refor

na de estatutos de "Qapresa Constructora Abaloo Gonzólea

Sociedad Anónima, Santiago» siete do Septiembre de nil nove­

cientos setenta y uno. Hoy so resolvió lo siguiente:Exenta

fio J28»- Vista la solicitud adjunta,informas emitidos y en

virtud de lo dispuesto en el artículo 427 del código de Co- a'

nercio»8J letra a/ del D.F.L» 251 do 1951 y en e& Reglasen^

to de Sociedades Anónimaa, liO4705,d© 50 de noviembre de 1946»—

R5 SU EL V O: Aprueba la reforma de estatutos de la üocio—

dad Anónima denominada '’rXHiEüA CONSTRUCTORA ABAL03 GORZAldCZ

¿OCIíTDAD AliQNINA" que consta de la escritura pública otorgxv-
da ol 5 de Marzo de 1971 ante el Notario Público do Santia­

go don Ricardo San Martín Ahumada modificada por la de 2

de Agosto de 1971» otorgada ante el mismo Notario mencio­

nado» Por Decreto Na 1688 de 2G de Junio de 1965 a® antori—

no la existencia de la Sociedad. Las operaciones para cutir
el aumento de capital»oatarún afectas a las disposiciones

que rijan cuando ellas se X'eallcen»- Cúmplase con lo dispues

to en el artículo 440 del Código de Comercio»- Comuniqúese y

publíqueso.- Edo Joaquiú Morales Abarzúa» Superintendeate.-

Lo que transcribo a Ud» para su conocimiento.Dios guarde

a U. Hay firma ilegible: Ricardo Boizard Goyoolea. Secre­

tario General .-fíe anoto en el Repertorio con ol NQ 40921

se inscribió hoy en el registro de comercio a fe 6812 .//



//wsojjr co

M>5200 del

anoto al narren on la inscripción a fcGüll, \ .

Regiotro do Comercio del año 1971, Santiago,-

15 de CíOptioELbro do 1971.- bra. -"lll.-IIsy firma y tinbre

Renato León zentono,Conservador ds ¿Henos Raícen.- Adheri­

do se encuentra un recorto da Diario, cuyo texto as el mis-

cio do la reforma do estatuto que antecodo, Junto al Ñocoi*.

~ te se encuentra la siguionto notas Certifico qua el preasa—
te aviso apareció publicado en la edición NU28.O55»- del

• ?. Diario Oficial d© focha 1? do .septiembre d© 1971 .-Hay fir-

■ de 2.6CO.OOO acoicnea de E"10 cada una de valor nozninal,co­

ca del Notario autorizante.-"Superintendencia de Sociedades

Anónimas y Compañía do seguros,Bolsa de Coa® re lo .-Extráete

de la reforma do estatutos d© la Sociedad "EMPRESA CONSBRÜC

TORA ADAL03 GONZALEZ SOCIEDAD ANCNIlíA", acordada en Junta

de accionistas,efectuada el 19 ds Octubre

consta de la escritura pública otorgada el

5 d® Marzo de 1971,ante el Notario Público de Santiago don

Ricardo San Martín Ahumada, modificada por la d© 2 de Agos­

to de 1971 .otorgada «inte el jaleco Notario.-OhJoto»-I.-au-

7,Béntar el capital d© .000.000,divido en 400.000 acciono a\
‘ ¿á ¥10 cada una de valor nominal a fc30.000.000, divido en

’ J.000.000 da acciones lo igual valor nominal.dantos» d©l- pin
z

■ Z0 de dos añosucontados desdo la aprobación de la reforaa.
Esto aunante da E*  26.000.000, se hará mediante la emisión

mo acciona a do pago en dinero efectivo o bienes y/o libe-

‘ radas» La emiaión do acciones liberadas se harfi ssdianta
el traspaso a capital de fondea y/o utilidades.- 2.-- Caaj-

biar al nombre de la Cocía dad poi» " Empresa Conatractara

Continental Sociedad Anónima”.- J.- Especificar el objeto
social ®1 cual aeró.j"la ejecución, por cuenta propia o uj®»//



■

a.//na „ sea para particulares u organlauos fiscales,aenifisca- ¿7
<. 4 -

lo G, autónomo a o nunicipalos, fio obras de lngenier£a;la oonn

tracción de edificios de todas clanes; el planeanionto y

urbanización de nuevas poblaciones; ol loteo de terrenos.,; ,

. para bu edificación; la puvixonnación fie calles y caninos ::de
'íh

asfalto, hormigón u otros; trabajos de contratistas; rxontn^»’

je de equipos para plantan industrialesB los tendidos da r<j.

dea y Matrices do agua potableOalcantarillado,red©s do clc^

tricidad y vías fórroon; la construcción de tranques y puen

tes y la compra & importación de sus propios elementos de

inganieria y construcción." 4,« Adecuar los estatutos socia­

les a la Loy Zífi 17.JO3 do lo do Julio ¿o 1970.-Certifico

que ol extracto que precede ha sido aprobado por acta íiuper-

intendencia para los efectos del Artículo 440 del Código
¿o Comercio. bantingo,siete de Septiembre do mil novecien­

tos setenta y uno.- Superintendenta.-Hay firna y tiabre.-

So anotó en el Repoi’torio con el MQ 40921 s£ inscribió hoy en

el SoRÍstro d© Comercio a fs 6811 UQ 5200, se anotó al jaar-
l* LfarTimtfUM CStfkaoWS

gen en la inscripción de fe 5074,- lío247O del ¡iegiatro do

Comercio d®l ado 1965.-Santi&go, 15 do septiembre do 1971.-

Drs).L’a15»O86.- Hay firma y timbre fiel Notario Conservador.-
Adherido se encuentra un recorto do Diario cuyo texto eo .9'

ol Memo del extracto que antecede. Junto al recorte do
<

©ste extracto se encuentra la siguiente Ilota; Certifico qus

el preaento aviso apareció publicado on la edición HC2G.O55»"
><«■

bol Diario Oficial de fecha 17 de Deptienbro de 1971.- Hay111

firma y timbro del notorio autorisanto.-"Conforcie9-2. fiilt
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En Santiago <3® Chile j ¿'doce 'de 'Noviembre fíe mil nóveél ent© s

s®ténta'~y■’uno, <• ante :ini¿ tais-C'ontrérsg Delgado, Ñbtérió Pffblt.

éo 'fié este Departemehto y los'testigo®" 'étíyo® tómbreg al fl-

v> pal.:' gn'an, romper®cítS*  úsn ■ TEOWgiO MADRIGAT¡■CííEET ANI ,

cM-leno, casado ,■ sa-oleado, domitei 11 ado en7 esta ciudad 9'éajl^j ^®a'

/tinos tréseientose treinta y cédala' d© Identidad nfeéróí’dos

■•tailien®ts treinta y seis nS.1 ciento sesenta y nueve dé' Ssntla-

go','•mayor de edad y- «EponesQue-viena en' requerir. .la.„pro..toeo-

~ lizadon^de copia' «utorí«¿dé - de- Ingevínclohes,aprobación7

¿■néfdhna'estatutos y extractos... Sefocoa Estatutos.-." Empresa- '

/.0©nstructorB Atalos y González Sociedad- Anon?.sn.~?consta de

'7 tres hojas las cuales'dejo protocolizadas'sí final del preg'cn-

- te registro bajo él humero once.— Para constancia previa Gse-

. "' tura i: firma el requirente con" los testigos dón Enrique'Éseó-

bar y • dórr Vl'etór Orlas.» b'é dir-eopla y se paga eí'lápuésto

-'• de cinco escudos quince centésimbS Doy fé.» Tconslo’'^aclrí-

gáíí ^-"E.Escobar.» V.Drlas I.Cóntrcrés T>‘.-»• »'-• - « i" •

í'cs doecfflentos que se- protocolizan son'd®T‘tenor'siguiente-j

Aprueba. Beforna d©' Estatutos ” Empresa- Constructora Abalog

González' Sociedad Anónima .» íqulqu© véinte:de Óetebre da'íail

'nowclentoe setenta y'ísno.- A. gblicitud de doñti fflel3y í>eyauna

Garrí do i' empleada,de- éste’ domicilio, procedo e la inscripción

que slgheíSuporlntendencia de: Compañías dé' Seguios’®ociedadég

Anónimas y Bolsas de” Comerció'.- A^yUQbg *Reft>tHa  -fie Estatutos

APROBACIÓN REFORMA'ESTATOTÓS' Y EXTRACTO “■ - '■

"a empresa constructora'1 Asalos y gonzaie'Z' socíedad anónima’
. . ; . ... ... . .... i"/". ■■■.

■!t:

PROTOCOLIZACION COPIA INSCRIPCIONES >.'■



de Empresa Constructora Atalos González Sociedad Anónima.-

Santiago, siete de Septiembre mil novecientos setenta y uno.-

Hoy se resolvió lo slgulcntetE^gn.ta numero trescientos veinti­

ocho 8,» Jijate/ la solicitad adjunta, informes emitidos y en

'.--virtud ¿p ln.dispuesto. en el-artícelo cuatrocientos veintisie­

te del Código de Comercio , óchela y tres letra a.- del D.

^s<qi,entes cincuenta y uno da .mil novecientos .tralnta(y

-;UHO y ;©n. $1 Reglamento de,Sociedades Anónimas, numero,.cuatro

_b11-setecientos, cinco, de treinta; do Noviembre de mll.no.veclen-

tos-,cuarenta y-seis.-,Resuelvo .-..■Apruébase. 1q_ Reforma da Es-

S>,ytattito.s# dOj-lSL, Saciedad Anónima- denominada .."Empresa- t .QoxiíS; •>

r ^truc.tora ^b®!05-únzales Saciedad Anónima" r qua consta de la

- escritura pública otorgada,el cinco de; Marzo, de'mil novecieB-

„.tos' setenta-y: pnP«i ante- el'Notario FábJico de Santiago don.;

Ricardo*-  San; Martin ^humada^-MOdlflcada por Id,-de dus-v-da- Agog-

to>. -def mil novecientos setenta y- too,.- otorgada' anta- el? ttlsTap;?

Notarlo ; menciona cío.- Por JD© creta numero mil selsientos- ochenta

_rr^ocho,-(de jVelntisels. de Junio de. mil novecientos- sesenta ,y( cin

_;Co> ¡pj^-autortu^ la .existencia da. la Sociedad/.-. Lesoperaelo-

^J^es papa-cubrir, el. aumento de capital. r estarán afectas a*  Jas

disposiciones..que rijan, cuando, ella?, .se- realicen»- Cúmplase-

 con. Ja,^apuesto- en. el jp rífenlo*.  cuatrocientos,cuarenta. del Cd-

 ,ú®_Comercio..- Comuniqúese y, publíq.uese Fdo. Joaquín

Júralos, ^barzda, •—,\*uperíntendQntp.-..lo  que..transcribo, e -Ud.

pa.ria.lfau conoclmlqntopies¡ guarde ,a U»- Secretario. Genéral.-

-.Coni‘o©np>»~ ¡Conforme- aqn <la copia, .autorizada que- he; tenido a

f. .la,.y|Bta-y/-qtME> devolví,^! interesad®»- -Se- pagan, trae© ©sendos

ri/clncuenta-. centéslmos de impuesto , fiscal.-*-  Doy fé.— Npnpan’ Cruz

„ Bap^ip^Sj C»-r1 Certifico■ í .Que, unp copia, d^l. extracto,.a

que pe: refierp^a. !lps.e¡rlp<aon descentra..s*?,  ppbllcp en elb{Jla-



■2—

-TIO o'MUtel nfaer» velntloolw olí eiueuMta ... tees .1 H— '.
3 elslete-ae .Soptlmtea óo olí novoolento» setente V -»»«.- S-Ofte
4 . JBorrtos.- K- /c- Coolon»- -i—--rn--- -^ ----

jSi'Co.ft.r» eon •• ^lP=l»a •*«* “’. «•«**>•  jfJ

yS'd. ^rolo aol CM-m®-.'-» • M»s.te.sel.nte. «In-^
i ‘ . ftuante y »«no. *1»  -•>-■—* ,«lente erts.f-

(.cha^.Iqulque, de Octubre-de-milL,i»ve^

„tcqo«—;,-H»y-.ana fiññay7^ Uiabe® .» Conforae.- -
.Jr^erípcion,.- Extracto Reforma de Estatutos ^Empvesa-.Cong...

■ \ ductor»,Atalos >y .^onzqlaz Sociedad Anónima ^(^jlq^que, -<■?

jire^nt® jie C.etubre de ^11-nq veden tos setenta y - uno.- A^ollcí-

• tudj-d® ;doí?a *Mly  Payatmabarrido, ^apleadafSoltpra, ¿o este

adomicilio,-procedo a la inscjyipcion qü®,sigue:«Extracto 4® la

Reforaa .de Estatutos-de .la Sociedad "Empresa.Constructora'A-

s^alos;,-y González Sociedad -Anónima.- Aeoydacp ea 'Junta Extre-

.--.<9rdiñarla de Accionistas/efectuada el diecinueve do Octubre ; d®
_J01'novecientos setenta y..que consta de la escritura pública

otorgada>el cinco-de .Marzo de ;mil novecientos setenta-y uno,

•jento' el Notarlo .Público de.Santiago c£m Ricardo.San'jHartín;A-

•;.. turnada, modificada .-.por. la de dos de Agesto .detall,novecientos

..setenta, y...uno, ;otorgada a?ite. el aSsiao Notario.▼. Objeto.^-.Uno.-

Affinentar.-el capital de 'cuatro-millones de escudo a; dividido: en

-. cuatrocientas’mll acciones de áiéz escudos cada una, 'de’v&Ior
nominal. .a. treinta, millones . de esc^ps dividido ,en .trea millo-

r,. 3nes'.de acciones.-de, igual valQr -nominal^ dentro, del pías» Ada .dos

....yñps,-,contados desde la-ápiobacidn-üe rla-Reforaa.- Este^.auaeD-

tQ,;df veintiséis, mi lionas, ¿e.^es-cuños j?q h&fájaed¿ente..;lpoeai-

~.slqn, de .dus .ml^lonasoselscieutqs. jall eeclonau da diee escudos

_. gada-unande valor .nominal," eomo jacciones dé pagú.:en, diñóte efec-

•."c.tlVO o_bienes y/o -liberadas,—.-La' emisión -d© accione^ libera-



da»!-> se' hará mediente el traspasó a Capital de fondos y/o utl-

"ií-dades -- 'Dog,Cambiar 01 -notábre 'de la Sociedad por "Empresa

(Sons trac tora -Continental •■Sociedad Anónima Tres.» Espéelfi-

i;“'éáP él objeto -social^ el cual 'será -la ejecución por cuenta^

"'-própí# ó ajeria j':'¿eá paró'p'artic alares'-u organismos -fiscales .

~s®nffiscales t» ''autónomos o'mtinlcíñalas de obras de ingeniería?

“la 'eónstrácéídn'de edificios de¡todas clasesj el planeamiento

“y-urbantzactún de nueves poblaotónesgél loteo'de terrenospS-

ra'su "edificación, la pávimentaéi&i de calles y •eaMnoó ¡dé ás-

faltói’hóiHÍgdn u otros?' trabajos déreontratl9teáj montaje 'de

“equipos pare‘plantas industriales ¿'los tendidos'de redes ’y'nía-

-tPieea de' sgaa .potables,alcantarillado',redes de electricidad

''-y vías-fórreas? la ' construcción de tranques"'? puentes y la

eompra'e Importación'de stís propios elementos de ingeniería'

-■yconstruoción v- Cuatro?-. Adecuar los Estatutos"sociales■'de

^la"loy'>-numero"diecisiete mil trescientos ocho de primero '-de

'-Jñlí ó cdd'inll'novo cientos setenta*-  Certifico t que 'élextráe-
tto ’que'-procede'ha sido - aprobado por esta superintendencia■ pa-

-rar.ló3?.efeetosodel'ártíeulo cuatrocientos cuarenta del Código

de: Comer cío.-'¡Santiago, siete'de Septiembre do'Mll novecientos

-.setenta y únOs-'Una firma«Hay un timbre.SupePintendéncla.Con­

formó 'don.Ja copia autorisóda que he'tenido a lá vista y de-

■ voivl?el,interesado.- Doy féo- Se pagan treéé.escudos ctóeuen»

;-ta-y '’éeiitéslmos de lapuestós. flseál¿R..Poy..’íéij¿' jo^nen Cruz'

.Bartioa-E» KOTft&'R(rIRAL'Certi flco t' que ?una eopla del

-•extracto" a une 'sé refiere la-ingerí pélen del centro se'pñbllco

-en'el Diario"Oficial húmero veintiocho mil cincuenta;y tres
-de die'eisieté fié'''8éptieábpe de 'BÍl''ftdveeientos: setenta y ’nño.-

'Iqcdquéb, veLnte de Octubre de mi 1..ñovécientos Setenta y ur».-

-J^Crug Barrios.'N.'.‘y Cii Conformo.- ~ ¡- Canfor-



me con su inscripción Original, corriente en el Registro de 

¿b’itüQrcio del Conservador a mi cargo a fojas trescientas cincuen­
ta ' ' 3Í9
Aja y nueve vuelta, bajo el numero ciento veinte9 con esta fe-

Iquiqne, veinte de Octubre de raíl novecientos setenta
■ «Wf*.  •>

y uno.- Correspondo a la copia de la inscripción extracto re­
forma de estatutos "Empresa Constructora Abajos y González So-
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t r,-i. - El soñor Procidonto recuerda a los señores Directores

quo el articulo curto del Decreto Ley v;*.:oro  quinientos cua­

renta y cuatro publicado en el Diario Oficial dol día veinti­

ocho do Junio do mil novecientos sctcntu y cuatro autorizó por

una cola voz a los contrlbuyontos que practican Balances al

treinta do Junio, para corran sus ejercicios el treinta y ti­

no de D le i entro do mil novecienten setenta y cuatro*-  La D~ -

prosa, haciondo uso do esta facultad, comunicó al Servicio do

^apuestos Internos con Cocha veintitrés da Julio do mil nove­

cientos setenta y cuatro,.la dotorv.inac.i?/.» de cerrar su Balan-

.ce ol .treinta y uno do Diciembre .do.B'il.::ovo cientos setenta y

4:uatro,Asraga.quo al hacer. uso do esto derecho ol articulo

Goptirao dol .referido Decreto Ley nfcorc quinientos cuarenta

y cuatro obliga a-las sociedades a reformar sus estatutos,an-

...too dol treinta y uno do Dicteir.bro de mil novecientos setenta

y cuatro, fijando coc:o focha para practicar sus .Balances los

.días treinta y uno do Dicic-r.’.bro do cada año, y estableciendo

cor.o época de celebración do la Junta Ordinaria do Accionis-

...tas ol cuatrinestro 'siguiente a la fecha del Balance unual»-

.Cota reforaa puedo hacerse sin necesidad do intervención. de .

la Junta do Accionistas, bastando para ello un acuerdo del

Directorio. Por todas las razaros expuestas someto a la consi­

deración del Directorio la roforaa do los Estatutos Sociales

en los .sentidos .señalados, piara lo cual, habría quo modificar

■ les artículos trigésimo cuarto y quincuagcaimo torcoro.-C'idas

estas explicaciones ol Directorio acordó por unanimidad refor­

mar los Estatutos on la f.crwo señalada par ,ol sc-ñcr, l’rosidon-

to, on orden a cambiar las fochas cieX Dalac.co y do las Juntas

Ordinarias, raodificíindo los artículos, .trigósimo...ct’.urto.,y qr.án-
■ " • • '~ ’ t*"r-r —•

cuagóslnio tareero. A continuación ce dló lectura a las rcodi—



pública la prosonto acta, la que so tendrá por ap.robaua cin

 nocosidad. "do.,nuova reunión, desdo quo co encuentro firmada

“ por todoo los asistentas. Igualmente por unanimidad so facul­

tó ul abogado don Julio Hodrlguaz .‘.i'jona para solicitar do la

Superintendencia do Sociedades /.nóniaas la aprobación do la

prosonto rófoiuta de Estatutos y para aceptar sin nuava con­

sulta al Directorio o a la cunta do Accionistas, las aodifi**

‘caciones quo dicha Institución sugiera, para "suscribir todas

lea escrituras públicas "necesarias y para que cumpla.’ con to­

das lea formalidades necesarias incluso la do ’ roquox-ir dol

Conservador do Elcr.os Háleos’ da Santiago o Iquiquo#las ins-

cripciones y anotaciones- a que hubiere lugar*-  • sin haber o- •■

tro aunto que tratar ¿o levantó lu-’sosiórí*  T., Goíisalo» Cor- ’

tos. ,P.Varóla i-torgau. ,"ríc Prcnxol Loupold y ,\ndrés Alomany ■

ríSndesJ— Conforme con ci acta ¿ocosiúi ya indicada la cual

rola del folio cuarenta y tros ul cuarenta y sois dol Libro ‘

da actas ' rospectivóa-Ku. coc:pi-cbar.to9 prc-viu lectura firHidn

ardo Vill

lobos y don Alfredo A

-•to domicilio
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ACTA JUNTA GENERAL EaTRaCRDIMARIA DE ACCIONISTAS
fe

EMPRESA CONSTRUCTOR.-» CONTINENTAL S.A.

- pOo- £

se-

en cor

so y los testigos que al final se expresan, comparece: don PA

domici

■<

M

Spciedad Anónima, bajo

y cuatro mil quinientos treinta y ocho de Santiago; mayor

edad, quien acreditó su identidad con la cédula menciona-

\ c
’m», ■ í

TRICIO aDALCS LABBE, chileno, casado, ingeniero civil,

liado en Huérfanos novecientos setenta y nueve, oficina seis­

cientos veinte, cédula de identidad número dos millones trein

i lugar la tercera Junta General Extraordinaria de Accionistas
-J ’

■ de la Empresa Constructora Continental

i En Santiago de Chile, a seis de Agostp de mil novecientos

,tenta y cinco, ante mí, Héctpr Novoa Vásquez, Notario de este

Departamento, suplente del titular don Andrés Rubio Flores,se

gún Decreto Judicial protocolizado a fojas una del mes

- ’ r-if v~’

."-i -s '

Sociedad Anónima, celebrada el ocho dq Julio de mil novecien-r
tos setenta y cinco, la cual es del tenor siguiente! "En San-|

tiago, ocho de Julio de mil novecientos setenta y cinco, sien-

dcTías~diecinueve horas, en las oficinas de la sociedad tuvo

ALA k sosaá a¡ .
:i "s- j•
! (► DlsandHI j ;; aijHOMVonsndaa ¡

y expone: <<ue debidamente facultado, viene en reducir a es

critura pública el Acta de la Tercera Junta General Extraor­

dinaria de Accionistas de la Empresa Constructora'Coñtiñeñtal
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/la Presidencia de don Patricio Abalos Labbé y actuando de se­

cretario don Rodolfo Ramírez Perucich.- Además de la presencia

¡del Notario don Víctor Bianchi Pacheco, asistieron los siguien-

’ tes señores accionistas: don Ricardo J. González Cortés, por

; sí por un millón cuatrocientas noventa y siete mil novecien­

tas noventa y ocho; don Patricio Abalos Labbé, por sí por no­

vecientas setenta y siete mil dieciocho acciones; doña Adria-

¡ na Gana Riveros

| tas cincuenta y

sí por tres mil

por sí por quinientas dieciseis mil doscien-

cinco acciones; don Patricio Várela Morgan, por
novecientas sesenta y siete acciones; don Vícl • 

tor Abalos Labbé, por sí por tres mil novecientas treinta y 

siete acciones; don Andrés Alemany ¡ éndez, por sí por doscien-

■ tas sesenta y dos acciones; don César Fernández Correa, por

■sí por ciento cincuenta acciones; don Víctor Abalos Lavanderoj

i por sí por ciento trece acciones; don Jorge Abalos Labbé, por

i sí por ciento trece acciones; don Rodolfo Ramírez Perucich,

I por sí por ciento doce acciones y don Juan Pablo Abalos Labbéj

i por sí por setenta y cinco acciones.- Total: tres millones de
(

■ acciones, equivalente al total de las acciones emitidas y sus-

í critas.- Se trató y aprobó lo siguiente:- UNO.- Cons tjtución ' 

íLegal de la Junta.- El señor Presidente declaró legalmente cons­

tituida la Junta y abierta'la sesión, en atención a que se en­

contraban presentes la totalidad de las acciones, de acuerdo :

a lo que sQ establece en el artículo treinta y tres de los Es­

tatutos Sociales.- DOS.- Objeto de la Junta.- El señor Presi-

, (jente informa que el objeto de la Junta es modificar el artícu-

i lo cuarto de los estatutos sociales, que se refiere al objeto

'social, para ampliarlo a otras actividades 'diversas de la cons-

trucclón, como la minería, en atención a que la sociedad se

encuentra en condiciones de iniciar acciones en ese campo, y



 

E<? 10.-

/para lo cual en la actualidad

f_____________________________________

!----------- -,, ■ : I. ■. ... .

2.

• i
' ;• '••< ’■'■ 1

está limitada.- Además se mo­

dificaría el artículo primero que se refiere a la razón social, !•;

volviendo a su antiguo nombre y agregando la nueva actividad

que se desarrollara.- Lo anterior se debe especialmente al he-' $

cho de que la sociedad ha seguido siendo conocida como "Abalos X

González S.A." en toda su actividad en el país como en el ex-! $

tranjero.- Somete en consecuencia, a la consideración de los | (£

señores accionistas, la modificación del artículo primero y p

del artículo cuarto de los Estatutos Sociales.- Luego de di- k
fe

versas consultas y dadas las explicaciones del caso, por una- p-

nimidad se acordó reformar los artículos primero y cuarto de

los Estatutos Sociales en la forma proniesta por el señor Pre-i

sidente, en orden de ampliar el objeto social a otras activi-

dades diversas de la construcción en general, y a reemplazar i £

la razón social.- TRES.- Reforma de los Esta utos.- El señor | £

Presidente informó que en atención a que había sido aprobada j ¿

por unanimidad la reforma de los estatutos, daba lectura a las |-
i fe

modificaciones del artículo primero y artículo cuarto, las que
I Pfiífueron aprobadas por unanimidad.- Los nuevos textos de dichos I b:
’ sí’

artículos aprobados por la Junta son los siguientes: Artículo ¡ L

Primero.- Se constituye una Sociedad Anónima bajo la denomi- ;
——. ...........—........................... _ ............. _ ______ ! i-?,

! I £'

nación de Empresa Constructora y Minera Abalos González So-
...... .................. .................. ................. . J_‘ ib

ciedad Anónima", nudiendo figurar en sus relaciones comercia- i;‘
•-- - - <.

■les como "Abalos González S.A." y/o Agsa, la que se regirá por s
....----------. — 1 b

los presentes Estatutos y, en silencio de ellos, por las dis- f-

i posiciones legales y reglamentarias vigentes".- "Artículo Cuar- £

i_to.- El objeto de la sociedad será la ejecución por cuenta pro !.

pia o ajena, sea nara particulares'u organismos fiscales, aü- ' |

'tónomos o Municipales, de obras de ingeniería, la construcción |
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de edificios de todas clases, el planeamiento y urbanización
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/de nuevas poblaciones; el loteo de terrenos para su edifica­

ción; la pavimentación de calles y caminos en asfalto, hormi­

gón u otros materiales, trabajos de contratistas; montaje de

equipos para plantas industriales, los tendidos de redes y rna-

I trices de agua notable, alcantarillado, redes de electricidad
i

;y vías férreas; la construcción de tranques y puentes; la ex-

i plotación en cualquier forma de toda clase de pertenencias mi­

neras metálicas y no metálicas y la refinación e industriali­

zación de todo tipo de minerales.- CUATRO.- Firma del Acta y
L, —■—-— ....---------- --

reducción a escritura pública.- Por unanimidad de los accionis­

tas presentes se designó a los señores Ricardo J. González ;

■Cortés, Víctor Abales Labbé y Patricio Varela Morgan, para que

en unión del Presidente y Se'- ario, firmen la presente Acta,

la que se tendrá por aprobada ,;in necesidad de nueva Junta des­

de que se encuentre firmada ñor dichas personas.- Asimismo,

por unanimidad se facultó al Presidente don Patricio Abales i

i Labbé para reducir a escritura pública la presente acta.- -

: CINCO.- Mandato.- Por unanimidad se facultó al abogado don Ju­

lio Rodríguez Arjona para que solicite de la Superintendencia
i

de Compañías de Seguros, Sociedad Anónima y Bolsas de Comer­

cio, la aprobación de esta reforma de estatutos, para que acep­

te, en representación de todos los accionistas sin nueva con­

sulta a la Junta, las modificaciones que dicha Insti tución

sugiera en general, para que suscriba todas las escrituras pú­

blicas que sean necesarias al efecto, para que cumpla con to­

das las formalidades legales necesarias para dejar legalizada

la reforma y para que requiera del Conservador de Bienes Raí-:

ces de Santiago e Iquique, las inscripciones y anotaciones a

que hubiere lugar.- Sin otro asunto que tratar, se puso térmi­

no a la Junta a las diecinueve cuarenta y cinco horas.- P. A-



i
© w

■•5 /balos L.-

'i 2
J. González C.- P. Várela N.- R. Ramírez P.- El

Notario que suscribe, certifica: Primero.- '■¿uc asistió a la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Empresa Cons

tructora Continental 3.A., a que se refiere el Acta preceden­

te.- Segundo.- que el acta precedente contiene una relación.
1

>. •. de lo ocurrido, tratado y acordado en la sesión; que compare-
’ / ¿ ’F •,. .‘/jacieron las personas que en el acta se indican, por sí, encentran

i
dose en consecuencia tres millones de acciones representadas

I
¡en la Junta, y que los acuerdos señalados en ella, fueron to-j

mados y aprobados por unanimidad de los presentes, habiéndose

llevado a efecto en el mismo lugar, día y hora indicados en el

Acta.- Santiago, ocho de Julio de mil novecientos setenta y cin­

co.- V. Blanchi P.-'Conforme con el acta de sesión ya indicada,

la cual rola del folio cuarenta y cinco al folio cincuenta del

Libro de Actas respectivo que he tenido ala vista.- En com

c>

: PASO ANTE MI: FIRMO COMO SUPLENTE Y SELLO CQN EL DEL TITULAR

ESTA PRIMERA COPIA:-

•y

probante, previa lectura, firma el compareciente con los tes-¡

i.tigos don Mario Gua,jardo Villalobos y don Alfredo Alvarez de I
I- I
¡la Vega, empleados de este domicilio.- Se dá copia y se paga '

■ el impuesto de dieciocho mil sesenta escudos más dieciseis es­

cudos de la Ley diecisiete mil doscientos setenta y dos.- Doy

fé.- P. Abalos.- M. Gua,j^rdo V.- Alfredo Alvarez.- Héctor No-
voa V.- N.S.- CQTIFCRME.-^X

r'1-Af!
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.->datí AnonÍEie ''Ttepresa Constructor» Continental Sociedad Anottlsa

qu®-cdnsrta do la escritura publica ti© veintisiete ce Dleleabr»

ú® MI mveclentca,.s«l®nt8 cuatro otorgada ' en Ib ^otarla ós

•tanWLaso de den Andr<Ss Ru’Mo ?lore®.-¿»níj Ta&tiifleaciones consta-»

ten jEsteblectíT epa ’lor ^alaneesr ¿ruiáles do íes operaciones

■‘ sro*ciaias ííj®-"’p*Bí?tlc®Y£n  él' f/eintá’ $r tis» «©’ lietónlw y til «poner

'"'t;iie’icir o náricíá ' d® Aeeltmírtes «sé éé'lebrhrSn 'entró

íóg '¿¿ses de ’itn¿»ófebrero j "Warso y AWÍ1 da ceda BHOt^éntís-»

'fgc¿Veintloe!» Bffiyo MÍ 'nowcien'ttíiá''Setenta'y eíriós,- ■L»Kerfnu>

K^£H®SÍ,Se^£ipGÍlntentl®2Ít<««‘’:®i"éttraot® ''faed# <sgih?g«4ó oí-final
,?¿®Í‘1^®Stro,'/%''''ía^'Wta ’fil 'BtJrém 'd©"’!» 'fwfterincíon Wfójaa

> . **
r;5üo*>  &¿É0 w ,;W*0 ' <5el Régfstto' 5á ¿el ConasrVBtfo?'^a

‘UlehÍBs'Biiieoé 'dé" fsnfíégÓ/’úeí ■'Réy-fi*!3á--ílé ’gl-bte..

’’c¿eiforta¿J conr«u drlglnsl en -eí Registro de'C'ontérqlóíPé’ntlago,

’ ?¿£'tte¿bwrl9 Hay ’fXma 'y-ttóbw‘ilegible.-»

'^©rtlfloó^Bela'•présente •''ftáfdé-piM'®« ffoi’áél 'originé! qúd

' ha "tén! ito a' ia1 vi st a;S «aít le go ¿22 fié" íép t le'rébre de “ 19*  iCon»

’treráa D.^’ñay timbres y é¿ttópli2a«¿» uonfój«e,«. á « ••■•■di’

”5ujM»r£nténfi«iisíé &é Cónp^jiü’» d®'SdgÜTüs FoéloAstléé Ánohlass

'y ítolses'd® Cómo ralo ¿» C<jptlí'lea¿o.*  Certifico ¿ qú© por Reso«
~•' '■ >••■• -a de Mayo, de, 1975. , ,
iQftlon n«'l*?o  d© se fiprcto rrrotfsa-'e4tfiiaitó» é&elédéd ano-

niáa'ví¿pre'íre'Coñfttruétora ConllBeniáí-T^iéded 'AñoRÍn»j oso''

conste Sa^la osérltúra publica iW’IílcIdáWe cíe IT’U otov-
aCí!’fiiír':)’ti■ !;v n^'T-»4 > r-'- ■■•■•>■ '¡ (. . ....>, .

g®ds en la «otarle ás ?®ntleg¿> dé don Andrea Subió' ?lórefuta9
I?-'.' ••l’.c.o') -e;v7v^ ••- ai ‘"i :■■■■ ,-r ■•■ ....................... v-
isoálfíL cocí orne consi stenaF si*bl®oer  Ché los Boláheos ¿malas
¿.©''Isa opéreef«sos‘ socÍsÍqb se'péaétienrftn «I 3Í'd¿ E-iélan'br©

y disponer'qué^íás Junías'’Ór^i'ñe'rtáiP'éo' icótentatés se eélébra»

rnñ 'í<ntve"los1 sesea áe ^ñerolr*ebr¿r¿»  'Wá’tsó'y AWíl ¿¿‘eéda^-»

*a¿ú-' Santiago/ 58 lí&yo Bcy'fir¿¿/ » Su'pertnitcháonfe).'»»'

EísyHtá'tej ilégibleo®’CónTórm*/ ’•' • - •’>» -



■ V"z t‘.' n ■ \

‘ ^%?¿ z o ' ’■ ' '■?'■ - <’
'"^02 ° Anótele en el Repertorio con el no 115 e Ln^ctjJ»__S.J&3$l¿í&?L

no U¿' del Registro do Comercio del Conservador do •I;gulqoe-4»w>“- 

■.estjrfocHVC-'lcuiquc , 12 dg Julio de 1^51- H»y firma y tin­
tare ilegible.» Certifico que lo presente fotocopia es fiel del
original que ho tenido ta le vlsto.f antiego922 de f’eptlesbro de

19"5 • - X*.Contreros  D,. Hay timbres y estracillas.- Conforaei-

M Ministerio de Hacienda .- Superintendencia de Compañía de
Cegaros Sociedades Anónimas y Bolstas ¿¡a Comercio .- Extracto

de Aprobación de Reforma de Estatutos de la Sociedad Anónima

Empresa Constructora Continental Sociedad Anónima- Certificado-

Certifico que por resúXueion no lo8 -C d© 19 ¿¡© .'¿ayo de 19^5 ,»®

se aprobo reforma estatutos sociedad anónima ‘‘empresa Construc­

tora Continental Sociedad Anonlraaj púa consto de la escritura

publica ¿e 2^ de Llclembre do 19'’^ otorgada en la Hoturin de

CantÍB/30 ae don Andrea Rubio Flores.-Las modificaciones ogd-

slHtensFotsbleeer que los balances anuales de las operaciones

«ocíales se pr&cticarSn si 31 o® Lióles tare y disponer quo las

Juntas dvcUnarios de Accionistas se celebrurín entre los raosos

de Eneroj^broro, Marzo y Abril de ceda a?.o«- Santiago, veinti­

ocho de Mayo de mil novecientos setenta y cinco.- Puperinten-

cent® .- Certificado.- C©rtifieu que el aviso impreso adheri­

do al mírgen corresponde al extracto integro de la aprobación

d® le RefottBB á® Estatutos d® la foelsdaü Anónima "Empresa Cons­

tructora Continente! Sociedad Anónima T‘,publicado en el Dia­

rio Oficial nuncio 29^7 d® feche 13 <i® Junio de 19r’5.Santia­

go, 18 de Agosto de l'Z’^.- l.Contreras D‘.- Certifico que la

presente fotocopia es fiel del original que he tenido a la viff-

tao- Pentlayo ,22 ó® Septiembre d@ 19^5,- L.Contrer&s De- Entre-
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ACEPTACION DE MODIFICACIONES

. “°" ..... Ii
..............---..... ' ■- , - -;i

EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL J

' ‘ : f
  ;... .... ... - . ' 1

-0O0-

En Santiago de Chile, a veinticinco de Septiembre de mil no- ¡

vecientos setenta y cinco, ante mí, Héctor .Novoa Vásquez,' No-'

tario de este Departamento, suplente del titular don Andrés !

Rubio Flores, según Decreto Judicial protocolizado a fojas mil

noventa y una del mes próximo pasado y testigos que al final i
- -1

se expresan, comparece: don JULIO RODRIGUEZ ARJONA, chileno, i

novecien-:

Empresa Constructora Con­

mencionada y expone: Que !

la Tercera Junta General ,^debidamente facultado al efecto por

Extraordinaria de Accionistas de la

tinental, cuya acta fué reducida a escritura pública con fe­

úcha seis de Agosto de mil novecientos setenta y cinco ante el

• Notario don Héctor Novoa Vásquez, suplente del Titular don An­

casado, abogado, de este domicilio, calle Huérfanos

tos setenta y nueve, oficina seiscientos veinte, cédula de i-'

dentidad número dos millones trescientos cincuenta y seis mil

seiscientos cuarenta y uno de Santiago; mayor de edad, quien •

acreditó su identidad con la cédula

' drés Rubio Flores, viene por el presente instrumento en sub- :

sanar el reparo hecho por la Superintendencia de;Compañías de:

Seguros,. Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, y en esta-

//

   



. ■

/blecer que el artículo primero de los Estatutos de la refe-

rida sociedad será el siguiente: "Artículo Primero.- Se cons-

tituye una sociedad anónima bajo la denominación de Empresa '

Constructora y Minera Abalos González Sociedad Anónima, que .

podrá figurar para fines de propaganda con la sigla de AGSA,

que se regirá por los presentes Estatutos y, en silencio de

ellos, por las disposiciones legales y reglamentarias vigen­

tes.- En comprobante, previa lectura, firma el compareciente

con los testigos don Mario Guajardo Villalobos y don Alfredo

Alvarez de la Vega, empleados de este domicilio,- Se dá copia

y se paga el impuesto de catorce mil ochocientos cuarenta es­

cudos más dieciseis escudos de la Ley diecisiete mil doscien-,

tos setenta y dos.- Doy fá.- J. Rodríguez A.- M. Guajardo V.--

Alfredo Alvarez.- Háctor Novoa V.- N.S.- CONFORME.- |

' ■ i.... . ------------- ---------- ---------------------------------.------ —---------------------- -- ----------|____L

1976de Eran

í-^querlcfo por Don ¿2-

CONFORME CON SU ORIGINAL ESTA SEGUNDA-COPIA.-Santiago 28

Dejo testimonio de que la copla fotos?-'
tátlca drsl oorso es fiel del original quo
he tenido a la vista

■ Santiaqo. >-''¿.¿-¿0 da 1|í?
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FOTOCOPIA, INSCRIPCION Y CERTIFICADO

"EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTE SOCIEDAD ANONIMA".-

Á’  . ■

■’iV. ■ • ' .,
... gp Santia­

go de Chile, a veintiséis de Enero do mil novecientos seten­

ta y seis, ante mi, Héctor Novoa Vásquez, Notario de este De­

partamento, suplente del titular don Andrés Rubio Flores, se*

"gún Decreto Judicial protocolizado a fojas setecientas siete

del mes en curso y testigos que al final se expresan, compare­

ce: doña ELISA MIRANDA ACEVEDO, chilena, soltera, empleada,do­

miciliada en Huérfanos mil doscientos' noventa y cuatro, cédu-'

la de identidad número cinco millones quinientos cuarenta y

seis mil setecientos ochenta y dos de Santiago; mayor de edad,

quien acreditó su identidad con la cédula mencionada y expone

Que viene en requerir la protocolización do una fotocopia de

inscripción de la Reforma de Estatutos de la Sociedad Empresa

Constructora Continental Sociedad Anónima practicada a fojas

ciento diez número setenta; un documento en que consta dicha 

inscripción otorgado por el Conservador de Bienes Raíces de

Santiago y un Certificado de la Superintendencia-de Compañias

de Seguros Sociedades Anónimas y Bolsas do Comercio en que.

5«S
REPUBLICA oeCHILE k IMPUESTO
í- IMPUESTO J' L ,n J

i _5_ i
• pesos | ------- ------------------

 



consta que la Resolución número cuatrocientos sesenta se. ins­

cribió a fojas veintiuna vuelta número once del Registro de

Comercio del presento año.- Consta do cuatro fojas, las cua­

les quedan agregadas al final de este protocolo bajo el núme­

ro ciento noventa y cinco.- Para constancia .firma la requi-

rente con los testigos doña Maria Angélica Latorre Cuevas y

don Alfredo Alvarez de la Vega, empleados de este domicilio.-

Se dá copia y se paga el impuesto de tres pesos treinta y nue­

vo centavos.- Doy fe.- Elisa Miranda A.- M.Angélica Latorre

C.-Alfredo Alvarez.-Héctor í'ovoa V.-N.S.---------------------------------------- --

EL DOCUMENTO QUE SE PROTOCOLIZA ES DEL TENOR SIGUIENTE:-
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s Dsc segurosv°nM?lUDES ANONIMAS
1 3ulSAS de comercio

CERTIFICADO

f. — c»  i.JjJ Pi/*- ’
CERTIFICO i quo por Resolución N° "í J U —do • ' ' ■ '*

so aprobó reforma ostatdtos sociedad anónima •' EMPRESA CONSTRUCTORA
CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA ", que consta de la escritura pública
do 6 do Agosto do 1975 otorgada on la Notaría do Santiago do don

Andrós Rubio Floros, modificada por la do 25 de Septiembre do 1975

otorgada en la misma Notaría.

La reforma consisto!

1 So modifica ol nombro do la sociedad que pasa a denominarse!

"EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA ABALOS GONZALEZ SOCIEDAD ANONIMA"

2.— So cambia el objeto social quo queda como sigue» "EL objeto do

la sociedad será la ojocución por cuenta propia o ajona, soa

para particulares u organismos fiscales, autonómos o Municipa­

les, do obras de ingeniería, la construcción de edificios de

todas clasos, ol planeamiento y urbanización do nuevas pobla­

ciones j el loteo do terrenos para su edificación} la pavimenta­

ción da callos .y caminos on asfalto, hormigón u otros materia­

les, trabajos do contratistas; montaje de equipos para plantas

industriales, los tendidos de redes y matrices de agua potable,

alcantarillado, redes de electricidad y vías fórreas; la cons­

trucción do tranques y puentes} la explotación en cualquier

forma de toda clase do pertenencias minoras metálicas y no me­

tálicas y la refinación o industrialización do todo tipo do mi­

nórales."

■ ________ í0 2IC. ÍQ7S • _

LFP/Eidb.
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EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA

ABALOS GONZALEZ S. A.

(EX EMPRESA CONSTRUCTORA CONTINENTAL S. A.)

Fundada el 7 de Julio de 1953

como

EMPRESA CONSTRUCTORA ABALOS Y GONZALEZ LTDA.

y constituida como Sociedad Anónima el 26 de Junio de 1965

según Decreto Supremo N? 1688 del Ministerio de Hacienda.

CAPITAL Y RESERVAS AL 19 DE ENERO DE 1978 - $ 99.269.496,35

BANCOS

BANCO DE CHILE

BANCO DE CONSTITUCION

BANCO DEL ESTADO DE CHILE

BANCO SUD AMERICANO

BANCO NACIONAL DEL TRABAJO



EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA
ASALOS GONZALEZ S. A.

13? MEMORIA Y BALANCE GENERAL

19 7 7

PRESENTADA POR EL DIRECTORIO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

SEÑORES ACCIONISTAS:

De conformidad a lo dispuesto en nuestros Estatutos, tenemos el agrado de presentar a Uds. la
Décimo Tercera Memoria y Balance General de la Sociedad, correspondiente al ejercicio comprendido
entre el I9 de Enero y el 3 I de Diciembre de 1977.

DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES

Durante el ejercicio la empresa consolidó definitivamente su participación minero-industrial al
adquirir un total de 5.466.175 acciones de Cemento Cerro Blanco de Polpaico que junto a las 1.805.316
acciones que posee nuestra filial Construcciones Agsa Ltda., eleva nuestra participación al 41% de la
Sociedad.

Esta compra se hizo mediante un crédito a largo plazo por US$ 5.000.000.— que nos otorgó
el Credit Suisse Bank con la sola garantía de las respectivas acciones no gravando ningún otro activo
de la sociedad o comprometiendo su crédito por sobre el monto de las acciones entregadas en ga­
rantía.

Esta operación pudo llevarse a cabo en estos términos gracias a la colaboración de Holder-
bank Financiere Glaris S.A., de Suiza, quienes adquirieron importante número de acciones de Ce“
mentó Cerro Blanco de Polpaico S. A.

Como es de conocimiento de los señores Accionistas el Grupo Holderbank es uno de los más
importantes productores de cemento del mundo. Cuenta con plantas en Suiza, Alemania, Francia,
EE. UU., México, Venezuela, Brasil, Colombia, Ecuador, Canadá, etc.

PRINCIPALES PROYECTOS DESARROLLADOS EN EL EJERCICIO

Damos a continuación una reseña de los principales proyectos desarrollados por nuestras so­
ciedades filiales.

CONSTRUCCIONES ABALOS GONZALEZ LTDA.

Durante el ejercicio se continuó desarrollando el Proyecto Lautaro Rosas en Viña del
Mar, compuesto de 216 departamentos de un promedio de 87 m2., habiéndose invertido en el perío­
do el equivalente a US$ 772.000.

Se terminó el Proyecto Polígono de Tiro en sus dos etapas con un total de 443 departamen­
tos de un promedio de 75 m2. y con una inversión total equivalente a US$ 4.373.000.—

Se inició el Proyecto Costanera II que consta de 49 departamentos con sus estaciona­
mientos, bodegas y oficinas con una inversión equivalente a US$ 1.789.000.—

Durante el ejercicio se terminó el Proyecto Costanera I, el cual significó la construcción de
I I pisos de oficinas de 500 m2. en promedio y con una inversión de US$ 1.754.000.—



PARQUE RESIDENCIAL ALAMEDA

Durante el ejercicio se dió término al Proyecto de la Torre de Parque Residencial Alameda
que consta de 169 departamentos, con sus bodegas y 23 locales comerciales. Los departamento tienen
un promedio de 83 m2, y significaron una inversión de US$ 3.120.00.—

ABALOS GONZALEZ INGENIEROS LTDA.

Durate el ejercicio se completó el Proyecto del Edificio Carrusel en Viña del Mar el que
consta de 90 locales comerciales con una inversión del equivalente a US$ 1.949.000.—

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CENTRO NUEVO LTDA.

Durante el ejercicio se dio comienzo a la primera etapa del Proyecto Centro Nuevo que con­
templa en el Sector Lyon, Las Palmas, Nueva Providencia, la construcción de una placa comercial de
4 pisos con lió locales comerciales y una Torre con 144 Departamento. Este Proyecto en su prime­
ra etapa representa una inversión de US$ 7.252.000.—

TORRES DEL POLO LTDA.

Durante el ejercicio se dio término a este Proyecto que constó de una Torre de 16 pisos con
30 departamentos con una superficie media de 203 m2. La inversión total alcanzó al equivalente
de US$ 1.939.000—

PROYECCIONES PARA 1978

Se tiene proyectado vender por el equivalente de US$ 1.634.724 en el Proyecto "Lautaro
Rosas" en Viña del Mar y terminar así este proyecto.

En el Proyecto Costanera II se proyecta vender el equivalente a US$ 2.210.000.— que"
dando un saldo de aproximadamente US$ 500.000.— por vender en 1979.

En el Proyecto Centro Nuevo primera etapa se proyecta vender en locales el equivalente
de US$ 6.396.000.— quedando US$ 1.400.000.— por vender para 1979. De la Torre de departamen"
tos se proyecta vender el equivalente a US$ 3.400.000.— y nos quedarán US$ 2.619.000.— por ven­
der en 1979.

El Proyecto del Centro del Repuesto año con lo cual quedaría vendido totalmente este
US$ 1.340.000.— el primer semestre del próximo tiene una estimación de venta del equivalente a
proyecto.

En el Proyecto del Centro Comercial Club de Polo se proyecta vender el equivalente a
US$ 566.000.— en el primer semestre del próximo año, con lo cual se tendría totalmente vendido
este proyecto.

El Centro del Garage tiene proyectada una venta del equivalente a US$ 987.000.— en
1978.

Tenemos proyectado un Centro del Repuesto en Concepción que considera una venta equi­
valente a US$ 830.000.— en el próximo ejercicio.

El Proyecto Los Jardines de Tomás Moro tiene proyectada una venta equivalente a
US$ 1.193.000— en 1978 y de US$ 2.360.000— en 1979.

Del Proyecto Torre Parque Residencial Alameda se presupuesta vender el equivalente a
US$ 483.000.— con lo cual se termina la venta de este proyecto.

Del Proyecto Carrusel de Viña del Mar se proyecta vender US$ 369.000.— y con esto se
terminará la venta del proyecto.

En total se proyecta vender el equivalente a US$ 19.500.000.— aproximadamente durante el
nuevo ejercicio.



PROYECTO SAN CRISTOBAL

La Empresa obtuvo del Servicio de la Vivienda y Urbanismo Metropolitano el Contrato de
Concesión por 25 años para el desarrollo y la explotación de sistemas de equipo mecanizados de
transportes en el Parque Metropolitano de Santiago.

Se ha desarrollado un proyecto de servicio de transporte turístico y de entretenimiento en
base a Tele-Cabinas y Monorriel en conjunto con Centros de Recreaciones.

Este proyecto se llevará a cabo mediante la creación de una filial dedicada a esta actividad
siguiendo la política de la Empresa de mantener en lo posible cada proyecto como una sociedad
independiente en su operación.

Para desorrollar este proyecto nos asociaremos con Pohlig-Heckel-Bleichert (P-H-B) de Calo*
nia, Alemania.

La inversión en este proyecto asciende a US$ 3.404.000.— de la cual casi la totalidad se
hará durante 1978 y comienzo de 1979 pues se espera tenerlo en operación en Septiembre de 1979.

Creemos que el aspecto más importante de este ejercicio es una cartera de proyectos en
vías de ejecución que comprenden obras de infraestructura para el Comercio y la Industria, Turismo
y Vivienda.

La firme cohesión del personal en todos sus niveles y su espíritu de superación permitió du"
rante el ejercicio que comentamos, mantener a la Empresa en el nivel de eficiencia que la ha carac­
terizado por 25 años.

Esperamos continuar en el nuevo ejercicio desarrollando nuestra labor en forma normal, cola­
borando de esta manera al desarrollo nacional.



CAPITAL Y RESERVAS AL I’ DE ENERO DE 1977

$ 68.873.211,24

— Capital Suscrito y Pagado ............................ $ 30.000,00 30.000,00

Reservas Sociales

— Reserva Legal ................................................. $ 5.062.360,69

— Reserva Capitalización y Renov. Equipo $ 5.150.186,58

— Reservas Varias Utilidades ......................... $ 561,36

— Reservas Futuros Dividendos ....................... $ 26.890.250,12 37.103.358,75

Reservas Reglamentarias

— Revalorización Capital Propio Art. 35 Ley

N’ 15.564 ....................................................... $ 862.032,78

— Reservas Varias avalúo Fiscal ..................... $ 2,13

— Revalorización Aportes en Otras Socieda­

des Art. N’ 35 Ley N9 15.564 ................... $ 1.230.708,21

— Revalorización DL 824 destinada a Capi­

talización .................................................. ........ $ 15.826.733,74

— Revalorización Especial DL 110 ................. $ 880.297,68 18.799.774,54

Otras Reservas

— Fluctuación de Valores ................................... $ 12.940.077,95 12.940.077,95



DISTRIBUCION DE UTILIDADES

Luego de deducidas las sumas destinadas a provisiones y depreciaciones del Activo Inmovili­
zado, las utilidades de la empresa ascienden a $ 3.400.586,20

El Directorio propone distribuir las utilidades en la siguiente forma:

— A Fondo de Reserva Legal ............................. ........................ $ 170.029,31

— A Fondo de Futuros Dividendos ................................................................ $ 3.230.556,89

$ 3.400.586,20

Aceptada la distribución de las utilidades propuesta, el capital y reservas al 31'12-77 queda

como sigue:

— Capital Suscrito y Pagado ..................... $ 30.000,00

— Reservas Sociales:

— Reserva Legal  $ 5.232,390,00

— Reserva Capitalización y Renovación Equipo ........... $ 5.150.186,58

— Reservas Varias Utilidades  $ 561,36

— Reservas Futuros Dividendos  $ 30.120.807,01 40.503.944,95

— Reservas Reglamentarias:

$ 2,13— Reservas Varias Avalúo Fiscal 

862.032,78$— Revalorización Capital Propio Art. 35 Ley N° 15.564

$ 1.230.708,21

— Revalorización DL 824, destinada a Capitalización del

26.995.698.91$ejercicio

— Revalorización DL 824 destinada a Capitalización ejer~

15.826.733,74$cicio anterior .

45.795.473,45— Revalorización Especial DL 1 10 

— Otras Reservas:

12.940.077,95$ 12.940.077,95— Fluctuación de Valores 

$ 99.269.496.35TOTAL CAPITAL Y RESERVAS AL I’/1/78 

— Revalorización Aportes en Otras Sociedades Art. 35

Ley 15.564 

$ 880.297,68



EMPRESA CONSTRUCTORA y MINERA ABALOS GONZALEZ S. A.
balance general

EJERCICIO COMPRENDIDO ENTRE EL P DE ENERO DE 1977 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1977

RESOLUCION DE AUTORIZACION DE EXISTENCIA N? 1688, DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1965- CAPITAL AUTORIZADO POR RESOLUCION N° 328-E, DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 1971

CUENTAS DE PATRIMONIO

GRUPOS Y CONCEPTOS

I, A C T I V O

11 CIRCULANTE

111. FINANCIERO ...................... -................
111.02 Bancos 
111.04 Accs. o instrum. financ. de fácil liq.............-
111.05 Cuentas por cobrar ............. - .

111.0501 Documentos 
111.0508 Ctas. Ctes. Varias 
111.0509 Participaciones 1977 
111.0510 Fondos a Rendir 
111.0590 Otras Cuentas por Cobrar .....

111.07 Impuestos .......... ..............
111.0701 Pagos Provis. mensuales 

112. EXISTENCIAS .................................... -
112.08 Construcciones Terminadas 
112.09 Nuevos Proyectos ........ .....

113. GASTOS ANTICIPADOS 
113.04 Castigos ....................

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 
12. FIJO

121. FISICO ......................
121.03 Construcciones Ind. y Com
121.06 Equipos de Transporte 
121.07 Maquinarias y Equipos Ind. y Com
121.11 Muebles y Utiles 
121.91 Depreciación Acumulada (menos) 
121.92 Depreciación del Ejercicio (menos) 

122. FINANCIERO ...................
122.01 Accs. Soc. de Compl. Ind. y Filiales 
122.02 Derechos en Sociedades Filiales 
122.05 Inversión Plan Habitacional 

13. INTANGIBLE

TOTAL ACTIVO 

PARCIALES

S 34.165.633,84
466.236,17

10.365.886,96
507.506,77

32.365,66

1.127.083,06

S 3.251.037,80
6.932.940,25

45.537.629.40

1.127.083,06

28.408.371,89
2.931.441,24

515.969,79

3.529.174,84
2.403.244,06
1.688.308,59
3.220.010,30

312.630.00
786.437,29

132.904.075,14
67.948.933,98

12.142,42

TOTALES GRUPOS Y CONCEPTOS

1--------—-----------------------
jj 2, P A S I V O

21, CIRCULANTE

S S6.848.690.51

i
I
I
i

31.339.813,13

515.969,79

88.704.473.43

9.741.670,59

200.865.151,54

211. Obligaciones Corto Plazo 
211.02 Bancos ................................. ,
211.05 Cuentas por Pagar 

211.0502 Varios Acreedores ....................... S
211.0505 Ctas. Ctes. Soc. Interrelac .........
211.0508 Créditos en Moneda Nacional 
211.0509 Créditos en Moneda Extranjera 
211.0510 Saldos Compra Terrenos -............

212. PROVISIONES CORTO PLAZO ........
213. INGRESOS ANTICIPADOS 

TOTAL PASIVO CIRCULANTE 
22. LARGO PLAZO

221.01 Crédi'.os y Empréstitos en moneda nacional 
221.05 Créditos en Moneda Extranjera 

23. CAPITAL Y RESERVAS

231. CAPITAL .................................... -  I
231.01 Cap’tal Autorizado 3.000.000 accs. de

v/nominal $ 0.01 c/u. .  S 30.000
Menos: Accs. por suscrib  —,—
Capital suscrito ........ S 30.000
Menos: Suscrito por pagar  •—

231.03 Capital Pagado  S 30.000
232. RESERVAS DE UTILIDADES ...........................-

232.01 Reserva Legal 
232.02 Futuros Dividendos y/o Accionistas ...........
232.06 Capitalización y Renov. Equi
232.07 Varias Utilidades 

233. RESERVAS DE REVALORACIONES 
233.0) Cap. Propio Art. 35 Ley N? 15.564 
233.02 Capital propio Art. 41 D.L. N*?  824 
233.03 Leyes Especiales 
233.05 Rev. D.L. N° 824 destinado a capitalización 
233.06 Rev. Aportes en otras Sociedades 

234. OTRAS RESERVAS ............................. -
234.01 Fluctuación de Valores 
234.02 Ajuste Avalúo Fiscal Bienes Raíces 

resultados del ejercicio

$ 299.311.295,56
241.02 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 

TOTAL PASIVO 

PARCIALES TOTALES

724.420,18
2.621.721,66
1.889.086,60
5.924.387,53
8.082.901,58

S 31.712.641,29
S 12.470.123,74

19.242.517,55

22.008.354,20
146.320.803,72

31.712.641,29
168.329.157,92

30.000.00

5.062.360,69
26.890.250,12

5.150.186,58
561,36

862.032,78
26.995.698.91

880.297.6815.826.733,74
 1.230.708,21 ,

12.940.077,95 !
___ 2 J3_|

3.400.586,20

37.103.358,75

45.795.471,32

12.940.080.08

3.400.586.20

S 299.311.295.56



CUENTAS p E ORDEN

ORDEN haber

 28.869,00
431.347,00

Haber 
Responsabilidad por Garantía del Directorio
Responsabilidad por Boletas en Garantía ...
Responsabilidad por Créditos Cedidos .

401. Orden
401.01
401.02
401.04 $ 30.427.431,00

S 30.887.647,00 '30.887.647,00

3. ORDEN DEBE

28.869,00
431.347,00

30.427.431,00

301. Orden Debe ..... .
301.01 Garantía del Directorio .. .................. .
301.02 Boletas en Garantía .....
301.04 Créditos Cedidos ........................................

CUENTAS DE RESULTADO

5. RESULTADOS OPERACIONALES ...................................

51. INGRESOS DE EXPLOTACION 

52. COSTO DE LA FUNCION EXPLOTACION (menos) 

RESULTADO BRUTO ......
56. COSTO DE LA FUNCION VENTA (menos) 

57. COSTO DE LA FUNCION ADMINISTRATIVA (menos) ...........„

RESULTADO OPERACIONAL 

6. RESULTADOS NO OPERACIONALES 

61. INGRESOS FUERA DE EXPLOTACION 

611.01 Diferencia en Venta Bienes (más) 
611.04 In.ereses de Derechos en Soc. o cuentas en participación
611.09 Otros Ingresos fuera de Explotación 

62. EGRESOS FUERA DE EXPLOTACION (Menos) -..............

RESULTADOS ANTES DE CORRECCION MONETARIA
621.96 Corrección Monetaria (menos) ...........................

24. RESULTADOS DEL EJERCICIO ..............................................................

241.02 Utilidad del Ejercicio .....................................

REMANENTE

S 4.527,27
7.532.286,28
3.472.581,26

$ 62.864.438,15
28.438.701,33
34.425.736,82

483,877,63
15.605.530,77
18.336.328,42

) 1.009.394,81

3.400.586,20

29.345.723,23
25.945.137,03

3.400.586,20

3,400.586,20

 

ALFREDO CASELLI LUCERO
Contador General C. C. 14.860 - Un. 812078  

RODOLFO RAMIREZ PERUCICH
Director-Gerente

PATRICIO ABALOS LABBE
Presidente

ios Estatutos de la Sociedad, certifican. Q emos revisado y efectuado un examen
Los suscritos designados Inspectores de Cuentas en Diciembre de 1977 ™conW, j Ha 1Q77 al 31 de Dicte naolo conforme y de acuerdo connancias del Ejercicio comprendido entre el P de Enero de 1-

iNspectores de cuentas

de) Balance General y de la Cuenta Pérdidas y Ga­
los Asientos efectuados en el Libro Mayor.

ALFREDO LEONTIC RASMUSSEN
LUIS ALBERTO ANINAT MARTINEZ

 
 



NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.

I. CORRECCION MONETARIA

a) Procedimientos usados para la valorización de existencia:

— Para las obras y proyectos en desarrollo y existencias terminadas se aplicó IPC desde el mes

de compra del insumo o servicio hasta el término del ejercicio.

— Para las obras en desarrollo y que tuvieron ventas se aplicó igual tratamiento llevándose todo

lo invertido a valor hasta el 31 de Diciembre, fecha en la cual se procedió a rebajar el costo

para los m2 vendidos.

b) Cargo y Abono a corrección monetaria:

Cargos Abonos

Capital Propio  30.303.636.—

Deudas en Moneda Extranjera  23.666.238.—

Deudas reaj. al término ejercicio  13.189.869.—

Disminución Capital Propio  3.81 1.2 17.—

Activo Inmovilizado ,........................  31.257.486.—

Activo Realizable  6.145.903.—

67.159.743.— 41.214.606.—

Pérdida  25.945.137—

67.159.743.— 67.159.743 —

2. DEUDORES INCOBRABLES

La Sociedad no efectuó provisiones por este concepto por considerar que no existían al 31 de

Diciembre de 1977, saldos de dudosa recuperabilidad.

3. INVERSIONES Y APORTES EN OTRAS SOCIEDADES

Los aportes en otras sociedades han sido ajustados en la variación del Indice de Precios al Consu­

midor ocurrido en el ejercicio, en atención a que al 31 de Diciembre de 1977 no se conocía el

resultado real de dichos aportes. Los reavalúos fueron abonados a la cuenta Corrección Moneta­

ria.

Las inversiones en acciones de otras sociedades se revalorizan por igual mecanismo con abono a

la cuenta Fluctuación de Valores no efectuándose posteriores ajustes de acuerdo a sus cotizaciones

bursátiles.

4. PASIVOS DE LARGO PLAZO

Corresponde a créditos recibidos de Bancos Extranjeros a largo plazo por un total de

US$ 5.233.221.—de los cuales US$ 381.209.— tienen vencimiento durante 1^79. Los intereses

correspondientes están pactados de acuerdo al LIBO RATE más un 2,5% anual.



III. OPINIONES DE LOS AUDITORES

Sr. Presidente y Directores

EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA ABALOS GONZALEZ S. A.

He examinado los Estados Financieros y Económicos al 31 de Diciembre de 1977 de Empresa Cons­

tructora y Minera "Abalos González S. A.", los que presentan la situación patrimonial a dicha fecha y

los resultados obtenidos durante el ejercicio 1977.

El examen fue practicado de acuerdo a normas de auditoría de general aceptación e incluyó, por

consecuencia, comprobaciones parciales de la contabilidad y la aplicación de otros procedimientos

de auditoría que consideramos necesarios en las circunstancias, con la salvedad de que dicho exa­

men, en lo que se refiere a inversiones en otras sociedades, fue practicado sobre la base del análisis

de los balances de dichas sociedades al 31 de Diciembre de 1977, los que no estaban examinados

por auditores externos.

En mi opinión, los Estados Financieros y Económicos antes citados, leídos conjuntamente con las notas

insertas, presentan razonablemente la situación económica y financiera de Empresa Constructora y Mi­

nera "Abalos González S. A." al 31 de Diciembre de 1977 de acuerdo a las normas y principios contables

de general aceptación aplicados uniformemente con el ejercicio anterior.

Víctor Wipe Tahan
Contador - Auditor

Universidad de Chile

Junio, 1978



BALANCE GENERAL

JUNIO30ENERO

RE SOLTADOINVENTARIOSALDOSCREDITOS
PasivoAcreudor

DISPONIBLE

[1^72^236,^i.Tap.zap,?**1

0.21B,277,871
41.912.167,53
19.563.450,22 19.568.458,22

13.318.814,52

5.04¿.141

3.710,88 553.716, 88

[1.258.190,97 í.25o.190

Aporto» en EDiaíaaa
76.090.619

,48 170.219. 73: 38

14.080,42 080
12.50S.18S.52 12.503. 16$

284.261.4’32,24 284.261.432,24

79.347,71 279.347,77
NO EXIGIALE

80.000,00 3p.0QÓ,00
|11,4.687.021,35

1.662.067,29
RESULTADOS

11
,03

714.266,77

S.370.9.07,11

401.742.326,Bfi ,9101.195.810,2:

547.016,64 ■016,64
5.77 452.¿96,7b 401.742.326,8fl 401,742.326,86 .586 7.586,55

Ciana

*452.896,77

14.687.021,3
”1.662.067,2

13.31^.811
29.316.721

M. X*alonal

M.- Extranjera
Cuanta*  Otea. Varia» ~

Otra*  Entrddaa y Gasto»
Previ»ión Participación F1114

Gasto» Generales

Gastos Diferido» y Castigo»
------ Pírdlda~Correcci6n Monetaria

Capital Social
Reservas

' Depreciaciones

24.339.456,11
I 386.970,03

14.269.87^,00
Costo de la Explotación (100-5
Recibido de Obras'y Otros

UTILIDAD DEL EJERCICI

C*!*.  X B*n 00,
'REALIZABLE------

de 19 ’7 al

ssi.Bsa,

ALFREDO CA8ELLI LUCERO

«.216.271
4d.91».16»,53

,42

.52

Ejercicio comprendido entre el 1 de SANTIAGO
Nombre de la firma o razón soda. ™ coxsTKbCTOEA T MIKEXA ami^s oohlalez ..a. Ciudad

Giro comercial del negocio CONSTRUCTORA T MINERA

6.37^.907,14

4.64^621,93
37.244.057,48
48.257.586,55

RODOLFO RAMIREZ JE
dul Uv.hjj

_4.^42.621,9

37.244,057 ,4;

Xapuesyo Hab,
Huibl.i x'Utll..,"v.hloulo.7H.

de . de 19

P<dro d* °193Cade Nri.o'n

U4.L- t>S -Css.^z,

57048.142’68

7.6,090.61y,21
7¿?2ÍÍ.73:

Documento» por Cobrar
Cuentas por Cobrar
Cüeñtañ “Cte'sT'Fiiiale»

Valoree Mobiliario» (Pagaría)
Existencias en Venta
Bienee’Raíces“Müevás~Prójñ

TRANSITORIO

Gastes Diferidos
Fondos a Rendir

-------- INMOVILIZADO

EXIQIBLE

Cuantas por Pagar y Ret.
Dooimentc» por Pagar

DE

Deudor



NOMINA DE ACCIONISTAS AL 31-12-78

N° de Acciones % del Total Dirección Partícula
Pagadas

Inmobiliaria e Inversiones Cordi

e
llera Austral Ltda.

Ricardo J. González Cortés

Patricio Abalos Labbé

1.016.256

997.997

977.018

33,875

33,267

32.567

Av, Pedro de Valdivi
0193 Piso 12°

Isabel Montt 2669

Pedro de Valdivia
Norte 0250

Patricio Varela Morgan 3.967 0.132 Domingo Bondi 1096

Víctor Abalos Labbé 3.937 0.131 Espoz 5346

Andrés Alemany Mendez 262 0.009 Los Araucanos 2392

César Fernández Correa 150 0.005 Av. Vitacura 3708

Víctor Abalos Lavanderos 113 . 0.004 Edificio La Portada
7°Piso Depto 703

•
Jorge Abalos Labbé 113 0.004 Manquehue Sur 1679

Rodolfo Ramírez Perucich 112 0.003 Capri 5517

Jian Pablo Abalos Labbé _________ 75 0.003

3.000.000 100 Z

EMPRESA CONSTRUCTORA Y
ABALOS GONZALEZ S

</ ■' ,

Nocedal 6465

MINERA
• A.

Rodolfo Ramírez P,
i\ | Gerente

\ EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA ABALOS GONZALEZ S. A.

\ PEDRO DE VALDIVIA 0193 ■ PISO 12 ■ TELEFONO 232067 - SANTIAGO - CHILE - TELEX 40413 AGSA CL

\



. ’Émpresa'coñstructóra ymine-
. ra-Abalos González S.A., en Junta

' General Ordinaria de Accionistas de
fech’a 2<í dé julio de 1978, fueron desig- ¡

. nados 'Directores de la Sociedad los
' sqñores; Titulares Patricio Abalos '
; Labbé/Ricardo'J.’González-Cortés,

Víctor1-Abalos L'abbé,*  Eric Prenzel
Le upo It y’ Rodolfo--R-amlrez -Perucfchi.-
Suplen-tes: Juah'-P^bfd-Abafos LaUbé y?
Patricio Várele T.Aorgan?'En sesión .de-’
Directorio celebrada él 28’de agosto del.' ■
año en cursó- tud designado presidente
deRDirectorjó y? de >a Sociedad don’.

, Patricio Abalos-Cábbé y• vicepresidente ..
don Rlcárbo ,ÁL-JGonrá'lez Cortés/ El .
gerente.' ' ./• ■'.,..'5 jij ‘



EMPRESA CONSTRUCTORA Y MINERA ABALOS GONZALEZ S. A.

PEDRO DE VALDIVIA 0193 - PISO 12 - TELEFONO 239067 - SANTIAGO - CHILE - TELEX 40418 AGSA CL

* N°de Acciones
, Pagadas

% del Total Dirección Particular
t ■

Ricá^0 González Cortés
i

1.497.998 49.933 Isabel Montt // 2669
.1

Pat¿i° Atalos Labbé 977.018 32.567 Pedro de Valdivia $ 0250

AdriOa Gana Riveros 516.255 17.209 Lota # 2512 Depto 72
l^atr:io Varela Morgan

3.967 0.132 Domingo Bondi # 1096
i

Víctc Abalos Labbé 3.937 0.131 Espoz # 5346

Andii Alemany Méndez 262 0.009 Los Araucanos # 2392

CésaiFernández Correa 150 0.005 Av. Vitacura # 3708

Víctj Abalos Lavanderos 113 0.004 Edificio La Portada
7o Piso Depto 703

JorgeAbalos Labbé 113 0.004 Manquehue Sur # 1679

Rodolo Ramírez Perucich 112 0.003 Capri # 5517
1

Juan labio Abalos Labbé _________ 75 0.003 Nosedal // 6465

3.000.000 100 %


